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N o ' son únicamente motivos particulares 
de gratitud los que me determinan d pfre-



cer d f . E . el trabajo sobre las AnncZe-' 
PADES ROMANAS DE AtEJANDHO ADAM, e/» 
que sé ha ocupado mi débil talento; otros 
no menos nobles y mas gloriosos para 
nombre de V. E . me han inspirado. La. 
instrucción pública ha recibido una nueva, 

y conveniente dirección con el establecí-*, 
miento de un plan literario d propósito 
para formar la educación moral y cientí-
Jica de la juventud, en cuyo circuló se 
han admitido los estudios amenos y auxi
liares de las carreras hábilmente com~ 
binados con los necesarios} y ocupan un 
lugar distinguido las ciencias exactas y na 
ikrales, verdaderas fuentes de la pros 
peridad de las naciones. 

Las bellas letras , que son el orna, 
mentó mas honroso de la sociedad ,¿ olvi 
dadas ó pospuestas d los demás artícic 
los del saber en los planes anteriores, 
gozan ahora de una protección singue 
lart y a en cátedras propias y en las Acá- . 
demias de oratoria dé cada Universidad^ 
y a en los Colegios de Humanidades re
glamentados bajo bases que aseguran la 
pronta restauración de nuestra decaída 
literatura. 



Mas -para obtener felices resultados de 
leyes tan benéficas, faltaba un cuerpo im~ 
ponente por las luces y el alto carácter 
de sus individuos , el cual celase su ob
servancia; y tal es la magistratura que, 
con el nombre de Inspección General, ha 
sido creada bajo los auspicios de V . E . 
para presidir al ramo privilegiado de los 
estudios. 

Todas estas instituciones dan al Mo
narca que las ha sancionado otros tan
tos títulos al reconocimiento público , y 
d V. E . que sabe inclinar el Real dnimo 
d objetos tan dignos, y que las fomenta 
con una decisión generosa é ilustrada, le 
califican de Ministro protector de las le
tras, y celoso de la gloria del Trono y 
de su patria. 

Dígnese pues V. E . permitir que le 
dedique este pequeño don, fruto de mis 
ocios, y que su respetable nombre se 
lea al frente dq una obra que por tan
tos conceptos le pertenece. Esta será 
también por mi parte una ligera mues
tra de afecto y viva gratitud, único me
dio que me es dado de corresponder en 
algún modo d los favores que sin mé-



rito mió ha tenido. d bien V , E . dispen" 
sarme. 

Dios guarde d V. E . muchos años. 

B. L . M. de V . E . 

su mas atento y obligado servidor 

Qjaítderio e/e ^¿cen/e . 



P R O L O G O . 

E i conocimiento de las instituciones, 
usos y costumbres de los antiguos ro
manos es de absoluta necesidad para las 
personas que se dedican al estudio de su 
historia ó á cualquiera ramo de literatu
ra , del cual existan modelos consignados 
cnla lengua del Lacio.Las obras de gusto 
que nos han quedado de las e'pocas flo
recientes de Roma , presentan á cada 
paso dificultades para su inteligencia, 
que no detienen al lector sino porque le 
son desconocidas las prácticas civiles y 
los ritos en que se fundan. ¿Cómo se com
prenderá., por ejemplo j el sentido dé los 
versos en que Virgilio describe las exe
quias del joven Palante ^ sin tener anti
cipadamente noticia de las ceremonias 
de que usaban los latinos en los duelos y 
funerales? Ellos procurabáii dulcificar la 



: ( " ) : . 
idea de la destrucción despojándola de 
cuanto tiene de espantoso, y por lo mis
mo el horror que en varias elegías mani
fiesta Ovidio alnáufyagio sobretodos los 
ge'neros de muerte , y tantos pasages 
alusivos á la introducción de mone
das en la boca de los difuntos, queda
rán envueltos en una obscuridad impe
netrable para todo el que ignore la creen
cia transmitida de la mitología egipcia á 
los griegos y romanos j según la cual iban 
errantes por las riberas de la Estigia las 
almas ó sombras de los que morian inse
pultos, ó sin llevar de este mundo el fle
te que debían pagar á Carón para que 
Jas trasladase en su barca á la otra part^ 
del rio eterno , en donde se suponian si
tuados los campos eliseos. Horacio en la 
primera composición de sus libros líricos 
dice , conformándose con los usos de su 
patria : 

Si ñeque tihias 
Euterpe cohibet, nec Poljhimnicc 
Leshoum refugit tendere harbiton. 

L a circunstancia de recorrer el poeta la» 
cuerdas de la l ira , o de acompañar aj 
canto de los versos las modulaciones de 
la flauta , se halla repetida en diferentes 



odas y aun en svis obras didácticas co-j 
mo también en el tratado del orador de 
Cicerón y en otros prosistas de nota, y 
se equivocaria mucho el quejuz-gase mey 
tafóricas tales expresiones y porque er̂  
efecto lo son en los poetas modernos 4 
causa de la diversidad de nuestras eos-? 
tumbres. Entre los romanos se cantabar|i 
al son de flautas de distintas formas y ta-r 
maños las alabanzas dé los dioses en las 
fiestas religiosas^ y los himnos patrió
ticos en celebridad de alguna victoria: 
la poesía estaba perpetuamente herma
nada con la música, asi en los templos, 
teatros y espectáculos, como dentro de 
las paredes dome'sticas en las reuniones, 
banquetes y pasatiempos particulares. 
Apenas conocían otros instrumentos múT 
sicos que los orgánicos ó de viento; pero 
puede decirse que e'stos formaban una 
parte de sus instituciones por la general 
intervención que tenían en los actos pú-í 
blicos y solemnes. , 

Vituperando Cicerón en la tercera 
Filípica los decretos que Antonio había 
hecho adoptar al senado , los llama se-
natus-consulta vespertina, es decir , se
nado-consultos ilegales , por la circuns^ 



( I V ) 

tancia de haberse reunido el senado para 
formarlos á la hora de ponerse el sol, en 
que no era lícito celebrar sesión alg-nna. 
De aqui se infiere que no sabiendo las 
divisiones que hacian los romanos del 
dia para distribuirle en sus negocios ci
viles y privados, ni las opiniones su
persticiosas en que estaban con relación 
al nacimiento y ocaso de los astros, es 
imposible traducir con propiedad el epí
teto •vespertina^ por mas que se registren 
todos los diccionarios. 

Por estos ejemplos y otros muchos 
que seria fácil aducir, se ve' con eviden
cia que el estudio de las Antigüedades 
romanas es necesario á los que cultivan 
aquella lengua sabia , cuyas obras maes
tras serán las fuentes perenes del buen 
gusto ̂  y entretendrán largo tiempo con 
los triunfos militares y las bellezas lite
rarias á la juventud de todas las nacio
nes. Como los primeros estudios nos fa
miliarizan con la tierra clásica de la Enei
da., y la historia ha consagrado para la 
posteridad la memoria de Roma, donde 
el orgullo de sus ciudadanos acumuló las 
producciones, los tesoros y placeres del 
mundo antiguo , los alumnos de la clase 



( v ) 
de humanidades han menester especial
mente guiarse por la lectura de esta es
pecie de instituciones históricas^ sí quie
ren coger todo el fruto de las obras en 
que se ejercitan. Asimismo es tan esen
cial para el conocimiento de la ciencia 
del derecho, como que, habiendo sido el 
pueblo romano por antonomasia el pue
blo legislador, nos ha legado con su len
gua las voces técnicas de la jurispru
dencia , y los principios de la filosofía 
legal que han adoptado en sus códigos 
las naciones cultas de la Europa. Dema
siado sucintas las historias que poseemos 
del derecho romano , no explican un 
gran número de prácticas ó procedi
mientos forenses que tienen íntima -co
herencia con los usos del pueblo y las 
máximas de su gobierno ; y solamente 
examinando los pormenores de la vida 
pública y particular de los individuos, se 
adquiere una idea completa de algunas 
leyes importantes y de las razones qué 
les sirven de fundamento. 

De cuantos tratados sobre la materia 
han visto hasta el dia la luz pública, nin
guno hay mas copioso y metódico que el 
que compuso Alejandro Adam á fines 



( v ? ) 
del siglo pasado, después de haber héf 
cho una vasta y profunda lectura de los 
autores latinos. No contento el sábio 
Rector de la grande Escuela de Edim
burgo con tomar de los clásicos las no-» 
tícias que conducen á su perfecta inteli
gencia en la parte filológica, compro
bando cada circunstancia con una ex
presión ó pasage de sus obras ; ha re
unido con la mas fina crítica los preciosos 
materiales acerca de la religión, gobier
no , instituciones civiles , táctica militar, 
marina, agricultura, educación, artes y 
ciencias, espectáculos, costumbres parti
culares y monumentos públicos de los ro
manos , que se hallan esparcidos en los 
tratados eruditos de Montfaucon , Hott-
mann, Ci-avina , Heineccio, y sobre todo 
en el tesoro de antigüedades de Graevio, 
en el Lexicón de Samuel Petisco, y en la 
obra magistral de G esner. Con tan bue
nos fondos , habiendo levantado un edU 
ficio magestuoso y digno de la grandeza 
romana, ha merecido los aplausos y la 
admiración de los literatos , tanto en 
Inglaterra como en Frauda y Alemania^ 
en donde se han multiplicado prodigio
samente las traducciones de la obra de 



( vn ) • • 
A3ain > tenida ya por cla'síca y de asig-r 
natura en varías Universidades y Cole
gios. A la verdad el cuadro de las Anti-i 
güedades de Adam no está animado del 
forillanle colorido que embellece las pá
ginas del viage de Anacársis ; mas acaso 
el autor ingle's trató de infundir una idea 
grandiosa de la nación que se propuso 
retratar , y prefirió valerse de colores 
nobles y severos, como-los dueños del 
mundo,, renunciando á las gracias del 
«stiló con que la pluma poe'tica de Bar-
thelemy dió vida inmortal á sus narra
ciones y pinturas sobre las costumbres 
lie ios pueblos de la Grecia. i 

Persuadido pues el editor del presen? 
te compendio de la utilidad que puede re-r 
portar la juventud española que se coii't 
sagra al estudio de las bellas letras y de 
la jurisprudencia en las Universidades 
del reino , ha procurado reunir en él las 
noticias mas interesantes y adecuadas 
"para el aprovechamiento de entrambas 
clases, considerando al mismo tiempo 
que puede servir de útil recreo al común 
tle los lectores por las curiosas ane'cdo-
tas y el fondo de erudición escogida que 
eontiene, y de preliminar » cuantos det 



• ' ( v m ) 
seen instruirse con solidez en la historrla 
romana. Ha creido también que no des
merecerá de nuestra literatura la trasla
ción de estos conocimientos al idioma 
.patrio, puesto que no poseemos trabajos 
originales que puedan suplir por las Anti
güedades de Adam, aun cuando la obrita 
no tenga otro me'rito que el de un extracto 
escrito con orden , claridad y corrección 
y en buen castellano. En libros de otro gé
nero parecerían redundantes las citas y 
referencias que van puestas al pie de ca
da página en los lugares oportunos; pero 

• en un tratado didáctico para la instruc
ción de los jóvenes humanistas y jurispe
ritos , es de la mayor consecuencia indi
car los originales, ya para confirmar con 
autoridades siempre respetables cuando 
no decisivas en puntos históricos las no
ticias y proposiciones de mas importan
cia , ya también porque este trabajo 
fielmente ejecutado es la clave que faci
lita su total inteligencia, y tal vez prefe
rible á los voluminosos comentarios que 
se han escrito sin el éxito que era de 
apetecer. Finalmente acompaña un ca
tálogo de las voces y frases latinas que, 
siendo de uso mas frecuente en los es-
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critores del siglo de Augusto., merece» 
un examen particular por sus significa
dos ó por las costumbres á que se refie
ren ; á fin de allanar las dificultades que 
pueden ofrecerse en su versión, con solo 
buscar en él los te'rminos oscuros ó du
dosos, y acudir luego á la página desig
nada donde se halla la explicación que 
les corresponde. 





T R A T A D O 

DE LAS ANTIGÜEDADES ROMANAS 

D E A L E J A N D R O A D A M ^ 

C A P I T U L O I * 

F u n d a c i ó n de Roma \ división del 
pueblo en diferentes clases. 

S e g ú n la o p i n i ó n m a á c o m l m Roma 
fue edificada por R o m u l o , y una c o 
lon ia de A l b a - i o n g a 753 a ñ o s antes 
de Jesucristoj h a b i é n d o s e echado sus 
p r imeros fundamentos en e l d ia 21 
de a b r i l , consagrado á la diosa P a 
l a s , pa t rona de los pastores ( 1 ) . R o 
m u l o d i v i d i ó e l pueb lp romano en 
tres t r i b u s , las cuales se a u m e n t a r o n 
progres ivamente hasta e l n ú m e r o de 
¿ 5 *, y sé d i s t i n g u í a n con las d e n o m i 
naciones de tribus urbanas y tribus 

(1) Y d l . Pat. 1. 8. 
A 



( 2 ) 
del campo. Cada t r i b u estaba s ü b d i -
v id ida en diez cur ias . Sus r e spec t i 
vos gefes se d e c í a n Curiones , y e l 
que las presidia todas e l g r a n C u -
rion (1 ) ó Curion m á x i m o . 

Habiendo elegido R o m u l o m i l y 
cien combatientes de cada t r i b u , 
compuso u n cuerpo de tres m i l peo
nes y trescientos ginetes , que t u v o 
e l n o m b r e de l e g i ó n , porque e n t r e 
sacó para fo rmar lo los hombres mas 
belicosos ( 2 ) . A s i es que á los m i l 
soldados de las respectivas t r i bus se 
les d io en par t i cu la r e l sobrenombre 
de miles ( 3 ) : e l comandante de la 
t r i b u se l lamaba tribuno ( 4 ) . 

D e las tres partes en que se d i 
v i d i ó todo e l t e r r i t o r i o de R o m a , l a 

Í) r imera fue destinada a l servicio de 
a R e l i g i ó n y á la c o n s t r u c c i ó n de 

templos ; otra q u e d ó para las rentas 
d e l r e y y los gastos de l estado, y la 
tercera se r e p a r t i ó en t r e in t a suer
tes , n ú m e r o correspondiente al de 
las curias ( 5 ) . E l pueblo rotnano se 
d i s t r i b u y ó en las dos clases de p a t r í -

(1) Quia sacra curabat, Festo. 
(2) Plutarc. in Romul. 
(3) Varron de lat. l ing.IV. 16. ( Unus 

ex mille.) 
(4) Dionys. I I . 7. (5) Ibidem. 



( » ) 
cios y p lebeyos , un idos en t re sí por 
los deberes r e c í p r o c o s de patronos y 
de clientes y mas adelante se f o r m ó 
la tercera clase de los cabal leros . 

A R T I C U L O r. 

Ser iado. 

R o m u l o i n s t i t u y ó e l senado para 
que fuese e l consejo de la r e p ú b l i 
ca ( 1 ) . E n u n p r i n c i p i o se compuso 
de cien senadores elegidos ú ñ i c a -
m e n te de en t re los patr ic ios po r las 
t r i b u s y curias, y se l l amaron P a d r e s 
por su edad provecta ó por e l celo 
pa terAal con que p r o m o v í a n e l p r o 
c o m ú n ( 2 ) . T u l i o H o s t i l i o c r e ó c ien 
senadores mas d e s p u é s de la destruc
c ión de A l b a ; T a r q u m o > q u i n t o rey 
de Roma , a u m e n t ó otros ciento*, en 
t i e m p o de J u l i o C é s a r l l e g ó su n ú 
m e r o a nuevecientos , luego a m i l , 
y p o r ú l t i m o A u g u s t o lo redujo á 
seiscientos. D e s p u é s de la e x p u l s i ó n 
de T a r q u i n o el Soberbio , para reem
plazar en e l senado los i n d i v i d u o s 
que é l r ey habia becho m o r i r , se 

(1) Consilium reipub. sempiternum. 
Cic. pro Sextió. 65. 

(2) Tit. Liv . L 8. 
A 2 



( 4 ) 
n o m b r a r o n por d i spos ic ión de B r u t o 
nuevos magistrados conscriptos; esto 
es , inscriptos con los antiguos sena
dores , que eran los ú n i c o s que p r o 
p iamente se l lamaban padres. Desde 
entonces se d i s t ingu ie ron en el se-
nado los padres y los conscr ip tos , 
aunque en adelante la denominaciou 
de padres conscriptos se d ió á todos 
los senadores ind i s t in tamente ( 1 ) . 

Expulsados los reyes , la e l e c c i ó n 
de los senadores se h a c í a por los 
c ó n s u l e s y t r ibunos mi l i ta res , hasta 
que en e l a ñ o 310 de Roma se t r a s 
l a d ó esta facultad á los censores. Las 
elecciones r e c a í a n exclusivamente en 
los patricios-, d e s p u é s se ex tend ie ron 
á la clase p l ebeya , y por fin fueron 
circunscri tas al orden ecues t re , e l 
cual se l l a m ó por eso seminario de l 
senado ( 2 ) . A b o l i d a la r e p ú b l i c a , A u 
gusto d i ó á tres ciudadanos el cargo 
de n o m b r a r el senado, y en lo suc-
cesivo los emperadores con f i r i e ron 
á su a r b i t r i o la d i g n i d a d de sena
dor ( 3 ) . E l i n d i v i d u o mas an t iguo 
d e l senado en e l ejercicio de las 

(1) Suet. August. 65. 
(2) Tit. Liv X L 1 I . 61. 
(3) Suet. Atug. 37. 



m 
funciones de la censura , r e c i b í a e l 
t í t u l o de pr incipe de l senado , p a 
labra que no designaba poder a l g u 
n o , sino el rango d la d i g n i d a d , y 
que poster iormente se apl icaron los 
emperadores ( 1 ) . 

E n los pr inc ip ios parece que las 
leyes ex ig ían edad de terminada para 
ser senador, y su misma d e n o m i n a 
c ión indica que s e r í a n ancianos los 
que ocupaban estas dignidades ( 2 ) ; 
mas d e s p u é s fue suficiente para ser
lo la edad de t r e in t a a ñ o s . E l p r i 
mero de los oficios civi les que p r o 
curaba la entrada en e l senado era 
la cuestura : C i c e r ó n fue n o m b r a d o 
senador á los t r e in t a y u n a ñ o s de 
edad d e s p u é s de haberla desempe
ñ a d o en Sici l ia ( 3 ) . T a m b i é n c o n 
d u c í a á la d i g n i d a d senatoria la car 
re ra mil i tajr ' j pues Sila i n t r o d u j o en 
e l senado cerca de trescientos caba
l l e r o s , y aun c o m p l e t ó e l n ú m e r o 
de sus miembros con ciudadanos de 
todas clases. E r a n incapaces de o b 
tener la los que h a b í a n ejercido u n 
t ráf ico poco honroso , y los hi jos de 

(1) Tít. LIv. X X V I I . 11. 
(2) Sallust. CaL. 6. 
(3) Cic. pro Sext.; pro Cluent. 56. 



( 6 ) , 
esclavo •, y aunque bacia e l fin de la 
r e p ú b l i c a fueron admi t idos en e l se
nado l i b e r t o s , Augus to receloso de 
ellos , los e x c l u y ó enteramente ( 1 ) . 
Suetonio asegura que en la é p o 
ca floreciente de la r e p ú b l i c a ca
da senador debia poseer por lo m e 
nos u n capi tal de 8002) sestercios, 
que en nuestra moneda equiva le á 
536.548 rs. v n . Augus to s u b i ó esta 
suma á 1.2005) sestercios, y con sus 
dones s u p l i ó hasta i g u a l valor e l pa 
t r i m o n i o de los senadores que no a l 
canzaba ¿ r e p r e s e n t a r l a ( 2 ) . A cada 
lus t ro ó qu inquen io uno de los c e n 
sores b a c í a r e s e ñ a de los miembros 
de l senado •, y si a lguno resultaba 
por sus acciones i n d i g n o de su al to 
puesto ? ó si habia minorado su pa 
t r i m o n i o de l capital p re f i j ado , calla
ba su n o m b r e a l leer la n ó m i n a de 
todos ( á l b u m senator ium} , y desde 
entonces se le miraba como exclu ido 
de l cuerpo. Esta e x p u l s i ó n no i r r o 
gaba in famia á la persona , n i tenia 
las consecuencias de una c ú n d e n a j u 
d ic ia l ; y asi es que los censores sub-

(1) Horat, Sat. 1. V I . 21. — Suet, 
August. 35. 

(2) Suet. Jugust 41. 



( 7 ) 
siguientes podian reponer en sus pla
zas á l o s senadores expulsos , desha
ciendo la an ter ior c o n t u m e l i a , como 
s u c e d i ó a l h i s tor iador Salustio , e l 
cual nombrado pre tor por C é s a r , y 
luego gobernador de N u m i d i a , p u d o 
recobrar su d i g n i d a d senatoria ( 1 ) . 
Augus to i n t rodu jo e l uso de fijar en 
el palacio d e l senado la lista en que 
estaban sentados los nombres de toa
dos los senad(?res, b o r r á n d o s e en el la 
los de aquellos que eran condenados 
por sentencia j u d i c i a l ( 2 ) . Las insiga 
n í a s de los senadores eran e l l a t i d a * 
v io ó t ú n i c a laticlavia-, es d e c i r , una 
t ú n i c a ó ves t idura guarnecida por 
delante de una faja ó c in ta de p ú r 
pura mas ancha que la de los caba
l l e r o s , y los coturnos negros , espe
cie de calzado que les llegaba hasta 
la m i t a d de la p ierna ( 3 ) . E n los es
p e c t á c u l o s ocupaban u n sitio p a r t i 
cular l lamado orquestra , que en e l 
teatro estaba j un to á la escena , y 
en e l anfiteatro p r ó x i m o a l piso ( 4 ) . 

E l senado se r e u n í a á convoca-

(1) Tacit. I H . 30. — Horat. 
Od. 11. I I . 1. ; 

(2) Dlon .LV. S — T a c l t . ^ / m . I V . 42. 
(3) Horat. Sat. 1. V I . 28. 
(4) Cic. CluenLÁl. . 
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cion c}e los reyes. Expel idos estos, 
por o rden de los c ó n s u l e s , y en su 
ausencia , de ios pretores ; t a m b i é n 

{)or orden de l d i c t a d o r , de l gefe de 
a c a b a l l e r í a , de los t r ibunos milita-» 

r e s , d e l prefecto de la c i u d a d , y de 
los t r ibunos del pueblo ( 1 ) . Los e m 
peradores no le presidian si no esta-? 
ban investidos de la au to r idad c o n 
sular ( 2 ) . L a c o n v o c a c i ó n se h a c í a 
por med io de u n oficial p ú b l i c o l l a 
mado v i a t o r , á q u i e n en los casos 
imprevis tos reemplazaba u n prego-r 
ñ e r o \ pero en los ú l t i m o s t iempos 
se fijaba con algunos dias de a n t i c i 
p a c i ó n u n edicto convoca to r io , ex 
presando la hora y el lugar de la 
asamblea , y las mas veces e l m o t i 
vo ( 3 ) . E l i n d i v i d u o que rehusaba 
asistir sin una excusa l e g í t i m a , era 
condenado á pagar una m u l t a . Para^ 
dar mas so lemnidad á sus de l ibe ra 
ciones, se juntaba siempre el senado 
en u n t emplo ó lugar consagrado por 
los augures ( 4 ) . S e g ú n las diferentes 
é p o c a s se c o n g r e g ó en e l t e m p l o de 
J ú p i t e r S t a t o r , en e l de V u l c a n o , 

(1) Tit. LÍv. 111. 9. y 29. 
(2) Plin. I I . 2. — Paneg. 76. 
(3) Taqit. Jnnal . I I . 28. 
(4) Tit. Liv. I I I . 3a 
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el de la Concordia , y aunen los ed i f i 
cios llamados C u r i a O c t a v i a y P o n í ' 
p e y a ( C u r ¿ c e , S e n a c u l a J . E s t e ú l t i m o 
se c e r r ó d e s p u é s de la muer t e de 
C é s a r , po rque en é l fue asesina
do ( 1 ) . Solamente en dos casos se 
congregaba en los templos de B e l o -
na ó de A p o l o fuera de la c iudad : 
1 . ° c u a n d o acordaba no r ec ib i r d e n 
t r o de Roma a los embajadores de 
u n estado enemigo: 2 . ° cuando daba 
audiencia á los generales romanos, 
por cuanto no p o d í a n estos compa
recer en el rec in to de la c iudad m i e n 
tras les duraba e l mando m i l i t a r ( 2 ) . 
Se r e u n í a en las calendas, nonas é 
idus de cada mes , con ta l que en 
estos d ías no se celebrasen los C o m i 
cios , pues entonces le estaba p r o 
h i b i d o , como t a m b i é n en los dias 
desgraciados (diebus nejas t i s et 
a tr i s ) fuera de los casos de a l g ú n u r 
gente pe l ig ro ( 3 ) . T e n í a sesiones or
dinarias y ex t raord inar ias , y no p o 
d í a expedi r n i n g ú n decreto sin la 
asistencia de u n n ú m e r o d e t e r m i n a 
d o de individuos- , por lo que si a U 

(1) Cié. Dom. 51. — Suet. Jul. 88. 
(2) Tit. Liv. l l i . .63. X X I . 47. 
(3) Cic. adfam. ^ l l l . 8. 
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g u n o , interesado en que una v o t a 
c ión no llegase á fo rmar decreto, sos
pechaba que no se habia r eun ido e l 
n ú m e r o l e g a l , d i r i g í a a l magistrado 
presidente estas palabras : numera 
senatum: cuenta ó computa e l sena
do ( l ) . Socolor de a l iv ia r á los sena
dores , mas en rea l idad con e l fin de 
d i s m i n u i r su p o d e r , redujo A u g u s t o 
las sesiones mensuales a solas las ca
lendas y los idus ( 2 ) . 

E l magistrado que t e n í a las h a 
ces, «presidia e l senado, y,consul taba 
a los padres conscriptos ante todas 
cosas sobre lo concerniente á la R e 
l i g i ó n ; por ejemplo , q u é sacrificios 
d e b í a n ofrecerse á los dioses, q u é 
juegos celebrarse , c ó m o se h a b í a n 
de inspeccionar los l ib ros de las S i 
bilas , ÓCC. ; d e s p u é s acerca de los 
asuntos profanos , como la leva de 
los e j é r c i t o s , e l gobierno de las p r o 
vincias y otros de esta naturaleza ( 3 ) . 
C o m u n m e n t e se destinaba e l mes de 
febrero para o í r á las diputaciones y 
solicitudes de las provinc ias . E l ma
gistrado que tenia que t ra ta r algo en 

(1) Cic. ep.fam. V I I I . 11. 
(2) Suet. August. 35. 
(3) Tit . Liv . V I I I . 8, 
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el senado, o f rec ía un sacrificio antes 
de e n t r a r , y tomaba los a g ü e r o s ó 
auspicios; y si estos nQ se presenta
ban favorables , lo dilataba para o t ro 
d i á . Por d i spos i c ión de Augus to todo 
senador, antes de ocupar su puesto, 
d e b í a c u m p l i r con sus deberes r e l i 
giosos , ofreciendo incienso y v ino 
sobre e l a l tar de l Dios en cuyo t e m 
plo se tenia la asamblea ( 1 ) . A l e n 
t r a r los c ó n s u l e s , se levantaban en 
pie los senadores para honra r l e s . 

E l senado e n t e n d í a en todos los 
asuntos pertenecientes á la a d m i n i s 
t r a c i ó n del Estado, excepto en e l n o m 
bramien to de los magistrados, en la 
a d o p c i ó n de las leyes y la declara
c i ó n de la g u e r r a , por corresponder 
estos objetos á la to ta l idad de l p u e 
b lo romano ( 2 ) . Reun ido a q u e l , e l 
magistrado p r e s iden t e , b ien fuese 
c ó n s u l ó p r e t o r , p r o p o n í a el asunto 
con una f ó r m u l a establecida : quod 
bonum j J a u s t u m , f e l i x j f o r t u n a -
tum s i t , referimus a d v o s , p a i r e s 
conscripti . E n seguida se p r e g u n t a 
ba á cada uno su o p i n i ó n en esta for
m a : d ic , S p . Posthumi j quid cen~ 

(1) Suet. Angust. 35. 
(2) Dionys. X I . 14. 
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ses ? 6 qu idJ ier i p lace l ? quid t i b í 
v i d e t u r ? E l p r i m e r o que dec ía su 
parecer era p l p r í n c i p e del senado, 
a no ser que estuviese presente u n 
c ó n s u l electo , el cual t e n í a la prefe
rencia ( 1 ) . Los asientos de los senado* 
res estaban separados unos de otros, 
y se diferenciaban entre sí s e g ú n las 
clases de pre tores , t r i b u n o s , cues
to res , ÓCc.; pero los c ó n s u l e s se sen
taban sobre u n lugar mas h o n o r í f i c o 
en sus sillas c ú r u l e s ( 2 ) . N i n g ú n 
asunto podia tratarse en e l senado 
cont ra la v o l u n t a d de los c ó n s u l e s 
s i no era de parte de los t r i bunos , 
los cuales t e n í a n el derecho de opo
nerse á cualquiera decreto con la pa
labra solemne veto j y asimismo t o 
dos los que t e n í a n u n poder igua l ó 
super ior al d e l magistrado pres iden
te ( 3 ) . Los senadores manifestaban 
su o p i n i ó n puestos en pie , á no ser 
que se l imi tasen á adoptar la de a l 
g ú n c o m p a ñ e r o . N o podian los c ó n 
sules i n t e r r u m p i r a l que hab l aba , 
por mas que lo hiciese sobre m a t e 
rias e x t r a ñ a s á la c u e s t i ó n p r ó p u e s -

(1) Sallust. Cat. 50. 
(2) Clc. leg. I I I . 3. 
(3) Cic. !eg. l l l . 3. 
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t a , n i se p o d í a ven t i l a r cosa alguna 
dada la hora décima*, esto es, des
p u é s de l med io d í a , s e g ú n nuest ro 
modo de c o m p u t a r , n i hacer dec re 
tos puesto ya e l s o l , por lo que C i 
c e r ó n , ac r iminando los decretos de 
A n t o n i o los l lama senatus-consulta 
vesper t ina ( 1 ) . A veces los d i s c u r 
sos de los senadores eran acogidos 
con aclamaciones y elogios que l l e 
gaban á u n exceso r i d i c u l o : P l i n i o 
refiere de sí haber r ec ib ido en c i e r 
ta ocas ión alabanzas , abrazos y ó s 
culos de casi todos los senadores ( 2 ) . 
Las facultades de l c ó n s u l ó mag i s 
t rado que presidia var ia ron s e g ú n 
las diferentes é p o c a s . Quer iendo Ca 
t ó n u n dia p reven i r la a d o p c i ó n de 
u n dec re to , e m p l e ó en disertar todo 
e l t i empo de la se s ión . C é s a r , que 
era entonces c ó n s u l , m a n d ó c o n d u 
c i r l e á la c á r c e l j pero h a b i é n d o s e l e 
vantado el senado en apoyo de l d i c 
t a m e n d e l orador ^ r e v o c ó la o r 
d e n (3) . 

Los senadores d i r i g í a n la palabra 
á toda la c o r p o r a c i ó n , cal if icando á 

(1) A u l Gelh 14. — Plín. IIÍ. 10. 
(2) Plin. epist. I X . 13. 
(3) G é l l Í Y . m \ 



( 1 4 ) 

sus m i e m b r o s con e l t í t u l o de p a 
dres conscriptos. T a m b i é n se d i r i -
gian a l c ó n s u l , y en uno y o t ro caso 
c o n c l u í a n sus discursos en esta f o r 
m a : guare ego ita c e n s é o , 6 p lacet 
igitur. Otras veces daban su voto por 
esc r i to , y e l senado conformaba con 
él sus decretos. L a v o t a c i ó n se h a c í a 
p e r discess ionem, d ic iendo e l p r e 
sidente que los defensores de l d e 
creto propuesto se colocasen á u n 
lado de la sala , y a l o t ro lado los 
que fuesen de parecer con t ra r io : qu¿ 
hoc censitis , illuc transite ; qui a l i a 
omnia , in hanc p a r t e m : de aqui las 
frases i r é pedibus in sententiam a l i -
eu jus , aprobar el d i c t amen de a lgu 
no : discedere v e l t r a n s i r é in a l i a 
omnia , ser de parecer opues to : fre~ 
cuentes ierunt in a l i a omnia y una 
gran m a y o r í a se m o s t r ó de sen t i r 
con t ra r io ( 1 ) . E l autor de una p r o 
p o s i c i ó n , e l que p r inc ipa lmen te h a 
b í a apoyado su a d o p c i ó n , ó e l c ó n 
sul que daba su parecer el p r i m e r o , 
se levantaba , y le s e g u í a n á u n lado 
los que eran de su misma o p i n i ó n , 
mient ras que los de la con t ra r ia se 
colocaban a l opuesto. Entonces e l 

(1) Cic. /am. X. 13k—Pliri. ej». V I I I . 14. 
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c ó n s u l , d e s p u é s de examinar á q u é 
par te se ha l laba e l mayor n ú m e r o , 
d e c í a : esta par te t iene la m a y o r í a ; 
y en su consecuencia se formaba ó 
e x t e n d í a e l decreto en aquel s en t i 
d o , i n s e r t á n d o s e en é l los nombres 
de los que mas v ivamen te lo bab ian 
apoyado ( 1 ) . Este decreto se l l a m a 
ba Senado-consulto p e r d iscess io-
nem ; pero si se daban los sufragios 
s in separarse los votantes en dos ban
dos , se dep ía s implemente Senado-
consul to , Senado-consulto y decre~ 
to designaban las resoluciones d e l 
senado, d i f e r e n c i á n d o s e como el g é 
nero y la especie , en que la voz de
cre to s e r v í a para significar una par te 
d e l Senado-consulto , como la c o n 
c e s i ó n de una p r o v i n c i a ó de a l g ú n 
h o n o r , y en que t a m b i é n se l l a m a 
ban asi las decisiones de otros c u e r 
pos > v . g . decreta Consulum, P o n -
tifie um f C c e s a r i s , J u d í c i s , &c. (2)» 
E n los decretos d e l senado se es
c r i b í a n p r i m e r a m e n t e la fecha y e l 
l u g a r , en seguida los nombres de 
los i n d i v i d u o s presentes á su f o r m a 
c ión , y d e s p u é s la propuesta con e l 

(1) Plin. epist.. l h 2. 
(2) Cic. y Festo. 
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n o m b r e del magistrado que la h a b í a 
h e c h o , concluyendo con el texto d e l 
decreto , as í : Senatus consulti aucto-
r i tas , p r i d i e , K a l e n . Octob. ín cede 
A p o ü i n i s scrihendo adfuerunt L , 
Domit ius , &c. Q i i o d M . Marce l lu s 
cons. verba fec i t de provinci is con-
sularibus; de e á re ¿ta censuitj v e l 
censuerunt , ut i , &c, ( 1 ) . 

Todas las actas de las asambleas 
d e l pueblo y las de los t r ibuna les se 
consignaban en registros p ú b l i c o s (ta-
hulce , a c t a , ve l commentar i i } , co
m o t a m b i é n los nac imien tos , defun* 
ciones, ma t r imonios , d ivorc ios , c5cc., 
y eran unas fuentes de i n s t r u c c i ó n 
para los historiadores ( 2 ) . Los decre
tos de l senado, d e s p u é s de extendidos 
en forma , se depositaban en el teso
r o p ú b l i c o { cerar ium) , donde se con
servaban t a m b i é n las leyes y d e m á s 
actas pertenecientes á la r e p ú b l i c a , 
que los ediles guardaban antigua-^ 
mente en e l t emp lo de C é r e s . L o s 
decretos, por los cuales c o n c e d i ó e l 
senado honores á C é s a r , se i n s c r i 
b i e r o n en letras de oro sobre c o l u m 
nas de plata ( á ) . N i n g ú n decreto te-

(1) Cic. ep.fmn V I I I . 8. 
(2) Tit. Liv. 111.55. (5) D I o . X L l Y 
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n í a au to r idad hasta que se d e p o s í t a -
ha en el tesoro •, y por eso m a n d ó T i 
ber io que los decretos de l senado , 
en especial los relat ivos á i m p o s i c i ó n 
de penas capitales contra p a r t i c u l a 
res , no se llevasen a l tesoro hasta 
pasados diez d i a s , á fin de que , si 
e l emperador estaba ausente de R o 
ma , tuviese t i empo para examinar 
los y moderar su r igor ( 1 ) . 

E l podfer d e l senado v a r i ó á la 
par de las circunstancias. Bajo el go
b ie rno p r i m i t i v o de los reyes fue , 
como su consejo, ex censilio p a -
trum : los c ó n s u l e s a ñ a d i e r o n á sus 
actas la f ó r m u l a ex senatus -consul
to \ y por ú l t i m o l l e g ó al mas al to 
p u n t o de au to r idad desde la é p o c a 
en q u e , destronado T a r q u i n o el So
berb io por su t i r a n í a , y abolida la 
d i g n i d a d regia , d e c i d í a de todos los 
asuntos, de suerte que los magis t ra 
dos no fueron ya mas que min i s t ros 
suyos (2 ) . Sin su consent imiento no 
se p o d í a adoptar ley alguna > n i e l 
pueb lo celebrar asambleas. Pero co
m o los patricios abusasen de este po-

(1) Suet. Tib. 75. 
(2) Tit. Liv. I I . 2. — Cíe. pro Sex

to 65. 
B 
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der absoluto contra los plebeyos , e l 
pueb lo se a r m ó para defenderse ) y 
a c o g i é n d o s e a l M o n t e - s a c r o , n o m 
b r ó t r ibunos que d i sminuye ron aquel 
p o r dis t intos medios. P r i m e r o con 
l a i n s t i t u c i ó n de los comicios por t r i 
bus (comit'ia tributa ) , e x c l u y e n 
do de ellos á los patr icios poco des
pués po r la l ey adoptada en los c o 
micios por cen tur ias , á propuesta de 
los c ó n s u l e s Horacio y V & í e r i o , esta
b lec iendo que los patr icios se some
tiesen á los plebiscitos ó decretos de 
los comicios por t r ibus ; y ú l t i m a 
men te con la l ey d e l d ic tador P u b l i -
l i o y d e l t r i b u n o M e v i o , por la cual 
se obl igaba á los padres á ra t i f icar 
todo cuanto resolviese e l pueblo en 
los comicios por cen tur ias , aun antes 
de dar los sufragios ( a i J i erent a u ~ 
clores ejus r e i , quam populas j u s ~ 
surus esset in incertum eventum co-
mit iorum) cuando antes era menes
t e r que e l senado aprobase las d e c i 
siones de l pueblo ( n i s i p a i r e s a u -
ctores J i e r e n t ) ( 1 ) . A pesar de l d e 
recho que se ar rogaron los t r i bunos 
de i n v a l i d a r los decretos de l senado 
Oponiéndose á e l los , y de que e l pue-

(1) Liv. 111. 55. 
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hlo tenia la fuerza , en e l senado r e -
sidia siempre e l poder que le presta-
ha e l b r i l l o de su d i g n i d a d , y e l ca
r á c t e r de sus i nd iv iduos inspiraba e l 
mas p ro fundo respeto á las naciones 
extrangeras ( 1 ) . 

E n los asuntos de impor tanc ia no 
se tomaba d e t e r m i n a c i ó n alguna s in 
que antes fuese consultado y de l ibe
rase, y en seguida e l pueblo daba sus 
ó r d e n e s ( senatus censuit v e l decre-
v i t , populas j a s s i t ) . S i n u n decreto 
d e l senado no p o d í a n i n t roduc i r s e 
dioses nuevos n i levantarse altares. 
A su cuidado estaba la d i r e c c i ó n d e l 
tesoro p ú b l i c o , de cuyos caudales 
d i s p o n í a á su a r b i t r i o , la fijación de 
los sueldos de los generales y e l p r é 
de los soldados , las provis iones y 
equipo d é l a s t r o p a s , la a s i g n a c i ó n 
anual de las provincias á los c ó n s u 
les y p re to re s , e l castigo de los c r í 
menes de t r a i c i ó n y otros p ú b l i c o s 
de gravedad , y la d e c i s i ó n de las d i 
ferencias que se suscitaban ent re sus 
aliados y las ciudades sometidas á 
la r e p ú b l i c a . N o m b r a b a de su seno 
todos los embajadores que se despa-

(1) L iv . 1. X Y I I . 22. — Cic, in Ferr.. 
I Y . 2. 
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c l i aban ' ele Roma, y á los ex t range-
ros daba las respuestas que cre ía con
venientes ( 1 ) . T a m b i é n decretaba 
las acciones de gracias á los dioses por 
las victorias conseguidas, y ios hono
res de la ovac ión y de l t r i u n f o con e l 
t í t u l o de emperador {imperator^ á los 
generales victoriosos (2 ) . E ra i n t é r 
prete nato de las leyes, y las dispensa
ba en favor de pa r t i cu la res , ó b í e » 
las anulaba enteramente. Donde mas 
b r i l l a b a su autor idad era en las disen
siones intestinas y en los t umul to s de 
la p lebe . Entonces e x p e d í a el decreto 
solemne de que los c ó n s u l e s cuidasen 
de preservar la r e p ú b l i c a de toda cala
m i d a d ( « i c ó n s u l e s darent operara 
ne quiddetrimenti respub. caperet ) . 
Por este decreto se les c o n f e r í a n unas 
facultades i l i m i t a d a s , aun para c o n 
denar á muer te á su d i s c r e c i ó n y sin 
te la de j u i c i o , y para levantar t r o 
pas y emprender guerras sin o rden 
d e l pueblo ( 3 ) . Se l lamaba ultimum 
ó e x t r e m u m , a n u n c i á n d o s e por é l 
(jue la r e p ú b l i c a quedaba entregada 
a la v ig i lanc ia de los c ó n s u l e s ( c o m -

(1) Polib.VI. 11. — Cíe. in Fatin. 15. 
(2) Cíe. Philip. X I V . , 4. et 5. 
(3) Sallust, de Bell. Caí. 29. 
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mendar i consulibus, ut rempuhl i -
cam defenderent) ( 1 ) . Los decretos 
de l senado r e c a í a n de o rd ina r io so
b re casos no prevenidos en las leyes; 
y aunque no t e n í a n este nombre , eran 
obligatorios , y no p o d í a n ser r e v o 
cados por otra au to r idad dis t in ta d é 
la suya ( 2 ) . S in emba rgo , en los ú l 
t imos tiempos de la r e p ú b l i c a su au
t o r i d a d no i m p o n í a ya á los p o d e r o 
sos n i á sus p ro teg idos , que o b t e n í a n , 
de u n pueblo co r rompido cuanto de
seaban por medio de la i n t r i g a . A s i 
es como C é s a r l o g r ó del pueblo p o r 
cinco años e l gobierno de la Ga l i a 
Cisalpina y de la I l i r i a . A ñ a d i d a á 
t a l desorden la i m p o l í t i c a s e p a r a c i ó n 
d e l o rden senatorio y e l ecuestre , 
o c a s i o n ó , s e g ú n C i c e r ó n , la r u i n a 
de la r e p ú b l i c a ( 3 ) . 1 

Augus to , so color de conservar 
las antiguas formas , se fue apode
rando diestramente de todo el poder 
de l senado j de suerte que de a l l í en 
adelante los senadores subord ina ron 
todas sus opiniones á la v o l u n t a d d e l 

(1) Senatus-consultas ultimes necessi-
tatis. Lib. I I I . 4. 

(2) Cíe. pro Dom. 4, 
(3) Cic. Ati> l . l i — I d , pro Sexto.il. 



( 2 2 ) 

p r í n c i p e , s in cuya c o n f i r m a c i ó n no 
t e n í a n v igor sus decretos O ) » A este 
fin uno de los cuestores le ía u n d i s 
curso d e l emperador p roponiendo l a 
a d o p c i ó n de alguna l e y : conclu ida 
su l e c t u r a , los senadores se con fo r 
maban u n á n i m e m e n t e con su conte-!-
n i d o , y asi cuanto decretaba el senada 
se miraba como prescr i to por el p r í n 
cipe (oratione principis cautum) ( 2 ) , 
Mas adelante los emperadores expe^ 
d i an sus ó r d e n e s sin consultar a l se-f 
n a d o , y r e s o l v í a n á su a r b i t r i o las 
s ú p l i c a s y peticiones que se les d i r i 
g í a n , respondiendo a ellas por m e 
dio de r e scr ip tos , edictos y const(~ 
tuciones que t e n í a n fuerza de l e y . 
Las ó r d e n e s ó consti tuciones, que te
n í a n por objeto las penas ó r e c o m 
pensas de i nd iv iduos determinados 
sin efecto g e n e r a l , se d e c í a n p r i v i 
legios { q u a s i privatas l eges ) , expre
s ión que en los pr inc ip ios se t o m ó e n 
Un sentido desfavorable, como que 
designaba una l e y pa r t i cu la r i m p o 
n i endo alguna pena ex t raord ina r ia 
sin i n s t r u c c i ó n de proceso, v . g. l a 
ley de Claudio cont ra C i c e r ó n ( 3 ) . 

(1) Tacit. J n n ' 1. 15. ' ' 
(2) Suet. T¿b, 6, 
{3} Gic. pro JJüftt. 17. 
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Los derechos 6 prerpgativas conce
didas á una clase de ciudadanos se 
l lamaban beneficios ( beneficia); por 
e j e m p l o , los p r iv i l eg ios de los solda
dos , de los p u p i l o s , de los acreedo
res , ÓCe. Se dio e l n o m b r é de ¿ e x 
regia ve lAugus tum privi legium á la 
co lecc ión de los diferentes decretos 
en que el senado a t r i b u y ó á A u g u s t o 
y sus sucesores el poder supremo ( 1 ) . 

A R T I C U L O 2 . ° 

Caba l l eros . 

Cuando Roraulo d i v i d i ó el p u e 
b l o ent res t r i b u s , e l ig ió de cada una 
cien j ó v e n e s los mas dist inguidos por 
su nac imien to , fo r tuna y d e m á s bue
nas cualidades, para que le sirviesen 
á caballo é hiciesen la guardia á su 
persona. Estos trescientos ginetes 
(equites y se l l a m a r o n c é l e r e s , de 
los cuales a u m e n t ó Servio T u l i o diez 
y ocho centurias. Tales fueron los 
pr inc ip ios de l ó r d e n ecuestre, e l mas 
ú t i l a l Estado , y como la clase i n 
te rmedia en t re los patricios y los ple
beyos. E l censor e l eg ía los cabal le 
ros , y les daba en n o m b r e del sena-

(1) Tit. Liv. X X X I Y . 6. 
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do u n ani l lo de oro y u n caballo 
mantenido á expensas del erario ( 1 ) . 
Se entresacaban ind is t in tamente de 
las clases patricia y plebeya , y su 
n ú m e r o l l egó á ser i l i m i t a d o . L o rae-
nos que se r e q u e r í a para serlo era l a 
edad de 18 a ñ o s , y ademas, en t i e m 
po de los emperadores, d e b í a n t e 
ner 400^2) sestercios de p a t r i m o n i o 
( 2 9 4 . 0 2 8 rs. v n . ) ( 2 ) . Les s e r v í a n de 
d is t in t ivos e l caballo y an i l lo de oro , 
de donde v ino la e x p r e s i ó n á u r e o 
annulo donar i por í n t e r equites le - , 
g ¿ , y la t ú n i c a angustie la v ta ; en 
los e s p e c t á c u l o s p ú b l i c o s ocupaban 
u n lugar d i s t ingu ido . E n u n p r i n c i -

Íño las funciones de los caballeros se 
i m i t a r o n al servicio mili tar- , d e s p u é s 

e jercieron los oficios de jueces ó de 
jurados , y d i v i d i é n d o s e en muchas 
c o m p a ñ í a s , bajo un presidente que 
se dec ía magister societat is , t o m a 
ban en ar rendamiento las rentas p ú 
blicas (vect igal ia conducebant), p o r 
lo que se l l amaron p u b l í c a n o s . C i 
c e r ó n ensalza esta clase por su p r o 
b i d a d y buenos servicios a l Estado-, 
(homines a m p l i s s i m i ¿ honestissimi, 

(1) Dionys. I I . 13. 
(2) Horat. epist 1 I . 17. 
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o r n a t í s s i m i , J los e quita m r ornan o-
r u m , Jirmamentum reipublicce. P r o 
leg. M a n . et pro P l a ñ e . 9 .) : por e l 
c o n t r a r i o , en las provincias eran de
testados los p u b l í c a n o s , en especial 
sus auxiliares y subalternos ( 1 ) . 

A l fin de cada lus t ro , en el d ía 15 
de j u l i o , e l censor pasaba revista a 
los cabal leros, sentado sobre su s i l la 
c u r u l en el capi tol io . Se presentaban 
á cabal lo , vestidos con togas de c o 
l o r de escarlata, coronados de hojas 
de o l i v o , y l l evando los ornamentos 
mi l i ta res que h a b í a n obtenido en re
compensa de su va lor . Llegados á la 
presencia de l censor, echaban pie á 
t i e r ra y desfilaban por de lan te , con
duciendo los caballos de la b r ida . S i 
el censor a d v e r t í a en algunos desar
reglo en sus cos tumbres , ó que h a 
b í a n minorado su f o r t u n a , ó no c u i 
daban de sus caballos como era d e 
b i d o , mandaba que se les vendiese 
e l caballo de su uso, y en su conse^ 
c u e n c í a quedaban degradados de l or-» 
(den ecuestre; de aqui t o m ó su o r í -
gen la e x p r e s i ó n adimere equumt 
degradar á u n caballero (2 ) . A q u e l , 

(1) '' Dion. X X X V I . 25. — Cic. in, 
Verr, I I . 3. 

(2) Tit. Liv. X X I X , 37. 
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cuyo n o m b r e estaba escrito e l p r i 
me ro en el l i b r o de l censor, se l l a 
maba p r í n c i p e del ó r d e n ecuestre, ó 
p r í n c i p e de la j u v e n t u d (pr inceps 

juventutis ) , no porque todos los ca
balleros fuesen precisamente j ó v e 
nes , aunque entre los romanos se 
consideraban tales basta la edad de 
c incuenta a ñ o s , sino porque en su 
o r igen se compuso este cuerpo de so
los j ó v e n e s . Bajo e l reinado de los 
emperadores se daba e l mismo t í t u l o 
á los herederos de l t r ono ( 1 ) . 

A R T I C U L O 3 . ° 

Orden plebeyo ó popular . 

L a plebe se c o m p o n í a de todos 
los ciudadanos que no eran patr icios 
n i caballeros, asi como la voz pueblo 
designaba todas las clases co lec t iva 
men te . De los plebeyos unos v i v í a n 
en e l campo ocupados en los t r a b a 
jos de la a g r i c u l t u r a , los cuales com-

f)onian la plebe r ú s t i c a ; y otros en 
a c iudad como los artesanos , m e r 

caderes, dcc. que formaban la plebe 
urbana ( 2 ) . L a mas considerada era 

(1) Suet. Calig. 15. — T i t . Livio., 
X X I X . 37. 

(2) Sallust. Cat. i . 



(27). 
la plebe r ú s t i c a { ó p t i m a et modes-
t i s s i m a ) \ pues la urbana se compo
n í a por la mayor parte de c iudada
nos pobres , cuya subsistencia depen
d í a de l salario de la r e p ú b l i c a , y de 
las porciones de t r i g o que se les r e 
p a r t í a n . E n el populacho h a b í a g e -
í e s de pa r t ido a l sueldo de los m a 
gistrados sediciosos, que les pagaban 
para que cometiesen las acciones mas 
temerarias y c r imina les . La t u r b u 
lencia de l p u e b l o , efecto na tu ra l de 
su i n a c c i ó n y l icencia desenfrenada, 
se m i r a con r a z ó n como una de las 
pr incipales causas que des t ruyeron 
el gobierno republ icano . E l c o m e r -
cío y las manufacturas se m i r a b a n 
como ocupaciones serviles -, la indus
t r i a no tenia fomento n i n g u n o , a l 
paso que los e s p e c t á c u l o s , en espe
cial los combates de gladiadores , i r 
r i t a n d o su genial f e roc idad , le d i s 
p o n í a n á t o m a r par te en todas las 
conspiraciones contra e l Estado ( I ) . 

A R T I C U L O 4 . ° 

Otras diferentes clases de l pueblo. 

Con el fin de estrechar entre IQS 

(1) Sallust. Cat; 37. 
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patricios y plebeyos las relaciones so
ciales , o r d e n ó R ó m u l o que cada p le
beyo eligiese un patr ic io por patrono 
ó protector suyo , á qu ien venerase 
con e l nombre de c l i en te . E l deber 
de un patrono cons i s t í a en ayudar á 
su c l iente con sus consejos y apoyo, 
en socorrerle en sus desgracias y ne
cesidades , y prestarle en fin los o f i 
cios de un padre para con sus h i jos . 
A su vez el cl iente estaba obligado á 
honra r al patrono con todas las d e 
mostraciones de r e spe to ,y á se rv i r l e , 
en caso de neces idad, con sus b i e 
nes , y aun á costa de su propia v i 
da ( 1 ) . A unos y á otros les estaba 
p r o h i b i d o el acusarse y e l dar t e s t i 
monio en c o n t r a r i o , de t a l manera , 
que e l v iolador de esta ley p o d í a ser-
m u e r t o impunemen te , como v í c t i 
ma consagrada á P l u t o n y á los d i o 
ses infernales. E ra m u y h o n o r í f i 
co para un patr ic io el tener muchos 
c l ien tes , b ien fuesen estos h e r e d i t a 
r i o s , ó b ien adquir idos por su m é r i t o 
personal . Con el t i empo varias c i u 
dades, y aun naciones enteras, s o l i 
c i ta ron la p r o t e c c i ó n de las familias 
romanas mas i l u s t r e s ¿ asi es que l a 

(1) Dionys. X I . 10. 
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isla cíe C l i i p r e y la Capaclocia se p u 
sieron bajó el patronato de C a t ó n , y 
Capua bajo e l de C i c e r ó n ( 1 ) . 

L l a m á b a n s e nobles (nobi les ) los 
que babian ejercido las mag i s t r a tu 
ras c ú r u l e s , cuales eran e l consula
do^ la p r e t u r a , los cargos de censor 
y edi l c ú r u l , como t a m b i é n sus des 
cendientes , y gozaban de l derecho 
de t r a n s m i t i r á su posteridad sus i m á 
genes ó retratos ( jus imaginum). Es
tos estaban dibujados, ó b ien hechos 
de b u l t o en ce ra , y se e x p o n í a n á l a 
vista en el v e s t í b u l o de la casa , sa
c á n d o s e en circunstancias solemnes, 
como para a c o m p a ñ a r sus fune ra 
l e s , dzc. L a base ó pedestal c o n t e n í a 
inscri tos los t í t u l o s , honores y haza
ñ a s de los sugetos á quienes r e p r e 
sentaban. Los d e m á s que no goza
ban d e l derecho de t r a n s m i t i r sus 
retratos ó i m á g e n e s se d e c í a n inno~ 
bles ( ¿ n n o b i l e s ) ( 2 ) . 

Con e l nombre de optimates, 

Ít r ó c e r e s ó pr incipes se designaba á 
os que eran de l par t ido de l senado, 

y con el de populares á los adictos 
á la causa de l p u e b l o ; d e n o m í n a c i o -

(1) Juven. X . 44. 
(2) Juven. Sat. T U L 69. 
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nes de los dos partidos^ que no cesa
r o n sitio con la existencia de la r e 
p ú b l i c a . 

Los romanos se d i s t i n g u í a n po r 
razas ó generaciones ( gen te s ) , d i v i 
d i é n d o s e cada g e n e r a c i ó n en muchas 
familias ( i n f a m i l i a s ve l s t i r p e s } . 
L l a m á b a n s e pues gentiles los que 
d e s c e n d í a n de u n t ronco c o m ú n y 
agnados los de la misma famil ia 5 
b ien que en sentido estrecho por ag
nados se ent ienden los parientes por 
la l í n e a paterna ó v a r o n i l , en oposi 
c ión á los cognados, que eran los 
parientes por la l í n e a materna . Para 
d i s t i n g u i r los ind iv iduos de una m i s 
ma fami l ia usaban de tres nombres , 
el p r i m e r o de los cuales ^ represen
tado con una le t ra i n i c i a l , se d e c í a 
p r e n o m b r e , y designaba el indiv iduo: ; 
s egu ía e l nombre para indicar la r a 
za ó g e n t e , y por ú l t i m o e l sobre
n o m b r e ó apell ido {agnomen velcog'-
nomen)-. v . g. P .Corne l ius Scipio (1 j . 
Muchos apellidos t r a í a n su or igen de 
las cualidades ó circunstancias p a r 
t iculares de las personas ó famil ias , 
como Calvus , Crassus , M a c e r , t o 
mados de la c o m p l e x i ó n f L e n t u l u s , 

(1) F estus, in. voce gentilis. 
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P i so , Cicero , d e l c u l t i v o de ciertos 
frutos ( 1 ) . Las hijas de fami l ia l l e 
vaban por lo c o m ú n el nombre de l a 
gente r e t e n i é n d o l o d e s p u é s de ca
sadas ; asi la h i j a de C i c e r ó n se l l a 
maba T u l l í a ; y cuando eran muchas 
en una misma famil ia , se d i s t i n g u í a n 
unas de otras con los cardinales p r i 
m a , s e c u n d a , t e r t i a , &c. 

D á b a s e e l n o m b r e de l ibres á los 
ciudadanos que eran d u e ñ o s de su 
v o l u n t a d en e l o b r a r , y e l de inge
nuos á los nacidos de padres que 
siempre h a b í a n sido l ib res . Los que 
c o n s e g u í a n e l don de la l i b e r t a d se 
l l amaban libertinos con respecto á 
los d e m á s ciudadanos^ y libertos con 
r e l a c i ó n á sus pa t ronos : asi se d e c í a 
l ibertas Caí s a r i s } y no l ibertinus. 

A R T I C U L O 5 , ° 

E s c l a v o s , 

L a clase de los esclavos se c o m 
p o n í a : 1.0 de los prisioneros de guer
r a , por lo que se d e c í a n s e r v i (qua~ 
s i s e r v a t i } manc ip ia ( q u a s i manu 
c a p t i ) : 2 . ° de aquellos que se a d -

(1) Cíe. de Senect. 2. — Vai 'ro. de lat. 
V U I . 38. 
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3u i r l a n por e l comercio : 3 . ° de los 
elincuentes condenados a la escla

v i t u d : 4 . ° de los hijos nacidos de 
padres esclavos ( s e r v í aut n a s c e -
hantur^ autJiehanty. De los e n e m i -

f jos los que se habian entregado v o -
untar iamente á d i s c r e c i ó n , conser

vaban los derechos de l i b e r t a d con 
e l n o m b r e de dediticios\ mas los que 
eran cogidos en el campo de bata l la , 
ó en e l asalto de alguna c iudad , se 
vend ian á p ú b l i c a subasta ( 1 ) . Hab ia 
perenemente en Roma u n mercado 
ó feria de esclavos. E l vendedor de
b í a salir garante de su doc i l idad ; y 
e n caso de e n g a ñ o ú o c u l t a c i ó n de 
sus defectos , quedaba obligado á i n 
demniza r al comprador de las p é r d i 
das ó d a ñ o s que h a b í a expe r imen ta 
d o , y en ciertos casos á r ec ib i r e l es
clavo devolv iendo el p rec io . Por eso 
los exponia desnudos para la venta , 
con u n r ó t u l o pendiente de l cuel lo 
de cada uno , en que se expresaban 
sus buenas y malas cualidades. A u n 
ciudadano l i b r e de nacimiento no le 
era l i c i t o venderse como esclavo, y 
m u c h o menos vender á otra persona 
l i b r e p r o h i b i c i ó n que no fue bas-

(1> TU. L iv . V I H . 3 1 



tante á I m p e d i r los ñau des que s é 
c o m e t i a n , hasta que por u i i decreto 
d e l senado se d e c l a r ó quedasen r e 
ducidos á la esclavi tud los que con
sintiesen en ser vendidos como es
clavos por par t ic ipar del precio de 
la venta . Los padres p o d í a n degra 
dar á sus hijos h a c i é n d o l o s esclavos; 
pero este acto no les p r ivaba de los 
derechos de hombres l ibres y as í , 
luego que sa l í an de la s e r v i d u m b r e , 
se mi r aban como ingenuos. L o con
t r a r i o a c o n t e c í a á los deudores , q i ie 
eran entregados en ca l idad de escla
vos á sus acreedores ( I ) , . U n a de las 
penas que se i m p o n í a n á los d e l i n 
cuentes era la p é r d i d a de la l i b e r t a d . 
Los que habian o m i t i d o i n s c r i b i r sus 
nombres eh el l i b r o djel censor ó r e 
husado tornar las armas {qui censiirh 
ve l militiam suhterfugerant) , ade
mas de sufr i r la conf iscac ión de sus 
bienes , eran azotados Con v í i r a s , y 
Vendidos Como esclavos á la otra par
te d e l T i b e r . A los condenados á las 
m i n a s , á combat i r con las bestias f e 
roces , ó á pena c a p i t a l , se les decla
raba antes esclavos por una í icc ion de 
ley, para que pudiesen sufr i r el cas-

(1) Quintil. G. I I I . 26. • 
G 
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l i g o ( s e r v í poence f ingehantur) ( 1 ) . 
Los hijos de las esclavas n á c í a n t a m 
b i é n esclavos de l d u e ñ o de su madre. 

Los esclavos no c o n t r a í a n m a t r i 
monio l e g a l , y su u n i ó n se l lamaba 
Contubernio. Unos s e r v í a n en las 
faenas d o m é s t i c a s ^ otros se dedica
ban a l comercio y las manufacturas, 
y los de mejores disposiciones se ins
t r u í a n en la l i t e ra tu ra y las bellas ar
tes ( artibus in^enuis > l iheralibus 
v e l honest is) . Lstos ú l t i m o s sé v e n 
d ian á mas alto precio ; y asi es, que 
la inmensa for tuna de Graso se f o r 
mó en gran parte por medio de tales 
especulaciones. Se l lamaban pedago
gos los esclavos empleados en c o n 
duc i r los n i ñ o s a la escuela ( 2 ) . Pol
l o c o m ú n se ocupaban en e l c u l t i v o 
de las propiedades rurales de los c i u 
dadanos ricos , en especial hacia los 
ú l t i m o s t iempos > aunque t a m b i é n 
trabajaban los campos hombres l i 
bres por cier to salar io , como ent re 
nosotros , y se l lamaban mercena
rios ( 3 ) . 

Los s e ñ o r e s de esclavos e j e r c í a n 

(1) Cíe. pro Cceciná. 24. 
(2) Plutarc. in vitá. Cras. — Horat. 

ep. I I . 27. 
(3) Cic. offw. I . 13. 
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so t r e ellos un podei ' i l i m i t a d o , p ü -
diendo á su a r b i t r i o mandarlos azo
tar y aun castigarlos de muer t e . Por 
ciertos delitos se les marcaba la f r en 
te con un h i e r r o hecho ascua ; el g é 
nero de muer t e que sufr ian era la 
c ruc i f ix ión hasta que Constant ino 
abo l i ó este supl ic io . Todos los escla
vos de una casa podian ser condena
dos á m u e r t e , si su s e ñ o r habia sido 
asesinado dent ro de e l l a , y no se des
c u b r í a e l matador. Se les apreciaba 
no como á h o m b r e s , sino como p r o 
piedades que pasaban de u n d u e ñ o á 
Otro, de l mismo modo que los d e -
mas efectos mob i l i a r io s . E ran i n c a 
paces de l servicio m i l i t a r , y no p o 
dian dar tes t imonio en ju ic io , n i ad
q u i r i r herencias para sí , n i hacer 
testamento. R e c i b í a n para su m a n u 
t e n c i ó n cierto salario (d iar ium' ) , y 
aquel lo que ahorraban ó a d q u i r í a n 
por otros medios consentidos por e l 
s e ñ o r , c o m p o n í a su caudal l lamado 
•peculio. S e g ú n sus talentos ó e l afec
t o que se granjeaban de sus amos, 
era mejor su c o n d i c i ó n . A unos se 
les trataba en casa con b l a n d u r a , 
otros estaban empleados en las l a b o 
res del campo, y muchos s e r v í a n en
t r e cadenas . ó trabajaban en los sub-

C 2 
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terraneos> privados de l aire l i b r e ( 1 ) . 
E n las fiestas de Saturno , que 

ca ían en el mes de d ic iembre y en 
los idus de agosto, se c o n c e d í a á los 
esclavos la mayor l i b e r t a d , tanto que 
sus mismos s e ñ o r e s les s e r v í a n á la 
mesa. Era tan inmenso el n ú m e r o de 
esclavos que habia en Roma > que 
los part iculares ricos t e n í a n muchos 
miles de e l los , y no pocas veces oca
s ionó guerras su levantamiento . Los 
esclavos que p e r t e n e c í a n á la r e p ú 
bl ica se ocupaban en diferentes ser
vic ios , recibiendo re t r ibuciones anua
les* Ya s e r v í a n de d o m é s t i c o s á los 
magis t rados , ya sC dedicaban á d i 
versas artes y oficios, y asi en IQS c lá
sicos se ven d is t inguidos por su g é 
nero de o c u p a c i ó n , como M e d i d ¡ L i -
b r a r i i i G r a m m a t i c i , F a b r i , &c. E n 
los pr imeros t iempos se les c o n c e d í a 
la l i b e r t a d de tres modos , por c e n 
so, por v i n d i c t a , y por testamento. 
1.° Por c enso , cuando u n esclavo, 
de consent imiento de su s e ñ o r , i n s 
c r i b í a su nombre en e l l i b r o del cen
sor-, esta i n s e r c i ó n le c o n s t i t u í a c i u 
dadano romano ( 2 ) . 2 . ° Por vindic~ 

(1) Juv. Sa t .Y l . 219. —Flor. I I I . 19. 
(2) Hor. I . 140. — Phoed. 2. V . 22. 
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ta , cuando e l s e ñ o r se presentaba 
con el esclavo ante el p re to r ó el c ó n 
s u l , d i c i e n d o , quiero que este hom
bre sea libre > s e g ú n la costumbre 
de los romanos. Cons in t iendo en 
el lo el p r e t o r , golpeaba en la cabe
za al esclavo con una v a r i t a , y d e 
cía : declaro que este hombre es l i 
b r e , &c. E n seguida e l s e ñ o r le m a n 
daba dar una vuel ta ( v é r t i g o ) , é 
h i r i é n d o l e en la m e j i l l a , le bac í a con 
la mano una seña de que era l i b r e 
en marcharse á donde le cumpliese 
( é manu emmittebat alapd'). L a va-
r i t a con que se golpeaba al esclavo 
se l lamaba v i n d i c t a , cuyo n o m b r e 
le v ino del esclavo Prindicio, á q u i e n 
el senado d ió la l i b e r t a d por h a b e r 
revelado la c o n s p i r a c i ó n de los hi jos 
de B r u t o . 3 ° Por testamento q u e 
daban l ibres los esclavos, si el s e ñ o r 
lo mandaba en su testamento con 
palabras d i rec tas , v . g . : D a v u s ser-
vus meus liher esto. Los l iber tos de 
esta clase se l lamaban o reino s , p o r 
que t e n í a n á su pat rono en las r eg io 
nes de l inf ie rno . Pero si el testador 
usaba de palabras deprecat ivas , c o 
m o : rogo hasredem meunij ut D a ~ 
v u m manumittat ; el heredero fidu
ciar io conservaba e l derecho de p a -



t rona to . D e s p u é s se i n t rodu j e ron o-
tros modos de dar l i b e r t a d á los es
clavos , v . g. per epistolam , por 
medio de una carta \ ín ter amicos, 
entre amigos , cuando e l s e ñ o r d e 
claraba delante de tres ó cuatro tes
tigos que su esclavo fuese l ibre- , p e r 
m e n s a m , cuando le hacia sentar con 
él á la mesa ; porque se tenia por in-, 
decoroso que un h o m b r e l i b r e co 
miese con esclavos los cuales d e -
b i an sentarse en bancos ( s u b s e l i a ) , 
y no en lechos ó camillas ( (ectis ) 
como usaban los romanos ( 1 ) . 

A n t i g u a m e n t e todos los libertos 
a d q u i r í a n con la l i b e r t a d los d é r e * 
chos de c iudadano, de lo que resul~ 
t ó Con e l transcurso d e l t i empo que 
la r e p ú b l i c a se viese infestada pop 
u n d i l u v i o de l iber t inos infames y 
cor rompidos . Para coart-ar esta l i cen
cia en las rnanumisiones se publica-^ 
r o n varias l e y e s , p r o h i b i e n d o que 
n i n g u n q diese l i be r t ad sino á u n n ú 
mero de esclavos proporcionado a l 
t o t a l de los que poseyese, y nunca 4 
mas de ciento de una vez / aunque 
tuv ie ra ve in te m i l . Po r ú l t i m o , las 

(1) Plaut Stlck. 3. I V . 32. ^ Senec. 
deBenef. V I I I . 10. 
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leyes E l i a S e n t í a y J u n i a N o r h a n a 
redujeron á tres clases los l i be r t i nos , 
de los cuales unos adqu i r i an desde 
luego los derechos de ciudadano p o r 
cualquiera m a n u m i s i ó n solemne •, o -
tros quedaban iguales con los lat inos 
de las colonias; y los de la clase t e r 
cera seguian la suerte de los d e d i t í -
c i o s , incapacitados de aspirar k las 
prerogativas de ciudadano ( 1 ) . 

Los l iber tos acostumbraban l l e 
var los dos pr imeros nombres de su 
patrono *, asi e l l i be r t o qvierido ¡de C i 
c e r ó n se l lamaba M a r c o T u l i o T i 
r ó n . |£1 pat rono perd ia los derpcbos 
de t a l si no socorria a sus l iber tos en 
la ind igenc ia . L o s bienes de l l i b e r t o 

"que mor i a intestado y sin dejar h e 
rederos pasaban a l pa t rono . U n a l e y 
de l emperador Claud io dispuso que 
fuesen reducidos á su p r i m i t i v a ser
v i d u m b r e los l iber tos que se h a c í a n 
reos de i n g r a t i t u d para con sus p a 
tronos { i n servitutem r e v o c a v ü ) . 

(1) Plin. evist. X . 105. — Pert. Sat. 
V . 77. 
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C A P I T U L O I I . 

Derechos de los ciudadanos r o m a 
nos y d e m á s habitantes del i m 

perio, 

K ó m u l o con la m i r a extendei" ft 
poblai : e l t e r r i t o r i o de Roma , m u j 
l i m i t a d o en su or igen , o f rec ió u n 
asilo á los esclavos fugi t ivos , a los 
deudores insolventes , y á ^ o d o l i n a -
ge de m a l h e c l i o r e s , los, cuales se 
acogieron all í á pandadas para ev i ta r 
las persecuciones y los castigos que 
l i ab i an merecido por sus c r í m e n e s . . 
T a m b i é n se dio el t í t u l o de c iudada
nos, á los enemigos vencidos y c o n -
n a t u r a l i z á d o s en el pais : tales fue -
rjotí lo? sabinos , amtemriates j v e -

jrefites , J a l i s c o s y otros pueblos 
c i rcunvecinos . I g u a l p re roga t iva se 
c o n c e d i ó á varias ciudades extrange-
ras llamadas municipios , y sus b a -
bitantes municipales ( m u n i c i p e s ) , 
del p r i v i l e g i o que les p e r m i t i a o c u 
par los cargos p ú b l i c o s en Piorna. L a 
oiudadj, ó v i l l a l i b r e donde uno habia 
nacido se l lamaba p a t r i a gernmna^ 
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pa í s ó lugar de la na tu ra l eza ; y R o 
ma se dec ía p a t r i a c o m ú n , po rque 
todos h a b í a n a d q u i r i d o en ella sus 
derechos { q u a exceptus es t ) ( 1 ) . 

Ensanchados los l imi tes de l i m 
p e r i o , a d q u i r i ó mayor estima la d i g 
n idad de ciudadano romano , y se 
e c o n o m i z ó este t í t u l o d á n d o l e g r a 
dua lmente á los aliados de la r e p ú 
b l ica s e g ú n su m é r i t o . Con el t i e m 
po se c o n c e d i ó á todos e l lo s , y e x 
t e n d i d o por los sucesores de A u g u s 
to á diferentes ciudades y naciones; 
por ú l t i m o Garacalla h izo p a r t í c i p e s 
de él á todos los habitantes del im-* 
p e r i o . A n t i g u a m e n t e se daba el n o m 
b re de hostes y d e s p u é s de p e r e g r i -
nos á los que no gozaban de los deT 
rechos de ciudadano r o m a n o » Cuan 
do ya Roma d o m i n ó sobre la m a y o r 
par te de la t i e r r a , se conocieron cua* 
t r o especies de de recho , á saber: de
recho de los quirites ó ciudadanos 
romanos, derecho de l L a c i o , d e r e 
cho i t á l i c o , y derecho p r o v i n c i a l ó 
de las provinc ias . E l derecho quirita* 
rio c o m p r e n d í a todas las prerogativas 
ó derechos de los ciudadanos roma-*-
í ios , tanto pr ivados corno p o l í t i c o s , 

(1) Cíe. de hgg.-lL 2. — Liv. I X . i5. 
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aunque estos ú l t i m o s se c o n t e n í a n 
bajo la d e n o m i n a c i ó n de jus civitatis. 

A R T I C U L O 1,° 

Derechos privados . 

Los dereebos privados de los c iu 
dadanos romanos e r a n , .el derecho 
de l i b e r t a d , e l de f a m i l i a , e l de ma
t r i m o n i o , e l de pa t r ia po tes tad , e l 
de p rop iedad , e l de testar y pe rc ib i r 
herencias , y e l de tu te l a , x 

E l derecho de l i b e r t a d consistia 
en estar a l abr igo de las persecucio
nes de los magistrados, por la facul
tad que tenia todo ciudadano de r e 
c u r r i r a l p u e b l o , ¿sin cuya d e c i s i ó n 
no se l e p o d í a imponer pena a l g u 
na . A l poder de los t r ibunos se d e 
b í a p r inc ipa lmen te la c o n s e r v a c i ó n 
de estos derechos, Para p r o n u n c i a r 
sobre la v ida de u n ciudadano se re
q u e r í a n ios sufragios de todo e l pue
b l o r eun ido en comicios centur ia les . 
Los magistrados no p o d í a n conde 
nar le á muer t e , n i mandar le azotar 
con varas; las solas palabras de " yo 
soy ciudadano r o m a n o " s u s p e n d í a n 
la e j e c u c i ó n de las ó r d e n e s mas seve
ras ( 1 ) . Por una l ey de las doce t a -

(1) Cic. in F c r r . 54 et 57. 



( m 
Lias los deudores insolventes eran 
entregados á sus acreedores, quienes 
p o d í a n á su a r b i t r i o cargarlos de ca
denas y l igaduras ; de a q u í t omaron 
la d e n o m i n a c i ó n de n e x i , oh cera -
t i et dddicti. E n esta s i t u a c i ó n s u 
f r í an acaso peores t ra tamientos que 
los mismos esclavos*, pero en el a ñ o 
429 de Roma se s a n c i o n ó una l e y 
dando facultad á los acreedores para 
que se apoderasen de los bienes de 
sus deudores sin yejar á las perso
nas ( 1 ) . 

A R T I C U L O 2 . ° 

Perecho de f a m i l i a ( jus gen t i l i t a t i s 
et famí l i se . ) 

Cada una de las generaciones y 
familias tenia sus peculiares r i tos r e -
ligiosos^ que se t r a n s m i t í a n por h e 
rencia como los bienes. Fa l t ando en 
una famil ia los herederos de la l í n e a 
paterna ( a g n a t i y , los de la misma 
raza ó t ronco (gentiles) eran p r e f e 
r idos para la succesion á los p a r i e n 
tes por l í n e a materna . 

(2) Tit. Liv. V I I I . 28. 
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A R T I C U L O 3 . ° 

Derecho de matrimonio ( j u s con-; 
n u b i i ) . 

N i n g ú n ciudadano romano p o d í a 
casarse con esclava n i con ex l r ange -
ra_, como no fuese con permiso d e l 
pueb lo . A u n el enlace de una m u -
get con personas de otra raza ó ge 
n e r a c i ó n estaba p r o h i b i d o en lo an t i 
guo , y se i lámaha gentis enuptio ( 1 ) . 

A R T I C U L O 4 . ° 

A u t o r i d a d p a t e r n a ó p a t r i a potes" 
í a c í ( p a t r i a potestas). 

E n t r e los romanos el padre tenia 
sobre sus lujos el derecho de vida y 
muer t e , y p o d í a exponerlos en su 
infancia . Pero la facul tad de hacer
los m o r i r con cualquier g é n e r o de 
suplicio se e n t e n d í a en e l caso de 
que lo mereciesen , y así l lama S é 
neca á u n padre j u e z 6 magistrado 
d o m é s t i c o , y Suetonio censor de sus 
hijos ( 2 ) . Estos no p o d í a n a d q u i r i r 

(1) Tít. LIv. X X X I X . 19 
(2) Sallust. C ^ . 39.—Suet. Claud.iQ. 
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cosa alguna sin consent imiento ¿ e l 
p a d r e , y sus adquisiciones formaban 
u n pecul io como el de los esclavos, 
á e x c e p c i ó n de l peculio castrense 
que les p e r t e n e c í a , e n t e n d i é n d o s e 
por ta l todo lo que habian a d q u i r i 
do durante la guer ra . L a p r o m o c i ó n 
de l hijo á un empleo p ú b l i c o sus
p e n d í a el ejercicio de la patria potes- ' 
tad sin e x t i n g u i r l a , pues no solo con
t inuaba mientras la vida de l b i j o , 
sino que se extendia á toda su pos
t e r i d a d . Los nietos no sa l ían de esta 
dependencia basta la muer t e de sus 

f)aares y abuelos. Las bijas de f a m i -
ia sal ían del poder de l padre p o r 

med io de l ma t r imon io > y pasaban a l 
de su mar ido . 

A R T I C U L O 5 . ° 

E m a n c i p a c i ó n y adopc ior í . -

Cuando u n padre q u e r í a l i b e r 
t a r á su b i jo de su au tor idad (eman* 
c ipare ) se presentaba con él al p r e 
t o r ú o t ro magistrado {apud quem 
legis actio e r a t ) á cuya presencia 
y de cinco testigos ciudadanos r o 
manos , con e l fiel que tenia la b a 
lanza ( l i b r i p e n s ) y el que les e x i 
gía Stt tes t imonio (««íeííaíüí) íe ven* 
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d í a tres veces por la moneda y la l i 
b r a ( p e r ees et l i b r a m ) á uno de sus 
amigos que se decia padre fiducia
rio , porque d e s p u é s de la tercera 
venta estaba obligado á r evender lo 
á su mismo padre ( r e m a n c i p a r e ) . 
Este hacia entrega de su h i jo al com
prador (manutradebat) p ronunc ian 
do estas palabras: te vendo este h i 

j o m i ó . E l comprador r e s p o n d í a co 
h e r e n t e m e n t e , y haciendo sonar l a 
balanza o l i b r a con una moneda de 
cobre que tenia en la m a n o , la e n 
tregaba al padre na tu ra l por precio 
de la a d q u i s i c i ó n . T a l era el cere
m o n i a l de la e m a n c i p a c i ó n . Esta ven
ta s imulada se repetia po r tres v e 
ces, hasta que d e s p u é s de la tercera 
e l padre concedia la l i be r t ad a l h i jo 
s e g ú n las formas prescritas para la 
m a n u m i s i ó n de los esclavos, y goza
ba de los derechos de pat ronato . L a 
costumbre de vender por la m o n e 
da y la l i b r a , p rov ino de l uso de los 
romanos que no a c u ñ a b a n moneda , 
y en lugar de contarla como nos
otros, la pesaban, s i r v i é n d o s e del a s 
6 peso de una l ib ra ( 1 ) . Para la l i 
be r t ad de las hijas y los nietos bas-

(1) Tit. Liv. I Y . 60. 



( 47 } 
taba una sola e m a n c i p a c i ó n con a r 
reglo á la misma f ó r m u l a , que al u l 
t i m o fue abo l ida , bastando para la 
e m a n c i p a c i ó n de los bijos en t i empo 
de Just iniano que e l padre o b t u v i e 
se de l emperador u n r e sc r ip to , y l o 
presentase á u n juez competente , d i 
c iendo de consent imiento de l h i j o , 
que l o emancipaba ó sacaba de su 
pode r . 

E r a p e r m i t i d o adoptar por bi jos 
á e s t r a ñ o s cuando uno no los t en i a 
p r o p í o s , para perpetuar su n o m b r e 
y los r i tos religiosos de su f ami l i a . S i 
e l adoptado l io estaba sujeto á la potes
t ad de o t ro , se l lamaba e l acto a r r o 
g a c i ó n , porque era preciso p e d i r l o 
por medio de una s ú p l i c a al pueb lo 
r e u n i d o en comicios por curias ( p e r 
popul i rogationern). L a a d o p c i ó n d e l 
h i j o , á qu ien le v i v i a e l padre n a t u 
r a l , se hacia ante el p re to r ó el pre
sidente de la p rov inc ia con las m i s 
mas formalidades que la emancipa
c i ó n . E l adoptado conservaba en la 
fami l i a e l n o m b r e y las ceremonias 
sagradas de su padre ficticio, y b e -
redaba t a m b i é n sus bienes ( 1 ) . 

(1) Suet. Jugust. 61 
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ARTÍCULO 6 . ° 

Derecho de propiedad. 

Los romanos d i s t ingu ian d i f e r e n 
tes especies de propiedades,, unas de 
d e r e c h o sagrado o d i v i n o , como los 
alta res, los templos y los m o n u m e n 
tos dedicados p ú b l i c a m e n t e á los d io
ses con i n t e r v e n c i ó n de los p o n t í f i 
ces {res sacrcey. otras religiosas, co^ 
nao los sepulcros-, o santas, esto es, 
inv io lab les (sanctce, hoc est, a l i gad 
sanctione mun'ítce) como los muros y 
puertas de una c iudad . Estas cosas 
estaban bajo la j u r i s d i c c i ó n de los 
p o n t í f i c e s , y no p o d í a n enagenarse 
n i emplearse en usos profanos. Los 
sepulcros , como consagrados á los 
dioses infernales , se t e n í a n por o b 
jetos re l ig iosos , cuya propiedad era 
inenagenable , y Solo p ó d í a cederse 
e l de re cb o de enter rar en ellos { j a s 
mortuum infsrendi) . L a i n t r o d u c c i ó n , 
de u n c a d á v e r en a l g ú n luga r bastad 
ba para hacerlo sagrado. A s i m i s m o 
se reputaban inviolables los muros 
de la« ciudades por las ceremonias 
religiosas con que se dedicabah a al-í 
g-una d i v i n i d a d ( 1 ) . 

(1) Macr. sat. I I I . 3.—Plm. ep. I X . 39. 
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Las propiedades profarias de de -
recl io humano ( r e í p r o f a n a ) eran 
ó comunes como el a i r e , é l mar y 
sus r iberas , ó p ú b l i c a s cuyo, domi*-
n io pertenecia á u n pueb lo , y su uso 
á los habitantes, como los teatros, los 
b a ñ o s , las plazas -, o de univers idad 
cuales eran las que estaban en e l do
m i n i o de una c o r p o r a c i ó n , pe r t ene 
ciendo en cuanto al uso á los i n d i v i 
duos de la m i s m a ; é part icu lares , 
que p e r t e n e c í a n á cada i n d i v i d u o de 
p o r sí •, ó finalmente cosas de n i n g u 
no (nullius r e s ) las que no t en ian 
d u e ñ o conoc ido , comb la herencia 
yacente por todo e l t iempo que t r ans -
cu r r i a entre la d e f u n c i ó n de l p r i m e r 
ocupante y la toma de poses ión d e l 
sucesor. T a m b i é n se d i s t inguian las 
propiedades en muebles é inmue~ 
bles, en corporales é incorporales , 
é n t e n d i é n d o s e por estas ú l t i m a s los 
derechos y acciones. Los bienes de 
los part iculares, para cuya enagena-
cion era preciso usar de cier ta f ó r 
m u l a que daba al comprador la f a 
cu l t ad de tomarlos con la mano (wm-
7ius injectio)yse d e c í a n r e í m á n c i p i 
ó mancupi^ tales eran las fincas s i 
tas en el suelo i tá l ico , los esclavos, 
los c u a d r ú p e d o s empleados en el t ra -

D 
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bajo como los caballos, bueyes, dCc , 
(y no las bestias salvages aunque estu
viesen domesticadas, como los elefan
tes y camel los) las perlas y las ser
v idumbres de los predios r ú s t i c o s ; d i 
chas servidumbres consistian: 1 .0en 
el derecho de atravesar a pie por la 
heredad agena (¿ ter ) : 2 . ° E n e l de 
conduc i r por ella una bestia ó u n 
carromato no cargado (actus): 3 . ° E n 
el de pasar con carros cargados ( W a ) : 
4 .° En e l de l levar por la misma e l 
agua (aguce ductus) por canales ó 
tubos de p lomo. L o ancho de una 
senda por terreno recto era de ocho 
pies, y en los recodos ó revueltas de 
diez y seis (in anfractum v e l in J l e ~ 
x ú ) , y asi á p r o p o r c i ó n en el c a m i 
no y la via (actus et v í a ) . T a m b i é n 
se conocian las servidumbres de pas
tos , de sacar agua y otras. Los p r e 
dios gravados con alguna se l l a m a 
ban s irv ientes , y los d e m á s i i b r é s . 
Se daba el nombre de fundos á t o 
dos los edificios y tierras con cerca
dos , e l de aedes precisamente á los 
edificios urbanos, y el á e vi í lce á las 
granjas ó casas de campo. U n terreno 
en la ciudad sin edificio se l lamaba 
á r e a , y si era en el campo ager ( 1 ) , 

(1) Y i t ruv . V I H . f. 



( 51 ) 
Los predios urbanos t e n í a n diversas 
se rv idumbres ; las pr incipales eran: 
1.a L a que i m p o n í a á los propietar ios 
e l gravamen de sostener con c o l u m 
nas de su casa la del vecino (oner i s 

J h r e n d í y . '2.a L a de sufr i r que este 
introdujese en la pared una viga ú 
o t ro mater ia l de los que sirven para 
edificar (t igni immittendi): 3.a L a 
que p r o h i b í a levantar la casa sobre 
cierta a l tura , para no ofender las 
vistas y la c l a r idad de los edificios 
vecinos (altius non t o l í e n d í ) . U n a 
l ey de Augus to fijó la a l tu ra de las 
casas en 70 pies •, á esto obligaba e n 
Roma la falta de t e r r e n o , y por l o 
mismo las casas estaban habitadas 

or mucbas familias , y su a l q u i -
er p r o d u c í a una renta considerable. 

4.a L a de r ec ib i r uno en su patio ó 
j a r d í n las goteras ó canales de los ed i 
ficios contiguos (1) (stilUcidii et J l a * 
minis recipiendi) . 

L a t r a s l a c i ó n de las cosas m a n c i -
pables {res mancipi) se b a c í a por me
dio de una s imple m a n c i p i í c i o n . L o s 
modos l e g í t i m o s de a d q u i r i r una p r o 
piedad e r a n : 1.° L a ces ión j u d i c i a l 
(cessio injure') cuando l ino c e d í a sus 

(1) Juven. I I I . 166. 
D 2 
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bienes ante el pre tor ó presidente de 
la p r o v i n c i a , el cual los adjudicaba 
a l acreedor. 2 . ° L a u s u c a p i ó n ( u s u 
c a p i ó ) , por la cual se adqui r ia el do
min io de una cosa, p o s e y é n d o l a d u 
rante c ier to t iempo sin i n t e r r u p c i ó n . 
S e g ú n la ley de las doce tablas e l 
t i empo era dos años con respecto á 
u n pred io ó i n m u e b l e , y uno solo 
para las cosas muebles. Este modo de 
a d q u i r i r era peculiar de los c iudada
nos romanos, pues los extrangeros po
d í a n v ind ica r sus cosas, pero no adqui
rir su domin io por la u s u c a p i ó n ( 1 ) : 
d e s p u é s se prefi jó para la p re sc r ip 
c ión de las cosas muebles el t é r m i 
no de tres a ñ o s , y para las i n m u e 
bles el de dieZ años entre presentes 
y veinte entre ausentes. 3 . ° L a com
p r a - v e n t a á p ú b l i c a subasta (auctio 
publ ica j sub hasta yelcorond) c u a n 
do los efectos se exponian á la v e n 
ta , a n u n c i á n d o l a á voz de p r e g ó n ó 
por carteles que se fijaban en las p i 
lastras de las plazas p ú b l i c a s con e x -

resion de l precio de las cosas vena-
es, las que se remataban en e l m a 

yor postor ( l icitatores), y la p r o p i e 
dad que le con fe r í a e l magistrado se 

(1) Sexieq, de JBenef. I Y . i2. 
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l lamaba auctoritas. 4.® L a a d j u d i 
c a c i ó n , por la cual el juez daba á cada 
l i n o lo que le p e r t e n e c í a , a l hacer la 
d iv i s i ón de una herencia entre los 
coherederos , ó la p a r t i c i ó n de los 
capitales de una sociedad entre los 
in teresados , ó b ien a l demarcar los 
l í m i t e s de las heredades confinantes. 
Ver i f icada por e l juez la a s i g n a c i ó n , 
cada interesado se apoderaba desde 
Juego de su p rop iedad . 5 .° L a dona
c i ó n , e n t e n d i é n d o s e por és ta la tras
l a c i ó n que se hace de una cosa es
p o n t á n e a m e n t e y sin ob l i gac ión a l " 
guna . Los bienes adquir idos por 
cua lquiera de estos m o d o s , como 
t a m b i é n por herencia , legado, adop
c ión ó a r r o g a c i ó n , estaban en el d o 
m i n i o quirttariq , esto es , l e g í t i m o . 
Cuando una persona tenia el uso y 
dis f ru te de alguna cosa sin facul tad 
para enagenarla, semejante derecho 
se l lamaba usufructo ( 1 ) . 

A R T I C U L O 7 . ° 

Derecho de testamento y herencia . 

T o d o ciudadano romano no s u 
je to á la v o l u n t a d de ot ro ( s u i j u r i s ) 

( i ) Cic. de Coecin. L 
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p o d í a tes tar , servir de testigo en u n 
tes tamento, y r ec ib i r los legados que 
se le hiciesen. A n t iguamen te se n a 
c ían los testamentos en los comicios 
p ó r curias con las formalidades de 
una l e y , y p r o d u c í a n sus mismos 
efectos. E l testamento hecho por u n 
soldado antes de i r á la guerra se 
dec í a hecho in p r o c i n t u , cuando 
en el campo , tomando su c i n t u -
r o n y p r e p a r á n d o s e para el combate, 
nombraba su heredero en presencia 
de sus camaradas , ( nuncupavit ) , 
sin hacer n i n g ú n escri to. Por la l ey 
de las doce tablas e l testamento Se 
r e d u c í a á una venta simulada ( p e r 
ees et l i b r a m ) cpxe e l testador h a 
cia de su famil ia y de sus bienes 
en favor de u n par t i cu la r l lamado 

j famüice emptor , e l cual no era e l 
heredero , sino que i n t e r v e n í a pa 
r a la fo rma l idad de l acto. C o n c l u i 
da esta ceremonia, el testador a b r í a 
las tablas que c o n t e n í a n escritos los 
nombres de l heredero y legatarios, 
y rogaba á los siete testigos que de 
b í a n estar presentes, se enterasen de 
aquellas disposiciones y diesen t e s t i 
m o n i o . S i e l testador nombraba h e 
redero de viva voz y sin forma de 
escr i tura , semejante p r o n u n c i a m í e n -
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to se llamaba nuncupare hceredem; 
de este modo n o r i i b r ó Horacio por 
heredero suyo á Augus to poco antes 
de m o r i r . L l a m á b a s e o l ó g r a f o el tes
tamento que h a b í a escrito el testa
dor de su propia mano. O r d i n a r i a 
mente se e s c r i b í a n los testamentos 
en unas tablitas enceradas, á fin de 
b o r r a r con mas faci l idad lo que con
viniese. E l testador y los testigos los 
s u s c r i b í a n estampando ademas sus se-
lloB. Se redactaban sierapre en l e n 
gua l a t i n a , asi como todos los d e m á s 
actos civiles 5 de suerte que no era 
v á l i d o u n legado escrito en lengua 
griega. Los romanos acostumbraban 
sacar muchas copias de u n testamen
t o , y depositarlas en manos de a l g ú n 
a m i g o , ó en poder de los custodios 
de a l g ú n t emplo . A s i ref ieren los 
historiadores que J u l i o Cesar confió 
su testamento á la mas anciana de1 
las v í r g e n e s vestales. S í h a b í a m u 
chos herederos ins t i tu idos , y r e n u n 
ciaban su parte hered i ta r ia i j iaeredí' 
tatem adire ve l c e r n e r é no l l ent ) , ó 
m o r í a n antes de la edad de la puber
t a d , entraban en su luga r los h e r e 
deros segundos (secundo loco v e l 
grada script i v e l suhslituli) . U n pa
dre p o d í a desheredar á cualquiera 
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de sus hijos s e g ú n le pareciese ; mas 
adelante se ob l igó á los padres á ex
presar en ; e l testamento una causa 
justa de d e s h e r e d a c i ó n . Estos testa
mentos se d e c í a n inoficiosos y j los 
Lijos solian in ten ta r la acción l l a m a 
da que re l a i no f f i c io s i para que se 
rompiesen. A veces el testador de 
jaba sus bienes á un amigo como en . 
d e p ó s i t o , con la ob l igac ión de que 
los entregase a otra ó mas personas 
determinadas. L o que se dejaba en 
esta forma r e c i b í a e l nombre de j i -
deicomisQ'f y la. persona en quien se , 
c o n s t i t u í ^ esta especie de d e p ó s i t o , 
con palabras deprecativas de r o g o , 

J t d e í tuce commi t to &c. , se l lamaba 
heredero f i d u c i a r i o . Los ú l t i m o s ar
t í c u l o s de l testamento contenian e l 
nombramien to de t u t o r para los h i 
jos menores , y la d e s i g n a c i ó n de los 
legados. Los jurisconsultos d i s t i n -
guian cuatro modos de l e g a r , pero 
e n substancia el legado era nna des
m e m b r a c i ó n de la herencia en favor 
de a l g ú n p a r t i c u l a r , d i s t in to por l o 
c o m ú n de l heredero i n s t i t u i d o ( 1 ) . 

Las adiciones hechas al testaraen-

(1) Horal. Sat. 2. v. 45. — Cic. episL 
X I I I . 61. 
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tp se l lamaban codici los, y se p o n í a n , 
en forma de una carta d i r i g i d a á los 
berederos ó fideicomisarios; pero sus 
disposiciones d e b í a n ratificarse en e l 
testamento. M u e r t o e l testador se 
a b r í a aquel en presencia de los tes
tigos que lo habian suscr i to , ó por lo 
menos de la mayor parte de el los; y 
en caso de ausencia ó d e f u n c i ó n , se 
sacaba una copia delante de testigos 
respetables , d e p o s i t á n d o s e el o r i g i 
n a l en los archivos p ú b l i c o s . Era m u y 
honroso entre los romanos e l ser 
nombrado en e l testamento de i m 
a m i g o ; de modo que cualquier o l 
v ido en aquel ac to , se mi raba como 
una seña l de menosprecio ( 1 ) . Los 
herederos d e b í a n , aceptar la h e r e n 
cia á los sesenta ó cien d ías á lo mas 
d e s p u é s de la muer t e d e l testador. 
L a toma de poses ión se h a c í a p r o 
nunc iando ciertas palabras de f ó r 
m u l a , cuyo acto se llamaba/¿¿ereí/í*-
tatis cretio ( d e c erno) ve\ aditio. 
T a m b i é n p o d í a n aceptar la herencia 
de h e c h o , c o n d u c i é n d o s e como h e 
rederos con respecto á los bienes 
(pro hcerede se gerendo). M u r i e n 
do uno sin hacer tes tamento , sus 

(1) Suet. Jug . 66. —Plin. ep. I I . 16¿ 
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bienes pasaban á los mas p r ó x i m o s 
parientes por este orden : p r imero á 
losbijos-, en su defecto á los parientes 
por parte de padre ( a g n a t í s ) ; y por 
ú l t i m o á los de su misma g e n e r a c i ó n 
(gentilibus). E l to ta l de la herencia 
se dec ía a s , d iv is ib le en doce p a r 
tes que se l lamaban onzas (unc ice ) . 
D e a q u í hceres e x a s s e , heredero 
universal , hceres e x semisse , e x 
t r í en le , e x semunc id , &c.y h e r e 
dero de la m i t a d , de cuatro onzas, 
de media . 

A R T r C U L O 8 . ° 

Derecho de tutela. 

Cuando u n padre de fami l ia m o r í a 
intestado ó sin n o m b r a r tutores á 
sus hijos , la ley a t r i b u í a e l cargo de 
t u t o r a l pariente mas cercano de la 
l í n e a v a r o n i l , por lo que se l l a m ó 
tutela legitima. A n t i g u a m e n t e las 
mugeres no p o d í a n t ra tar n i r e so l 
ver por sí n i n g ú n asunto , por leve 
que fuese , sin i n t e r v e n c i ó n de sus 
padres , esposos ó tutores. Sus m a r i 
dos al m o r i r les nombraban tutores 
lo mismo que á sus h i jas , ó les deja
ban á ellas mismas la e l e c c i ó n . S i 
u n tu to r no c u m p l í a debidamente 
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con las obligaciones de t a l , se enta
blaba contra é i la acc ión l lamada JM-
dicium tute Ice. t i empo de los em
peradores se les o b l i g ó á dar una ga
r a n t í a de su conduc ta , á fin de p o 
ner mas á salvo el pa t r imonio de los 
pupi los (satis ¡daré rern pupilU s a l -
v a m f o r e ) ( 1 ) . 

\ ^ §• n . • : ^ t ' 

JDEREGHOS P U B L I C O S D E L O S C I U D A D A N O S 

ROMANOS. 

I j o s dereclios p ú b l i c o s de los romanos 
eran: I . 0 E l de ser inscritos en el l i b r o 
d e i censor (y t t í c e n s u s ) : 2 . ° E l de 
servir en los e j é rc i to s (fus mi l i tare) ; 
pues solamente eran admit idos los 
ciudadanos romanos hasta la é p o c a 
d e l gobierno i m p e r i a l en que se alis
ta ron extrangeros: 3 . ° E l de pagar 
t r i bu tos ( fus tr ibutorum ) ; d á b a s e 
este nombre á los impuestos q u é se 
e x i g í a n a l pueblo , porque se repar 
t í a n p o r t r i b u s á cada i n d i v i d u o en 
p r o p o r c i ó n á sus facultades. Se c o 
n o c í a n varios g é n e r o s de t r ibu tos . 

(1) Tit. Liv. X X X I X . 19. — Cic. pro 
Ccecifi. 3. 
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Los reyes establecieron uno ( i n ca~ 
p i t a } que pagaba todo ciudadano 
con i gua ldad ; el censual { e x c e n s ú ) 
que sat isfacía cada uno por la valua
c ión de su pa t r imonio ; otro ex t raor 
d i n a r i o , que solo se exigía en los ú l 
t imos apuros del erario (temerarium, 
F e s t u s ) ' , e l que con el nombre de 
portorium se pagaba en los puertos 
por la i m p o r t a c i ó n y e x p o r t a c i ó n de 
m e r c a d e r í a s , y otros varios. E n I t a 
l i a y las provincias los arrendatarios, 
de las t ierras p ú b l i c a s pagaban la d é 
cima par te de la cosecba de l t r i g o 
(decumce) , y la qu in ta de los d e m á s 
f ru tos . Augus to ex ig ió la v i g é s i m a 
parte d e l valor de las herencias (1 ) : 
4 . ° E l de votar en las asambleas ó j u n 
tas populares ( jus suffragii): 5 .° E l 
de obtener los cargos p ú b l i c o s d e l 
estado, pertenecientes al sacerdocio 
y la magistratura { j u s honorumy. 
o.0 E l de los r i tos ó ceremonias d e l 
cu l to religioso (fus sacrorum ) . Los 
r i tos eran p ú b l i c o s ó pr ivados. Los 
p r imeros ser celebraban á expensas 
d e l estado, y cada par t i cu la r obser
vaba en su casa los que eran p e c u -

(1) Suet. Aug. 49. — Tacit. I . 78. 
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l iares de su fami l ia . Las v í r g e n e s 
vestales cuidaban de conservar e l 
fuego sagrado de la c iudad . Cada pa
dre de famil ia adoraba sus dioses do
m é s t i c o s con el cul to p r ivado de su 
raza ó descendencia. S in el censen-' 
t i m i e n t o p ú b l i c o no se p o d í a intro-» 
duc i r en JRoma n inguna d i v i n i d a d 
nueva ó extrangera •, sin embargo, 
bajo el reinado de los emperadores 
se v ieron reunidas las supersticiones 
de todos los pueblos. 

Los romanos l levaban la m á x i m a 
po l í t i c a de que n i n g u n o p o d í a ser 
ciudadano de R o m a , si p e r m i t í a que 
le adoptase alguna ot ra c iudad ; y 
como por otra parte á nadie se le po^ 
d ía p r i v a r de los derechos de c i u d a 
d a n í a contra su v o l u n t a d , usaban de 
medios ficticios cuando q u e r í a n cas
t igar á u n ciudadano con la p é r d i d a 
de sus derechos. A s i no empleaban 
la fuerza n i la conf i scac ión de sus 
bienes para desterrarle ^ sino que l e 
p r o h i b í a n e l uso de l agua y el fuego 
f i í é aqud et i g n í interdictum e s t ) , 
l o cual le obligaba á emigra r á o t r o 
pa í s . A u g u s t o i n t rodu jo ot ro g é n e r o 
de dest ierro l lamado d é p o r t a c i o n , 
que pr ivaba a l reo de sus derechos y 
bienes , p r e s c r i b i é n d o l e u n lugar de-
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terminado para su residencia. Cuan
do el desterrado conservaba ilesos 
sus derechos se decía r e l e g a c i ó n , co
mo fue la de O v i d i o . Los prisioneros 
de guerra perdían temporalmente 
sus derechos, y los recobraban por 
derecho de restitución ó regreso a 
la patria ( Jure p o s t l i m í n i i ( 1 ) . L a 
pérdida de la libertad ó de los dere
chos de ciudadano se designaba con. 
la expresión diminutio capitis , de 
modo que el destierro perpetuo, coa 
la pérdida de la libertad y de los de
rechos de familia, era la diminution 
capitis máx ima' , el simple destierro 
la capitis d iminuc ión media; y la se
paración d é la familia, la m í n i m a ( 2 ) . 

§• I I I . 

D E R E C H O L A T I N O , I T A L I C O Y P R O V I N C I A L , 

D e s p u é s del derecho de ciudada
nía , el mas apreciable de todos era 
e í de lat inidad. Los habitantes del 
territorio latino limitado por los r í o s 
T i b e r , A n i o y Ofanto , y por el 
mar de Toscana , tenían sus leyes 

(1) Ovid Trist. I I . 157. 
(2) Dig. 2. de capite minutis. 
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particulares , el derecho de v o t a 
c ión , y el de aspirar á los h o n o 
res y empleos p ú b l i c o s . Su d i s c i p l i 
na m i l i t a r era mas severa, pues los 
soldados suf r ían la pena de azotes ó 
pa los , g é n e r o de castigo p r o h i b i d o 
por la ley Porcia con respecto á los 
ciudadanos romanos. Por lo d e m á s 
muchos r i tos religiosos les eran co
munes con estos. 

L a I t a l i a c o m p r e n d í a el pa í s que 
t e rmina el mar deToscana , el A d r i á 
t ico , y los rios Rubicon y M a c r a , 
sin Contar el L a c i o . Hasta el fin de 
la guerra social ó m á r s i c a no a d q u i 
r i e r o n los pueblos de I t a l i a el d e r e 
cho de v o t a r , y e l de los honores 
que les c o n c e d i ó la l ey Ju l i a . Los 
bienes situados en el t e r r i t o r i o i t á l i 
co c o m p o n í a n parte de l censo ú es
tad í s t i ca del censor de R o m a , po r 
la cual se regulaban p r o p o r c í o n a l -
mente los t r ibu tos que d e b í a satisfa
cer cada c o n t r i b u y e n t e . 

L l a m á b a n s e provincias {quodeas 
provic i t , i d es t , ante v ic i t ) los p a í 
ses que los romanos h a b í a n sometido 
á su imper io con las armas. L u e g o 
que e l senado rec ib ía la not ic ia de 
alguna conquista , deliberaba sobre 
las leyes que h a b í a de dar á los nue-



vos subditos. E n seguida enviaba uñ. 
gobernador romano (prceses ) para 
mandar las tropas y adminis t ra r j u s 
t i c i a , a c o m p a ñ á n d o l e un cuestor, cu
yas funciones se reducian á v i g i 
lar sobre los impuestos , y l l evar las 
cuentas de los ingresos y gastos. Los 
romanos ex ig í an á los pueblos s u b 
yugados enormes t r ibu tos , ó r epa r 
t í a n una parte de sus t ierras e n t r é 
colonos enviados de Roma. Cada pro
v inc ia debia c o n t r i b u i r a l a ñ o con 
cierta cant idad de granos, que esta
ba s e ñ a l a d a en un estado general íbr« 
mado al in ten to (canonfrumento,-
r í u s ) . Los proveedores d i s t r i b u í a n 
al pueblo y á los soldados grandes 
porciones de t r igo que se guardaba 
en graneros p ú b l i c o s . H a b í a t a m b i é n 
imposiciones sobre las minas de oro,, 
de plata y de cobre , como se v é con 
respecto á las de E s p a ñ a ( 1 ) . 

§. I V . 

M U N I C I P I O S , C O L O N I A S Y P R E F E C T U R A S . 

JLa$ ciudades extrangeras que go
zaban de los derechos de c iudada-

(1) Tít. Liv. 54. 
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n o romano , se d e c í a n munic ip ios» 
Se gobernaban por sus propias l e 
yes y costumbres , llamadas muni 
c ipales , á no ser que de su v o l u n t a d 
hubiesen adoptado las romanas. Las 
colonias eran ciudades de u n t e r r i 
t o r i o que la r e p ú b l i c a poblaba e n 
v iando ciudadanos romanos , en t re 
quienes se hacia el r epa r t imien to de 
las tierras por dos ó tres comisarios 
nombrados . Los surcos del arado c i r -
cunscr ibian las suertes ó porciones 
de cada c u a l , d e s p u é s de haber con
sultado á los agoreros; y ofrecido sa
crif icios. Se cree que él nombre u r 
bes dado á las ciudades , viene d e l 
c i r cu i t o trazado con e l arado { a b 
orbe, i d est, a r a t r i curvatura) . Para 
destruir las con s o l e m n i d a d , se hacia 
igua lmente u n surco por el espacio 
de te r reno que ocupaban las m u r a 
llas; de a q u í , et seges est, ubi T r o j a 

f u i t ( O v i d . H e r . 1. I . 5 3 . ) . Por l o 
c o m ú n las colonias no t e n í a n el d e 
recho de los sufragios n i de los h o 
nores p ú b l i c o s . Si la i n t r o d u j o e l uso 
de fundar colonias mi l i t a res , e n 
v iando á ocupar u n t e r r i t o r i o l e g i o 
nes enteras con sus t r i bunos y c e n 
tur iones , con el objeto de r e c o m 
pensar á los soldados veteranos. Des-

E 



; de entonces se i lamarqn c iv i les , ple
beyas ó togadas las colonias c o m 
puestas de la clase de ind iv iduos que 
nosotros decirnos pa i sanos ( p a g a n i 
v e l p r i v a t i ) . Los dos pr incipales ma
gistrados de las colonias se l l amaban 
duumviros, y sus consejeros ó sena
dores decuriones. Cada colonia t e 
nia en Roma u n pat rono para que 
promov ie r a sus intereses. 

Con e l nombre de Prefec turas se 
designaban las ciudades , que todos 
lós anos rec ib ian prefectos de Roma 
para mantener la a d m i n i s t r a c i ó n de 
jus t ic ia . Esta su jec ión era u n castigo 
impuesto á las poblaciones que se ha
b í a n mostrado ingratas con la r e p ú 
b l i c a , y asi no gozaban de los d e r e 
chos de las ciudades l i b r e s , y su con
d i c i ó n era casi i g u a l á la de las pro 
vincias . 

§ . v . 

E X T R A N G E R O S , 

J P a r a los romanos eran extrangeros 
(peregrini) todos los que no gozaban 
de l derecho de c i u d a d a n í a , cua lquie
ra que fuese el pa í s de su d o m i c i l i o . 
JJOS extrangeros no p o d í a n tes tar , n i 
d isfrutaban d e l derecho de l e g í t i m a 
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p r o p i e d a d , n i les era p e r m i t i d o l l e 
var las vestiduras romanas A l t i empo 
de su muer t e pasaban sus bienes a l 
tesoro p ú b l i c o , como si no existiesen 
herederos {quasibona v a c a n t i a ) ^ ] ) . 
Pero desde que el emperador Cara -
calla c o n c e d i ó el t í t u l o de ciudadano 
á todos los s ú b d í t o s del i m p e r í o , l a 
d e n o m i n a c i ó n de extrangero c a y ó 
en desuso, y e l m u n d o no c o n o c i ó 
mas habitantes que los romanos y 
los b á r b a r o s . 

C A P I T U L O i l i i » 

Asambleas ó jun tas del pueblo. 

S e d e c í a n c o m i c / o í las juntas ó r e 
uniones de l pueblo romano para d e l i 
berar y resolver lo c on v e n i e n t e; a re r-
ca de los negocios p ú b l i c o s (eofnitict 
á comeundo). A los comicios tocaba 
la e l e c c i ó n de los magistrados , l a 
d e c l a r a c i ó n de la guerra , los t r a t a 
dos de paz , y - ciertos juicios»crimi-r 
nales , contra ciudadanos* Era^n de 
tres clases : comicios por curias, q u e 

(1) Suet. Claud. 25. 
. : E % 
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i n s t i t u y ó R o m u l o ; por cen tur ias , y 
por t r i b u s . D e l mismo modo que e i 
senado, no p o d í a n reunirse d e s p u é s 
de puesto e l so l , n i antes de amane
cer. Se juntaban en el<;ampo de M a r 
te para la c r e a c i ó n de los mag i s t r a 
dos; y en e l Capi to l io para la f o r 
m a c i ó n de las leyes ó dec i s i ón de las 
causas ( 1 ) . 

A R T I C U L O 1.° 

Comicios p o r cur ias , 

'•• E n los comicios por curias e l pue
b l o daba sus votos ó sufragios d i v i 
d ido en t re in ta cur ias , y la r e so lu 
c i ó n de la m a y o r í a formaba decreto 
d e l pueblo entero . E n u n p r i n c i p i o 
los pres id ieron los reyes , d e s p u é s los 
c ó n s u l e s , y solos ellos p r o p o n í a n los 
asuntos que d e b í a n discutirse. Se te 
n í a n en una plaza p ú b l i c a donde ha 
b í a una t r i b u n a > desde la cual los 
oradores arengaban a l p u e b l o , y se 
l l a m ó R o s t r a porque estaba adorna
da con espolones de naves tomadas 
á los A n t í a t e s . L a l e y que hacia e l 
pueblo d i v i d i d o en curias r e c i b í a e l 
nombre de c u r í a l a : de estas leyes 

(2) Dionys. I X . 41. et 49, 
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las pr incipales fueron : t . a L a que 
conferia e l mando m i l i t a r á los m a 
gistrados ; pues sin t a l a u t o r i z a c i ó n 
no tenian mas que el poder c i v i l de 
admin i s t ra r jus t ic ia : 2.a L a que con-
cedia la a r r o g a c i ó n . E n estos co 
micios se ratificaban ant iguamente 
los testamentos, cuyo acto se v e r i f i 
caba con las mismas formalidades que 
l a adopc ión de una l e y . Los comicios 
se convocaban dos veces al a ñ o en 
t i e m p o de paz por medio de u n H c -
t o r , y se l lamaban t a m b i é n c a l a t a , 
esto es, c o n v ó c a l a ( 1 } . 

A R T I C U L O %0 

Comicios c e n t u r i a l e s y censos. 

Los comicios por centurias eran 
los p r inc ipa les , y se d e c í a n m a y o 
res . Todos los ciudadanos, d iv id idos 
en sus clases respectivas , daban sus 
votos , formando decreto lo que r e 
so lv ía la p l u r a l i d a d de las centurias 
( ^ r o rato hahebatur) . Servio T u l i o 
e s t a b l e c i ó estos comic ios , asi como 
t a m b i é n e l censo, que era e l c ó m 
p u t o de la p o b l a c i ó n de Roma , y l a 
v a l u a c i ó n de los pa t r imonios de los 

(1) T ú . Liv . 9. 
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ciudadanos^ A este fin o r d e n ó que 
todos diesen una r a z ó n jurada y apre
ciativa de sus bienes , con e x p r e s i ó n 
de l lugar donde estuviesen situados, 
y una nota de su notnbre y de l de sus 
mugeres , domic i l io> e d a d , n ú m e r o 
de hijos , de los esclavos y l iber tos . 
E l que defraudaba esta.ley con f a l 
sas declaraciones , ademas de suf r i r 
la conf iscac ión de sus bienes , debia 
ser azotado con varas, y vend ido en 
calidad de esclavo, como h o m b r e i n 
d igno de gozar del beneficio de la l i 
be r t ad . A t e n d i e n d o Servio T u l i o á 
la suma de los haberes ó facultades 
pecuniar ias , d i v i d i ó el pueblo en seis 
clases, cada una de las cuales c d m -
ponia diferentes centur ias , l legando 
todas á ciento noventa y una . Por 
este, arreglo los r i c o s , reunidos en 
una clase que por sí sola c o m p o n í a 
mas centurias que todas las otras j u n 
tas , d i s p o n í a n . e n ^ ran parte de l po
der pero t a m b i é n soporta han en 
i g u a l p r o p o r c i ó n las cargas de l esta
do ( } ) * A l fin de cada cinco años se 
hacia q l p a d r ó n de l pueblo por los 
censores. Conclu ido e l censo se ofre
cía un sacrificio espiatorio ó de p u -

(1) T i t . L iv . I . 47. 
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r i f icacíon (sacrificium lús tra le '), i n 
molando u n c a b r i t o , de c ü j a cere
monia v ino que en lo succesivo se 
emplease e l n o m b r e de lustró para 
designar u n p e r í o d o de cinco a ñ o s , 
aunque a veces lo confunden los poe
tas con la O l imp iada griega que no ' 
comprendia mas qi ie cuatro ( 1 ) . 

Los comicios centuriales e l e g í a n 
los c ó n s u l e s , p re to res , censores, de-
cemviros y t r ibunos mi l i t a r e s ; adop
taban las leyes ú propuesta de los p r i 
meros magistrados , y c o n o c í a n de 
los deli tos de alta t r a i c i ó n contra e l 
estado ( cr imen p e r d u e í l i o n i s ) . Sola
mente los magistrados superiores, co
m o los c ó n s u l e s , los pretores y e l 
í n t e r - r e y , t e n í a n derecho para c o n 
vocar los coínic ios por centur ias . Los 
c ó n s u l e s sé c o n v e i m n en cual de los 
dos h a b í a de p re s id i r l o s , ó b ien d e 
c id ía la suerte. L á r e u n i ó n de los co
micios se anunciaba con 27 d ías de 
a n t i c i p a c i ó n por medio de u n edic to , 
en que se expresaban los puntos q u é 
h a b í a n de vent i larse . Este espacio d é 
t i empo se d e c í a t r i n u n d í n u m , i d est, 
tresnundince, t res d ías de mercado, 
porque la gente de l campo iba á Rp-

(1) Horat. Od. 2. I V . 24. 
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ma de nueve en nueve días a com-v 
prar previsiones y vender sus efec
tos-, pero no se t e n í a n los comicios 
en dias de mercado Ajerice), que 
eran de descanso para el pueb lo . 

Los que aspiraban á los empleos 
p ú b l i c o s se d e c í a n candidatos Ae\ 
vestido blanco que t r a í a n (toga can
dida) t cuyo color era el favori to de 
los romanos opulentos. M u c h o t i e m 
po antes de la e l e c c i ó n , los candida
tos se esmeraban en captar la bene 
volencia p o p u l a r , visi tando á los c i u 
dadanos en sus casas ( ambiendo) , y 
d i s t r i buyendo entre ellos d inero y 
varios regalos. 

E l magistrado que trataba de pro
poner una ley {legislator v e l inven
tor l eg i s ) examinaba de antemano 
si era ó no ventajosa á la r e p ú b l i c a , 
y r e m i t í a copia a l senado, con cuya 
a p r o b a c i ó n la bac í a fijar en p ú b l i c o 
p o r tres ferias ó mercados. L legado 
e l d ía de la d i scus ión los oradores la 
c o m b a t í a n , ó b ien arengaban al pue
b l o , p e r s u a d i é n d o l e á que la adoptase 
(suasor v e l auctor legis) . L o mismo 
s u c e d í a cuando uno era acusado de l 
c r i m e n (fe t r a i c i ó n . En el d ía de l j u i 
cio e l reo , a c o m p a ñ a d o de sus a m i 
gos , coa la barba y el cabello ere-
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c í d o s , y l levando un trage d i s t in to 
de l o rd inar io y sin n i n g ú n g é n e r o de 
adorno , se presentaba á solici tar e l 
favor de l pueblo . Por lo c o m ú n sé 
trataba en estos juicios d é la i m p o s i 
c ión de penas capitales ( 1 ) . 

A q u e l á quien tocaba pres idi r los 
comicios, salia de l rec in to de la c i u 
dad a c o m p a ñ a d o de un augur , e l 
cual situaba en campo abierto una 
t i enda ó t a b e r n á c u l o para reconocer 
los auspicios (ad auspicia captando) 
d e d u c i é n d o l o s de la o b s e r v a c i ó n d e l 
h o r i z o n t e , como si h a b í a nubes , r e 
l á m p a g o s , ÓCc. , y de la i n s p e c c i ó n 
d e l vuelo y canto de las aves. Los r o 
manos eran tan escrupulosos en este 
p u n t o , que la menor i n fo rma l idad co
m e t i d a en la o b s e r v a c i ó n de los p r e 
sagios, dejaba sin efecto las eleccio
nes de los m a g i s t r a d o » , aunque h u 
biesen tomado poses ión de sus des t i 
nos. Los t r i bunos del p u e b l o , p r o 
nunc iando la palabra solemne veto, 
s u s p e n d í a n los comicios hasta o t r o 
dia: t a m b i é n se disolvian por la apro* 
x imac ion de una tempestad ( 2 ) . 

(1) Tít. Liv. V I . 20. 
(2) Cic. de nat. Peor. I I . 4. ~ Tít. 

L i v . V I . 35. 



( 7 4 ) 

E l magistrado presidente senta
do en una silla c ú r u l sobre u n t r i 
b u n a l , informaba al pueblo de l o 
que iba á tratarse Si era sobre i m 
pos ic ión de pena á a l g ú n ciudadano, 
u n secretario dictaba la p r o p o s i c i ó n 
á u n "heraldo , el cual la anunciaba 
en alta voz a l p u e b l o ; entonces se 
hablaba en pro y en contra de l acu
sado, y de aqui la frase irrogare pee* 
n a m v e l mulctam por imponer una 
pena. L a f ó r m u l a para ped i r los s u 
fragios a l pueblo e r a : v e l i t i s , f u -
beatis, quirites. T r a t á n d o s e de adop
tar una l e y ó de la d e c l a r a c i ó n d é 
guerra , los ciudadanos r e c i b í a n dos 
tabl i tas , una de las cuales tenia g r a 
badas las letras I L K . uti rogas, o p i 
no por la l ey , y la o t ra la l e t ra A 
in i c i a l de antiqua p r o ¿ o / sostengo 
las antiguas leyes ó voy contra la 
nueva , donde se v é el o r igen de la 
frase antiguare legem por desechar
l a . Gada ciudadano i n t r o d u c í a su c é 
du la en una especie de caja guarda
da por los oficiales llamados custo~ 
d e s , para i m p e d i r los fraudes en la 
e m i s i ó n de los votos. E n seguida sa
caban las c é d u l a s , y marcando los 
votos con puntos sobre una tabla , 
los contaban, y el heraldo, publicaba 
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como voto de la centur ia la o p i n i ó n 
de la m a y o r í a . De a q u í la e x p r e s i ó n 
omne tulit punctum, significa haber 
obtenido el voto o a p r o b a c i ó n gene
r a l . Todas las centurias una d e s p u é s 
de otra daban su voto en la f o rma 
dicha,, y d e c i d í a la r e s o l u c i ó n de la 
p l u r a l i d a d . Cuando en una cen tur ia 
resul taban los votos contrar ios en 
igua l n ú m e r o , no se publ icaban; ex
cepto en los juicios sobre deli tos, en 
los cuales se miraba corno voto favo
rable, a l acusado e l de las centurias 
que ¿IO le condenaban. E l voto de 
a p r o b a c i ó n de las centurias se expre
saba con la frase ¿egem fubere v e l 
rogationem accipere. A d v i é r t a n s e 
de paso estotras: l ex rogatur j dum 

f e r l u r \ á b r o g a t u r dum tollitur; de~ 
rogatur legi v e l de lege cum p e r 
n o v a m l é g e m al iquid veteri legi 
detrahitur; subrogatur, cum al iquid 
adjicitur •, obrogatur cum nova l e 
ge in j í rmatur . Ü l p i a n . y Fes to , A l 
gunas leyes c o n c l u í a n con este ana
tema : qui al iter j v e l secus f a x i t 
ve l f ecer i t , sacer esto ; es dec i r , 
que el inf rac tor con su famil ia y sus 
bienes seria consagrado á los dioses, 
y en consecuencia cualquiera p o d r í a 
matar le impunemen te . Las leyes se 
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grababan en l á m i n a s de b r o n c e , y 
se custodiaban en e l tesoro p ú b l i c o . 
E r a costumbre fijarlas en los para-
ges mas p ú b l i c o s de manera que t o 
dos los ciudadanos pudiese leer las . 
L o s c ó n s u l e s entraban en e l e j e r c i 
cio de su cargo el dia p r i m e r o de 
e » e r o , y hasta entonces se d e c í a n 
c ó n s u l e s designados (designati). 

A R T I C U L O 3 , ° 

Comicios por tribus. 

Se d e c í a n asi los comicios en que 
\os ciudadanos votaban separados en 
r a z ó n d e l cuar te l de su residencia. 
Roma estaba d iv id ida en cuatro cuar
teles ó regiones llamadas P a l a t i n a , 
Co l l ina , Suburbana y E s q u i l m a , 
L o s ciudadanos c o m p o n í a n varias t r i 
bus con e l nombre de los cuarteles 
en que r e s i d í a n , y no p o d í a n pasar 
de u n cuar te l á otro á fin de que no 
se confundiesen las t r i b u s . A m e d i 
da que fue creciendo la p o b l a c i ó n de 
Roma > las t r ibus l legaron a l n ú m e 
r o de 35 , y asi se man tuv ie ron has
ta e l fin de la r e p ú b l i c a . Q u i n t o F a -
b io s e p a r ó de todas las t r ibus los c i u 
dadanos de la ínf ima clase llamados 
proletarios y cuyo pa t r imon io no He-
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gaba á cier to va lo r , y los capite cen* 
s i ó que nada p o s e í a n , y los c las i f i 
c ó en las cuatro t r ibus urbanas. Des
de entonces se juzgaron unas t r i b u s 
mas honrosas que o t ras , de m o d o 
que los censores degradaban á los 
ciudadanos de mala conducta , h a 
c i é n d o l o s descender de su t r i b u á 
o t ra menos considerada. 

Desde que la ley P n b l i l í a a t r i b u 
y ó á los comicios por t r i bus el n o m 
b ramien to de los magistrados p l e b e » 
yos, se ce lebraron con mas f recuen
cia . E n ellos se p r o v e í a n los cargos 
de ediles c ú r a l e s , cuestores, tribu~ 
nos del pueblo , p r o c ó n s u l e s , p r o -
pretores', y t a m b i é n los d e g r a n pon» 
tifiee y augures , &c. Las leyes h e 
chas en estos comicios á propuesta 
de a l g ú n magistrado plebeyo ó de 
segunda clase, se l lamaban p l eb i s 
c i tos , los cuales en u n p r i n c i p i o no 
obl igaban sino á la p l e b e ; pero des
de é l a ñ o 306 se m i r a r o n como l e 
yes generales ( 1 ) . T e n í a n por ob j e 
to ya tratados de paz , ya la conce
s ión de p r i v i l e g i o s , ó de los h o n o 
res d e l t r i u n f o contra la negat iva 
d e l senado, y las dispensas de l e -

(1) T i l , L i v . I I I . 55. 
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yes , derecho que en los ú l t i m o s 
t iempos se r e s e r v ó al senado t o m o 
una de sus principales p r e r o g á t i v a s . 

U n o de los t r ibunos de l pueblo 
designado por la sue r t e , ó e legido 
por sus colegas , presidia los Comi
cios por t r i b u s , para cuya convoca
ción se observaban las mismas f o r 
malidades que en las otras asam
bleas , menos la de tomar auspicios 
n i a u t o r i z a c i ó n previa de l senado. 
Trasladada ¿ este cuerpo la facu l tad 
de n o m b r a r los magistrados, p r o c e 
día á las elecciones por v o t a c i ó n se
creta , habiendo experimentado que 
la p ú b l i c a era causa de frecuentes 
d e s ó r d e n e s . T * 

C A P I T U L O I V . 

Magistrados r omanos según las d i 
ferentes épocas y formas de go

bierno. 

A b o l i d o el gobierno de los reyesi se 
crearon en su lugar dos cónsules que 
se renovaban todos los años, y cuan
do el estado peligraba, se elegia un 
dictador revestido de un poder ab-
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so lu to . Espirando k s funciones de 
estos magistrados sin Haberles dado 
succesores, se nombraba u n inter-rey 
( i n t e r - r e x ) para hacer que se p r o 
cediese á las nuevas elecciones. E l 
a ñ o 301 de Roma en vez de los cón 
sules se n o m b r a r o n los deeemvipos t 
es d e c i r , diez ciudadanos comis io
nados para formar u n c ó d i g o de l e 
yes; pero su poder no d u r ó mas que 
dos a ñ o s , y se r e s t a b l e c i ó el g o b i e r i 
no consular. E n u n p r i n c i p i o los cón 
sules se e l e g í a n exclusivamente d e l 
o rden patr icio- , pero cormo la clase 
plebeya aspirase á este derec l io , des
p u é s de largos debates, se d e c i d i ó 
en e l a ñ o 387 que uno de los c ó n s u 
les pudie ra ser de l orden p lebeyo, y 
mas adelante quedos dos , b ien que 
é s to se ver i f i có raras veces. E l p o 
der supremo r e s i d i ó en los c ó n s u l e s , 
basta que habiendo Sila vencido a l 
p a r t i d o de M a r i o , se a r r o g ó la so
b e r a n í a con e l t í t u l o de d ic tador . A 
los tres años a b d i c ó Sila esta a u t o r i 
dad restableciendo la consular. J u 
l i o C é s a r d e s p ü e s de haber t r i u n f a 
do de sus enemigos en Farsa l ia , se 
h i zo dic tador perpetuo a i m i t a c i ó n 
de Si la , y ya desde aquella época no 
r e c o b r ó de l todo .su b r i l l o la magis -
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t ra tu ra de los c ó n s u l e s . M u e r t o C é 
sar en los idus de m a r z o . Oc tav io , 
l lamado d e s p u é s A u g u s t o , A n t o n i o 
y L é p i d o se d i v i d i e r o n las provincias 
de la r e p ú b l i c a , y ejercieron e l s u 
m o mando con e l t í t u l o de triumvi" 
ros . Augus to , d e s p u é s de la d e r r o 
ta de B r u t o y Casio en la batalla de 
F i l i pos , p r i v ó del mando á L é p i d o 
con un f r ivo lo pre tex to , y habiendo 
luego vencido á A n t o n i o en la de A c -
cio , q u e d ó d u e ñ o del imper io roma-
í io (723 a n n . urb . ) que g o b e r n ó por 
muchos años con e l t í t u l o de p r í n 
cipe ó emperador. A u n q u e Augus to 
t u v o e l designio de establecer una 
m o n a r q u í a puramente c i v i l , sin e m 
bargo e l gobierno p r o p e n d i ó s i e m 
pre al despotismo m i l i t a r , tan f u 
nesto al b ien de l pueblo como al d e l 
p r í n c i p e . 

Los magistrados eran unas p e r 
sonas investidas de la autor idad p ú 
bl ica ( 1 ) , E n t r e los romanos la m a 
gis t ra tura no era incompa t ib l e coa 
e l d e s e m p e ñ o de las funciones de 
otra clase, y asi una misma persona 
p r o p o n í a las leyes, mandaba u n e jé r -

(1) Magistratus est, quiproesiU~—Qic> 
de leg. 111. 1. 
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c i to , y r e u n í a las atr ibuciones ele 
juez á las de p o n t í f i c e . L a au to r idad 
c i v i l de u n magistrado se dec ía mam 
gistratus ó potestas , su poder j u -
diciar'io j u r i s d í c t i o , y el mando m i 
l i t a r y coerci t ivo i m p e r í u m . Por eso 
se decía magistratus et imperta ca*-
pere , por gozar de los empleos c i 
vi les y m i l i t a r e s , y hahere impe-
t i u m de u n magistrado que ten ia 
grande au tor idad (1) como los d i c 
tadores , c ó n s u l e s , p re to res , ÓCc, á 
d i ferencia de los jueces infer iores , 
como t r i bunos , cuestores, ediles, que 
obraban pro potestate et sine i m 
per io ( 2 ) . Los magistrados se c las i -
í í c a b a n en ordinarios , que se e l e g í a n 
en épocas fijas, y hacian parte de las 
ins t i tuc iones de la r e p ú b l i c a •, y en 
e s t r a o r d i ñ a r i o s , cuales eran todos los 
d e m á s : en mayores y m e w o r e í , s ien
do de la p r i m e r a clase e l d ic tador , 
los c ó n s u l e s , los censores, e l í n t e r -
r e y , e l prefecto de la c i u d a d , (5cc.;; 
y de la in fe r io r los t r ibunos del pue
b l o , los ed i les , el prefecto de los 
v í v e r e s , los cuestores, ÓCc, : en CM-

(1) Qui et coerceré aliquem possené, 
et jubere in carcerem duci. Paul. L , 2. 
de in jus vacando. 

(2) T i t . Jáiv. 1L 50. ; 
F 
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r u l é s , que usaban de si l la c u r u l , co
mo los c ó n s u l e s y ediles c u m i e s ; y 
en no enrules ó que estaban p r i v a 
dos de este asiento d i s t i n g u i d o : en, 
patricios y -plebeyos, v . gr . e l cargo 
de i n t e r - r ey fue en todo t i empo es-
clusivo de los patr icios, asi como los 
ediles y t r ibunos de l pueblo eran p le
beyos. 

Por la l e y V í l i a , l lamada a ñ a l 
( a n n a l i s ) , se requer ia la edad de 
43 años para obtener e l consula
d o , la de 31 para la cues tura , la de 
40 para la p r e t u r a ; mas los empera
dores y aun e l senado solian conce
der dispensas en este p u n t o . Se as
c e n d í a por grados de una en o t ra 
d i g n i d a d , de modo que n i n g u n o po
día ser c ó n s u l sin haber ejercido a n 
tes la p re tu ra , n i obtener é s t a s in 
haber sido cuestor. L a poses ión de 
u n empleo no p o d í a pasar de diez 
a ñ o s . A los cinco d ías de haber la to 
m a d o , d e b í a n ju ra r los magistrados 
que o b s e r v a r í a n las leyes (V// leges 

j u r a r e ' ) , y luego que cesaban en sus 
cargos, p o d í a n ser reconvenidos en 
ju ic io por los escesos que hubiesen 
comet ido durante su d e s e m p e ñ o ( I ) . 

(1) Suet. Jul. 23. 
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R E Y E S . 

R o m a en su o r igen estuvo gober
nada por reyes que no eran absolu
tos n i hered i ta r ios , sino electivos y 
de u n poder l i m i t a d o . E j e r c í a n e l 
poder legislat ivo ; pero sin la i c o n 
cur renc ia del senado y el pueblo no 
p o d í a n hacer tratados de paz, ni de
clarar la guer ra . A la d i g n i d a d rea l 
iba aneja la de sumo pon t í f i ce , y 
con este t í t u l o d i r i g í a n las cosas sa» 

f radas. T e n í a n por d i s t i n t i v o la ira
c a , que era una vest idura blanca 

bordada de p ú r p u r a , una corona de 
cro> u n cetro de m a r f i l , la silla cu-

T u l , y doce l í c t o r e s con las haces y 
seguces, es d e c i r , que cada uno de 
ellos l levaba una segur rodeada de 
Varas. Siete reyes gobernaron el pue
blo romano por espacio de 243 a ñ o s , 
á saber : R ó m u l o , N u m a P o m p i l i o , 
T u l o H o s t i l i o , Anco M a r c i o s L , 
T a r q u i n o Prisco , Servio T u l i o , y 
L . T a r q u i n o , que por su o r g u l l o 
t u v o el sobrenombre de soberbio. 

Los seis p r imeros echaron los ci
mientos de la grandeza romana. T a r -

F 2 
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q u i n o , detestado por su c rue ldad 
y t i r a n í a , fue espelido de Roma j u n 
tamente con su f a m i l i a , con ocas ión 
d e l u l t rage que su h i jo Sexto h izo á 
L u c r e c i a , mat rona de nac imiento 
d i s t ingu ido y esposa de Cola t ino. L . 
J im io B r u t o fue e l autor p r i n c i p a l 
de esta r e v o l u c i ó n , y desde e n t o n 
ces se p e r p e t u ó ent re los romanos e l 
odio á la d i g n i d a d rea l . L a p r i m e r a 
persona d e s p u é s del r ey era el t r i ^ 
huno ó prefecto de los c é l e r e s , e m 
pleo equivalente a l de gefe de la ca
b a l l e r í a en t i empo de los dictadores. 
E n e l i n t e ^ r e i n o ó vacante de l tro-* 
no los senadores nombraban uno de 
su seno que e je rc ía la au to r idad de 
t e y por cinco d í a s , y concluidos la 
t r a n s m i t í a á otro senador con la m i s 
ma c o n d i c i ó n hasta la e l ecc ión de 
nuevo r ey . Bajo e l gobierno r e p u -
iblicano se creaba u n i n t e r - r e y ( in* 
t e r - r e x ) , cuando no habia c ó n s u l e s 
•ni dictadores, ó por muer te de estos, 
ó porque los t r ibunos hubiesen pues» 
%ú Í E n p e d i m e n t o a las elecciones. 
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MAGISTRADOS ORDINARIOS EN TIEMPO 
DE LA REPUBLICA. 

ARTICULO 1.° 

C ó n s u l e s . 

E r a n dos magistrados supremos 
iguales en au to r idad que ejercian 
por t i empo de u n a ñ o , y se deeian 
c ó n s u l e s porque se aconsejaban d e l 
senado ( a consulendo senatum) ( 1 ) 
para e l mejor gobierno de la r e p ú 
b l ica . A la muer t e de u n c ó n s u l se 
nombraba o t ro para e l t i empo que 
restaba de aquel a ñ o (subrogatus 
ve l í M ^ e c f í / í ) . T e n í a n todos los a t r i 
butos de los reyes m e n o § la corona, 
esto es, la toga p r e t e x t a , la si l la c u -
r u l , el cetro ó b a s t ó n de m a r f i l , y 
doce l ictores con sus bapes y segu-? 
r e s , los cuales precedian solamente 
a l uno de los c ó n s u l e s , t u rnando es
tos por meses en e l goce de t a l h o 
n o r . Con las insignias de los reyes 
heredaron los c ó n s u l e s casi el m i s 
mo poder ; pero V a l e r i o P u b l i c ó l a 

(1) Cic. de Icg. 3. 
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Ies q u i t ó el derecho de v ida y m u e r 
te , d e j á n d o l e s ú n i c a m e n t e el de con
denar á azotes con varas en lo i n t e 
r i o r de la c i u d a d , porque estando 
fuera con e l mando del e j é r c i t o , v o l 
v í an á tomar el hacha ó se^ur, en la 
que estaba simbolizado el derecho 
de impone r la pena capi tal . L o que 
mas d i s m i n u y ó el poder de los c ó n 
sules fue la i n s t i t u c i ó n de los t r i b u -
nos de l pueblo con facultad de opo
nerse á todas sus determinaciones . 
S in embargo los c ó n s u l e s fueron 
s iempre considerados como el a lma 
de lá r e p ú b l i c a : ellos t e n í a n bajo sus 
ó r d e n e s a todos los magistrados ex
cepto los t r ibunos j , convocaban e l 
pueb lo y el senado , esponjan en sus 
juntas cuanto juzgaban c o n v e n í e n t e i 
y h a c í a n ejecutar sus decretos. Re 
c i b í a n los despachos de los goberna
dores de las provincias , y las corres
pondencias de los reyes y gobiernos 
extrangeros. Las leyes adoptadas á 
propuesta de los c ó n s u l e s l levaban su 
n o m b r e , d e s i g n á n d o s e por él t a m 
b i é n e l a ñ o de su consulado *, así la 
es p r e s i ó n M . Tullio Cicerone et L . 
Antonio Consuttbus indicaba el a ñ o 
69X) de Ruma , y por c u m p l i r m u 
chos a ñ o s se decia numerara multas 
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c ó n s u l e s . Se l lamaba c ó n s u l p r i o r 
e l que habia r eun ido mas votos para 
su e l ecc ión ^ y su n o m b r e se p o n í a 
e l p r i m e r o en e l calendario ( m J h y -
tis). Por lo c o m ú n presidia él m i s 
m o las elecciones del a ñ o s iguiente . 
Cuando transi taban los c ó n s u l e s , t o 
dos debian hacerles l u g a r , descu
br i r se la cabeza, descender de l ca
ba l lo ó levantarse en p i e , y e l que 
no mostraba estas deferencias era ad
v e r t i d o de sus deberes por uno de 
los l í c t o r e s . S i u n p r e to r se e n c o n 
traba con u n c ó n s u l , sus l ictores ba
jaban las haces ; ' e l c ó n s u l A c i l i o h i 
zo romper la si l la c u r u l de l p r e t o r 
L ú c u l o en e l acto de estar é s t e a d 
min i s t r ando ju s t i c i a , porque no se 
habia levantado en su presencia ( 1 ) . 

E n t iempo de guerra los c ó n s u l e s 
ordenaban la leva de tropas, p r o v e 
yendo á su m a n u t e n c i ó n , y n o m 
brando los centuriones y d e m á s o f i 
ciales del e j é r c i t o . T a l era por fin e l 
poder de estos magistrados que los 
reyes y las naciones aliadas de la r e 
p ú b l i c a se consideraban bajo su p ro 
t e c c i ó n . E n los casos de una s e d i c i ó n 

(1) Dlon. X X X V I . 10. 
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6 r e b e l i ó n r e p e n t i n a , el senado les" 
ihvestia de u n poder sin l íó i i t e s j en
tonces haciati tomar las armas á los 
ciudadanos con esta f o r m u l a , <7«í 
rempuhlicam s a l v a m esse vel i t , me 
sequatur. 

Bajo los emperadores no conser
varon mas que una sombra de p o 
der , r e d u c i é n d o s e sus funeiones á 
comunicar al senado las ó r d e n e s d e l 
p r í n c i p e , conceder l i b e r t a d á los es
clavos , r epa r t i r los t r i b u t o s , y dar 
juegos y e s p e c t á c u l o s . 

E n e l dia p r imero de enero en 
que tomaban poses ión de sus des t i 
nos ( hasta entonces se decian c ó n 
sules designad^ sacrificaban u n t o 
ro á J ú p i t e r en el Capi to l io , pres
tando ju ramen to de observar las l e 
yes ; y cuando espiraban sus f u n c i o 
nes , solian esponer al pueblo en u i l 
discurso lo que h a b í a n hecho d u 
rante su consulado. Desde luego los 
dos c ó n s u l e s se d i v i d í a n por suerte 
las provincias (provincias inter se 
sort iebantur) , aunque á veces el se
nado hacia la a s i g n a c i ó n . L a voz pro
vincia se e m p l e ó t a m b i é n m e t a f ó r i 
camente para designar los nego'cios 
p ú b l i c o s ó part iculares que se ponia i i 
á cargo de a l g u n o . 
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!• E n los pr inc ip ios e l consulado ñoi 
podia recaer sino en los patricios; 
pero d e s p u é s gozaron de este de re 
cho los plebeyos por la ley L i c i n i a . 
E l p r i m e r extrangero que a s c e n d i ó 
á la d ign idad consular fue Corne l io 
Balbo gadi tano , y tan opulento que 
drsu muer te de jó 25 dragmas á cada 
ciudadano residente en Roma (100 
sextercios). • -

* L a edad legal para ser elegido 
c ó n s u l era la de 43 a ñ o s , d e s p u é s de 
haber d e s e m p e ñ a d o las mag i s t r a tu 
ras inferiores de e d i l , cuestor y p re* 
t o r . Para ser reelegido era necesario 
e l hueco ó in te rva lo de diez a ñ o s ; 
pero no siempre se guardaron estos 
reglamentos : Escipion el africano 
fue c ó n s u l á la edad de 28 a ñ o s . 

Ju l io C é s a r redujo e l poder de 
los c ó n s u l e s á u n vano t í t u l o : s i en 
do ya dictador perpetuo c o n s e r v ó las 
antiguas formas de las elecciones, 
r e s e r v á n d o s e de l todo su n o m b r a 
m i e n t o . Los c ó n s u l e s elegidos por e l 
emperador p ronunc iaban en la p r i r 
mera sesión del senado u n discurso 
preparado de gracias, elogiando sus 
v i r tudes ; de esta especie , aunque 
mas desenvuelto y esclarecido, es e l 
que nos ha t rasmi t ido P l in io coa e l 
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t í t u l o de p a n e g í r i c o ( I ) . Los sugetos 
que h á b i a n sido c ó n s u l e s conserva
ban el connotado de consulares , los 
que pretores, pretor ios . E n e l r e i n a 
do de Justiniano cesó el de el n o m 
bramien to de c ó n s u l e s , y en lo suc* 
cesivo el año no l l e v ó ya e l n o m b r e 
de estos magistrados. 

A R T I C U L O 2 . ° 

Pretores . 

E n su or igen el n o m b r e de p r e 
to r fue c o m ú n á todos los magis t ra 
dos , y así es que el d ic tador se l l a 
maba Prcetor niaximus. Pero como 
los c ó n s u l e s ocupados en las guerras 
y los negocios de gobierno no pudie
sen adminis t ra r just icia , se h izo de 
esta f u n c i ó n una magis t ra tura d i s 
t i n t a , dando el n o m b r e pa r t i cu la r 
de p re to r al que la h a b í a de ejercer 
( a n n . urb. 3 8 9 ) . L a d ign idad p r e 
tor ia era la mas p r ó x i m a al consula
do , y los pretores se e l e g í a n en los 
comicios por centur ias , con los m i s 
mos auspicios y formalidades que los 
c ó n s u l e s . H a b í a en Roma dos p r e t o 
res , e l uno urbano y e l otro p e r e -

(4) Plin. ep. I I I . 13. 
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g r í n o y para admin is t ra r just icia á 
ios extrangeros que v e n í a n de todas 
partes á la capital ( 1 ) . Sus decretos 
y edictos c o m p o n í a n el derecho h o 
nora r io { jus honorar ium}. 

E n ausencia de los c ó n s u l e s , ejer
cía e l pre tor sus funciones, presidia 
las juntas populares , y convocaba e l 
senado en circunstancias e x t r a o r d i 
narias. Su poder en la a d m i n i s 
t r a c i ó n de justicia se esplicaba por 
estos tres verbos Jo , J/co , a d d i ó o : 
1.° Daba la f ó r m u l a de la a c c i ó n 
para examinar y satisfacer los da 
ñ o s part iculares que formaban la 
mater ia de las demandas , y n o m 
braba los jueces que h a b í a n de de^ 
c i d i r aquellos negocios, dabat a c -
tionem et j u d í c e s : 2 . ° Pronunciaba 
su f a l l o , dicebat j u s : 3 . ° A d j u d i c a 
ba los bienes de l deudor a l acreedor, 
¿Ce. , abdicebdt bona ve l d a m n a . 
E n r a z ó n de la impor tanc ia de sus 
funciones no podia ausentarse de Ro
ma por mas de diez d í a s . Se d e c í a n 
dies f a s t i los en que el p re to r h a c í a 
just ic ia ( a J a n d o , porque en ellos 

Í)od¡a hablar las tres expresadas p a -
abras), y nefast i aquellos en que se 

( i ) Tí t . L iv : 111. 55. Y I I . 15. 
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stispehdian los juicios (1 ) . E l p r e to r 
antes de empezar á ejercer ju raba 
observar fielmente las leyes, y b a c í a 
fijar con letras grandes en una tabla 
blanqueada (scriptum in albo) u u 
edicto ó manifiesto { f ó r m u l a ) de las 
r e g í a s que se p r o p o n í a seguir d u 
rante el a ñ o en .la a d m i n i s t r a c i ó n de 
jus t ic ia . Cada nuevo pre tor era a r 
b i t r o en adoptar los pr incipios de su 
antecesor; mas como en el discurso 
de! a ñ o los infr ingiesen por afeccio
nes part iculares , se les p r o h i b i ó por 
la ley Cornel ia separarse de las reglas 
« n a vez adoptadas. Desde entonces 
los edictos de los pretores { j u s prce-
torium) fueron leyes mas fijas^ y me
recieron á los jurisconsultos u n estu
dio par t i cu la r . T a m b i é n publ icaban 
edictos re la t ivamente á las cosas de 
su i n s p e c c i ó n los d e m á s magistrados, 
como los c ó n s u l e s , el censor, los edi
les c u m i e s , e l prefecto de l p re to r io 
bajo e l gobierno i m p e r i a l , y los pon
tíf ices en las cosas sagradas. D e s p u é s 
de la tercera c i t ac ión el p re tor daba 
el e<\\cio perentorio que d i r i m í a la 
dependencia imp id i endo se t e rg ive r 
sase mas, y la persona que no se con* 

( l ) Qy'iá. Fast. I . A 1 . 
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formaba con é l , se consideraba como 
contumaz, y p e r d í a el p l e i t o . Ciertos 
decretos de l p re to r relat ivos á la a d 
q u i s i c i ó n , c o n s e r v a c i ó n y r e in t eg ro 
de una propiedad se l lamaban inter
dictos ( 1 ) . Por una l e y de las doce 
Tablas debia cuidar d e l pa t r imon io 
de los p r ó d i g o s y dementes, y n o m 
brar les curador (Jur ios i s et male 
r e m gerentihus honis interdici j u -
bebai ) . Residiendo en Roma, le pre* 
cedian dos l ictores con las haces, y 
^seis cuando salia fuera de la c iudad . 
L l e v a b a una toga p r e t ex t a , y para 
juzgar los procesos se sentaba en e l 
í b r o en u n t r i b u n a l de madera, por
t á t i l y en forma de teatro ó t r i b u n a , 
en que habia una si l la c u r u l , y d e 
lante una espada y una lanza d e r e 
chas en a l t o . Los jueces nombrados 
p o r e l p re to r se colocaban en asien
tos mas bajos l lamados subsell ia, c o 
m o t a m b i é n los abogados y los tes
tigos. E l p re to r r e s o í v i a sin f o r m a 
l i d a d los negocios de poca i m p o r t a n 
c ia en cualquiera hora y lugar , y en
tonces se d e c í a interloqui, cognosce* 
r e , discutere de p l a n o , 6 e x cequo 
loco , la ve rdad sabida y la buena fe 

(1) Cic. Ccecin. 3. X I Y . 31. 



( 9 4 ) 

guardada. Mas en los asuntos arduos 
y graves conoc ía y pronunciaba en 
su t r i b u n a l con todas las so lemnida
des judiciales { p r o tr ibunal i ) ( 1 ) . 
Ademas de los l ictores le a c o m p a ñ a 
ban y asistian minis t ros ó alguaciles 
(appar i tores ) , escribanos ó secreta
rios que actuaban en los procesos y 
los t r a n s c r i b í a n y una especie de 
porteros de estrados ( a c c e n s í ) que 
hacian las ci taciones, y anunciaban 
en alta voz las horas de t r i b u n a l . 
Cuando e l impe r io romano se a u 
m e n t ó considerablemente con las 
conquistas, habia en Roma seis p r e 
tores , dos de los cuales e j e r c í an l a 
j u r i s d i c c i ó n c i v i l , y los otros cuatro 
la c r i m i n a l en determinados g é n e 
ros de deli tos. Mas adelante l l ega 
r o n á ser diez y seis los p re to res , y 
luego diez y ocho con los dos nuevos 
que e l emperador Claudio c r e ó para 
que conociesen de los d e p ó s i t o s . E n 
la decadencia del i m p e r i o , el prefec
to del p re tor io d e s e m p e ñ a b a las p r i n 
cipales funciones de l p re to r ; y desau
torizada por fin esta magis t ra tura , ya 

(1) Cíe. fam. I I I . 8. : Ccecin. 17.: 
Ferr. I V , 40. 
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no of rec ió mas que u n t í t u l o sin p o 
der / q u e t a m b i é n q u e d ó abo l ido . 

ARTICULO 3 . ° 

Censores . 

»: E n e l a ñ o 312 de Roma se crea
r o n dos magistrados con el nombre 
de censores ( c e n s u i agendo) para 
hacer un c ó m p u t o qu inquen ia l de la 
p o b l a c i ó n , y fo rmar e l catastro ó re
gistro p ú b l i c o , donde constasen las 
facultades pecuniarias de todos los 
ciudadanos. T e u i a n las "distinciones 
exteriores de los c ó n s u l e s , menos e l 
s é q u i t o de los l i c t o r e s , y duraba su 
cargo ano y m e d i o , si bien en u n 
p r i n c i p i o d u r ó c inco. P lu ta rco l l ama 
á la d i g n i d a d censoria e l áp ice de los 
honores , y en efecto se miraba como 
e l p r i n c i p a l o rnamento de !a P - I M e 
za ( 1 ) . Sus funciones se e x t e n d í a n á 
celar sobre las costumbres de todos 
los ó r d e n e s de l estado y de sus i n d i 
v iduos . H a c í a n e l censo en el campo 
de M a r t e , sentados en sus sillas c u -
r u l e s , y rodeados de amanuenses y 
otros oficiales. Cada ciudadano daba 

( i ) Plut. ín Cat. maj, — T i t . L iv . 
I V . 24. 
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ufia r a z ó n de su fami l ia y hacienda, 
y s e g ú n el estado de ésta los d i s t r i » 
h u í a n en clases y centurias . D e l mis
mo modo hacian una r e s e ñ a del se
nado y d e l o rden ecuestre, p roveyen
do las plazas vacantes en estos cue r -

f»os, y poniendo diferentes notas á 
os que lo mereeian por su conducta* 

E r a de su i n s p e c c i ó n e l ar rendamien
to de los terrenos p ú b l i c o s y de los 
t r ibu tos , hajo ciertas obligaciones 
generales á que se sujetaban los a r 
rendatarios , y se decian l e /es ó ta~ 
h l a s censor ias: contrataban con los 
empresarios y asentistas (redempto-
r i b u s ) la c o n s t r u c c i ó n ó r e p a r a c i ó n 
de los edificios p ú b l i c o s , caminos y 
acueductos , y mu l t aban á los c o n 
traventores de sus ó r d e n e s . Su juris*-
d i c c i ó n solo se e x t e n d í a á las faltas 
<le poca consecuencia que los ciudad 
danos c o m e t í a n en su v ida p r ivada , 
como si uno descuidaba sus propie-r 
<lades *, si u n caballero no m a n t e n í a 
e l caballo en estado de se rv ic io , o si 
tenia costumbres disolutas. A l ciu-r' 
dadano que v iv ía largo t iempo c é l i r 
b e , le condenaba el censor á pagar 
una m u l t a l lamada ees uxorium ( 1 ) , 

( i ) GeU.1 I T . 12," — Yal . Ma*, 11. a. 
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Sus sentencias no i r rogaban sino la 
nota que se deeia. ignominia,(quod 
in nomine tan tum, i d est , d i g n i í a t e 
versabatur animadversio vel j u d i -
cium censor i s ) , y p o d í a n ennien^ 
darse por sus succesores, y aun ser 
revocadas por los sufragios del p u e 
b lo . Los censores no podiau ser r e 
elegidos, s e g ú n la l ey Ru t i l i a ; y a l 
en t ra r en e l ejercicio de su cargo j u -
i'aban no hacer cosa algxuna por odio 
ú - f a v o r , y obrar siempre con p r o b i 
dad . Esta magis t ra tura fue s u p r i m i d 
da en ' t i empo de T i b e r i o , y ya no se 
r e s t a b l e c i ó jamas. 

A R T r c ÜLO 4 . ° 

Tribunos del pueblo. 

Inst igados los plebeyos por los 
patricios á causa de sus deudas , se 
refugiaron en tina a l t u r a , distante 
tres mil las de R o m a , que d e s p u é s se 
di jo M o n t e - s a c r o , y no se d e t e r m i 
naron á vo lve r á la c i u d a d hasta ha -̂
ber obtenido la r e m i s i ó n de las deu
das de los inso lventes , la l i b e r t a d de 
los que servian á sus acreedores c o 
m o esclavos, y el derecho de n o m 
bra r para la defensa de los intereses 
d e l pueblo magis t rados, cuyas p e r -

G 
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sonas t l e b e r í a n ser inviolables y sa
gradas. Estos se l l amaron tribunos, 
porque lo fueron por n o m b r a m i e n t o 
de los t r ibunos mi l i t a res . A l p r i n c i 
pio se crearon dos en los comicios 
por t r i b u s , d e s p u é s d i ez , cuyo n ú 
mero se man tuvo siempre el mismos 
N i n g ú n patr ic io podia serlo á menos 
que no fuese adoptado en alguna fa
m i l i a p l e b e y a , como se ver i f icó eu 
C l o d i o , enemigo de C i c e r ó n . Poste
r i o r m e n t e por la l ey A t í n i a debian 
ser de l ó r d e n senatorio ó de l ecues
t r e . Los t r ibunos no t e n í a n otra se
ñ a l exter ior de su d i g n i d a d que u n 
m i n i s t r o l lamado v ia tor que les p r e 
ced ía , y el derecho de ocupar luga r 
preferente en todas las ocasiones. S u 
poder cons i s t í a mas b i e n en i m p e d i r 
que en o b r a r , y se explicaba por la 
palabra veto, m e opongo*, de suerte 
que no t e n í a n i m p e r i o , n i sus cargos 
se consideraban como magistraturas. 
Pero mas adelante , so pre texto de 
defender los derechos de l p u e b l o , 
dispusieron de todo á su a r b i t r i o , 
o p o n i é n d o s e a la exacc ión de t r i b u 
tos , a las levas de tropas , y á l a 
c r e a c i ó n de nuevos magistrados. Po
d í a n i n t e r v e n i r con su negativa en 
los decretos de l senado y en los o r -
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denamientos de l pueblo , de modo 
que u n solo t r i b u n o , p ronunc iando 
e l veto , suspendia los proyector y 
operaciones de todos los otros m a 
gistrados. T a l era la eficacia de aque
l la pa labra , que todo e l que no la 
o b e d e c í a , fuese magistrado ó p a r t i 
c u l a r , era conducido á la c á r c e l por 
e l oficial de l t r i b u n o , ó r e c i b í a o r 
den de comparecer ante e l pueblo^ 
para ser juzgado como vio lador d e l 
poder sagrado de los t r i bunos . E l 
que les o f e n d í a d é palabra ó con he
chos era execrado ( í á c e r ) , y se l e 
confiscaban los bienes. A favor de 
esta ley los t r ibunos se a r rogaron 
una au tor idad sin l í m i t e s , hasta e l 
pun to de i m p e d i r á los c ó n s u l e s que 
tomasen poses ión de sus p rov inc ias , 
de obl igar á los generales victoriosos 
á descender del carro de su t r i u n f o , 
y de re tardar e l curso de los p r o 
cedimientos jud ic ia les , y auh la eje
cuc ión de las sentencias ( 1 ) . H u b o 
ejemplares de haber reducido á p r i 
s ión á los mismos c ó n s u l e s , como los 
¿foros de L a c e d e m ó n i a á sus re^es, 

lYo so l ían oponer e l V e í o á u n á 

(1) Caes, de Bell. Civ. I . 4. —Plutar. 
in Mario. 

G 2 
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ley sino d e s p u é s que se h a b í a pe ro 
rado en todos sentidos. A veces se 
c o n s e g u í a á fuerza de amenazas ó de 
súp l icas que u n t r i b u n o desistiese de 
su opos ic ión , ó se tomase t iempo para 
del iberar ( 1 ) . L a ley Ic i l iaua esta
b l e c i ó penas g r a v í s i m a s contra los 
que i n t e r r u m p i e r a n sus discursos. 
L a au tor idad t r i b u n i c i a se c i r cuns 
c r ib ía á la c iudad y á una m i l l a en 
radio •, pero cuando iban e n v í a d e s 
pov el senado a cualquiera r e g i ó n d e l 
i m p e r i o , p o d í a n mandar prender a 
u n p r o c ó n s u l al frente de su e j é r c i t o 
y conduc i r le á Roma. 

Los que imploraban el auxi l io de 
los t r i b u n o s , decian : á vobis t r i -
buni , postulo ut mihi auxi l io sitis, 
y ellos r e s p o n d í a n : erimus: ó non 
erimus. Bien p ron to se a t r ibuyeron, 
e l derecho de celebrar los comicios 
por t r i b u s , de arengar a l pueblo en. 
presencia de los c ó n s u l e s , y de h a 
cer leyes obligatorias á todas las c l a 
ses. Muchas veces sublevaban el pue
blo contra los patricios con ocasión, 
de la propuesta de algunas leyes, e n 
t re las cuales suscitaron las mas v i 
vas contestaciones las agrarias , f r u -

(1) T i t . L iv . X L V . 21. 
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m e n t a r í a s y usurarias sobre el repar
t im ien to de las tierras la r e d u c c i ó n 
de intereses ó usuras, y la a b o l i c i ó n 
de las deudas. P o r f i ó , d e s p u é s de 
largos y continuos esfuerzos, consi 
gu ie ron q u é los plebeyos pudiesen 
optar á todos los honores y cargos 
d e l estado. 

S i l a , gefe de l pa r t ido de los n o 
b l e s , d e s t r u y ó el poder de los t r i b u 
n o s , decretando que los que lo h u 
biesen sido no pud ie ran aspirar á 
n inguna otra magis t ra tura ; que no 
juntasen el pueblo para arengarle n i 
p roponer l e y e s , y que ú n i c a m e n t e 
ejerciesen e l derecho de i n t e r v e n 
c ión ú o p o s i c i ó n . Con la muer t e de 
SHa se r e s t a b l e c i ó el inf lu jo p r e p o n 
derante de los t r ibunos , sostenidos 
por u n populacho m e r c e n a r i o , y d i 
r ig idos por los gefes de las facciones, 
como ins t rumentos de su a m b i c i ó n , 
para repart i rse el mando de las p ro 
vincias y las t ierras y rentas p ú b l i c a s . 

Como la i n s t i t u c i ó n de l t r i b u n a ^ 
do no era compat ible con una m o 
n a r q u í a absoluta , Augus to h izo sa
gazmente que el senado le concedie
se e l poder t r i b u n i c i o para duran te 
su vida , y revestido con este carac* 
t e r inv io lab le y sagrado, todo acto ó 
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palabra injuriosa á su persona se m i 
r ó como u n c r i m e n de lesa mages-
tad . C o n t i n u ó sin embargo e l uso de 
n o m b r a r tribunos-, pero no t u v i e r o n 
mas que una sombra de au to r idad , 
hasta que Constantino la abo l i ó e n 
te ramente . 

ARTICULO 5.® 

E d i l e s . 

Se l l amaron asi de l cuidado que 
ten ian de los edificios p ú b l i c o s ( d 
c u r a c e d í u m ) . E n los comicios p o r 
t r i bus se nombraban dos ediles p l e 
beyos , que eran en c ier to modo los 
asesores de los t r ibunos de l p u e b l o . 

E n e l a ñ o 387 de Roma los p a t r i 
cios crearon dos ediles curules para 
que diesen juegos p ú b l i c o s . L l e v a 
ban toga p r e t ex t a , y gozaban de la 
prerogat iva de sentarse en e l senado 
y decir su o p i n i ó n . A d m i n i s t r a b a n 
just icia sentados en sillas cu ru les , y 
sus personas eran sagradas como las 
de los t r ibunos ( s a c r o s a n c t i ) . E r a 
de su a t r i b u c i ó n cuidar de los e d i f i 
cios p ú b l i c o s , como t emp los , b a ñ o s , 
teat ros , ÓCc., reconocer las casas de 
los part iculares por si amenazaban 
r u i n a , y examinar las cosas venales 
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expuestas en e l F o r o , h a c i é n d o l a s ar
rojar al T i b e r si eran de mala c a l i 
dad . Quebrantaban los falsos pesos 

Ír medidas , r e p r i m i a n la avaricia de 
os usureros, mu l t aban y castigaban 

. a las mugeres de mala v i d a , y era 
de su cargo celar que no se i n t r o d u 
jesen nuevas d iv in idades y r i tos r e 
ligiosos. E x p e d í a n edictos acerca de 
estos p u n t o s , y tenian á sus ó r d e n e s 
esclavos p ú b l i c o s . A veces gastaban 
sumas inmensas en dar al pueblo jue
gos solemnes y e s p e c t á c u l o s , a b r i é n 
dose por este medio la carrera de los 
honores. T a m b i é n examinaban las 
composiciones que hablan de r e p r e 
sentarse en e l t e a t r o , y v ig i l aban so
b r e la conducta de los actores. U n a 
de las obligaciones propias de los edi
les plebeyos era guardar los decretos 
d e l senado y de l pueblo en e l t e m 
p lo de C é r e s y d e s p u é s en el tesoro. 
L o s dos ediles c erea l e s , creados por 
Ju l i o C é s a r , t en ian á su cuidado los 
almacenes de t r i g o y d e m á s p r o v i 
siones. Parece que la magis t ra tura 
ed i l ic ia subs i s t ió hasta e l re inado de 
Constant ino . 
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A a T i c u L O 6 . ° 

Cuestores y otros magistrados o r 
d inar ios . 

Los cuestores adminis t raban las 
rentas p ú b l i c a s . S u n o m b r e les v ino 
á qacerendo, guia pecunias pub l i 
cas conquiribant. Instituidos ya por 
los reyes , se nombraban d e s p u é s en 
los comicios por t r i b u s . Dos cuesto
res l lamados urbanos residian en Ro
ma-, los d e m á s ^ en n ú m e r o i n d e f i n i 
d o , se dec ían prov inc ia les ó milita* 
r e í . L a p r inc ipa l o b l i g a c i ó n de loá 
cuestores urbanos era la custodia d e l 
tesoro p ú b l i c o depositado en el t em
p lo de Saturno . Recibian en su p o 
der con cuenta y r a z ó n las rentas de l 
estado, justificando sus operaciones 
en sus respectivos asientos. G u s t o » 
diaban las banderas m i l i t a r e s , que 

Í>or lo c o m ú n eran de o r o , porque 
os romanos no usaban de estandar

tes ondeantes al aire. T a m b i é n les 
i t i cumbia dar alojamiento a los e m 
bajadores extrangeros y pasarles los 
presentes del estado (1 ) . Los gene
rales no p o d í a n obtener los honores 

(1) Suet. Claud. 21. 
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d e l t r i un fo sin haber jurado an te lbs 
cuestores ser fiel el estado de los c iu
dadanos perdidos en la guerra y el de 
enemigos muertos que habian r e m i 
t i d o al senado. 

Los cuestores provinciales acom
p a ñ a b a n á los c ó n s u l e s ; y en a u 
sencia de los gobernadores de las 
provincias d e s e m p e ñ a b a n sus f u n 
ciones. Cuidaban de las provisiones 
y del pago de los suministros al e jér 
c i t o . Guardaban el d inero deposita
do por los soldados, cobraban los 
impues tos , v e n d í a n el b o t í n cogido 
en la guerra , y r e m i t í a n al tesoro 
u n estado exacto de cada ramo. 

L a cuestura era el ín f imo grado 
en la g e r a r q u í a de los magistrados, 
y el p r i m e r paso en la carrera de los 
honores. Bajo e l gobierno i m p e r i a l 
suf r ió varias mudanzas , desde que 
e m p e z á n d o s e á d i s t i ngu i r el tesoro 
p ú b l i c o { a s r a r i u m ) de l tesoro d e l 
p r í n c i p e ( f i s c u s ) , se confió la a d 
m i n i s t r a c i ó n de uno y otro á gefes 
especiales. Entonces fue cuando los 
cuestores d ie ron a l pueblo combates 
de gladiadores á sus expensasr 

H a b í a otras clases de magis t ra 
dos ordinarios , como los triumviros 
c a p i t a l e s , que v ig i laban sobre las 
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c á r c e l e s , juzgaban á los esclavos y 
ciudadanos del ú l t i m o r a n g o , y ha -
ciau ejecutar las sentencias en lo c r i 
m i n a l : los triumviros monetales, que 
cuidaban de las monedas y de su c i r 
c u l a c i ó n : los triumviros nocturnos, 
encargados de precaver los incendios 
y de hacer las rondas de pol ic ía p o r 
la n o c h e , a c o m p a ñ a d o s de ocho Ü c -
tores : los cuatuorviros viales , que 
celaban sobre las calles y caminos 
p ú b l i c o s , ¿fcc. Todos estos se n o m 
braban por el pueblo en los comicios 
por t r ibus ( ! ) • 

§ . I I I . 

KÜEVOS MAGISTRADOS ORDINARIOS EN 
TIEMPO DE LOS EMPERADORES» 

D e los nuevos empleos creados por 
Augus to , los principales fue ron r l . 0 E l 
de Prefecto de l a c i u d a d , cuyo car
go r e c a í a en las personas mas d i s 
t inguidas del estado, y comprendia 
muchas de las atr ibuciones ejercidas 
antes por los pretores y ediles. C o 
n o c í a de las diferencias entre s e ñ o 
res y esclavos, l iber tos y patronos; 

( í ) T i t . Liv . I X . 46. 
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é x a r h i n a b a la conducta de los t u t o 
res y curadores , inspeccionaba los 
teatros, y era de su cuenta m a n t e 
ner el orden y la t r a n q u i l i d a d p ú 
bl ica en Roma y á cien millas de ci r 
c u i t o . Repr imia los fraudes de los 
banqueros y cambistas, y p o d í a des
te r ra r de la ciudad á los part iculares , 
y confinarlos á las islas designadas 
pOr el emperador , de quien le cons
t i t u í a n lugar - ten ien te sus facultades: 
l levaba las insignias de los pretores. 
1 . ° EX Prefecto de las cohortes p r e -
torianas 6 del pretorio, 6 el c o m a n 
dante de los guardias del emperador . 
Desde que T i b e r i o c o n f i n ó este des
t i n o á su pr ivado Seyano , t uvo t a l 
inf luencia el Prefecto de las cohortes 
pre tor ianas , que con el t iempo l l e g ó 
á ser e l i n s t rumen to p r i n c i p a l de la 
t i r a n í a de los emperadores , y po r 
eso nombraban siempre para e jer
cerlo á las personas de su í n t i m a con
fianza. A c o m p a ñ a b a n constantemen
te a l emperador para ejecutar sus ó r 
denes, y asi se arrogaron un poder tan 
exorbi tante , que de las sentencias 
de los magistrados se apelaba á ellos, 
y de las suyas solo se apelaba a l e m 
perador por vía de s ú p l i c a . E l n o m 
bramien to de Prefecto se hacia e n -
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vianclo e l emperador una espada a l 
agraciado (1 . ) 

Constant ino e s t ab lec ió cuatro pre
fectos del p r e t o r i o , convi r t i endo es
tos destinos en magistraturas p u r a 
mente civi les . E n t r e ellos d i v i d i ó 
las provincias de l imper io , encar
gando e l mando de las tropas á otros 
oficiales que sé l l amaron gefes de la 
c a b a l l e r í a (magistri equitum). Cada 
prefecto tenia bajo sus ó r d e n e s m u 
chos lugartenientes ó sustitutos { v i -
c a r í i ) que. estaban encargados d e l 
gobierno de ciertos distr i tos l l a m a 
dos d i ó c e s i s , y la c iudad p r i n c i p a l 
de l d i s t r i to ú par t ido donde t e n í a n 
fijo su t r i b u n a l se denominaba m e 
t r ó p o l i : 3 .° Prcefectus annonas v e l 
r e í frumentarias , e l magistrado de 
d ign idad p r e t o r i a , á ' c u y o cargo es
taban las provisiones de t r i g o . A u 
gusto creo dos con ocasión de una 
gran miseria, y mas adelante se nom
b r ó u n solo prefecto : 4 , ° Prcefe
ctus c lass is , a lmirante de la armada 
n a v a l : 5 .° Prcefectus v ig i lum, e l 
comandante de los soldados que ser
v í a n en la pol ic ía de Roma. Esta m i 
l ic ia constaba de siete cohortes cora-

i : 

(1) Phmo, PíP/ieg-, 67. — 
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puestas por la mayor parte de l ibe r 
tos } y cada una hacia el servicio de 
dos cuarteles ; los que guardaban e l 
i n t e r i o r de la c iudad durante la n o 
che l levaban un t i m b a l para dar la 
s eña l de alarma en caso de necesi
dad . E l prefecto de Ja pol ic ía j u z 
gaba los c r í m e n e s de incendio , r o 
bo , vagancia y otros de esta clase. 
Otros oficiales hubo en los ú l t i m o s 
t iempos del impe r io con los conno
tados de c o m i t é s , duces , magis tr i 
qf/iciorum , &c. , los cuales se h o n 
raban s e g ú n los grados de su d i g n i 
dad con los e p í t e t o s de c lar i ss imi , 
i l lustres , spectahiles , perfect iss i -
mi ; los de n o h i l i s s í m u s y gloriosis~ 
sirríus se t e n í a n por los mas h o n o r í 
ficos de todos. 

§. iv. 
MAGISTRADOS EXTRAORÜINARIOS. 

1.° E l dictador y e l ge fe ó ge 
n e r a l de l a c a b a l l e r í a . E l dic tador 
h u b o este n o m b r e de los edictos u 
ó r d e n e s que publ icaba , y t a m b i é n 
se dec í a P r m t o r maximus. L a c a u 
sa de que se nombrase un d ic tador 
fue e l t emor de una r e b e l i ó n i n t e s 
t i na y de una guerra cont ra los l a r 
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t inos , e s t i m á n d o s e acertado reves
t i r á u n magistrado de facultades 
absolutas para que en las c i rcunstan
cias alarmantes y c r í t i ca s sus d e c i 
siones fuesen inapelables sin encon
t r a r n inguna o p o s i c i ó n . T a m b i é n se 
b i c i e ron estos nombramien tos ea 
épocas de gran calamidad p ú b l i c a , 
para aplacar la venganza d i v i n a , y 
para celebrar los comicios. U n o de 
los c ó n s u l e s de orden de l senado 
nombraba dictador a l sugeto consu
la r que c r e í a mas d i g n o , d e s p u é s de 
l iaber consultado los auspicios en e l 
silencio de la noche. Sin embargo 
Sila j Cesar fueron elegidos por los 
sufragios d e l pueblo E l d ic t ador 
e je rc ía la au tor idad suprema , así en 
t i empo de paz como durante la guer
ra ; p o d í a levantar e j é rc i tos v l i c e n 
c ia r los , y estaba facultado para d i s 
poner de las vidas y propiedades de 
los ciudadanos, sin dar cuenta al se
nado n i al pueblo , siendo sus fallos 
inapelables , á pesar de la l ey V a l e 
r ia que p r o h i b í a se crease n i n g u n a 
m á g i s t r a t u r a sin la l i b e r t a d de la 
a p e l a c i ó n (ííVze provocatione) ( 1 ) . 

L e a c o m p a ñ a b a n veinte y cuatro 

(1) 'Ti t . L iv . Y I U , 34. 



( 1 1 1 ) 

l í c t o r e s con liaces. Con su n o m b r a 
mien to todos los magistrados, m e 
nos los t r ibunos de l pueblo cesa
ban en sus funciones , y basta los 
c ó n s u l e s se despojaban e n su p r e 
sencia de las insignias de su d i g n i 
dad. E l poder d ic ta to r ia l no duraba 
mas de seis meses, sin que pudiese 
c o n t i n u á r s e l e á n i n g u n o por mas 
t i e m p o , aun cuando subsistiese e l 
m o t i v o por e l cual babia sido n o m 
b r a d o , si no era en casos de necesi
dad extrema. Ord ina r i amen te bacia 
de j ac ión de l mando conclu ido e l 
asunto que babia mot ivado su n o m 
bramien to : asi Q. C inc inna to y M a -
merco E m i l i o abdicaron a l dia deci 
mosexto. N o podia salir de los c o n 
fines de I t a l i a , n i usar de caballo s in 
haber obtenido antes el consen t i 
m i e n t o de l pueblo , para dar á e n 
tender que la fuerza p r i n c i p a l d e l 
e j é r c i t o romano consistia en la i n 
f a n t e r í a . Cesando e l d ic tador en sus 
funciones, se le tomaba residencia de 
cuanto babia o b r a d o , y este era e l 
mayor freno contra el abuso de su 
poder . D e s p u é s de la muer te de C é 
sar , siendo c ó n s u l A n t o n i o , h i z o 
abol i r por una l ey la d ic tadura , y 
asi cuando e l pueblo r o g ó á A u g u s -
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to que aceptase e l t í t u l o de d i c t a 
dor , lo d e s e c h ó con las s e ñ a l e s mas 
positivas de a v e r s i ó n ; pues teu ieudo 
en su mano todo el poder , no nece
sitaba de u n t í t u l o que se habia h e -
ebo odioso por las usurpaciones y 
crueldades de Si la . 

T a n pron to como era nombrado el 
dic tador ^ e leg ía para gefe ó general 
de la c a b a l l e r í a (magister equ í tum^ 
á una persona consular o pretoria;-
Las funciones de este oficial se redu
cían á mandar la c a b a l l e r í a , y e jecu
tar las ó r d e n e s del d i c t ado r , el cual 
p o d í a des t i tu i r lo á su a rb i t r i o ( 1 ) ^ 
L levaba la mayor parte de las insig»-
nias de l p re to r , seis l ictores y u n ca
bal lo , prerogat iva no concedida a l 
d ic tador sin permiso del pueblo ( 2 ) . 

2 . ° Decemviros . Los rbmanos a l 
p r i n c i p i o se r i g i e ron por un cor to 
n ú m e r o de leyes m u y sencillas que 
no estaban escritas. Los reyes t e r 
minaban sus diferencias por los p r i n 
cipios d e l derecho na tu ra l ( ex cequo 
et b o n o ) y sus decisiones se daban, 
á conocer por medio de h e r a l d o s , ó 
fijándolas en tabl i l las para que s i r* 

(1) T i t . L iv . I t l . .11—Suet. Aug. 52. 
(2} T i t . L iv . V I I I . 55. • • . 
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viesen de leyes en los casos i d é n t i 
cos. S in embargo consultaban los 
asuntos mas graves Con el senado y 
e l pueblo , por lo que las leyes de 
Rorriulo áe l l amaron curiatce ve l r e 
gias. D e s p u é s de la e x p u l s i ó n de los 
Ta rqu ines los c ó n s u l e s r e s o l v í a n del 
in i smo modo las controversias; pero 
siendo la just icia inc ie r ta y a r b i t r a 
r i a > e l senado y e l pueblo de consu
no enviaron en el a ñ o 299 tres e m 
bajadores á Atenas con la c o m i s i ó n 
de t r ansc r ib i r las famosas leyes de 
S o l ó n , y examinar las ins t i tuciones , 
leyes y costumbres de los d e m á s es
tados de la Grecia ( 1 ) . A l regreso de 
estos comisionados se e l ig ie ron diez 
patricios ( d e c e m v i r i ) para q u é r e 
dactasen u n c ó d i g o de leyes, y admi
nistrasen just icia t u rnando Cada uno 
p o r diez días. Los decemviros se 
condujeron Con gran m o d e r a c i ó n en 
sus funciones, y propusieron diez t a 
blas de leyes que fuerbn adoptadas 
p o r e l pueblo r e u n i d o en comicios 
centuriales . Pareciendo necesarias 
dos nuevas tablas , se Crearon por 
t i e m p o de u n a ñ o para Redactarlas 
otros decemviros > los cuales ejercie-

(1) Tí t . L i v . I I I . 31—Plm. X X I V . 5. 
H 
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r o n u n poder t i r á n i c o que i n t e n t a 
ron conservar mas al lá del t é r m i n o 
prefijado ; pero se v ie ron precisados 
á des is t i r , y m u r i e r o n todos en p r i 
s ión ó desterrados de resultas de la 
vergonzosa pa s ión de A p i o Claud io 
hacia V i r g i n i a , á qu ien i n m o l ó su 
mismo padre para substraerla á los 
deseoá de aquel decemviro . 

l ias leyes de las doce tablas se 
consideraron en todo el i m p e r i o r o 
mano como la regla y el f u n d a m e n 
to d e l derecho pub l i co y p r ivado . Se 
e x p o n í a n a l p ú b l i c o grabadas en l á 
minas de b r o n c e , y aun en t i empo 
de C i c e r ó n los j ó v e n e s patr icios que 
se dedicaban á la j u r i sp rudenc ia , las 
a p r e n d í a n de memor ia l i t e r a lmen te 
sin trasponer una sola palabra como 
los versos; no porque estuviesen en 
verso t s e g ú n algunos han c r e í d o , 
sino p o i q u e se daba e l n o m b r e de 
cdrmerí á toda obra compuesta de 
espresiones de una conc i s ión senten
ciosa!, aunque estuviera escrita en 
lenguage y estilo prosaicos ( 1 ) . 

(1) Taclt. J n n , l l l . 2 7 C k . de lee. 
11.23. * 
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OTROS MAGISTRADOS INFERIORES 
EXTRAORDINARIOS. 

.Había muchos magistrados de r a n 
go in fe r io r tales como los d e c e m v í -
r o s , que c o n o c í a n de las causas d e 
estado; los t r i u m v i r o s colonice de~ 
ducendas, comisionados para sacar y 
establecer las colonias, y otros oficia-
les 'que en r i g o r no eran sino unos c iu 
dadanos respetables á quienes se con
fiaba e l ejercicio de ciertas funciones. 

MAGISTRADOS PROVINCIALES. 

L a s provincias romanas se goberna
ban por p r o c ó n s u l e s y propretores , á 
los cuales se a ñ a d i e r o n ^después los 
cuestores y lugar tenientes . E l cargo 
de p r o c ó n s u l no duraba sino u n a ñ o , . 
y no p o d í a este magistrado gobernar 
á u n t i empo muchas provincias coh 
arreglo á la l ey Sempronia . Los p r o 
c ó n s u l e s se d i v i d í a n e l mando de las 

r o v í n c í a s de la misma manera que 
os c ó n s u l e s . Cada uno tenia c ier to 

H 2 
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m í m e r o de lugartenientes nombra-^ 
deis dé o rd inar io por f l senado s e g ú n 
la e x t e n s i ó n de l t e r r i t o r i o . E l t í t u l o 
de legado era t a m b i é n m u y h o n o r í 
fico, tanto que no sé d e s d e ñ a b a n de 
l l eva r lo las personas consulares. A d e 
mas de los oficiales de su comi t i va , 
solía l l evar e l p r o c ó n s u l en su c o m 
p a ñ í a á varios j ó v e n e s patr ic ioí í para 
que á su lado se formasen en la d i s 
c ip l ina m i l i t a r ó eri el conocimiento 
de los negocios. L a i n t i m i d a d de sus 
relaciones h a c í a n que se l lamasen 
contubernales. Los p r o c ó n s u l e s sa
l í a n con gí 'an pompa para la p r o v i n 
cia que iban á g o b e r n a r , acompa-
ñ a n d o l e s doce l ic tores con sus haces 
y segures hasta la salida de R o m a , y 
sus amigo? j relacionados basta c i e r 
ta distancia en que se d e s p e d í a n for
mando votos por su fe l ic idad . An te s 
de pisar el nuevo nombrado e l t e r 
r i t o r i o de su mandor se hacia a n u n 
ciar á sü predecesor , y tenia con é l 
una entrevista para enterarse d e í es
tado/de la p r o v i n c i a , pues el gobier
n a d e l p r o c ó n s u l comenzaba desde e l 
d í a de su l legada. E j e r c í a la a u t o r i 
d a d c i v i l y m i l i t a r y y adminis t raba 
just icia observando las leyes impues
tas al pa í s en el tierrtpo de su c o n -
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qu i s ta , ó s e g ú n los edictos y r e g l a 
mentos que el mismo publ icaba. Go
mo las provincia? estaban d iv id idas 
en muchos part idos y distr i tos , t en ia 
t r ibunales y juntas en las ciudades 
mas pqnsjderables, y recorr ia en per
sona todo e l t e r r i t o r i o en e l espacio 
de j i n Qfto, decidiendo por sí ó ase
sorado de ve in te sugetos los mas d i s 
t inguidos que componian su consejo, 
las causas p ú b l i c a s y de impor tanc ia , 
y r e m i t i e n d o á su cuestor 6 á sus l u 
gartenientes los asuntos menos g r a 
ves. Los p r o c ó n s u l e s l levaban s i e m 
p re consigo i n t é r p r e t e s , por estar 
p reven ido á los gobernadores pro-? 
vinciales que no usasen de otra l e n 
gua que de la la t ina en las funciones 
de su oficio. Si la conducta de l p r o 
c ó n s u l era buend, lograba los mas a l 
tos honores como la e r e c c i ó n de es
tatuas ecuestres de bronce j mas a l 
que se habla conducido m a l , se IQ 
,podia ci tar á ju ic io por todos los d e 
l i tos que puede cometer una persea 
na p ú b l i c a . A pesar de las escelentes 
leyes que se establecieron ppra e l 
gpbiernp de las provinc ias , la rapa
cidad de |os gobernadores üoraanos 
las vejaba y o p r i m í a con enorines y 
continuas exacciones. Concluido ei 
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año , dejaba el procónsul en las dos 
ciudades principales de su jurisdic
ción un estado del dinero que había 
entrado en su poder, apoyándolo con 
documentos justificativos. 

L o dicho acerca del procónsul es 
aplicable al propretor sin mas dife
rencia que la de llevar este solamen
te seis lictores , y de llamarse preto
rias las provincias que gobernaba. 

S- v i l . 
MAGISTRADOS PROVINCIALES BAJO, EL 

REINADO DE LOS EMPERADORES. 

Augusto se reservó el mando de las 
provincias mas espuestas a levanta
mientos y agresiones hostiles, y que 
por consiguiente requerían los mayo
res ejércitos. Estas provincias se \ \a~ 
máron imperatorias ó de los Césares> 
á distinción de lals senatorias y ^70-
p u l a r e s , cuya administración estaba 
á cargo del senado ó del pueblo. Des 
de entonces los procónsules que en
viaba el senado no ejercían mas que 
la jurisdicción civil sin mando alguno 
militar; mientras que los nombrados 
por e l C é s a r ejercían el lleno de su 
antiguas facultades con los títulos de 



(119). 
legados c e s á r e o s , p r é n d e n l e s y pre

fectos . A l de Egip to que era e l p r i 
mero en el orden gerarquico y se 
dec ía prefecto augustat / se le daba 
u n adjunto ó a c o m p a ñ a d o pon e l 
nombre de J u r í d i c a s ¿ i l e x a n d r i c e 
para que le ayudase ep la admin i s t r a -
ciofi de j u s í í c i a . Los l u g a r t e n i e n 
tes imperiales l levaban trage m i l i 
tar con espada, a c o m p a ñ á n d o l e s so l 
dados en vez de l ic tores . Ademas 
habia en cada p rov inc ia u n oficial 
l lamado procurador del C e s a r , e l 
cual adminis t raba las rentas i m p e 
riales 6 d e l fisco, y e j e rc ía j u r i s 
d i c c i ó n en todo lo tocante á los cau
dales p ú b l i c o s . A yeces este func io 
nar io e n t e n d í a en el gobierno en au
sencia de l p r o c ó n s u l , ó por ser m u y 
estenso el d i s t r i to de una p rov inc ia , 

. como s u c e d i ó con P o n c í o P í l a l o , que 
siendo procurador ó p r e p ó s i t o de la 
Judea , e j e rc ió en este concepto e l 
derecho de p ronunc ia r sentencias 
capitales ( 1 ) . 

£1) Suet. resp. L — T z c J n n . I V . 15. 
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§• V I I I . 

M I N I S T R O S Ó S I R V I E N T E S P tí B U C O S P E 

L O S M A G I S T R A D O S . 

S e deqlan en general appari tores , 
estoes m i n i s t r o s , todos los s i r v i e n 
tes p ú b l i c o s de los niagistrados, po r 
que se hal laban siempre á su lado 
(jquod iis apparebant) para ejecuta}* 
sus ó r d e n e s , servir les y a c o m p a ñ a r 
les: 1 .QUnos eran escribanos o secre
tar ios (scribce, q ,c tuar i ivplnotar i i ) 
q u é t r a n s c r i b í a n las actas p ú b l i c a s , 
los decretos y las decisiones de los jue
ces, y s e g ú n e l magistrado a qu i en au
x i l i a b a n , se d e c í a n í c n ¿ £ B quasstorii, 
prcetorii , cedilitii: esta clase de fun 
cionarios se c o m p o n í a por lo c o m ú n 
de l i b e r t o s , y gozaba de bastante 
c o n s i d e r a c i ó n . Los copistas de l i b ros 
t e n í a n el n o m b r e de í i b r a r ü ; los l i 
teratos daban esta o c u p a c i ó n fí sus 
esclavos ( 1 ) . Mecenas pasa por e l i n 
v e n t o r de l arte de escribir por abre
viaturas ; p ías I s idoro d^ e^ta g lo r i a 
á T i r ó n , esclavo favor i to y Hber--
to de C i c e r ó n ( 2 ) : 2 . ° Prceconesj, 

(1) C'ic.fam. X I I I . 44. (?) Dion. 
7 . - l á d . 1. 2 1 
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heraldos , pregoneros o voceadores 

Íniblicos : estos i m p o n í a n silencio en 
as asambleas y ceremonias r e l i g i o 

sas con la f ó r m u l a solemne : f ave te 
linguis. E p los comicios l lamaban á 
las t r ibus y centurias para que d i e 
sen sus votos •, en seguida los p u b l i 
caban en alta voz , y preconizaban 
los nombres de los elegidos para los 
empleos. Convocaban a los juicios las 
par fes , y lo? acusadores y testigos; 
anunciaban las ventas á p ú b l i c a s u 
basta, y r e p e t í a n las posturas coloc^u-
flose al lado de l asta. F i n a l m e n t e pro
clamaban á los vencedores en los j u e 
gos p ú b l i c o s y los coronaban: 3.0Zzc-
í o r e s . E l no inbre de l i c t o r v ino ( 4 
ligando) de l uso de atar las manos y 
pies á los reos ^ntes de golpearlos 
con varas. Los l ictores l levaban á 
la espalda varas ligadas con una 
correa en forma de haces ó manojos, 
de ent re medio de los cuales salia u n 
hacha ó segur. P r e c e d í a n á los m a 
gistrados caminando uno detras de 
pt ro e i i h i l e r a . Sus funciones consis-
t i a n en ab r i r paso apartando la gentp 
con la f ó r m u l a : cedite, quirites ,con~ 
sulverik^ en l l amar con su yargren la 
puer ta de las casas á donde iba el ma
gistrado, y en hacer que se le t r i b u t a -
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sen las demostraciones de respeto 
debidas á su d ign idad . Era de su 
o b l i g a c i ó n ejecutar , las sentencias 
dadas, conforme á las ó r d e n e s que se 
les comunicaban; por e jemplo, ?', lic-
tor i colliga manus , securi percute 
v e / y e r / . Estos oficiales se sacaban, 
de la ínf ima clase del pueblo; 4 . ° ^ i a -
t o r e s , minis t ros que a c o m p a ñ a b a n á 
los t r ibunos y ediles, cuyo n o m b r e 
les vino (quod scepé in v i d essenC) 
de los viages que bacian para convo
car á las sesiones d e l senado los i n 
d iv iduos que habi taban en el p a m 
p o : 5 .° C a r n i f e x , e l verdugo p eje
cu tor p ú b l i c o de las sentencias de 
m u e r t e contra los esclavos y d e m á s 
reos de la clase baja de l pueb lo , 

{mes los hombres l ibres no s u f r í a n 
os mismos suplicios. Su persona ins-

Ítiraba tanto h o r r o r , que no le era 
íc i to habi tar en e l rec in to de la c i u 

d a d , y v iv ía fuera de ja puerta I£s-
q u í l i n a j u n t o á 1? plaza destinada pa
ra los suplicios de los esclavos: a l l i 
b a h í a levantadas cruces y p a t í b u l o s , 

se arrojaban los c a d á v e r e s s in dar -
es sepul tura ( ! ) • 

(1) Tac. ^ / i / t . X V . 60. — I d . X I V . 33. 
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C A P I T U L O V . 

jReslahledmiento de la monarquía 
por Augusto*, títulos¡ insignias 'y fa 

cultades de los emperadores, 

E i gobierno establecido por Augus 
t o , si b i e n era diferente de l de los an
t iguos reyes en la forma y en e l n o m 
b r e , se le asemejaba en muchos p u n 
tos. Ent rambos eran en parte he red i 
tarios y en parte electivos ; porque si 
la e l e c c i ó n d é los reyes dependia d e l 
senado y de l p u e b l o , la de los e m 
peradores d e p e n d í a p r inc ipa lmen te 
del e j é r c i t o . Los pr imeros fueron ex
pel idos de Roma por haber abusado 
de su poder , y estotros eran conde 
nados á muer t e . 

E l imper io romano era t an e x 
tenso, y por otra parte estaba e l pue
b lo t an c o r r o m p i d o , que solamente 
c o n c e n t r á n d o s e e l poder en manos 
de uno solo , podia mantenerse en la 
s u m i s i ó n aquella inmensa mezcla de 
ciudadanos venidos á la capital de 
todos los paises, y tantas provincias 
tan. diversas y apartadas. Augusto., 
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favorecido de la fo r tuna y de l valor 
d e sus par t idar ios , a r r i b ó á tan al to 
grado de poder . Habiendo p r eva l e 
cido e l d ic tamen de Mecenas su f a 
v o r i t o contra el de A g r i p p a , sobre 
que no lo abdicase para restablecer 
la ant igua forma de gobierno, r e u n i ó 
e l senado d e s p u é s de haber c o r r e g i 
do los abusos nacidos de la guerra 
c i v i l j y en uo discurso diestran^ente 
p reparado , propuso la renuncia d e l 
mando á favor de este cuerpo y d e l 
p u e b l o ; pero los senadores, ganados 
p o r é l de antemano , le rogaron á 
« n a voz que retuviese la au to r idad 
suprema. Augus to a p a r e n t ó ceder a 
sus s ú p l i c a s , consint iendo en g o 
bernar por diez a ñ o s á fin de tener 
t i e m p o , s e g ú n decia , para, res table
cer e l orden de la r e p ú b l i c a , y de 
este modo s a n c i o n ó legalmente la 
u s u r p a c i ó n . R e p i t i ó la misma cere
mon ia al fin en cada diez a ñ o s , y 
m u r i ó en el p r i m e r a ñ o de l q u i n t o 
decen io , dia 19 de agosto de 767, á 
los76 de edad , y 44 de re inado. Los 
successores tomaron e l mando para 
toda su v ida . A consecuencia de h a 
ber fingido T i b e r i o que queria r e 
n u n c i a r l o , los senadores fatigaron su 
i m agí n a c i ó n para decretarle nuevos 
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honores , a ñ a d i e n d o á los t í t u l o s de 
.Emperador^ C é s a r y P r í n c i p e del se
nado, q^ue t uvo A u g u s t o , los de que-
rido de los dioses , v e n e r a n d o , j 
p a d r e de la P a t r i a , dado á Cice
r ó n en otro t i empo á propuesta de 
C a t ó n , por haberla salvado de l a 
c o n j u r a c i ó n de Ca t i l i na . A u n q t i e T i 
ber io lo r e h u s ó , jun tamente con los 
de emperador y s e ñ o r , fue adoptado 
por los mas de sus succesores ( 1 ) . E l 
t í t u l o de C é s a r , que en su or igen fué 
u n s imple n o m b r e de f a n i i l i a , des-

Ímes d e s i g n ó e l poder sup re r aoé E n 
as ú l t i m a s épocas del i m p e r i o era e l 

t í t u l o pa r t i cu la r que l levaba e í h e 
redero de l t r o n o , ó e l p r í n c i p e aso
ciado a l empe rado r , e l ctial se l l a 
maba siempre augusto. E l de e m 
perador era c a r a c t e r í s t i c o de l m a n 
d o , y e q u i v a l í a al significado de l a 
palabra r e y , si b i en c o n t i n u ó e l uso 
de concederlo á los generales v i c t o 
riosos. Los t í t u l o s que se dan á Jus -
t i n i a n o en él cuerpo del derecho sOnt 
sacratissimiis P r i n c e p s et i m p e r a -
tofia majestas y en las Pandectas e l 
mismo y el de dominus n o i t e r ) y e n 

(i.) Saet í Aus. V U . id. 58. -—Juven. 
T Í I I . 244. 
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e l cód igo la a d i c i ó n de perpetuas 
augustas. 

Las facultades de l emperador con
s i s t í an en poder levantar e j é r c i t o s , 
i m p o n e r t r i b u t o s , emprender g u e r 
ras y hacer las paces, mandar todas 
las fuerzas de la r e p ú b l i c a , ejercer 
e l derecho de vida y muer te den t ro 
y fuera de R o m a , y hacer en fin t o 
do lo que los c ó n s u l e s y d e m á s m a 
gistrados supremos. E l senado d e 
c r e t ó á Augus to el poder consular á 
pe rpe tu idad con la prerogat iva de 
tener doce l ictores y una sil la c u r u l 
en t re los c ó n s u l e s . E n lo s ú c c e s i v o 
los emperadores t omaron t a m b i é n 
los t í t u l o s y funciones de censores, 
p o n t í f i c e s m á x i m o s y tribunos del 

Ímeblo. L i b r e s de la observancia de 
as l eyes , no d e p e n d í a n sino de su 

p rop ia v o l u n t a d . E n e l mes de enero 
de cada a ñ o e l senado y el pueblo 
renovaban el j u ramen to de fideli
d a d , ó mas b ien confirmaban con la 
s a n c i ó n solemne de l ju ramento todo 
l o que h a b í a hecho el emperador y 
lo que se p r o p o n í a ejecutar. Se juraba 
por el Genio ó la F o r t u n a , ó por la v i d a 
d e l emperador , c a s t i g á n d o s e la v i o 
l a c i ó n de este ú l t i m o ju ramento con 
mas severidad que los perjurios comu-
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nes, pues se mi raba como u n c r i m e n 
de t r a i c i ó n . A l modo que los t r i u m v i -
ros h i c i e r o n cons t ru i r u n t emplo á 
Ju l io C é s a r , y le decretaron los h o 
nores d i v i n o s , se e r ig ie ron altares a 
A u g u s t o en Roma y en las provincias ; 
pero no p e r m i t i ó que se l e dedicase 
á é l solo u n t e m p l o , sino con é l e p í 
g ra fe : Augusto et urh i Romee, L o s 
sacerdotes d e b í a n d i r i g i r votos por l a 
salud de l emperador al mismo t i e m 
po que por la d e l senado y el p u e 
b l o , y en los banquetes p ú b l i c o s y 

Í(articulares se h a c í a n en su h o n o r 
ibaciones de l p rop io modo que á los 

dioses. E n las solemnidades l l evaban 
los emperadores una corona y v e s t i 
d u r a t r i u n f a l , y se les hacia la cere
mon ia , tomada de los persas, de p re 
sentarles u n braser i l lo con carbones 
encendidos en que se quemaba i n 
cienso y perfumes. Diocleciano i n 
t rodu jo la costumbre de que todos 
doblasen la r o d i l l a en su presencia. 
E l la rgo reinado de Augus to y su sa
bio compor tamien to fami l i a r i za ron á 
ios romanos con las ideas de s u m i 
sión , de suerte que no h i c i e ron n i n 
g ú n esfuerzo para restablecer las an 
tiguas inst i tuciones. E l c a r á c t e r d e l 
p u e b l o , d e s p u é s de haber perd ido e l 
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derecl io de votar y de conocer en 
los negocios p ú b l i c o s , d e g e n e r ó bas
ta el pun to de no pedi r sino pan y 
e s p e c t á c u l o s , s e g ú n la e x p r e s i ó n de 
Juvena l (panem et c i r c é n s e s ) (1 _). L a 
mudanza de su gobierno fue una con
secuencia na tura l de las prosper ida
des de que le c o l m ó su sed insacia
b l e de Conquistas , pues la misma 
fuerza empleada para someter las na
ciones a su domin io , s i rv ió para redu
c i r l e á la obediencia de los p r í nc ipe s» 

C A P Í T U L O t í 

Leyes romanas. 

Xjaá leyes de cada pais son reglas es
tablecidas por la au tor idad p ú b l i c a 
para d i r i g i r la conducta y asegurar 
los derechos de los babitantes : tex 

j u s t i injustique regula (2 ) E n t r e losí 
romanos e l pueblo adoptaba las l e 
yes a propuesta de u n magistrado. 
E l fundamento de su ju r i sprudenc ia 

(1) Juven. X . 80. — Tacit. A m i . IK 2i 
(2) Sanee, de Benef. I V - 12. — Id-

epist. 94. 
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era la c o m p i l a c i ó n nombrada ley 6 
leyes de las doce t a b l a s , redactada 
por los decemviros y sancionada por 
e l p u e b l o , obra mas preciosa en con
cepto de C i c e r ó n que todas las b i 
bliotecas de los filósofos ( I ) , y de la 
cual no nos quedan sino algunos frag
mentos sueltos. A los p r inc ip ios sof
l á m e n t e se l lamaron lej-es las d e c i 
siones tomadas en los comicios p o r 
centurias (po^M/í j rez to) : pero des
p u é s t u v i e r o n el n o m b r e y v igor de 
tales por la l ey H o r a d a , las que 
se adoptaban en los comicios por t r i 
bus (plebisc i ta) . Las leyes propues
tas por un c ó n s u l se decian c o n í K / a -
res , las que h a b í a n propuesto, los 
t r i bunos tr ibunic ias , y d e c e m v i r a r 
les las que fueron presentadas en la 
co l ecc ión de los decemvi ros , d i s t i n 
g u i é n d o s e muchas por e l n o m b r e 
gen t i l i c io de sus autores , ó por e l 
objeto á que se d i r i g í a n ( 2 ) . 

ARTICULO 1.° 

Diversos significados d é las p a l a 
bras jus j r l ex . 

Las voces j u s ( d e r e ó h o ) y l ex 

(1) De Orat. I . 44. 
(2) GeU. X . 20.— Gic. in Rull. 11. 8. 

I 
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( l ey ) se emplean e ñ muchos s en t i 
dos. J u s significa pa r t i cu la rmente lo 
que en sí mismo es justo j e q u i t a t i 
vo / ' ó lo que por cualquiera r a z ó n es 
ob l iga to r io para nosotros. L a l e y es 
una orden ó precepto general que 
sanciona por escrito alguna acc ión , 
m a n d á n d o l a ó v e d á n d o l a ; su n o m 
b r e viene d legendo , po rque sol ía 
leerse para que llegase á not icia de 
todos, ó d jus to legendo ¡ { ( i e s t , e / i -
gendo , porque elige l o que es justo 
para dar á cada u n o lo que es suyo , 
y ordenar lo que conviene a l p ro co
m ú n ( 1 ) . J u s { e l d e r e c h o } es p r o -
p í a m e n t e aquel lo que la l ey ordena , 
ó la o b l i g a c i ó n que i m p o n e . E l d e 
recho n a t u r a l es todo l o que la n a 
tura leza ó la recta r a z ó n nos hace 
m i r a r como jus to . E l derecho de gen
t e s , lo que creemos justo en las r e 
laciones que t i enen en t r e sí los es
tados. E l derecho h m ü es l o que los 
habi tantes de una n a c i ó n observan 
como justo por é l uso ó: po r la san
c i ó n solemne de los gobernantes; por 
derecho CÍV//^cuando no se sigue ot ra 
voz concreta ó r e s t r i c t i v a , se en t i en 
de el de los romanos . T a m b i é n se 

(1) Ció. deteg. I , 6. 
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dice derecho c i v i l en contrapOvSicion 
d e l derecho n a t u r a l , y d e l c r i m i n a l 
ó p ú b l i c o . Derecho c o m ú n ó univer
s a l es lo que se reputa justo por la 
general idad de los hombres , ü e r e -
cho p ú b l i c o y privado es lo mismo 
que derecho p o l í t i c o y c i v i l , a sa
b e r , todo aquello que es justo con 
r e l a c i ó n al pueblo considerado colee-! 
t i v a m e n t e , y respecto de los i nd iv i^ -
duos que lo componen . Por derecho 
pretorio se ent iende lo que p r e s c r i 
b í a n los edictos de l p re tor ; y por. de
recho Jecia^l , las leyes de los h e r a l 
dos de armas , ó las formulas para 
declarar la guerra . Derecho consue
tudinario eá e l que const i tuye la cos
t u m b r e en opos i c ión al que se san-; 
ciona y consta por escrito ( jus civile 
constat aut e x scripto., ant sirte 
scripta 1. 6 . D . de just . et j u r . ) - , e l 
pontificio ó sagrado era e l r e l a t i vo 
á la R e l i g i ó n y á las cosas sagradas y 
ceremonias de l c u l t o ; e l de l a g u e r 
ra, ( jus h e l l i ) , todo lo que se puede 
considerar como justo en t re des pue
blos que e s t á n en g u e r r a , ó cuando 
j m o ha sido conquistado ( 1 ) . S u m -
— ; . . . i '.. ; - - — — ~ 

(1) Gses. de Bell. Gall. t 27. — Cic, 
leg. 1. 5. 

12 
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mnm j a s , significa el r i go r de la l e y , 
summd i n j u r i a , summo j u r e agere , 
juzgar con todo e l r i go r de la l ey . 
J u s regni , los derechos de la co ro 
na : habere fus in aliguem , ejercer 
potestad sobre a l g u n o : s u i j u r i s esse 
¿te manc ip i i , no estar sujeto á la p o 
testad de nad ie , ser d u e ñ o de sus ac
ciones : y « í d i c e r é vel reddere , a d 
m i n i s t r a r jus t ic ia . T a m b i é n designa 
la voz j u s el lugar donde aquella se 
adminis t raba , asi: in j u s e á m u s , 6 in 

J u r e apud Prcetorem, vamos a l t r i 
b u n a l de l P re to r . Zea: ( l e f ) en su 
a c e p c i ó n general denota la de las do* 
ce tablas : lex m a n c i p i i , las f o r m a l i 
dades para la t r a s l a c i ó n de cierta cla
se de bienes : leges conditionis v e t 
'Venalium vendendorum, las reglas, 
condiciones ó pactos de las ventas, 
asi se dice : entere hac lege v e l con'-
ditione ; mea lege utar , u s a r é de m i 
derecho. Leges historien , poema-* 
t u m , las regias para escr ibir la bis* 
t o r i a , ó las de un poema , de l mismo 
modo que decimos las leyes d e l m o * 
vimienta , de l magnetismo, &c. L á 
palabra ley á veces se toma por la 
R e l i g i ó n , v . g . la l ey e v a n g é l i c a , 
la de los j u d í o s , í a l e y y los p r o 
fetas. 
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E l derecl io r o m a n ó era escrito 6 
no escrito. A l la p r i m e r a especie 

Íjertenecian las leyes propiamente ta-
es, los decretos d e l senado, los edic

tos y las sentencias de los magis t ra 
dos , y las opiniones y comentarios 
de los jurisconsultos. E l derecho no 
escrito se c o m p o n í a d é l a equidad na
t u r a l y de la cos tumbre : C i c e r ó n 
l l ama á uno y o t ro derechos f ontes 
equitatis ( 1 ) , 

ARTICULO 2.° 

L e y e s de los decemvires ó de las 
doce tablas» 

L a mayor parte de los f r a g m e n 
tos que nos restan de estas leyes se 
han hal lado en los escritos de C i c e 
r ó n ( 2 ) , Su tenor o dictado es m u y 
sucinto , como se ve por las s igu ien 
t e s : S i memhrum rupsit { r u p e r i t ) \ 
n i cum eo pac i t ( p a c i s c e t u r ) , tallo 
esto. 

P e r j u r l i poena d i v i n a , exitwm-% 
humana, dedecus. 

Pr iv i l eg ia ne irroganto; se. ma~ 
gistratus. 

* , _ — i h h 
(1) Tobic. 5. y siguientes. 
(2) Ciq. de l egAl , 23.—Pliu. X I V . 15. 
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D e s p u é s de publicadas las leyes 
de las doce tablas cada ciudadano 
c o n o c í a sus derechosj pero i g n o r a n 
do los medios de obtener justicia> re-
cu r r i a al auxi l io de los patronos. E n 
tonces los patricios inven ta ron c i e r 
tas f ó r m u l a s para el seguimiento de 
los procesos, llamadas actwfies l é» 
g i s , asi como las que se Usaban para 

Íterfeccionar las ventas y traspasar 
as propiedades se d e c í a n Ú!CÍ«Í legi-

timi. E n , F j a v i o , amanuense de l j u 
risconsulto A p p i o Claudio- Cepo, co
p ió y p u b l i c ó |a obra que és t e Labia 
compuesto sobre las f ó r m u l a s ó ac
ciones de la l e y , que eran un miste
r io para el p u e b l o , y de su n o m b r e 
se l l a m ó ¿ / e r e c t o c iv i l F l a v i a n o . Los 
pa t r i c ios , descontentos por esta r e 
v e l a c i ó n , i nven ta ron í m e v a s f ó r m u 
las desconocidas del p ú b l i c o ^ escr i 
b i é n d o l a s cün notas t a q u i g r á f i c a s , ó 
poniendo una letra por cada palabra; 
pero t a m b i é n las p u b l i c ó el ju r i scon
sulto Sexto E l i o Gato , y su l i b r o se 
l l a m ó derecho E l i q n o . I)es^íe en ton
ces solo conservaron la prerogal iva 
de in te rp re ta r las leyes, L a i n s t i t u 
c i ó n d e l patronato de los patricios 
d ió origen á la p ro fes ión , de ju r i scon
s u l t o , pues uno de los deberes del 
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patrono era explicar la l ey á su c l i e n 
t e , y defenderle en sus l i t i g ios . T i t o 
Coruncanio , g ran pon t í f i ce , fue e l 

f i r í m e r o que dio consejos acerca de 
os riegocios forenses á todos los que 

le consultaban , y su ejeinplo fue 
seguido por otros , como M a n í l i o , 
M u c i o Sceyola , T rebac io y S u l p i -
c ío . Los jurisconsultos acos tumbra
ban pasearse en e l F o r o , a donde las 
gentes iban á buscarlos para ped i r 
sus d i c t á m e n e s , siendo considerados 
como o r á c u l o s . Daban sus respuestas 
desde u n asiento elevado { e x solio 
tamquam e x t r í p o d e ^ E l c l iente se 
l l egaba , d ic iendo : hcet considere ? 
el jur isconsul to r e s p o n d í a : consule; 
entonces e l c l iente referia su asunto, 
y la respuesta se c o n c e b í a en una 
b reve f ó r m u l a , v . g . ; secundurn e a 
quee proponuntur ex is t imo, p l a c e l , 
puto ( 1 ) . A veces los jurisconsultos 
r e s p o n d í a n por esc r i to , y casi s i e m 
pre sin explicar las razxmes. Cuando 
se les o f r e c í a n casos arduos y cues
t ionables so l ían reunirse muchos en 
e l F o r o , j un to a l t emp lo de A p o l o , 
y d e s p u é s de haber discutidlo el p u n 
t o , }o cua l se d e c í a disputado j o r i ^ 

(1) Horat. ^ í . 2. U h 192. 
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manifestaban a la par te e l d i c t a 
m e n que se h a b í a adoptado. A s i to
do cuanto se hallaba decidido pol
los jurisconsultos ó admi t ido por el 
uso j se decia : recepta sententia, re-
ceptum j u s , receptas mos , l l a m á n 
dose regulce j u r i s , reglas de l dere-i-
cho > las que se observaban en las 
transacciones judiciales practicadas 
con arreglo a sus pareceres. Los j u 
risconsultos s u p l í a n las omisiones 
de las leyes y de los edictos p r e t o r 
rios_, consultando las luces d é l a equ i 
dad n a t u r a l , y sus opiniones a d q u i 
r í a n con el t iempo fuerza de leyes, 
de donde se l l a m á r o u no solo i n t e r -

f>retes , sino autores del derecho y 
egisladores ( 1 ) . L a ley antigua les 

p r o h i b í a r ec ib i r honorarios y rega
los de las pa r t e s , á fin de que c o n 
s e r v á n d o s e la p ro fe s ión en la clase 
mas elevada y fuese un medio de con-
ciliarse los votos de los ciudadanos 

Sara l legar á las pr imeras d i g n i d a -
es. De este modo la ley h izo m u y 

h o n o r í f i c a la p ro fe s ión de j u r i s c o n 
su l to , alejando de ella á IQS que p r e 
tendiesen abrazarla por la necesidad 
de u n lucro s ó r d i d o . Pero los erape-

(1) Cíe. praCcecin. '¿L—Offic. I1J. i ñ . 
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radores p e r m i t i e r o n á los juriscoM* 
sultos cobrar honorarios de sus c l i en-
\ e s , xxo excediendo de cierta can
t i d a d , y p e r c i b i é n d o l o s antes de f e 
necerse el l i t i g i o por la u l t i m a sen
tencia. Hechas venales las defensas 
de los p l e i t o s , cayeron en desuso las 
relaciones de los patronos y c l i e n 
tes, los abogados h ic ie ron u n t r á f i co 
vergonzoso de sus funciones susci
tando pendencias , y en vez de aspi
ra r á la honrosa c e l e b r i d a d , solo t i 
maron á enriquecerse con los despo
jos de sus conciudadanos, de q u i e 
nes recibian anualmente salarios con
siderables (1 ) . Ademas de los p a r t i 
cu lares , les ponsultaban los magis -
ii-ados y jueces, y u n c ier to n ú m e r o 
d e b í a a c o m p a ñ a r á cada p ropre to r o 
p r o c ó n s u l en su p rov inc ia . Augus to 
no c o n c e d i ó sino á algunos e l p r i v i 
leg io de in t e rp re t a r las leyes , y q u i 
so que los jueces estuviesen á sus de
cisiones ( 2 ) . Los jurisconsultos que 
mas se d i s t ingu ie ron bajo e l reinado 
de A u g u s t o , son M . A n t i s t i o L a b e o n 
y C . A t e y o C a p i t ó n , los cuales p o r 
su d i ferente modo de pensar d i e ron 

(1) Suet. JVer. 17. -~ PHn. ep. V . 21. 
(2) L . 2. §. ült, D, de orig, j u r . 
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nacimiento a dos sectas contrarias. 
Poster iormente f lorecieron Sal vio Ju
l iano en e l de A d r i a n o , Pomponio en 
e l de J u l i a n o , Cayo bajo el i m p e r i o 
de los A n t o n i n o s , Papiniano bajo e l 
de Severo , U lp i ano y Paulo bajo e l 
de A le j and ro Severo , y H e r m o g e -
nes en t iempo de Constant ino . 

; Los j ó v e n e s que se dedicaban á 
la j u r i sp rudenc i a , d e s p u é s de h á b e r 
conclu ido los estudios ordinar ios de 
g r a m á t i c a , l i t e ra tura griega y filoso
f í a , a p r e n d í a n e l derecho con a l g ú n 
jur isconsul to de fama: C i c e r ó n l o es
t u d i ó con Q. M u c i o Scevola. Hasta 
e l t i empo de ios emperadores no 
ab r i e ron los jurisconsultos escuelas 
p ú b l i c a s para la e n s e ñ a n z a de las l e 
yes. Estas so l ían UeVar e l n o m b r e de 
los c ó n s u l e s , por e jemplo : ley E l i a -
s e n t i a , P a p i a Pope a , y á veces se 
les a ñ a d í a u n e p í t e t o signif icat ivo de 
su ob je to , como ley Corne l ia s u m -
p t u a r i a , ley C a s i a a g r a r i a , leyes 

f r u m e n t a r i a s } &c. 
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ARTICULO 3 . ° ' 

Otras leyes romanas posteriores 
de diferentes é p o c a s , y cuerpo del 

derecho. 

E n t r e las leyes rxias impor tan tes 
que se p u b l i c a r o n , ya en t i empo de 
la r e p ú b l i c a , ya bajo Ip d o m i n a c i ó n 
de los emperadores , se cuentan las 
que siguen. 

L e y A c i l i a sobre el es tableci 
m i e n t o de las colonias {de coloniis 
deducendis ) , propuesta por el t r i b u 
no A c i l io el año 556. 

L e y A n t i a sumptuaria tasando 
los gastos de los conv i t e s , y r e p r i 
miendo el lujo que reinaba en los de 
su t i e m p o . 

Como el ma l continuase á pesar 
de tales r eg lamentos , su au tor A n -
cio Bescio h izo proposi to de no c o 
mer nunca fuera de su casa, para no 
ser testigo (le las infracciones hechas 
contra su l e y . 

Leyes A p u l e y a s d e l t r i b u n o L . 
A p u l e y o Saturnino ( a ñ o 6 5 3 ) r e l a 
t ivas á la d i s t r i b u c i ó n de las t ierras 
p ú b l i c a s entre los soldados veteranos, 
y al castigo de los c r í m e n e s de est
elo ( í /e maj e s t á t e ) . 
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Leyes C l o d í a s de l t r i b u n o P . CIo-
d io ( a ñ o 6 9 5 ) estableciendo en t re 
otras cosas : 1.0 Que los censores no 
pudiesen escluir de l senado á n i n g u 
no de sus miembros sino d e s p u é s de 
haber le acusado p ú b l i c a m e n t e y de 
ser condenado por sentencia: 2 . ° Que 
se restableciesen las c o m p a ñ í a s ó gve-
mios(coUegia) de artesanos, abolidas 
p o r e l senado , y se creasen otras 
nuevas de igua l clase: 3 .° Que todo 
ciudadano que hubiese atentado con
t r a la vida de o t ro sin preceder j u i 
cio n i condena íb rma l j , fuese p r i v a 
do de l agua y de l fuego. E n esta l e y 
iba envuel to el dest ierro de C i c e r ó n , 
como en efecto lo d e c r e t ó u n p o p n -
lacho asalariado, no habiendo p o d i 
do valer le la i n t e r v e n c i ó n d e l sena
do n i la de los caballeros que en n ú 
mero de veinte m i l se v is t ie ron de 
l u t o con la nueva de su desgracia. 
Entonces se r e t i r ó á T e s a l ó n i c a , y 
todas sus casas, a l q u e r í a s y muebles 
fueron entregados a las llamas y a l 
p i l l age . Pero en 4 de agosto de l a ñ o 
siguiente , por inf lujo de Pompeyo , 
fue l lamado á Roma de la manera 
mas honor í f i ca en v i r t u d de u u d e 
creto de l senado. 

Leyes Cornel ias d e l d ic tador 
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L . Cornel io Sila ( a ñ o 672) : 1.a D e 
proscriptione et proscr ip t i s , con t r a 
sus enemigos y en favor de sus p a r t i 
darios. Sila fue el p r i m e r o que e m p l e ó 
e l medio d é las proscripciones. Cuan
do v o l v i ó á Roma vencedor de l p a r 
t i d o de M a r i o , e s c r i b i ó en tab l i l l as 
los nombres de las personas á q u i e 
nes condenaba á mue r t e , y b á c i e n d o 
fijar estas listas en e l F o r o of rec ió l a 
recompensa de dos talentos (32<S) r ea 
les) por la cabeza de cada proscr i to . 
L a p r i m e r a l is ta condenaba á cua 
ren ta senadores y m i l seiscientos ca
balleros ; es i n c r e í b l e el n ú m e r o de 
los que fueron decapitados en toda 
la I t a l i a : 2.a De f a l s o , i m p o n i e n d o 
severas penas a los falsificadores de 
testamentos ú otros actos, y á los que 
adulterasen las monedas ó las f a b r i 
casen falsas ( 1 ) . 

L e y F d b i a de plagio ve l plagia* 
r i i s cont ra los raptores de n i ñ o s 
á g e n o s , de esclavos y hombres l i 
bres. Los usurpadores l i t e r a r i o s , ó 
los que se a t r i b u í a n obras agenas, se 
d e c í a n t a m b i é n plagiarios ( 2 ) . 

h e y F a l c i d i a testamentaria (año 

(1) Gic. adfant. ni. 2. I n Ferr . I . i7. 
(2) Marc íaU. 53. 
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713) obl igando a l testador á d e j a r á 
su heredero al menos la cuarta parte 
de su p a t r i m o n i o . 

L e y J u l i a de r e p e t u n d í s estable
cida por Ju l io C é s a r contra los exce
sos de ex tors ión^ era te r r ib le^ y con
tenia mas de cien a r t í c u l o s . 

L e y Le tor ia ( a ñ o 490) contra los 
defraudadores de los menores. Esta 
l e y fijó la mayor edad en los ve in te 
y cinco años , antes de cuyo t iempo 
no se pod ía contratar legalmente ( 1 ) . 

L e y L'icinia d é sodalitiis et de 
ambitu ( a ñ o 698) r e p r i m i e n d o la i n 
t r i g a y las reuniones o confra tern ida
des para fo rmar cabalas por los e m 
pleos : este era e l ú n i c o caso en que 
e l acusado p o d í a elegir l i b r e m e n t e 
p o r jueces a las personas que í e c u m 
pliese entre todas las del pueblo ( 2 ) . 

L e y P a p i a Pope a de m a r ¿Can
dis ordinibus, propuesta por los c ó n 
sules Papio y Popeo de acuerdo con 
A u g u s t o ( a ñ o 762 ) . E l objeto de es
ta l ey era fomentar la p o b l a c i ó n y 
reparar las p é r d i d a s causadas por los 
desastres de la guerra c i v i l . Conce
d í a varias recompensas al m a t r í m o -

(1) C i c . ^ c . 111. 15. 
(2) Cic. pro Plañe . 16. et 17. 
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n ¡ o , é i m p o n í a penas y g r a v á m e n e s 
a l c e l i ba to , cuyo estado era m a l v i s 
to entre los romanos. S e g ú n e l la 
los padres de fami l ia que en Roma 
ten ian tres h i jos , y los de las p r o v i n 
cias que conseguian cinco estaban 
exentos del cargo d é la t u t e l a , y go-r 
zaban de derecho preferente para 
los empleos. L o s celibatarios no p o 
d í a n a d q u i r i r herencias sino de sus 
mas p r ó x i m o s parientes , á menos 
que no se casasen en e l t é r m i n o de 
los cien dias subsiguientes á la m u e r 
te d e l testador , y en n i n g ú n caso 
p e r c i b í a n los legados por en te ro , 
pues se les descontaban ciertas c an 
tidades a p l i c á n d o l a s a l fisco ( 1 ) . 

L e y P o m p e y a j u d i c i a r i a hecha 
por Pompeyo siendo c ó n s u l : dispo
n í a que los jueces se eligiesen de en
t r e los propietar ios mas ricos de los 
diferentes ó r d e n e s . 

L e y P o r c i a propuesta por e l t r i 
buno P . Porcio Leca ( a ñ o 454). P r o 
h i b í a maniatar , azotar con varas y 
condenar á m u e r t e á n i n g ú n c i u d a 
dano romano (2). 

A u g u s t o i n t rodu jo por consejo de 

(1) Juv. I X . 88. 
(1) T i t . L i v . X . 9. — Suet. ifcvwf. 8. 
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M é c e n a s el uso de dar fuerza de le
yes á los decretos del senado y a sus 
propios edictos. A s i se v a r i ó la á u t i -
gua forma de hacer las leyes > y en 
adelante los emperadores r e s o l v í a n 
póv sí mismos todos los negocios, 
s i rv iendo de ley su v o l u n t a d espre-
Sada de tres maneras: 1.a Por sus 
respuestas á las cartas consultivas y 
súp l i c a s que se les d i r i g i a n de todas 
las partes del impe r io ( p e r r e s c r i 
p t a a d l ibe l lús supplices , e p í s t o l a s 
wet preces ) : 2.a Por síus decretos, 
í a l l a n d o las causas en ju ic io con t r a 
dictor io- , el decreto era interlocutor 
rio cuando se referia á un pun to de 
derecho inc idente en el curso del 
proceso; y definitivo cuando r e c a í a 
sobre el fondo de la causa y d i r i m í a 
toda la c u e s t i ó n : 3^a Por edictos y 
cons t i tuc iones ; de las cuales unas 
eran generalmente ob l iga to r ias , y 
otras concernientes a una sola perso-
ha , y se l lamaban pr iv i leg ios ( ^ w a n 
jprívatce leges). A s i las tres fuentes 
de la jur i sprudencia romana eran las 
leyes propiamente dichas , los sena
do-consultos y ios edictos del p r í n c i 
pe -, á esto se agregaban los edictos 
de los magistrados que c o m p o n í a n e l 
derecho honorario-, las opiniones de 
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IÜS sabios jurisconsultos ( a u c t o r í t a s 
ve l respotisa prudentum), y la cos
t u m b r e (eonsuetudo vel mos m a j o -
rurri) ( 1 ) , Como los róznanos acos
t u m b r a b a n escribir con Tsermellon. 
{ r u b r i c a ) los t í t u l o s y a r t í c u l o s de 
las l eyeSj deFmismo modo que los t í 
tulos y pr incipios de los l ib ros , d e 
c ían rubr ica v e t a t , por l a ley lo 
prohibe. 

Bajo e l imper io de Constant ino los 
jurisconsultos Gregor io y H e r m o g e -
nes r eun ie ron en dos cuerpos las 
constituciones de los emperadores, y 
de ellos se l l amaron c ó d i g o s G r e g o 
r iano y Hermogen iano . Po r o rden 
de Teodosio el joven se p u b l i c ó o t ra 
co l ecc ión con el n o m b r e d e c ó d í g 0 
Teodos iano , que c o n t e n í a las cons
t i tuciones imperiales desde Constan* 
t ino basta su t i e m p o . E l p r i m e r o que 
a r r e g l ó m e t ó d i c a m e n t e las leyes r o 
manas fue e l emperador Jus t in iano , 
v a l i é n d o s e a l i n t en to d e l j u r i s c o n 
sulto T r i b o n i a n o y de otros diez y 
seis profesores los mas sabios de s i l 
s ig lo . E n e l espacio de seis a ñ o s c o m 
ple ta ron estos la obra que se? l l a m ó 
cuerpo del derecho ó de las leyes 

. (1) Cíe. pro i f í í w » . 13,—GselL.XL 48. 
K 
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F ó m a n a s , y se Gompoi i ia de l c ó d i g o 
JustiDi'aneo ó co lecc ión de c o n s t i t u 
ciones imperiales de Jus t in iano , de 
las Inst i tuciones que c o n t e n í a n los 
elementos de la l eg i s l ac ión romana 
y f u e r o n trabajadas por Tr ibon i ' ano , 
Teóf i lo y Doroteo ; de l Digesto ó 
Pandectas, comprensivas de todo lo 
que estaba en v igor de las antiguas 
leyes y cos tumbres , entresacado de 
mas de dos m i l v o l ú m e n e s de los an
tiguos cód igos y escritos de los j u r i s 
consultos ; y del c ó d i g o l lamado 7'<3-
petitce p r c e l e c t í o n i s , porque en él se 
r e f u n d i ó el c ó d i g o Justinianeo y se 
cor r ig ie ren algunas disposiciones d e l 
Digestor Las nuevas leyes ó cons t i 
tuciones" que pub l i ca ron Just iniano 
y sus sucesores para los casos no p re 
venidos se d i jeron novelas (novelice). 

EX cuerpo del derecho Ju s t in i a 
neo fue admi t ido u n í v e r s a l m e n t e en 
todo el m u n d o romano . E l or iente 
l o c o n s e r v ó hasta la torna de Cons-
t a n t í n o p l a por los turcos en 1453; 
pero como en el occidente las i r r u p 
ciones de los b á r b a r o s h a b í a n borra
do casi del todo su memoria,- el j u 
r isconsulto I r n e n í o lo r e s u c i t ó en I t a 
l i a á niediados del siglo X I I abr ien
do u n a escuela p ú b l i c a en Bolonia . 
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U n incre ib le numero de estudiantes 
de todos los paises c o n c u r r i ó á o i r sus 
lecciones: estos propagaron el cono
c imien to del derecho romano p o r 
toda la Europa , de modo que aun 
c o n t i n ú a teniendo autor idad en los 
t r i b u n a l e s , c u m p l i é n d o s e en esta 
parte la famosa p r e d i c c i o ñ que anun
ció á los antiguos romanos la d u r a 
c ión eterna de su i m p e r i o . 

. C A P I T U L O V I I . 

Procedimientos judiciales, 

t • . . ; • • ' i l 5 v ' 1 - •: a : - ; - A 
J-JOS juicios entre los romanos eran 
•privados 6 p ú b l i c o s , ó s e g ú n e l l e n 
gua ge moderno c iv i les ó cr iminales . 

ARTICULO 1.0 

Juicios p r i v a d o s ó civiles. 

Los juicios civi les versaban sobre 
diferencias entre los par t iculares 
acerca de sus intereses. L a a u t o r i 
dad jud ic i a l del p re to r se l l amaba 
j u r i s d i c c i ó n , y_ se podia comparecer 
ante é l todos los dias en que los t i ú -

K 2 
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bunales t e n í a n aud íe í i c í a . E n estos 
iba el pre tor al foro temprano por l a 
m a ñ a n a , y anunciaba a las gentes 
por medio de su voceador { a c c e n -
sus) que si alguno t e n í a negocios que 
ven t i l a r en j.uicío compareciese i n s 
t r u i d o de cierta f ó r m u l a . 

S i u n ciudadano tenia alguna d i 
ferencia con o t r o , antes de entablar 
u n j u i c io d e b í a tentar una c o n c i 
l i ac ión amigable por medio de a r b i 
tros ú hombres buenos ( 1 ) . E n e l 
caso de no avenirse , e l quejoso (ac-
tor v e l p e í / í o r ) in t imaba á su a d 
versario que compareciese ante e l 
p re to r con esta f o r m u l a : vamos d 
ju ic ioyj ) siguemp a l tribunal; mas s i 
reusaba i r , buscaba u n testigo que 

{í r e senc ia se aquel acto, y ya le p o d í a 
l e v a f á la fuerza. N o era l íc i to a r 

rancar á uno de su casa para presen
t a r lo en el t r i b u n a l , m i r á n d o s e co
mo u n sagrado la morada d o m é s t i c a ; 
pero si a l g ü n o se ocultaba para eva 
dirse con este sub te r fug io , se le c i 
taba tres veces por medio de u n he
r a l d o , y no pareciendo se p o n í a a l 
actor en poses ión de sus bienes. 
Cuando e l emplazado daba fianza^ 
id ¡ , — . • i.—¡ ——« 

(1 ) Cic. pro Quifiet. V . 11. 
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no se empleaba con él la v io lencia . 
Consti tuidas las partes en presencia 
de l p re to r , el demandante pedia jus
t ic ia s i r v i é n d o s e de ciertas f ó r m u l a s 
ó palabras determinadas para cada 
causa, y una vez elegida la a c c i ó n 
ya no podia v a r i a r l a ; antes b ien la 
mas p e q u e ñ a e q u i v o c a c i ó n J en una 
sola palabra ocasionaba laj tperdida 
absoluta del p le i to . Los agentes l e 
guleyos que dictaban las f ó r m u l a s , á 
la manera que los p r a g m á t i c o s é n 
t r e lo s griegos, iban tras los abogados 
para s u j e r í r s e l a s . E l demandado d e 
b ía dar c a u c i ó n de comparecer en e l 
t r i b u n a l dent ro d e l t é r m i n o que se 
le prefijase, por lo c o m ú n a l tercero 
d í a : los fiadores que presentaba se 
d e c í a n vades (quod qui eos dederit, 
v a d e n d i hahet potestatem) , y la 
f ó r m u l a de l afianzamiento ¡MÍJÍÍ/WO-
nium. A l mismo t iempo pedia u n 
abogado para que le ayudase con sus 
consejos. 

Las acciones se decian c iv i les si 
p r o c e d í a n de alguna l e y , y pretorias 
si solo dimanaban de los edictos d e l 
p re to r . 

Estas ú l t i m a s eran unos medios 
legales suministrados por e l p re to r 
para bacer valer las p r e t e n s i o í i e s que . 
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f u n d á n d o s e en la e q u i d a d , no e n 
contraban apoyo en e l dereclio co 
m ú n . Antes de ventilarse la p rop ie 
dad de una cosa, precedja ordinar ia
mente una disputa sobre la posesiona 
E n todos los casos la p r e s u n c i ó n es-» 
taba en favor de l poseedor confor 
me á la ley de las doce tablas. Las 
partes l i t igantes solian depositar una 
suma de d inero (fiacramenturn) que 
ganaba la que salia victoriosa en e l 
j u i c io , o b ien se obl igaban r e c í p r o 
camente con promesas a pagarla , y 
la que se negaba al c u m p l i m i e n t o 
p e r d í a e l p l e i t o . A q u e l d e p ó s i t o se 
áecia. pignus sponsionis (15). Unas 
veces se. a ñ a d i a e l ju ramento para 
corroborar las promesas y obligacio
nes , y otras salia garante una terce
ra persona (Jidej'ussor 'vel sponsor) 
d e l c u m p l i m i e n t o de una de las par
t e s , respondiendo : et ego spondeo 
idem. Nada impor tan te se trataba 
ent re los romanos s i n j a f ó r m u l a d i 
cha rdgatio , y la respuesta c o n 
gruente (congrua responsio) . A s i 
para la s anc ión de una ley el magis
t rado rogaba y , e l pueblo respondia 
uti rogas, se. volumus. E n todo los 

(1) . Cic. fam. V I L 32. 
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contratos de grande i n t e r é s las c o n 
venciones se ponian por escrito (syn-
graphas) , y d e s p u é s de firmadas y 
selladas se canjeaban m ¿ í u a n i e u t e 
entre las partes- ñ 

E l demandado tenia dos medios 
de defensa, ó negando absolutamen
te el supuesto de la demanda , ó h a 
ciendo valer sus excepciones. Si e l 
actor impugnaba sus razones , esta 
g e s t i ó n se l lamaba r é p l i c a , y la nüe» 
va respuesta de aquel duplica. E l 
curso de la d i scus ión forgnse condu-
cia á refutaciones succesivas, que se 
decian tr ipl ica y cuadrupl i cac ión» 

Los romanos mi raban como u n 
empleo v i l y abyecto el d e l comer 
cio y el t r á f i c o , sobre todo si no se 
ejercia por mayor ( 1 ) , y asi no gor-
bernaban por sí misinos sus tiendas^ 
sino que comisionaban á sus esclavos 
ó l iber tos ó a mercenarios para que 
comerciasen por su cuenta ; y como 
estos factores ó comisionistas se d e 
cian institores {quodnegotio geren' 
do instabant) , \as acciones que c o m -
pet ian contra e l mercader ó nego
ciante, en r a z ó n d e l t ráf ico que ejer-

(1) Cic. qffic. l . A2. 
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c ía por medio de sus agentes, se l l a 
maban actione's institorice. 

Las injurias y afrentas ( injuricey 
se c o n s i d e í a b a n ó con respecto al da
ñ o c o r p o r a l , ó atendiendo á la d i g 
n i d a d de los i nd iv iduos . Las leyes 
de las doce tablas , 'que imponian la 
pena de l t a l ion a los autores de i n 
jurias graves , cayeron en desuso, y 
los edictos de los pretores no s e ñ a 
laban mas que penas pecuniarias para 
todo g é n e r o de injurias personales, 
proporcionando la cant idad á la clase 
de los ofendidos , y á la naturaleza 
de la i n j u r i a . Pero Sila con el fin de 
r e p r i m i r la l icencia y la audacia , au
torizó por una ley no solo la aCcion 
c i v i l que nace de estos d e l i t o s , sino 
e l proceder c r imina lmen te contra 
ciertas ofensas , imponiendo á los 
culpables la pena de destierro y de 
los trabajos en las minas. T i b e r i o 
«nandó prec ip i tar de la roca T a r p e -
•ya á un escritor que compuso contra 
él -unos versos difamatorios ( 1 ) , N o 
se rdaba acc ión contra la i n g r a t i t u d , 
como hacian los persas; porque este 
c r i m e n , como dice S é n e c a , no es de 

* f ' • • • 

(1) Dion. L V I I . 22. 
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los que deben formar e l objeto de 
u n juic io (1 ) . 

E l p re to r nombraba uno o mas 
jueces para que conociesen de los be-
chos citados por las partes , con a r 
reglo á ciertas f ó r m u l a s que les pres-
c r i b i a . A q u e l á qu ien las partes ele-r 
gian de consuno por compromiso pa
ra dec id i r alguna d i fe renc ia , se l ia" 
maha a r b i t r o , ó con mas prop iedad 
compromisario. Los que e l P re to r 
nombraba de la l ista de los jueces 
( e x albo judicum ) , se decian recit-
p e r a t o r e s , y eran en r igo r unos d e 
legados que juzgaban las disputas re
lativas a la r e s t i t u c i ó n de las propie
dades. Los centumviros eran o t ra 
clase de jueces que se e l e g í a n de en
t r e las 35 t r i b u s , tres de cada una , 
de suerte que su n ú m e r o era de 105. 
D e s p u é s de l reinado de Augus to for 
m a r o n e l consejo de l P r e t o r , de l ibe
rando sobre las causas de mayor i m 
por tanc ia , y ísus funciones duraban 
u n a ñ o . A u n q u e e l Pre tor tenia e l 
derecho de nombra r por jueces á los 
sugetos que quisiese , solia confor 
marse con los que las partes le p r o -

(1) Quia in legem cadere non debet. 
De.Rene£ c.-7. i 
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p o n í a n de eomun acuerdo > y poé 
otro lado n i n g ú n ciudadano pod ía ex
cusarse sin motivos l eg í t imos de ejer
cer las funciones de j u e z , sí era r e 
quer ido ( 1 ) . E n seguida fijaba e l n ú 
mero de testigos que d e b í a n citarse, 
y ordinar iamente no e x c e d í a n de 
diez , y luego las partes ó sus procur 
radores daban cauc ión de pagar j u z 
gado y sentenciado, esto es, asegu
raban que la sentencia del juez se r í a 
ejecutada { judicatum s o l v i , ' é t rem 
r a t a m h á b é r i y E n e l d ía s e ñ a l a d o 
para la comparecencia de las partes 
se p r o c e d í a a la i n s t r u c c i ó n d e l p r o 
ceso , prestando antes los jueces j u 
ramento de juzgar con arreglo á la 
l e y en e l altar l lamado puteal L ibo~ 
nis 6 Scr ibonlano , de Scr ibonio L i 
b ó n , que pur i f i có aquel lugar por 
l i aber ca ído un r a y o , ¿ h izo c u b r i r 
con una losa u n pozo abierto que es
taba en el F o r o , jun to al sitio d e l 
t r i b u n a l p re tor io (2 ) . L a f ó r m u l a de 
j u r a m e n t o , tenida ent re los r o m a 
nos por la mas so l emne , era la de 
aseverar por su fe y su honor (3 ) . 

(1) Suet. Claud. 15.—Plin. ep. TU. 20. 
(2) Horat. Sat. I I . 6. — Epist. 1 

X I X . 8. . 
(3) Dionys. I X . 10. et 48. X I . 54. -
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Prestado e l j u ra raen to , los jueces se 
colocaban en unos bancos ó asientos 
bajos { q u a s i a d pedes P r c e í o r i s ) , 
de donde v ino la d e n o m i n a c i ó n de 
jueces p e d á n e o s , y tomaban consejo 
de algunos jurisconsultos, los cua leá 
por esta r a z ó n se decian consi l iarios. 
Entonces las partes juraban no h a 
ber suscitado el p le i to con á n i m o de 
ca lumnia r ó de vejar a l c o n t r a r i o , y 
en seguida los abogados p r o n u n c i a 
ban sus defensas uno d e s p u é s de o t r o . 
Jo que hacian dos veces, p r i m e r o su
c in tamente , y luego en u n discurso, 
desenvolviendo todas las razones de 
hecho y de derecho , y ostentando 
con todo g é n e r o de argumentos los 
recursos d e l arte ora tor ia . A fin de 
que no divagasen , l ina ley de P o m -
peyo les concedia sola una hora para 
perora r , la cual indicaba una c leps i 
d r a , r e lox de agua casi de la misma 
forma que los^nuestros de arena; pe
r o d e s p u é s los jueces de te rminaron Á 
su a r b i t r i o e l t i empo de las defensas 
y alegaciones. A los charlatanes i m 
pudentes que ignoraban las leyes se 
les daba e l nombre de r á b u l a s . E ra 
uso que e l c l iente que ganaba el p l e i 
to colgase en la puer ta de la casa de 
su abogado una corona de hojas ver -
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des de palma ( 1 ) . Concluidas las de
fensas, se daba la sentencia d e s p u é s 
de l medio d i a , con arreglo á la ley 
de las doce tablas. Si el juez estaba 
dudoso decia: mihi non liquet, no es
toy bastante i l u s t r a d o , y e l asunto 
se venti laba de nuevo (secunda a -
ctio ins t i tu ía e í f ) ( 2 ) . Habiendo m u 
chos jueces, formaba sentertcia e l 
v o t o de la m a y o r í a , y en caso de dis
cordia la dec id í a el p re to r . Por lo 
c o m ú n e l juez se re t i raba á una sala 
a del iberar con sus asesores, y p r o 
nunciaba Ja sentencia conforme á su 
dictat t ien ( 3 j . Una vez fallado el p l e i 
t o , ya no se podia vo lve r á ven t i l a r 
ante los mismos jueoes; pero si estos 
l i ab ian cometido a l g ú n e r ror ó in jus
t ic ia en la sentencia , el p re to r la 
anu laba , cuyo procedimiento se d e 
cia : damnatos in integrum restilue* 
re v e l jud ic ia restituere ( 4 ) , C u a l 
quiera de las partes podia in ten ta r 
una acc ión contra el juez q u e , ó por 
d inero « por pas ión , Labia p r o n u n 
ciado á sabiendas una sentencia i n -

(1) Juven. V I I 118. 
(2) Cic. Ccecin. 2, 
(3) Plin. epist. V . 1. 
(4) Cic. Ferr . V . S. 
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jus ta .Cuando el juez por odio ¿ a f e c t o 
favorec ía evidentemente á una de las 
partes (grat id aut ín imic i t id ) se de 
notaba con la e x p r e s i ó n / i í e m suam 

J h c e r e . De los magistrados i n f e r i o 
res se c o n c e d í a ape l ac ión para los su
per iores , á t í t u l o de agravios o de 
injust ic ia en las sentencias. E n c i e r 
tas causas se apelaba á los t r ibunos 
d e l pueblo en las cr iminales al pue
b l o mismo. D e s p u é s se d i r i g i e r o n a l 
emperador las apelaciones d e f i n i t i 
vas en materias civi les y c r imina les , 
y aun se le p o d í a ped i r por medio de 
una súp l i ca la reforma de sus p r o 
pias sentencias ( s e n t e n t í a m suam 
r e t r a c t a r e ) . 

A R T I C U L O 2.° 

Juic ios p ú b l i c o s ó cr iminales» 

E l objeto de estos juicios era la 
p e r s e c u c i ó n y e l castigo de los efec
tos p ú b l i c o s , esto es, contra el in te 
r é s de l estado. T o d o ciudadano p o 
d í a in t en ta r la acusac ión de tales cri» 
menes en e l t r i b u n a l del pretor-, pe
r o la dec i s i ón de los ju ic ios e x t r a 
ordinarios , en que se trataba de de
l i tos cuyas penas no estaban s e ñ a l a 
das expresamente por las l eyes , COÍ> 
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r é s p o n d i a al .pueblo r eun ido en los 
comicios. L a d i f i cu l t ad de estas r e 
uniones populares cada vez que se 
habia de juzgar a l g ú n d e l i t o , y la de 
n o m b r a r el pueblo comisarios de l e 
gados, d ieron nacimiento a las quce» 
sliones p e r p e t ú e s , es decir , a los 
t r ibunales permanentes , desde cuyo 
establecimiento se o c u p ó siempre u n 
p re to r en la p e r s e c u c i ó n de los c r í 
menes , sin que el senado n i el p u e 
b l o conociesen ya sino por via de 
a p e l a c i ó n ó en circunstancias e x t r a 
ordinar ias . 

L l a m á b a n s e capitales las causas 
concernientes á la vida ó la l i b e r t a d 
de u n c iudadano, y t a m b i é n algunas 
civi les , en que ademas de sus i n t e 
reses estaba compromet ida su r e p u 
t a c i ó n . Estos juicios se t ra taban en 
los comicios centur ia les , d i r i g i endo 
la acusac ión los pretores y aun los 
c ó n s u l e s desde la t r i b u n a . L a acusa
c i ó n se repetia tres veces en d i s t i n 
tos d i a s , y el acusador la apoyaba 
con testigos , ins t rumentos u otras 
pruebas. E l acusado , cub ie r to con 
unos vestidos pobres y maltratados, 
se colocaba bajo la t r i b u n a , expues
to á la i r r i s i ón y á los denuestos de l 
p u e b l o ; y tanto él como su abogado 
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no o m i t í a n nada de l o que p o d í a 
c o n t r i b u i r á excitar la c o m p a s i ó n , y 
ganar el á n i m o de los jueces. A este 
fin r e c o r r í a los bancos de la asam
b l e a , d i r ig iendo súp l i cas á cada c i u 
dadano , mientras que sus amigos 
m o v í a n todos los e m p e ñ o s para h a 
cer que e l acusador desistiese de sus 
instancias. E l pueblo daba sus votos 
para juzgar un proceso, del mismo 
modo que lo bac í a para la a d o p c i ó n 
de una l e y ; y si en e l d ía de los co 
micios a l g ú n accidente estorbaba la 
v o t a c i ó n , quedaba absuelto e l acu 
sado , y ya no se vo lv ía á t r a ta r n u n 
ca de la causa. Si el reo se ausentaba 
antes de l día en que d e b í a ser juzga 
d o , u n he ra ldo le l lamaba al son de 
la t rompe ta en la puerta de su casa 
y al rededor de los muros de la c i u 
d a d , y no compareciendo, se le con
denaba a destierro ( 1 ) . 

D e s p u é s que se establecieron los 
t r ibunales permanentes , un consejo 
de jueces ó j u r ados , elegidos del o r 
den ecuestre o de l sena tor io , as is t ía 
a l p re to r en los juicios cr iminales de 
g r a v e d a d , y el p r i n c i p a l se l lamaba 
princeps judicum 6 j u d e x qucestio~ 

_"" — •— . ' 1 : i 
{1) Varron de'latín, ling. V . 9. 
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w/V. Augusto fijo en los 25 años l a 
edad necesaria para poder ser juez. 
E l p re tor urbano nombraba anua l 
mente cierto n ú m e r o de jueces, c u 
yos nombres se i n s c r i b í a n en una 
l i s t a , y s e g ú n la clase á que p e r t e 
n e c í a n , formaban diversas decurias: 
asi la decuria de los que eran sena
dores se dec ía decuria Senator ia ju» ' 
dicum. 

Se t e n í a por deshonroso el oficio 
de acusador, á no ser que se tratase 
de los intereses de la r e p ú b l i c a , ó de 
vengar los agravios hechos á los pa
dres (1 ) . Por eso C i c e r ó n y Cecil io Ju-
deo se disputaron el honor de acusar 
a Verres por las estorsiones que habia 
cometido en Sicil ia siendo p ropre to r . 
Si en el d ía s e ñ a l a d o para eb ju ic io 
no c o m p a r e c í a el acusador , se b o r 
raba el nombre del supuesto reo de 
la lista de los c r i m í n a l e s . > 

Se d i s t i n g u í a n tres especies de 
pruebas: 1.a L a d e c l a r a c i ó n de loS 
esclavos arrancada en e l t o r m e n t o 
[d-irce quasstiones): 2.a E l t e s t imo
n io de ciudadanos l ibres { t e s t e s ) , 
3.a Los ins t rumentos escritos ( í r t / m -
/ í e ) . A los esclavos de l acusado se les 

(1) Cic. de Offic, I I . l i -Ver r . I I j 47. y 
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Íyonía en e l t o rmen to para arrancarles 
as confesiones, menos en los juicios 

capitales contra su s e ñ o r p e r o aun 
asi se exceptuaban los casos de inces
to ó de c o n s p i r a c i ó n contra el esta
do ( 1 ) . Para hacer sufr i r la t o r t u r a 
á los esclavos se les extendia en u n 
po t ro ó m á q u i n a l lamada eculeus, 
s u j e t á n d o l e s fuer temente los brazos 
y piernas con cordeles , y luego se 
levantaba derecha la m á q u i n a , de 
modo que quedaban suspendidos co
mo en una cruz . Se serviau de t o r 
n i l los ó roscas para poner en tens ión , 
los miembros hasta el pun to de ser 
dislocados algulnas veces*, y á fin de 
que la t o r t u r a fuese mas dolorosa , 
les aplicaban planchas de h i e r r o h e 
chas ascua (tamince candentes ) , ó se 
ver t ia pez h i r v i e n d o y se les a tena
ceaba las carnes. Las confesiones ar
rancadas en el t o rmen to se escribiaiv 
en unas t a b l i l l a s , s e l l á n d o s e luego 
para produci r las en e l t r i b u n a l . L o s 
ciudadanos l ibres no estaban sujetos á 
esta prueba ( 2 ) , sino es que rendian, 
sus declaraciones bajo j u r amen to . Se 

(1) Cic. Top.. 54. — M i l . 22. 
(2) Cic. Fe i r . V . 63. — Suet. Ti~ 

ber. 62. ; 
L 
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p o n í a muc l io cuidado en él examen 
de los testigos , no a d m i t i é n d o s e e l 
tes t imonio de personas viles ó de con
ducta i n f ame , las cuales por tanto se 
d e c í a n intestabiles. 

Desenvueltas y apoyadas las prue
bas por el acusador , r e s p o n d í a n en 
seguida los abogados de l acusado, 
cuyas defensas duraban á veces m u -
cbos d i a á ; y en e l ep í logo ó perora
c ión de l discurso i n t r o d u c í a n á los 
hijos de aquel para excitar la c o m 
p a s i ó n de los jueces. Cada orador de
cía á la c o n c l u s i ó n de su discurso: 
dijci ; y .acabadas todas las defensas, 
u n heraldo gri taba : d ixerunt . E n 
seguida los jueces conferenciaban en
t re sí algunos instantes. A veces p r o 
nunciaban la sentenia de v iva voz 
en audiencia p ú b l i c a ; pero lo c o 
m ú n era dar sus votos por c é d u l a s 
secretas que i n t r o d u c í a n en una u r 
na . E l p re to r la vaciaba , y e x a m i 
nando los votos , publicaba por sen
tencia la o p i n i ó n de la m a y o r í a ( 1 ) . 
E n u n p r inc ip io los romanos e m 
plearon piedras blancas para votar 
en los ju i c ios , y acostumbraron se-

(1) Cic. Cluent, X X Y I I . 30. — Cic. 
Ferr . V . 6. 



'( f 63 ) 
ñ a l a r en su calendario con color n e 
gro lós dias desgraciados ( in faus t i 
vel a t r i d í e s ) , y con Blanco los ven
turosos ( a lb i s lapill is notare R e 
sultando empate en los votos , q u e 
daba absueito e l acusado por e l voto 
de M i n e r v a (calculo M i n e r v a s ) , ex
p r e s i ó n originada de que, h a b i é n d o s e 
d i v i d i d o ios votos de l Areopago de 
Atenas en e l ju ic io de Orestes p o r 
haber é s t e mue r to a su madre , fue 
absuelto por e l sufragio de M i f t e r -
va (1 ) . Augus to h i zo que se le c o n 
cediese e l p r i v i l eg io <le a ñ a d i r sU v o 
to al de los que h a b í a n opinado por 
la a b s o l u c i ó n , cuando los votos, con
denatorios no e x c e d í a n mas que en 
uno á los p r i m e r o s , y asi con e l em
pate sé salvaba e l acusado (2 ) . E l 
p re to r , a l p ronunc ia r una s e n t e n c i á 
de m u e r t e , sol ía desnudarse de la 
toga pretexta . E n t i empo de lo§ em
peradores e l senado conoc í a de los 
c r í m e n e s mas graves, h a b i é n d o l e a t r i 
b u i d o T i b e r i o la au to r idad de los co
micios . Pronunciada por e l senado 
una sentencia condenator ia , se eje
cutaba en los reos sin d i l a c ión 5 pero 

(1) Cic. pro Mil - 5. i 

(2) Dio. 5. L I . 19,—Val. Max. 8.1. 6, 
L 2 
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e l mismo T i b e r i o dispuso que no se 
ejecutasen las de muer te hasta los 30 
dias , á fin de que si e l emperador se 
hallaba ausente, tuviese t iempo para 
examinar la causa , y suspender e l 
castigo de los reos si lo c re í a conve 
niente ( 1 ) . 

ARTICULO 3»° 

Diferentes g é n e r o s de penas . 

Se conoc ían ocho especies de pe
nas para los delitos : 1.a Muleta 
ve l d a m n u m , la m u l t a pecuniar ia : 
2 . a V i n c u l a , la c á r c e l ó p r i s ión don
de los cr iminales estaban atados y 
cargados de gr i l los . A los acusa
dos se les aseguraba en reclusiones 
part iculares hasta que eran j u z g a 
dos ( 2 ) . Anco Marc io h izo cons t ru i r 
la p r i m e r a c á r c e l p ú b l i c a de Rema. 
Bajo e l nombre de v incu la se c o m -

f( r e n d í a n los gr i l los y cadenas para 
os p íes , las esposas de h i e r r o para 

las manos ( « e / V M í ) , una argolla que 
sujetaba el c u e l l o , y otras ataduras: 
3. a V e r b e r a , la flagelación con p a 
l o s , varas, correas y l á t i g o s . L a l e y 

(1) Tacit. Jnnal . I I I . 5 1 
(2) Salliist. Catil. 47. 
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Porcia la abo l ió coa respecto a los 
ciudadanos; pero se r e n o v ó este casti
go en t i empo de los emperadores , 
l iaciendolo mas doloroso las g u a r n i 
ciones de p lomo que l levaban los lá
tigos eo las puntas : 4.a T a l i o , el ta-
l i o n , es decir,, castigo igual á la i n j u 
r i a , ojo por o j o , m i e m b r o por m i e m 
b r o . L o e s t a b l e c i ó la ley de las doce 
tablas , aunque rara vez se ejecuta
b a , porque era l i c i t o red imirse de él 
por d inero ( 1 ) : 5.a Ignominia vel in-

J a m i a , e l deshonor ó la infamia que 
i m p o n í a la l ey ó u n edicto de l p r e 
to r . Los declarados infames por sen
tencia perd ian sus dest inos, queda
ban incapaces de aspirar á n i n g u n a 
d i g n i d a d p ú b l i c a , y aun de dar tes
t i m o n i o y hacer testamento (intes~ 
l á b i l e s ) : 6.a E x i l i u m t el des t ier ro . 
E n una condena j u d i c i a l no sonaba 
este n o m b r e , sino la e x p r e s i ó n aquce 
et ignis interdictio , decreto p r o h i 
b iendo el uso de l agua y de l fuego. 
Augus to in t rodu jo dos nuevos g é n e 
ros de des t i e r ro , e l l lamado depor
t a c i ó n , que era perpetuo y para u n 
lugar de terminado ( c o n f i n a m i e n t o ) ; 
y la r e l e g a c i ó n perpetua ó t e m p o -

(1) Gell. X X . 1 
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r a l , que si b i en desighaba u n lugar 
fijo al desterrado , no le pr ivaba de 
sus bienes n i de los derechos de c iu 
dadano (1) : 7.a ó ^ e m í M í , la esc lavi 
tud* Se vendian como esclavos los 
que rehusaban insc r ib i r su n o m b r é 
en el l i b r o de l censor ó alistarse co 
m o soldados. Los ciudadanos que 
se c o n d u c í a n asi , se consideraba 
que habian renunciado los . de re 
chos de tales ( ' i ) : 8.a M o r s , la 
m u e r t e era na tu ra l ó c i v i l . A esta 
ú l t i m a especie p e r t e n e c í a n el des
t i e r r o y la esclavi tud. L a pena c a p i 
t a l no se i m p o n í a sino por los deli tos 
mas graves. E n u n p r inc ip io eran 
ahorcados los malhechores ( a r b o r i 
infel ic i suspende) - d e s p u é s se i n 
t rodu jo e l uso de azotarlos con v a 
ras y decapitarlos {virgis ccedere, 
secur i percute r e ) , ó se les p r e c i p i 
taba de la roca T a r p e y a , ó de la par
te de la p r i s i ón l lamada B ó b u r , por* 
que era la mas for t i f icada , ó f i n a l 
men te se les sofocaba con u n lazo en 
la c á r c e l ( laqueo cerv icem frange~ 
r e ) . Los c a d á v e r e s , de los sentencia
dos no se quemaban sino que sin 

(1) Plm. epist. I I I . 9. 
(2) Cic. Ccecin. p í . 
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ciarles sepul tura quedaban expuestos 
en unas escalas j un to á la p r i s i ó n , 
hasta que a r r a s t r á n d o l o s con ganchos 
por las calles (unco tract i ) eran a r 
rojados al T i b e r , á no ser q u é sus 
amigos ó parientes obtuviesen p e r 
miso para sepultarlos ( 1 ) . Bajo los 
emperadores se inven ta ron otros s u 
plicios mas crueles, como el de expo
ne r los de l incuente^ á las bestias f e 
roces y, el de quemarlos vivos ( f z W 
comburiuni). Los condenados á este 
g é n e r o de muer te iban vestidos de 
una t ú n i c a embreada de pez y de 
otras materias combustibles. De este 
modo se cree que p e r e c i ó u n gran 
n ú m e r o de cristianos ( 2 ) . 

A veces los reos eran condena
dos á las obras p ú b l i c a s , á combat i r 
con las bestias feroces, ó á l i d i a r con 
los gladiadores. T a m b i é n servian co
mo esclavos en los b a ñ o s p ú b l i c o s , 
ó se les hacia l i m p i a r las cloacas y 
a l b a ñ a l e s . Los esclavos, d e s p u é s de 
sufr i r la flagelación, eran c ruc i f ica 
dos (sub furcd cass i , in crucem act i 
sunt'), c o l g á n d o l e s dej.pecho u n car-

(1) Suet. Tiher. 53. L X I . 75. — T i t . 
L iv . I I . 5. 

(2) Tacit. J n n . X V . 44. 
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t e l que indicaba e l c r imen por e l 
qual l iabian merecido el supl icio: es* 
t o ú l t i m o se hacia con todos los sen
tenciados á mue r t e . A s i Pilatos h izo 
fijar una i n s c r i p c i ó n sobre la cruz en 
que p a d e c i ó Jesucristo ( l ) . V e d i o Fo
l i ó n , l i b e r t o de A u g u s t o , i n v e n t ó 
para los esclavos e l nuevo supl ic io 
de hacerlos arrojar en u n v i v e r o , 
donde servian de pasto á las l a m 
preas. E l par r ic ida , esto es, m a t a 
dor de su padre ó de a l g ú n p r ó x i m o 
p a r i e n t e , era p r i m e r o fuer temente 
azotado , y m e t i é n d o l e d e s p u é s en 
u n saco cerrado por la boca con u n 
p e r r o , u n g a l l o , una v í b o r a y u n si
m i o , se le arrojaba en e l mar ó en 
a l g ú n r i o profundo ( 2 ) . 

(1) Mat. X X V I I . 37. 
(2) PJiu. I X ; 23. S- 39. — Senec. 

Clem. I . 23. 



( 1 6 9 ) 

; C A P I T U L O V I H . 

Religión dé los romanos, 

ARTICULO 1.° 

D i v i n i d a d e s , 

L a s d iv inidades que adoraban los 
romanos se d i v i d í a n en mayores y 
menores { d i i majorum gent ium, et 
di i minoram gentium). A las p r i m e 
ras se r e f e r í a n los grandes dioses d e l 
cielo en n ú m e r o de doce: 1.° J ú p i 
t e r , padre de los dioses y de los b o m -
bres, b í jo de Saturno, y de Rea d i o 
sa de la t i e r r a . Los romanos le e r i 
g i e ron diferentes templos bajo los 
e p í t e t o s de S ta to r , C a p i t o l i n o , T o -
nan te , y O p t i m o M á x i m o : 2 . ° J u n o , 
esposa y hermana de J ú p i t e r ^ re ina 
de los dioses, protectora de los m a 
t r i m o n i o s , y con el nombre de X M -
c i n a Ae los partos. L a representaban 
ataviada de vestiduras magní f i cas so
mbre u ú carro t i rado por pavos reales. 
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a c o m p a ñ á n d o l a las a u r a s , ninfas de l 
a i r e , y á la par i m diosa del arco 
del cielo : 3 , ° M i n e r v a , diosa de la 
s a b i d u r í a , salida del cerebro de J ú 
p i t e r á un golpe de V u l c a n o . Con e l 
n o m b r e de Palas era la diosa de la 
guerra . Se miraba como protectora 
de las ar tes: 4 . ° Vesta , bi ja de Sa
t u r n o , diosa del fuego. Cie r to n ú 
mero de v í r g i n e s llamadas t e s t a l e s , 
estaban destinadas á conservar siem
p re encendido el fuego ¿ a g r a d o de 
V e s t a , que se decia t ransportado de 
T r o y a por Eneas : 5 .° Ceres , h e r 
mana de J ú p i t e r , diosa de las mieses 
y de los labradores. Era venerada 
p r inc ipa lmen te en Eleusis , donde 
sus ritos sagrados se guardaban m u y 
secretos, y se l lamaban misterios. E l 
mismt) N e r ó n no se a t r e v i ó á p ro fa 
narlos con su presencia. Los i n i c i a 
dos ,én los misterios se decian m y s -
tas : 6.6 N e p t u n o , dios del mar . Se 
le representaba con un t r iden te en 
la d i e s í r a sobre un carro t i rado de 
caballos marinos y dos t r i tones á los 
lados: 7 .° V e n ú s , diosa del amor y 
la hermosura / q u e segUn los poetas 
n a c i ó de la espuma del mar j un to á 
la isla de CytereSi Otros la hocen h i 
ja de J ú p i t e r y de la n infa D i o n e . S u 
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•nombre se toma por el amor o por 
sus favores, por la be l l eza , el don 
de agradar y la gracia. L e estaba 
consagrado el m i r t o , y el mes d é 
a b r i l 5,6 llamaba mensis %'enerís por 
ser el mas agradable y 'e l en que em
piezan á , b r o t a r l a s flores : 8 .° V n l -
cano, b i jo de J ú p i t e r y de Juno , dioá 
de l fuego y de las b e r r e r í a s . Sus o f i 
cinas p r i n cipa les s e s tí p o n i a n e n L e m -
nos en la isla de L i p a r i , ó en las ca-
bernas de l monte E tna . L e ayuda
ban á forjar los rayos de J ú p i t e r los 
c í c lopes , gigantes que t e n í a n u n ojo 
solo en la f rente: 9 . ° M a r t e , h i jo de 
Juno , dios de la guerra . Los r o m a 
nos le adoraban como padre de R ó -
m u l o su fundador . Se le represen
taba con un gesto fiero y amenaza
dor , montado sobre un carro ó ca
ba l lo c o n u n casco y una lanza. Su 
n o m b r e se toma por la guerra y por 
el valor (nostro M a r t e ¿ Hovat . G d . 
3. V . f24.) : Í 0 . 0 M e r c u r i o , h i jo de 
J ú p i t e r y de M a y a , mensagerO de 
los dioses, dios de la elocuencia, pa
t rono del; comercio y de los l a d r o 
n e s , i n v e n t o r del harpa y eonduc-
tor de las almas que sal ían de las m o i 
radas de esta v i d a : 1 1 . ° A p o l o , h i j o 
de J ú p i t e r y de L a t o n a , dios d é la 
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p o e s í a , de la m ú s i c a , de la m e d i c i 
n a y de los a g ü e r o s . T e n i a t a m b i é n 
los nombres de Febo y de Sol . Sus 
o r á c u l o s mas famosos estaban en D e l -
fos.^Apolo y M i n e r v a a c o m p a ñ a d o s 
de las nueve musas, hijas de J ú p i t e r 
y de Mnemosyne , moraban en los 
montes P i e r i o , H e l i c ó n y Parnaso: 
12.° D i a n a , diosa de las selvas y de 
l a caza, l lamada L u n a en e l c ie lo , y 
en e l inf ierno Heoate. 

Estos doce dioses se l lamaban co / i -
sente s -um , porque se r e u n í a n para 
fo rmar el consejo de J ú p i t e r ( 1 ) . 

Los dioses selectos eran ocho: 
1.° Saturno ? h i jo de Celo ó de U r a 
n o , y de Vesta ó la T i e r r a . Des t ro 
nado por su h i jo J ú p i t e r se r e t i r ó á 
I t a l i a , á la que d ió el nombre de 
L a c i o , y entonces fue la edad de oro 
cuando la t i e r ra no cul t ivada p rodu 
cía frutos abundantes, y todas las co
sas eran comunes. Los dioses se c o 
municaban con los hombres ; pero 
estas relaciones cesaron en las eda
des de bronce y de h i e r r o , y aban
donando su morada la v i rgen A s -
trea ó diosa de la jus t ic ia , q u e d ó la 
Esperanza por ú n i c a d i v i n i d a d de los 

(1) iEneid. rirg. I V . 52. 
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mor ta l e s : 2.° Jano, dios de l a ñ o ; te
nia á su cuidado las puertas del cielo. 
Se le pintaba con dos caras, una d e 
lante y otra que miraba hacia a t r á s . 
Su templo estaba abierto durante la 
g u e r r a , y se cerraba en t i empo de 
paz : 3 . ° Rea, esposa de Sa tu rno , 
madre de los dioses , l lamada t a m 
b i é n Cibeles : 4 . ° P l u t o n , esposo de 
Proserpina bi ja de Ceres, soberano de 
las mansiones infernales , donde r e 
s id í an las tres parcas C l o t o , L a q u e -
sis y A t ropos , bijas de l Erebo y d é l a 
JYoche, las cuales de te rminaban , h i 
lando los estambres, la d u r a c i ó n de la 
v i d a de los humanos . Las p in turas 
que hacian los antiguos de los s u p l i 
cios impuestos á los malos , t en iaa 
por objeto apartar á los hombres d e l 
c r imen : 5 .° Baco , h i jo de J ú p i t e r , 
dios de l v i n o . Se le representaba con 
u n t irso en la mano, coronada la ca 
beza de y e d r a , y sobre u n carro t i 
rado de t igres y leones, a c o m p a ñ á n 
dole Si leno su ayo , y una t ropa de 
mugercs f r e n é t i c a s , y de sá t i ros . T re s 
veces al a ñ o se celebraban sus fiestas 
( h a c c h a n a l i a o r g i a ) en ,el mon te 
C i t e ron de Beocia, y en el Ismaro ú 
el R ó d o p e de T r a c i a : 6 . ° S o l , h i jo 
de H i p e r i o n , uno de los titanes. Coa-



duela una carroza t i rada de cuatro 
caballos, y escoltada por las Horas y 
las cuatro Estaciones. Los perisas le 
adoraron con el nombre de M i t h r a s : 
7, ° L a L u n a hermana de l Sol •, su 
carro era t i rado de dos caballos: 
8. ° E l Genio ( G e n i u s ) que to'maba 
bajo su p r o t e c c i ó n á cada m o r t a l des
de el instante de su nacimiento bas
ta su muer te . T o d o borabre tenia 
dos genios, uno bueno y o t ro m a l o . 

Los Lares y Penates eran d i v i n i 
dades domesticas> tutelares de las fa
mi l i a s . Los romanos guardaban p e 
q u e ñ a s estatuas de los Lares en cera 
y otras materias en el a t r io de sus 
casas, les ofrecian sacrificios, y en. 
las festividades las coronaban con 
guirnaldas ( 1 ) . Los Penates (quod 
penitus insident) eran adorados en 
la parte j n t e r i o r de la casa, y se d i 
ferenciaban de los Lares en que es
tos eran de or igen humano y los p r i 
meros de origen d i v i n o , y en que e l 
cu l to de los Lares era p ü b l i c b .y se 
les colocaba al rededor de los hoga 
res , mientras que e l de los Penates 
era secreto. T a m b i é n habia Penates 

(2) Suet. ^ÍÍ'§-«ÍÍ. 31. 
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p ú b l i c o s > bajo cuya p r o t e c c i ó n esta
ba la ciudad de Roma ( 1 ) . 

Las divinidades de orden in f e r io r 
(diiminorum gentium) se d i v i d í a n en 
muchas clases: 1.a Dioses ¿ndigetes 
ó h é r o e s , á quienes sus virtudes-y ha
z a ñ a s h a b í a n elevado al rango de los 
i nmor t a l e s , como H é r c u l e s , Castor 
y Po lux . T a m b i é n se decreto el apo
teosis a los emperadores romanos 
d e s p u é s de su muer t e : 2.a Dioses 
l lamados sentones (quas i semi lio~ 
rñines , minores diis, et majares lio-
minibus), tales eran los Faunos y S i l 
vanos ; V e r t u m n o que presidia las 
Estacionesj Pan i nven to r de la flau
t a , venerado p r inc ipa lmen te en la 
Arcad ia •, F l o r a diosa de las flores, y 
Pomona de los f ru tos . E n la misma 
clase entraban las n infas , diosas que 
pres id ian á todos los lugares de la 
t i e r r a , y en las m o n t a ñ a s se d e c í a n 
O r é a d e s , en los bosques D r í a d a s , 
H a m a d r í a d a s y Napeas; en los rios y 
í u e n t e s N á y a d e s , en la mar N e r e i 
das y O e e a n í t i d e s . Cada r io estaba 
ademas bajo la p r o t e c c i ó n de a l g ú n 
dios , y no era l í c i to b a ñ a r s e j un to á 
sus fuentes , a fin de que e l contacto 

( i ) T i t . L iv . I . 29. 
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de un cuerpo desnudo no profanase 
sus ondas sagradasr Horacio of rec ió 
u n sacrificio á la fuente Blandusia . 

As imismo los romanos adoraban, 
á las v i r tudes y las afecciones de l co
razón*, como la fé^ la esperanza , l a 
fortuna,, la fama; y aun á los vicios , 
las calamidades, los vientos, y a otros 
agentes físicos. El los daban cu l to á 
unas divinidades para que les h i c i e 
sen b i e n , y á otras para que no les 
d a ñ a s e n , como sucedia con los d i o 
ses A b e r r u n c o y Robigo. 

ARTICÜLO 2 . ° 

Ministros del culto ( m i n i s t r í sacro-
r u m ) . 

E n t r e los romanos a s c e n d í a n a l 
sacerdocio los hombres mas d i s t i n 
guidos de l estado^ y asi los ministros 
del ; cu l to no formaban u n cuerpo 
d is t in to de l de los d e m á s ciudada
nos. Unos estaban dedicados al cul-» 
t o de todos los dioses, y otros al par
t i cu l a r de alguna d i v i n i d a d . D é l a p r i 
mera clase eran : 1.0 Los pon t í f i ce s : 
IVuma fue su fundador. E n u n p r i n 
c ip io hubo cua t ro , habiendo l l e g a 
do al. n ú m e r o de quince en t i empo 
de Sila^ y e l cuerpo que componian 
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se l lamaba Colegio de los Pon t í f i c e s . 
Canocian de todo lo re la t ivo á las co
sas sagradas, y aunque no estaban 
obligados á dar cuenta de su c o n 
ducta al senado n i a l p u e b l o , se p o 
d í a apelar á este de sus decisiones ( 1 ) . 
E l mismo colegio nombraba p o n t í f i 
ces en las vacantes, derecho que 
d e s p u é s ejercieron los emperadoi'es. 
Se daba e l nombre de pont í f i ce m á 
ximo 6 g r a n pont í f i ce al gefe de to
dos los de l colegio. L a d ign idad de 
gran pon t í f i ce era d é un poder m u y 
extenso como juez supremo de todos 
los asuntos concernientes á la r e l i 
g i ó n . E r a de su cargo celar la obser
vancia de los r i tos rel igiosos, y h a 
cer que los sacerdotes inferiores c u m 
pliesen con sus deberes. Su p resen
cia era necesaria en las solemnidades 
religiosas y p ú b l i c a s , en los juegos y 
e s p e c t á c u l o s que daban los-magistraf-
dos, cuando se d i r i g i a n preces por e l 
pueblo X) e l e j é r c i t o , y en las d e d i 
caciones de los templos; y todo cuan
to se practicaba con su i n t e r v e n c i ó n 
se decia pontificio j u r e fieri ( 2 ) . A r 
reglaba con sus colegas e l año y e l 

(1) T i t . L iv . I V . 4. — Dion. LL 75. 
m Cic. Dom. 1 4 . - - T i t . L iy . l Y - 27. 
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calendario p ú b l i c o { J a s t í ca lenda* 
r e s ) , s e ñ a l a n d o los d iás fastos y n e 
fastos ó los que eran festivos. E n 
los pr imeros t iempos llevaba u n r e 
g is t ro sucinto de las cosas notables 
q u e sucedian en el discurso d e l a ñ o j y 
se dec ía « n r i a / e j maximi . Las m e m o » 
r í a s que formaba u n par t icu la r r e f i 
r i endo su propia h i s t o r i a , t e n í a n e l 
n o m b r e de comentarios. C é s a r dio 
este modesto t í t u l o á la h is tor ia de 
las guerras que p u b l i c ó . E n ciertas 
ocasiones ejercía con su colegio e l 
derecho de vida y muer te , y sin em
bargo de una au tor idad tan grande. 
C i c e r ó n le l l ama p r / v a í M í (1) como 
que no era magistrado. Los p o n t í f i 
ces ves t í an una ropa bordada de p ú r 
pura con un bonete de lana de figu
ra c ó n i c a , de l cual sal ía c ier ta v a 
r i l l a forrada t a m b i é n de lana que 
te rminaba en u ñ copete , y se d e 
c ía a p e x . Augus to se r e v i s t i ó de 
la d i g n i d a d de gran pon t í f i ce des
p u é s de la muer te de L é p í d o , y eu 
adelante se t r a n s m i t i ó a süs s ü e c e -
sores. 2 . ° Los Augures ó agore
r o s , cuyas funciones consistikn en 
predec i r los acoBtecitnientos f u t u -

' (1) Cic. Catil l . 2 . ^ - I d , Leg. I I . 9. 



tos por e l v u e l o , el canto y ape
t i t o ae las aves. Estos sacerdotes t e 
n í a n la mayor in f luenc ia , porque no 
se deliberaba sobre n i n g ú n asunto 
de i n t e r é s sin consultarles. L a voz 
auspicio significaba la p r e d i c c i ó n de 
los sucesos por la i n specc ión de las 
aves, y cualesquiera prodigios ó por* 
tontos. L a ciencia de los a g ü e r o s se 
c o m u n i c ó á Roma de los Toscanosi 
Los Augures no p o d í a n ser privados 
de sus cargos por n i n g ú n ^delito, 
dando por r a z ó n de esto P lu ta rco , 
q « e guardaban los secretos de l i m 
perio ( 1 ) . Sacaban sus presagios ( o w í -
n a c a p t a b a n t ) de los signos d e l 
cielo como t ruenos , r e l á m p a g o s ; de l 
canto ó vuelo de las aves, del a p e t i 
to de los pol los , de los c u a d r ú p e d o s , 
y de las circunstancias ex t raord ina
rias llamadas dirás. Las aves, que dar 
ban presagios con su canto ( o j c m é j ) 
eran la corneja , e l c u e r v o , el b u b o 
y e l ga l lo : con el vuelo ( a / i í e í 
prospetes) el águ i l a y el b u i t r e . E n 
t i empo de guerra la omis ión en con
sultar los presagios se miraba como 
u n anuncio de grandes calamidades. 
Las insignias dis t int ivas de los Augu» 

(1) Plut. 9. Rom. 97* 
M2 
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vébs eran utia toga rayada de p ú r p u r í 
que se llamaba traben, u n bonete de 
forma cónica como el de los p o n t í f i 
ces, y un p e q u e ñ o b a s t ó n encorvado 
que l levaban en la mano derecba para 
s e ñ a l a r las diversas regiones del cie
l o . Hac ían sus observaciones en e l 
silencio de la noche ó á la hora d e l 
c r e p ú s c u l o , situando su t a b e r n á c u l o 
( a r s vel tabernaculum) sobre una 
eminencia . y d e s p u é s de ofrecer sa
crificios y reci tar ciertas preces, se 
sentaban con la cabeza cubier ta de 
cara al oriente para coger e l nor te á 
la mano i zqu ie rda , y si d e s c u b r í a n 
en e l cielo a l g ú n astro lo tomaban, 
por punto fijo, a l cual d i r i g i an todas 
sus observaciones. Los presagios o b 
servados por el lado i zqu ie rdo se te
n í a n por funestos ( s i n i s t r i ) , y por 
propicios los de l lado derecho (dex~. 
ter, id est, faus tas ) ( I ) . N o obstan-
te> el estampido del t rueno por e l la
do izquierdo anunciaba u n presagio 
feliz , y a l contrar io el graznido de 
u n cuervo -ó de una corneja por e l 
derecho *, en una palabra , toda la 
ciencia de los ¿áugures estaba e u -

(1) Plm. epist. L .9. — V i r g . Mneid* 
I V . 579. 
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vuelta en la incertidumbre. Contfa-
ciendo César su ejército á Adrume-
to en Africa, cayó dando con el ros
tro en tierra *, su caida se miró como 
un mal presagio *, pero este general 
conservando la presencia de espíri
t u , supo convertir en ventaja suya 
aquel accidente , porque abrazó la 
tiérra yla besó como si hubiera cai-
do adrede gritando: Africa, me po
sesiono de tí {Africa, teneo le) (1). 
También pronosticaban los Augure* 
lo porvenir , sacando á la suerte de 
Una urna dados que contenian cier
tas letras ó señales, y las interpreta
ban siniestras ó favorables; á esto se 
llamó sortilegio, el cual se ejercia 
de varios modos. Cuando conjetura
ban la suerte futura de alguno por 
la estrella que aparecía en el mo
mento de nacer, se deeia horóscopo. 
Los astrólogos se servían de un libro 
{ephemeris) en que estaban calcula
dos el nacimiento , la posición , la 
conjunción y las demás fases dé las 
estrellas , y según él daban respues
tas sobre lo porvenir á las gentes su
persticiosas que les consultaban. Los 

(1) Dion, X L I I . fin. — SueL Jut. .59. 
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intérpretes de los sueños se deeiaii 
conjeciores. 

Los Arúspices (ab extis victi~ 
mamm in arci insptcíendis) exami~ 
naban las entrañas de las víctimas; 
y de sus raovimieutos ó palpitacio
nes sacaban presagios, como también 
de la llama, del humo y demás cir
cunstancias del sacrificio: si la vícti
ma se acercaba al altar sin resisten-
cia> si caía al primer golpe, si la san
gre corría libremente, todas estas 
particularidades eran presagios favo
rables. El número de los Arúspices 
fue indefinido como el de los Augu
res, y componían su colegio. Catón 
solía decir que no compréndía cómo 
Mú Arúspice podía mirar á otro sin 
reírse (1). o,0 Quindecirmñri sa~ 
cris faciendis. Los quindecimviroS 
guardaban los libros de las Sibilas 
para consultarlos de orden del sena
do, y celebraban los juegos secula
res. Se atribuye su institución a que 
tina évtrangera nombrada Araaltea 
fué á rogar á Tarquino el Soberbio 
que le comprase nueve libros sibili
nos ó de oráculos proféticos. Habién
dose negado el rey á darle el precio 

' ( i ) Cíe. Xtat. Deor. L 26. 
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que pedia, quemó tres de aquellos 
libros, y se le presentó otra vez p i 
diendo el mismo precio por los que 
quedaban. El rey se burló de ella 
como de una muger insensata; visto 
lo cual salió fuera, quemó otros tres 
libros, y luego volvió pidiendo el 
mismo precio por los tres últimos. 
Sorprendido Tarquino consultó a 
los Augures, y estos le aconsejaron 
que diese por los libros el precio que 
le pedia aquella muger, la cual asi 
que los hubo entregado , recomen
dándole que los guardase mucho, 
desapareció para siempre. Se creía 
que los libros de la Sibila contenian: 
los destinos del imperio romano; pero 
en la guerra mársica los consumió un 
incendio juntamente con el Capito
lio. De las diez Sibilas que se cuen
tan , las mas famosas fueron la de 
Cumas consultada por Eneas y la de 
Eritrea j cuyos oráculos eran tau 
ambiguos como los de la sacerdotisa 
del Apolo de Delfos. Sus versos es
taban dispuestos de manera que las 
primeras letras formaban sentido, 
por lo que se llamaron acrósticos. • 
Ĵ os quindeciniviros fueron recogien
do todos los versos sibilinos hasta 
componer nueve libros nuevos que 
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Augusto liizo encerrar en dos cajas 
doradas. El sacerdocio de los quin-
decimviros era vitalicio como el del 
gran pontífice, y les eximia del ser
vicio militar: 4.° Septemviri epu* 
lonum\ estos sacerdotes ordenaban y 
disponian los ritos sagrados en los 
juegos pixblicos , las procesiones y 
otras solemnidades. Gomponian otro 
de los cuatro colegios de los sacer
dotes (sacerdotes summorum colle-
giorutn), porque el nombre de cole
gio se daba á toda corporación cu
yos individuos ejercian unas mismas 
funciones, como los cónsules, preto
res, ócc, y las compañías de merca
deres, artesanos, écc, 

Habia otras corporaciones de sa
cerdotes menos importantes, como los 
Fratres ambarvales en número de 
doce, que ofrecian sacrificios por la 
fertilidad de la tierra: todos los años 
poco antes de la recolección de la 
cosecha los labradores cantaban los 
himnos de Ceres, y hacían en honor 
de esta diosa libacioites de miel mez
clada con leche y vino. Los Peda
les, cuyas personas eran sagradas, y 
se enviaban para declararla guerra 
o a justar los tratados de paz: en es
te último caso llevaban en la mano 
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«u ramo de verbena, emblema de la 
paz, y un pedernal para berir la vic
tima que debia inmolarse (1), 

Los sacerdotes de las divinidades 
particulares se llamaban Flamines, á 
causa de un sombrero ó redecilla con 
que se cubrían la cabeza. Tenian cier
tas restricciones extrañas •, por ejem
plo , un Flamen no podia usar de 
caballo, ni pernoctar fuera de Roma, 
ni observar sino acompañado de su 
muger algunas ceremonias religiosas. 
Los principales eran : 1.° el Flamen 
Dial , sacerdote de Júpiter institui
do por Wuma : gozaba de entra
da en el senado y de las insignias de 
silla curul , lictor y toga pretexta. 
2.° Los Salios, sacerdotes de Marte; 
eran doce, y su nombre les vino de 
que en les fiestas solemnes recoman 
los parages públicos danzando (d 
salta, nomina ducunt, Ov. Fast. 3.) 
.Llevaban en la cabeza un largo 
fconete puntiaguado, una lanza en la 
mano derecha, y uno de los escudos 
de Marte en la otra , y á principios 
del mes de marzo celebraban con 
danzas guerreras el aniversario del 
dia err que habia descendido del cie-

(1) Varr. IV. 15.—Tit. Liv. XXX. 43. 
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lo el grande escudo de Marte bajo el 
reinado de Nurna. 3.° Los Galos 
sacerdotes de Cibeles, nombrados 
asi del Galo, rio de Frigia , cuyas 
aguas volvian insensatos á cuantos las 
bebían. También se llamaban CW/-
bantes; en sus fiestas hacían contor
siones estrambóticas, golpeándose el 
pecho al son de la flauta, y causan
do un grande estruendo con tambo
res y timbales. 4.° Las vírgenes 
K3stales consagradas al culto de Ves-
tá. Esta institución se tomó de Alba, 

Í>orque Rea Silvia, madre de Rómu-
o, era Vestal originaria de Troya. 

Numa creó cuatro Vestales ; Servio 
Tulio aumentó dos más , y después 
se mantuvieron siempre en número 
de seis. Las nombraba el gran pon-
tifiee, previo el consentimiento de 
sus padres. Su ministerio debía du
rar treinta años durante los diez 
primeros se instruían en las prácti
cas religiosas-, en los otros diez las 
ejercitaban, empleando los diez últi
mos en enseñar á las Vestales jóve
nes. Pasados los treinta años podían 
salírsé del templo y casarse-, pero lo 
liacían rara vez, y se tenía por mal 
presagio. Sí una Vestal violaba el vo
to de castidad, era condenada por 
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los pontífices á ser enterrada viva, y 
su amante á ser azotado con varas en 
el foro hasta morir (1). Su principal 
obligación se reducía á conservar pe
renemente encendido el fuego sa
grado de Vesta. A este Jin velaban 
alternativamente por la noche junto 
á la pira ú hogar que lo contenía, y 
la que lo dejaba extinguir era casti
gada por el gran pontífice, hacién
dose ademas sacrificios expiatorios. 
Todos los años en el mes de marzo 
se renovaba el fuego , no con llama 
artificial, sino encendiendo el com
bustible á los rayos del sol. Las pas
tales conservaban las prendas secre
tas del imperio, tjue eran, a lo que se 
cree, el Paladión ó los Penates del 
pueblo romano. Se atribuía á sus vo
tos y oraciones un poderoso influjo 
para con los dioses. Usaban una ves
tidura blanca bordada de púrpura, y 
adornaban su cabellera con lazos y 
cintas > de lo que se decía la gran 
testal , víttata sacerdos. Tenían 
grandes honores y privilegios. Iban 
en público escoltadas por un lictor, 
y cuando los cónsules ó los pretores 
ocurrían á sü encuentro, mandaban 

„ — _ _ 
(1) Dion. 111. 37. —L¡v. V I H . 15. 
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bajar las haces y les cedían el paso 
respetuosamente. Podían testar an
tes de la edad permitida , porque 
no dependían como las demás muge-
res de sus padres ni de tutores. Tan 
solo estas sacerdotisas podían librar 
á un reo de la muerte si por casua
lidad se encontraban con el, y en to
dos los casos se respetaba su media
ción. Alímeniábanse del erario, y su 
carácter inspiraba tal confianza y ve
neración, q[ue muchos las hacían de
positarías de sus testamentos y de las 
actas mas preciosas (1). 

Los sacerdotes que tetíian hijos, 
se servían de ellos para que les ayu
dasen en la celebración de los ritos 
sagrados hasta la edad de la puber
tad , y también de las hijas mientras 
no se casaban; los demás sacerdotes 
tomaban á su servicio jóvenes de uno 
y otro sexo de origen libre. Se de
cían cedítuí los que cuidaban de los 
templos; victimarü y cultrarii los 
que arrastraban las víctimas al altar: 
todos tenían el nombre de ministros. 
También había para el servicio del 
culto músicos de diferentes clases, f/-
hicines y fidicines, &c. (2). 

(1) Gell. X. 15. (2) Dio». II . 2 i 
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A R T I C U L O 3.° 

Templos y ceremonias religiosas, 

Lois lugares consagrados por los 
pontífices y augures al culto de los 
dioses se llamaban templos (templa, 

Jana , de labra , cedes sacrce). En 
e.l reinado de Augusto dedicó Agrip-
pa un templo á todos los dioses con 
el nombre de Panteón Una ca
pilla se decía sacellum, un bosque 
sagrado lucas, ha adoración de los 
dioses consistía en preces, votos y 
sacrificios. Todo acto religioso iba 
acompañado de alguna oración , á 
cuyas palabras se daba la mayor i m 
portancia. Se creía que los dioses 
moraban en el cielo durante el día, 
y que por la noche descendían á la 
tierra para observar las acciones de 
los hombres (2). 

Los romanos oraban con la cabe
za cubierta, volviendo la vista hácia 
el oriente, y precedía un sacerdote 
pronunciando las fórmulas ó pala» 

(1) Dionis. L U I . 27. 
(2) Plin. X X V H I . 2. — Pkut. Jiiul. 

Prol. 8. 
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bras solemnes. El acto de llevarse 
la mano derecha á la boca era signo 
de adoración, y al mismo tiempo se 
prosternaban en tierra. Ofrecian vo
tos de construir templos, celebrar 
juegos ó hacer sacrificios. Los votos 
se escribian en papel o en tablillas 
enceradas, y después de selladas las 
pegaban con cera á las rodillas de las 
estatuas de los dioses f con lo cual 
creían hacérselos propicios (1). Los 
que imploraban el auxilio celeste, 
pernoctaban por lo regular en los 
templos, esperando recibir durante el 
sueño avisos;de la Divinidad. Aque
llos que se habían salvado de un 
naufragio , acostumbraban suspen
der sus vestidos en el templo de Nep-
tuno, con una tabla votiva que re
presentaba las circunstancias del fra
caso , de la qué á veces se valían los 
náufragos para excitar en su favor la 
beneficencia del público. Habiendo 
perdido Augusto algunas naves en 
una tempestad, manifestó su resen
timiento contra Neptuno, prohibien
do que su imagen se llevase con la 
de los otros dioses en la próxima so-

(1) Juven. X. 55. 
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Jemnídad de los juegos circenses (1). 
Se daban gracias á los dioses por to
das las prosperidades, y se atribuían 
á instigación de Nemesis, vengado
ra de los impíos, los reveses de for
tuna que afligían á los hombres (2). 
En las calamidades públicas se orde
naban preces generales ó rogativas; 
entonces las mugeres se prosterna
ban en los templos, y aun arrastra
ban por el suelo sus cabellos. 

Los que ofrecían sacrificios de
bían acercarse al altar casSos y pu
ros, vestidos de un ropage blanco, 
bañándose antes, y llevando sobre su 
cabeza una corona de hojas del árbol 
consagrado al dios que era el objeto 
del culto. Otras veces se presenta
ban con el ademan y trage de supli
cantes, cubiertos con una larga vesti
dura sin ceñidor , esparcidos los ca
bellos y los pies descalzos. Los ani
males destinados al sacrificio no de
bían tener mancha ni defecto alguno 
(hostias v>el victimas decoras et in-
tegrce )3 ni haber sufrido el yugo^ y 
en consecuencia se elegían de los re
baños señalados por los sacerdotes. 

(1) Suet. Jugust. 16. 
(2) Tú. Liv. X L V . 41. 
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Los ministros conducían la víctima 
al altar adornada con cintas y guir
naldas de flores; iban desnudos has
ta la cintura, y recogidas por atrás 
las vestiduras. Se rociaba con vino 
sobre la cabeza del animal una torta 
salada (mola salsa, far et mica sa
lís) hecha de harina y miel, y por 
entre sus cuernos dorados se vertía 
vino mezclado con incienso. El sa
cerdote gustaba el vino , luego lo 
daba á gustar á los demás asistentes, 
y esto se llamaba libación. Uno de 
los ministros, de orden del sacerdo
te, hería la víctima con una hacha 
ó un mazo, ó bien la degollaba con. 
un cuchillo , recogiendo la sangre 
en vasos. En seguida la desollaba y 
dividía en trozos-, á veces se quema
ba la víctima, y esta especie de sa
crificio se llamaba holocausto ; pero 
lo común era quemar una parte so
lamente , dividiéndose el resto los 
sacerdotes con las personas que ha
bían ofrecido el sacrificio. Antes los 
Arúspices inspeccionaban las entra
ñas, y si aparecían señales favora
bles , se creía que los dioses habían 
aceptado el sacrificio y que queda
ban satisfechos; mas en el caso con
trario se inmolaba otta ó mas vícti-
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mas ( i ) . La parte que se exámihaba 
con mayor ateaciou era el bígado, 
porque se suponía que daba el pre
sagio mas cierto de lo porvenir (ca~ 
püt extorum). Se divídia en dos par
tes, la una pars jamiliarís, y la otra 
¡pars hostilis o itíimici. En la primé-; 
ra se conjeturaba lo que debía suce-, 
der al que ofrecía el sacrifiGÍo, y en 
la segunda lo que sucedería á su ene«-
mígo (2). Cuando los sacrificios eran 
púbjiicQS, la ceremonia se terminaba 
con una fiesta, preparada con sun-» 
tuosidad por ios septemviros epulo
nes, y si no con un .convite que lia-
ciau los particulares, á sus amigos con 
la porción <le la vícííma que les ba-
bia tocado. • ' ; . i 

Los sacrificios ofrecidos á los dio* 
ses infernales se diferenciaban de los 
deiíias en algunos^ titos especiales. 
Las víctimas eran de color negro; el 
liierro se introducía en el cuello para 
inmolarlas de abajo arriba , y la 
sangre corría en un foso 5 todo al 
contrario que en los sacrificios co^ 
inunes. , , , ; , . 

(i) Clc. de 'Div{,u2. XXXYÍ. W ~ Í 
Til. Liv. XXV.'16. 
• {2) TU. Liv. VHIv 9. — Cic.-

11. 12. 
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Antiguamente por una ley de 

Rómulo se ofrecían á Pintón los reos 
de ciertos delitos > y se sacrificaban 
todos los años víctimas human as, cu
yo uso abolió el senado. Un cónsul, 
un dictador podía inmolarse como 
víctima expiatoria, ó inmolar á cual
quier individuo de una legión. El 
género humano , dice Plinio , debe 
estar reconocido á los romanos por 
haber abolido un uso tan detesta
ble (1). Augusto ordenó que en los 
idus de marzo se inmolase como víc-
timas sobre el altar de Julio César 
á trescientos senadores ó caballeros 
partidarios de Antonio. 

Había en los templos un lugar 
reservado que se decía adyto, k don
de solos los sacerdotes podían entrar. 
Las aras ó altares sobre los cuales se 
ofrecían los sacrificios, estaban ador
nados con hojas cíe terbena y de flo
res enlazadas con1 cintas de lana que 
se llamaban coronas. Los templos 
ofrecían un asilo ó lugar de refugio 
á los esclavos contra: la crueldad de 
sus amos, a los deudores insolven
tes ya toda especie de reos. Se mira
ba como una impiedad el molestarlos 
——r— 1 '• — i :— 

(1) Plin, 30. I . 53. — Dion. 2. 10. 
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en el asilo , y las leyes proKibian ex
traerlos de alli con violencia 5 pero á 
veces cercaban con fuego y materias 
combustibles el lugar del asilo , á fin 
de que el refugiado no pudiese de
cirse expelido por los bombres, sino 
por un dios ( Fltlcano ) ; ó. descu
brían la techumbre del templo, en-
qerrandolé en él para hacerle pere
cer por las injurias del aire (1). En 
los sacrifieios se empleaban vasos é 
instrumentos de diversas especies, 
por ejemplo un incensario para que
mar el incienso y los aromas (aceh-
ra vel thuribulum) i copas para las 
libaciones, vasos, trípodes, hachaŝ  
cuchillos, ÓCq. 

A R T I C U L O 4.° 

Año romano y festividades. 
Se atribuye á Rómulo la división 

del año en diez meses. ^1 primer 
raes se llamaba marzo de Marte ; el 
segundo abril del nombre griego de 
Venus el tercero mayo de Maya, 
madre de Mercurio; el cuarto Junio 
de la diosa Juño , ó porque estaba 
consagrado á la juventud (juniorum): 

(1) Nep. Paus. 5. 
N 2 



los demás tomaban su nombre del 
número cardinal quintílis , sextilisi 
september , octoher , november • 
décember. Mas adelante quintilis 
se llamó julio, de Julio César ; y 
sextilis bubo el nombre de «M-
gustns , agosto , de Augusto Cé
sar, porque en este mes habia sido 
nombrado cónsul por la primera vez, 
y obtenido la gran victoria que le 
hizo dueño de Alejandría en Egip
to (1). Huma añadió los meses de 
enero j anuarias Ja no, y febrero 

februarius, llamado asi porque sien
do el último mes del año, el pueblo 
se purificaba entonces con un sacri
ficio expiatorio de todas las faltas que 
habia cometido {februabalar, id 
est, lustrabatur}. 

A ejemplo de los. griegos, JNuma 
dividió el año en doce meses , si
guiendo el curso de la luna, y ha
llando que este espacio de tiemptí 
comprendía ciento cincuenta y cua
tro días , añadió un día mas para que 
el número fuese impar creyéndolo 
mas feliz; pero como faltaba un ín-
térvalo de diez días > cinco horas, 
cuarenta y ocho minutos y cincuen-

(1) Suet. Jugust, 31. 
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ta y siete segundos para qué el curso 
del año lunar correspondiese al del 
sol, intercaló cada do* años un mes 
extraordinario llamado iñbercalaris, 
entre los dias 23 y 24 de febrero, al 
cual dieron mas o menos dias los 
pontífices á su arbitrio , y asi se tras
pusieron los meses sacándolos de sus 
propias estaciones. 

Julio César, posesionado ya del 
mando supremo, quitó las interca
laciones, y arregló el año según el 
curso del sol , asignando á cada mes 
el número de dias que tienen actual
mente. Para ejecutar esta obra hizo 
venir de Alejandría al célebre astro-
nomo Sosígenes, y luego autorizó la 
publicación de un nuevo calendario, 
compuesto por el escritor Flavio, 
conforme al orden de las fiestas ro* 
manas, y al uso antiguo de contar 
ios dias por calendas, nonas é idusi 
Este es el famoso año Juliano ó solar 
que siguen aliora todas las naciones 
cristianas, con las correcciones y en
miendas hechas por el Papa CrregOí? 
rio en 1582. Observando este sobe** 
fano Pontífice que el equinoccio da 
la primavera, en la época del Gon-
cilio Niceno, liabia caido en el -dia 
21 de marzo > y que en sú jtiempo 
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caía en el 10, suprimió por conseja 
de los astrónomos diez días enteros 
del amo corriente quitándolos de 
entre el 4 y el 15 de octubre; y para 
hacer concordar en lo succesivo el 
año civil con el año natural , es decir, 
con la revolución anual de la tierra 
al rededor del sol, o (como entonces, 
se decia) con el movimiento anual 
del sol en la eclíptica que se termina 
en 365 días cinco horas y 49 minu
tos , dispuso que no se tomase .por 
bisiesto cada año centesimo , sino el 
euatrú-centesimo, esto es, un bisies
to en cada 400 años, de suerte que, 
según el cálculo mas riguroso de la 
longitud del año , apenas resultará 
la diferencia de un dia en 5200 años. 

Los romanos ídividieron sus meses 
en tres partes , por calendas , nonas 
é idus. El dia primero del mes se 
áecia. calendas (á ealando vel vo~ 
cando), el dia únco nonas, el trece 
idus.n-áé\ verbo inusitado iduare f 
partir, porque los idus partían el mes 
por mitad. Se decía nonas por que se 
encontíaban á los nueve días de los 
i d m contado su día. En los meses de 
inarsso , mayo, julio y octubr#las no? 
»as caían en el dia siete, y los idus 
en'el quince. Pío conocieron la divi--
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sion del tiempo en semanas, hasta que 
se introdujo bajo los emperadores. 
Las gentes del campo iban á Roma 
cada nueve días, por lo que el últi
mo se decia nundinas (quasinovem 
dince), empleando en el trabajo los 
ocho dias intermedios. A los dias de 
la semana (hebdomades vel septi" 
manee) se les puso el nombre de los 
planetas que todavía conservan : díes 
Solis, domingo-, Zimíe, lunes; Mar
iis , martesj Mercurii, miércoles; 
Jóvis, jueves; J^eneris, viernes; 5a-
turni, sábado (1). Para designar los 
dias del raes los romanos contaban 
en orden inverso, llamando por ejem
plo al último de diciembre pridie 
Tialen. vel kalendarum januarü; 
al 30 de diciembre tertio kalendas 
januarü, es decir die ante tertium 
kalend. janüaríi ; y asi succesiva-
rnente en todo el año, como demues
tran las siguientes 

(1) Dion. X X X y i I . 18. 
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T A B L A S 
de las calendas} nanas é idus. 

Abri l , junio, 
setiembre, 
novienibre. 

Enero, agos
to , diciem

bre. 

Marzo , ma
yo , julio, oc

tubre. 
Febrero. 

30 

31, 

KalendíB. 
IV 
ITI 

Pridie non. 
Nortee. 
v n r 
V I I 
\ i 
I V 
1 ú 

Pridie idus, 
Idus. 

x v m 
x v n 
X V I 

- XV 
X I V 
X I I I 
X I I 
X I 
X 

IX 
V I H 
V I I 
VI 
V 
I V 
I I I 

I Prid. kal. 
mens. seq. 

Kalendce. 
IV 
I I I 

Pridie non. 
Nonce. 

V I I I 
V I I 
V I 
V 
r v 
IÍI 

Pridie idus. 
Idus. 
XÍX 

X V I I I 
X V I I 
X V I 
XV 

X I V 
X I I I 
X I I 
XI 
X 
IX 

V I I I 
v i l ; 
v i 
v 
I V 
III 

Pridie kal. 
rnensis seq. 

Kalendce. 
VI 

"-• V 
I V 
TU 

Pridie non. 
Nonce, 
v m 
V i l 
v i 
v 

IV 
m 

Pridie idus 
Idus. 
X V I I 
X V I 
XV 
x r v 
X I I I 
X I I 
XI 
x 
IX 

V I I I 
V I I 
V I 
V 
I V 
I I I 

Pridie kal. 
mensis seq. 

Kalendce. 
. IV 

I I I 
Pridie non, 

Nonce. 
V I I I 
V I I 
V I 
v. 
IV 
I I I 

Pridie idus. 
Idus. 
X V I 
X V 
X I V 
X I I I 
X I I 
X I 
X 
IX 

V I I I 
V I I 
V I 
V 
TV 
I I I 

Pridiekal.Mm, 
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En el año bisiesto , que es aquel 

en que el mes de febrero tiene 29 
dias, y sucede cada cuatro años, se 
decia en los dias 24 y 25 sexto ka
lendas martii 6 martias, por lo que 
se dio á aquel año el nombre de bi
siesto ( bissextilis ) . 

El dia civil duraba entre los ro
manos desde la media noche hasta la 
media noche siguiente. Sus princi
pales divisiones eran : 1.a La media 
noche: 2.a Gallicincum , la hora en 
que comienza á cantar el gallo: i:^ Di-
luculam , la aurora : 4.a Mané , la 
mañana: 5.a Meridies, el medio dia: 
6.a despera , la tarde: 7 P r i m a 
fax noctis, el anochecer; S.a I n 
tempesta nox, entrada la noche , la 
hora de recogerse. El dia natural 
duraba desde la aurora hasta poner
se el sol, partido en doce horas des
iguales, segün las estaciones. La no
che se dividia en cuatro vigilias, ca
da una de tres horas, asi hora sexta 
noctis, la media noche; séptima, la 
una , ócc. L . Papirio Cursor intro
dujo en Roma el uso de los cuadran
tes, inventados por Anaximenes de 
Mileto, y Scipion Nasica reguló el 
primero el tiempo por medio del 
agua, ó de una clepsidra que servia 
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para el dia y la noche, pues los ro
manos ignoraban la invención de las 
muestras y relojes (1). 

Consagraban ciertos dias á las 
prácticas religiosas (dies Jesti) , y 
empleaban los demás en sus nego
cios (prqfesti). Habia otros (dies 
¿ntercisi) que eran festivos en parte, 
y la última mitad estaba dedicada á los 
dioses. En los festivos se celebraban 
los sacrificios y juegos, llamándose 

ferias, esto es, dias religiosos, los en 
que cesaban los trabajos. Unas fies
tas se celebraban accidentalmen
te por orden de los cónsules , del 
pretor ó del gran pontífice, y otras 
eran fijas en determinados dias del 
año. Las principales eran : 1.° En el 
mes de febrero Lupercalia , ñestas 
en honor del diós Pan , y Feralia en 
honor de los dioses Manes. Duraban 
muchos dias , y concluían con un 
convite de paz y unión, en que los 
amigos y parientes transigían las que
jas y diferencias que podían separar
los: 2.° En marzo Matronalia, fies
tas que celebraban las damas roma
nas en memoria 4e la guerra que.por 

(1) Plin. 276. Id. V I L 60. Id. epist. 
I I I . 4. 
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su mediación se terminó entre los tú* 
manos y los sabinos. Cerealia en el 
día 9 de abril, juegos cereales ó en 
honor de Geres •, en el 9 de rnayo Lé
mur ia, dedicadas á los Lémures > es
pectros, fantasmas ó sombras teni
das por las almas de los muertos que 
venian á visitar á sus amigos durante 
la noche, El 18 de ahv'ú Consualia, 
juegos consagrados á Conso,i dios del 
consejo> en cuyas fiestas robaron los 
romanos las mugeres sabinas. El 1 7 
&e áxciemhre Saturnalia ¿ fiestas de 
Saturno las mas célebres del afxo. 
En su origen duraban un solo dia; 
mas adelante tres, y á lo último, por 
orden de Calígula, qinco dias. Du
rante este término los amigos se ha
cían recíprocamente; jregalos , y los 
esclavos tenian libertad para tratar 
á sus señores como iguales , y sentar
se con ellos á la mesa. Las familias 
y los individuos celebraban también 
fiestas particulares con ocasión del 
día de su nacimiento , ó de alguna 
prosperidad, prodigio , óCc. Habia 
días favorables y dias adversos para 
dar una.batalla, prosliares et non 
prasli(it:ps, Entre estos xUtimos se 
contaban los que seguían inmediata
mente á las calendas, nonas é idus> 
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porque la partícula post era de mal 
ágüero: se decían dies religiosi, atri 
vel infaustiy y lo mismo cuantos se 
señalaban con algún desastre nota
ble (1). 

CAPITULO I X . 

Juegos y espectáculos. 

Los Juegos formaban una parte del 
culto. A i fin de cada 110 años se ce
lebraban los juegos seculares en ho-
ñor de Apolo y de Diana por la sa
lud del imperio. Los mas notables se 
daban en el gran circo, de donde se 
decían juegos circenses, 

ARTICULO 1.° 

Juegos del circo* 

Tarquíno Prisco construyó el gran 
circo entre los montes Palatino y 
Aveutino. Era un círculo prolonga
do de tres estadios y medio, esto es, 
de 437 i pasos ó 307 toesas de longi-

(1) OvidrFust. h 58.-/rU. Liv.'VI. i 
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tur!, y de ancho poco menos de un 
estadio. Su recinto estaba rodeado de 
dos órdenes de asientos unos sobre 
otros (sedília, míemVma) que debían 
ocupar las curias, los senadores y ios 
caballeros con la debida distinción. 
Según algunos este circo era capaz 
de contener por lo menos 1 50̂ 2) per
sonas , aunque otros aseguran que 
380v2). Al un extremo habia trazada 
una línea blanca (creta velcalx') pa
ra marcar el límite dé la carrera y 
el mojón que indicaba la victoria (ad 
victorice notam) : á esta línea alude 
bellamente Horacio en la expresión: 
mors ultima linea rerum és t , epist. 
I . 16. En medio del circo se levan
taba á la altura de cuatr© pies una 
larga muralla de piedra , y en sus 
dos extremidades nabia tres colum
nas ó pirámides sobre una sola base 
WüvaáasLS metas, y eran los límites qué 
los caballos y los carros debían sal
var al revolverse corriendo, de suer
te que siempre llevaban á su izquier
da la muralla y las pirámides- Antes 
de empezarse los Juegos se sacaban 
en procesión las estátuas de los dio* 
séssobre carricoches ó peanas, acom* 
pañándolas gran séquito de á pie y 
de á caballo, y cerrando la procesión 
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los combatientes, músicos y danzan
tes : en seguida los cónsules y los sa
cerdotes celebraban los ritos sagra
dos. Los principales espectáculos del 
circo eran •, 1.° Las corridas de car
ros y de caballos, de que los roma
nos gustaban en extremo (1). Los 
conductores de los carros (aurigce) 
se dividían en cuatro partidos ó fac 
ciones, distinguiéndose cada una por 
el color de los trages. Muclias veces 
los espectadores favorecian según su 
capricbo al color qn.e les cbocaba, 
prescindiendo de la velocidad de los 
caballos y. del arte de los conducto
res de aquella facción. La suerte de
terminaba el orden que debian se
guir los caballos y carros, y dada la 
señal por el que presidia los juegos, 
desplegando un lienzo al aire. Se lan
zaban los concurrentes, y el que pri
mero de todos recorria siete veces la 
Carrera, quedaba vencedor. Enton
ces un heraldo le proclamaba por 
tal , y ademas de una corona de pal
ma, recibía una cantidad considera
ble de dinero. 2.° Combates de 

fuerza y agilidad. Eran, de cinco es
pecies ; la corrida , el ¿a/ío , el pu-r 

(1) Suet. Júl. 70.-Dion. V I L 72. 
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gilato, el tiro del disco y \A lucha] 
todos se comprendían bajo el nora-
hre de certamen athleticum vel 
gymnicum por el uso de presentarse 
desnudos los combatientes, y de aquí 
se llamó gimnasio un lugar de ejer
cicio ó cualquiera escuela. Salían cu
biertos únicamente de una especie 
de calzoncillos que les bajaban des** 
de la cintura ocupando el lugar de 
la túnica . 

Los atletas se Hacian frotar los 
miembros con cierto cerato por los 
esclavos nombrados a/í)?í£e_, y se cu
brían con una felpilla pelüda. hos lu
chadores se forraban las manos con 
guantes ó manoplas guarnecidas de 
hierro ó de cobre (chirothecceypavsL 
dar golpes mas fuertes á sus contra
rios ; esta especie de armadura se 
decía cesto (cestus). La -palestra era 
verdaderamente una escuela de lu^ 
cba, y á veces se toma por el mismo 
ejercicio ; pero los juegos gimnásti
cos ofendían en gran manera las bue
nas costumbres: 3.° Ludus Troryce; 
combates fingidos ó simulacros en 
que se ejercitaba la juventud noble: 
v irgilío los describe jEneid. V. 561: 
4.° F^enatio, combates de fieras en
tre ellas ó contra hombres que se 
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decían bestiarios, hien áe dedicasen 
á este ejercicio.por un salario;, ó bien 
se les condenase en castigo de sus 
delitos. De todos los paises de la 
tierra se llevaban á Roma con exce
sivos gastos animales de diferentes 
espeqies para diversión del pueblo, 
y se les mantenía en jaulas y encier
ros llamados vmaria, hasta el dia dei 
espectáculo. JPompeyo en su segun
do consulado bizo aparecer >á. IUU 
tiempo quinientos leones y diez y 
ocho elefantes que fueron muertos 
en cinco días ( i ) : 5.° Simulacros 
militares de infanteria y caballe-
ría, ó de un campamento, ó del sitio 
de una ciudad, CCc. (2) : 6.0 JS'au-
machia , la répresentació.n de - un 
cohíbate naval •, con este objeto Au
gusto hizo abrir un lago junto al T i -
Í¡er. Los\ coníbatíentes eran por, la, 
mayor parte cautivos o criminale* 
condenados á muerte. 

-: (1) Dionys. XXXIX. 38. — Plin. 
V I H . 7. 

(2) Suet. Jul. 39. 
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A R T r G Ü I. ó 2.° 

Combates de gladiadoref , 

i Estos espectáculos se llamaLáa 
Muñera, y aquellos que los daban 
(editoresj, muneratores et domini)', 
sé revestían en tales días de las i n 
signias distintivas de los magistra
dos, aunque fuesen simples particu
lares. Parece que trajeron su origen 
d,e la costumbre de sacrificar los pri* 
sioneros sobre él sepulcro de los 
guerreros muertos en el combaté á 
fin de aplacar sus dioses manes ( I ) . 
Los magistrados solían dar combat'és 
de gladiadores para divertir al pue-* 
blo, particularmente en las saturna
les y en las fiestas de Minerva. Ciuan* 
do T ra jan o volvió á Roma triunfa n>-
te de los daces, hubo combates que 
duraron 123 diasj durante los cuales 
combatieron á'xet m'ú gladíndorés, y 
mataron once mil animales feroces de 
diferentes especies. Los gladiadores 
estaban regimentadoisen escuelasdon¿ 
de se ejercitaban con espadas de ma
dera i Se distinguían por su armadu
ra y su manera de combatir i unos 

(1) Dion. L X . 14. — Suet. Ta/. 26: 
O 
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iban armados con un casco, un es
cudo y una espada ó maza de plomo; 
otros llevaban una túnica corta y la 
cabeza descubierta. Los llamados 

' mirmilíones se ponián un casco en 
figura de pescado, con armadura á 
la antigua, un escudo y una espada 
corva o alfange. Habia una especie 
de gladiadores que combatian des
de carricocbes j y se deciaQ é s sedá-
r i i j otros á caballo y con los ojos 
vendados. Se daban los combates en 
anfiteatros construidos de madera, y 
se llamaba arfimi el lugar donde se 
combatía^ porque el suelo estaba cu
bierto de arena ó de serraduras de 
madera, para qüe los gladiadores no 
se deslizasen, y también para que se 
absorviese la Sangre. Decíase podium 
3a parte inmediata a la arena donde 
sé colocaban los senadores y los em
bajadores eXtrangeros ; allí misráo 

' estaba situado el trono del emperá-
dory que se elevaba como una cátedra 
0 como un iTihtindX {suggestus) (1 
El púdiuni ó balaustrada construida 
sobre eí muro que rodeaba la arena, 
era de doce á qüincé píes de altura, 
y estaba guarnecida dé üna valla ó 

(i) Suet. Aug. M. 



( 2 1 1 ) 
' parapetó para preservar a los espec

tadores de las irrupciones de las bes
tias feroces. Los sitios que ocupaban 
las vestales se distiúgiiian por un pa
bellón (1), E n diferentes partes babiá 
tuboá ocultos que esparcían perfumes 
saliendo de ciertas figuras de buito¿ 
y cuando llovía 6 bacía un calor ex
cesivo, se tendían toldos por encima 
de los espectadores, ó se cubrían es
tos con unos Sombreros de ala ancba 
ó Con paraisoles (2). LoS gladiadores 
áe arreglaban en parejas , y prelu
diaban conibatiendo con espadas de 
madera que blandían con suma des
treza. Dada la señal por la trompeta 
tomaban las armas plantándose en la 
postura conveüíente. Entonces se 
embestían en montón (catef'variiy 6 
tino á uno, se reebazaban récíproea-
ráente, y se berían á estocadas y de 
tajo (pühctim et ccesim petehant^. 
Paraban con mas facilidad los, golpes 
directos que los reveses o mando
bles , y sobre todo tiraban á defen
der el flanco para evitar el mayor 
peligro algünos se mantenían síem-s 
pre inmobles. Cuando un gladiador 

(1) Suet. Jul. 76.' 
(2) • Juv. I Y . 122. — Mártíal.^V, 26. 

0 2 
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era hendó/el pueblo gritaba: vulnus 
hahet: el herido bajaba sus armas 
para declarar que habia sido vencí-
do^ y si los espectadores querían sal
varle, cerraban el dedo pulgar> y lo 
estendían sí querían su muerte. En
tonces se le mandaba recibir Una es
tocada {ferrum recipere) , sentencia 
á que se sometían con un valor asom
broso* El vencedor obtenía una pal
ma por recompensa : á veces se les 
daba una vara ó espada de madera, 
con lo cual quedaban dispensados de 
combatir mas en la arena j y desde 
entonces se retiraban depositando sus 
armas en el templo de Hércules. E l 
pueblo permanecía en estos espec
táculos todo el día, y aunque los pro» 
hibio Constantino , no cesaron del 
todo hasta el tiempo de Honorio. 

A R T I C U L O 3.° 

Espectáculos dramáticos. 

Los espectáculos dramáticos se 
introdujeron en Roma con ocasión 
de una peste , como un medio para 
aplacar la cólera del cíeloé Llamá
ronse juégos escénicos (ludí scenici) 
porque en su origen se representa
ban á la sombra de los árboles / ó 
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bajo una tienda formada de hojas y 
ramas (tabernaculum), de donde se 
dijo escena la parte delantera del 
teatro sobre la cual aparecen los ac
tores, Los primeros que represen
taron en Roma pasaron de. Etr i i -
ria, y se llamaban histriones, de la 
voz toscana histeri id est} ludio. A l 
principio no ejecutaban mas que 
danzas al son de la flauta sin acom
pañamiento de palabras ni de acción 
teatral, pues su lenguage era des
conocido á los romanos. Luego los 
jóvenes comenzaron á imitar á los 
actores etruscos en las fiestas de las 
mieses, y á provocarse con chanzas 
en versos groseros que se llamaron 

Jescenninos , y con gestos análogos 
al sentido dé las palabras. A l cabo 
de frecuentes representaciones se in
ventó un nuevo género de composi
ciones dichas satyrce ó satures, por
que contenian diversos asuntos en 
diferentes medidas, y recitadas al son 
de la música con ademanes y aconiT 
pañamiento de danzaŝ , reunian él 
placer de los versos fesceninos sin te-
ner su obscenidad , y eran notables 
por sus dichos agudos. Asi a los poe
mas en que se pintaron los vicios se 
les dió después el nombre de sáti-
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tas, pbr ejemplo / las de Horacio, 
Pe rsio y Juvenal. Livío Andrónico. 
liberto de M . Livio Salinator , pro
bó el pdaiero 4 escribid una pieza 
dramática regular un año antes del 
nacimiento de Ennio (ann. urb, 514), 
y casi 52 después de n^uei'to Me-
nandro (1). Era actor de sus pro
pias obras como se acostumbraba en
tonces, y babiendo enronquecido á 
fuerza de bablar alto, se le permitió 
tener a su lado un joven para ento
nar las palabras al son de la flauta. 
Desde entonces los actores saliar» 
acompañados de otra persona que 
cantaba por ellos , y asi no badán 
mas que recitar el diálogo de la pie
za, cuyos actos se terminaban todos 
con el cauto (2). Por fin , los poetas 
Nevio^ Ennio j Plauto, Cecilio, Pa-
cuvio , Afranio y Terencio fueron 
perfeccionando gradualmente los dra* 
mas con la imitación de los modelos 
griegos. Cuando log juegos dramátir 
cos llegaron á ser un arte, la juven
tud romana se limitó á representar 
piezas bufonas f ó fai'sas mezcladas 

( i ) Gell. X V I I 2.1. 
('2) Tit. Liv. V I I . 2 . P l a u l . Pseud. 

2 últ. u • . ' . • • . 
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ele caricaturas y obscenidades. Se , 
Jl,uñaban exqdia , porque se ejecu
taban concluido ya el espectáculo 
cuando los actores y los músicos ha
bían dejado libre la escena, á fin de 
disipar las impresiones tristes de. la 
acción trágica ; también se decían 
fabellce atetlance de Atolla, ciudad ¡ 
de los Oseos ven Campania , donde 
fueron inventadas. Esta clase de far* 
santes conservaba los derechos de 
ciudadano, y podía servir en el ejer
cito, á imitación de los actores ordi
narios, los cuales, lejos de tener en 
Roma la consideración que en Gre» , 
cía, eran reputados infames (1). Ha-
biá tres géneros de dramas*, come
día, tragedia, y pantomima. Los ro
manos no conocieron otra cornedia 
que la inventada por Menandro, que 
los griegos llamaron nueva , Ja cual 
ppnia en acción caracteres imagina? 
dos bajo nombres que no pertene
cían á ninguna persona verdadera; 
Terencio fue su principal imita
dor (2), Según el carácter y las cos-̂  
lumbres de las personas que seju-

(1) UIRÍS^. I . % $• V.~Suet. m 35. 
(2) Horat. e . 2. 1. 57.. 
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troducian en la escena, tomaban las 
comedias distintús nombres ; asi se 
decian togadas (togatce) de la toga 
romana, las comedias cuyos persona
j e s y costumbres eran romanos; y!?a-
liadas (^pallíatce) las de persónage^ 
griegos, de pallium m^nto ^ ira ge 
propio de los griegos ; joréíejc /a^ 
{prcBtextce) cuando salían al teatro 
magistrados ó personas revestidas de 
dignidad, aunque algunos aplicaban 
esta denominación á las tragediasjj 
ttaheadas (trabeatce) áe trabea 
cuando eran oficiales í) generales; 
tabernarias las piezas en que sâ  
lian persona^ de la cl^se inferior; 
yiotorias iás que tenían una acción 
animada., una intriga bien, sosteni
da , y las pasiones expresadas vivá-
xnente ; y statarias (¿stafatice) las 
de calidades opuestas (1). Los acto
res cómicos llevaban un calzado que 
alzaba poco del suelo, y se decia zue
cos ó borceguíes (socci). La voz co-
media quiere decir en griego can
ción de la a'ith-a, asi como tragedia^ 
significa canto del macho cabríój, 
porque se daba Uno en premio aí 

(1) Juv. I . 3; — C¡c. Brnt W$ 
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autor de la mejor farsa para repre
sentarla en las fiestas de Baco en el 
tiempo de la vendimia (1). La i n 
vención de la tragedia se atribuye á 
Tespis, el cual iba de pueblo en pue
blo llevando en un carro un teatro 
portátil y actores enmascarados con 
heces de vino. Esquilo su succésor 
ponstruyo un teatro' estable, é intro
dujo el uso de máscaras , los ropages 
rozagantes, y el calzado de altos ta
cones llamado coturno que llevaban 
los actores trágicos. Después Sófo
cles y Eurípides elevaron la tragedia 
á la mayor perfección , distinguién
dola de la comedia por sus caracte
res. De los romanos solo nos quedan 
en este género algunas piezas que 
llevan el nombre de Séneca, y unos 
cortos fragmentos de Ennio , Pacu-
vió, Aecio y algún otro. En Roma 
ise dividia un dramá regular en cin-
(Co actos, y en los intermedios ocu
paba la escena un qoró de cantores 
bajo la dirección de su ge fe llamado 
corifeo. Estbs y los músicos no des
amparaban el teatro hasta concluirse 
la repreBéntacioü. El iíistrÚménto 

(2) H ^ t . Jrt. poct. 220, 
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principal de la música era la flauta. 
Las había de formas varias y dobles^ ^ 
compuestas de dos tubos unidos que 
remataban en una sola embocadura, 
de suerte que el soplo recorría á la 
par ambos conductos. 

Las pantomimas eran unos dra
mas mudos, en que los actores por 
medio de danzas y gestos expresaban 
todas las circunstancias de una ac
ción. Los pantoniimos calzaban una 
especie de sandalias de madera ó de ' 
metal que hacían ruido cuando dan-
zaban. En tiempo de Julio César, La
borío y Publio Syro pasaban por los 
mas célebres autores de farsas pan-
totnímicas (rnimographi); y en el de 
Augusto florecieron los famosos pan
tomimos Pílades y Bathylo , favori
to de Mecenas, peinaba entre los dos 
grande emulación, y como Pílades 
fuese reprendido un día sobre esto 
por Augusto, le respondió: "os i n 
teresa mucho que el pueblo se entre
tenga con nosotros.'1 Había también 
en Roma volatines (funambuW) que 
ejercitaban durante el espectáculo, 
y otros que figuraban volar por los , 
aires, arrojándose de una máquina 
llamada petauro (petauristce). Los 
espectadores se manifestaban en el 
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teatro dando señales de aplauso ó 
desaprobación , según el interés que 
les inspiraban los actores al represen
tar su papel. Los mas aplaudidos re
cibían en premio , como, en los ele-
mas juegos, coronas de hojas entre
lazadas con cordones: se decían co-
rpllcp ó corpllaría. Crasso fué el pri
mero quejas dio de hojas de oro y 
de plata. Pompeyo en su segunda 
consulado construyó el primer tear 
tro que se habia visto de piedra de 
sillería, capaz de contener 40© alr 
mas; y para evitar la animadversioa 
de los censores , lo dedicó i Venus 
como un templo. Este, el famoso de 
Marcelo y el de Balbo fueron los 

Jjrincipales de Roma , y se Jlaniaron 
os tres teatros. El plano del teatro 

era semicircular como la mitad de 
un anfiteatro, y los bancos se eleva
ban gradualmente unos sobre otros. 
Los senadores ocupaban lós asientos 
inmediatos á la escena, llamadosor-
chestra , detras estaban los caballe
ros colocados sobre catorce órdenes 
de bancos, y el pueblo ocupaba los 
restantes. La escena aparecía ador
nada de columnas, estatuas y deco
raciones análogas á los asuntos de los 
dramas, y á veces eran de una mag-
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nifibencja íncrisible, mudándose de 
pronto por medio de maquinas. El 
telón que cubría la escena (aulceutn) 
Sé bajaba como las cortinas de resor
te de los cocbes para comenzar la re
presentación, y se subía después de 
concluida y á veces en los entre-ac
tos. A l fin de la pieza un cantor de-
cjá siempre: plaudite, Ej\ postcenio 
era el sitio detrás de la escena don
de se vestían y aderezaban los cómi
cos , y donde se Suponía que pasaba 
todo lo que no podía representarse 
en aquella. El proscenio era la par
te delantera de la escena donde apá-
rccian los cómicos. 

C A P I T U L O X . 

: jfnsñtüciones militares. 

A R T I C U L O 1 .0 

Leva de tropas. 

Roma era un pueblo de guerreros. 
Todo ciudadano debía alistarse sol-
ciado desde la edad de 16 años basta 
la de 46, cuando lo exigía el servicio 
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público, y no se podía ejercer nin
gún cargo sin haber antes militado 
en diez campañas. Los romanos sos
tuvieron guerras continuas por espa
cio de 500 años con los diferentes 
estados de Italia # y en los dos siglos 
siguientes invadieron y conquistaron 
todos los países de que se componía 
su vasto imperio. Jarnas empezaban 
una guerra sin estar solemnemente 
declarada por el ministerio de los 
Feciales , después de haber exami
nado las ofensas ó agravios por espa
cio de 33 días. Entonces los heral
dos arrojaban sobre el territorio ex-
trángero una lanza ensangrentada^ y 
esta era la declaración formal de la, 
guerra. Después se practicó aquella 
ceremonia en un campo inmediato á 
Roma, que se llamó ager hosti-
/íf (1). Bajo el gobierno republicano 
cada cónsul levantaba dos legiones 
que componían un ejército consular; 
pero cuando la guerra de los gaulos, 
se asegura que armó la Italia 800 
hombres de caballería y 700^ infan
tes. El alistamiento de la tropa se 
hacía por los cónsules (delectum ha' 
bebant) en el Capitolio> auxiliados 

(i) Tit. Liv. ÍY. 50. — Id. I. 52. 
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de los tribunos militares , inscri
biéndose en tablillas los nombres de 
los ciudadanos que por su edad esta
ban obligados al servicio militar, del 
cual no se exceptuaban sino los M a 
gistrados, los sacerdotes y los qtie 
habian j a servido por el tiempo pres
crito (emérid qui stipendíet e x p í e -
tfissertt)* En las ocasiones de una 
guerra súbita ó de un peligro emi
nente se enarbolaban dos batideras 
en el Capitolio, una roja para con
vocar á los soldados de á pie > y la 
Otra azulada para reunir la caballe
ría, y ninguno estaba dispensado cíe 
tomar las armas bajo las órdenes del 
cónsul ( I ) . 

Los soldados de á caballo se sa
caban del orden ecuestre (e^ttííejj5 
cada individuo de este cuerpo reci
bía del gobierno un caballo y cierta 
suma para mantenerlo. Después de 
Mario la caballería se compuso i n 
distintamente de ciudadanos de to
das las clases , y la infantería de po
bres y de soitiados mercenarios, cu
yas innovaciones se cuentan entre 
las causas principales de la destruc-

(1) Tic. Liv. XYI. 34. — Suet. ^ÍÍ-
gust. 24. 
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cíon tle ía república. Terminada la 
leva, un soldado pronunciaba la fór
mula del juramento militar, que en. 
sustancia se reducia á prometer cum
plir con las órdenes de los gefes ó 
comandantesy no abandonar nun
ca las banderas, y todos juraban d i 
ciendo al pasar por delante: idem in 
me (sctcramentum dicere). Los ve
teranos cumplidos podían reengan
charse de nuevo, y estaban exen
tos de las fatigas del servicio. Se de-
cvAxi auxiliares las tropas enviadas 
por los reyes aliados de la república. 
Bajo los emperadores la mayor fuer-
iza del ejercito se componía de éx-
trangcros: cada distrito debía sumi
nistrar cierto numeró de hombres, 
següu su extensión y población (1). 

A R T I C U L O 2.° 

Cuerpos de diversas armas. 

Las tropas se reunían en legio
nes, dichas asi porque se elegían los 
soldados que habían de componerlas 
(legio á Cegendo, quia milites dé le -
ciu legehantur). Cada legión cons-

(1) Tit. Liv. XXIV. 49. — Tacit. 
Vist. IV. 11 
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taba de diez cohortes j, una cohorte 
de tres manípu los a un manipulo d é 
dos centurias j y como cada centuria; 
era el n ú m e r o de cien hombres, re-v 
Sulta que cada leg ión se componía d é 
unos 6^) hombres, aunque este n ú 
mero no fué siempre el mismo* 

A cada l e g i ó n se agregaban tres-* 
cientos ginetes llamados justus equi* 
tatas vel ala. Se d iv id ían en escua
drones (turmce) , y cada eseuadroti 
en tres decurias ó cuadrillas de diez? 
hombres* La l eg ión se componía de 
tres clases de infantes , a saber: losj 
íiastarios ( ^ a í í « í i ) , llamados asi 
por las crecidas lanzas de que Usa
ban 5 estos formaban la primera l í 
nea de batalla? los principes ( q u é 
hubieron su nombre de que antes, 
iban los primeros) ocupaban la se
gunda fila; y los triarios., soldados 
veteranos de valor. experimentado 
componían la tercera , de doncíé les 
vino su d e n o m i n a c i ó n . Los él ites, 
tropa armada á la ligera y de suma 
agi l idad, no tenían lugar fijo en la 
l e g i ó n , sino que combat ían disper
sos, s egün las circunstancias, y poc 
lo regular delante de las l íneas .4 
todos estos se añadían los honderos^ 
hacheros ó gastadores y flecheros 
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{funditores, sagíttarü). Se designa
ba á los soldados por el n ú m e r o ordi
nal de la leg ión en que servían^ v. g. 
primani, los de la primera l e g i ó n ; se-
cundani, quintani, decimani, &c. Los 
vélites llevaban por armas un arco, 
una honda , siete venablos aguzados 
por la punta como flechas, una espa
da española de corte y punta, escudo 
redondo de casi tres pies de d i á m e 
t r o , hecho de madera y forrado de 
cuero , y sobre la cabeza un casco de 
piel de alguna Cera para parecer mas 
terribles. Las arnlas ofensivas y de
fensivas de los hastarios} principes, 
y triarías eran en gran parte las mis
mas: 1.0 Un escudo Oblongo de m a 
dera guarnecido con chapas de hier
ro: 2.° Un casco (galea velcassis) de 
cobre ó de hierro q ú e les bajaba has
ta los hombros , dejando él talle des
cubierto: 3.° Una cota de malla ( lo
rie a ) hecha, de cuero cubierto con 
placas de hierro en forma de esca
mas del mismo metal eslabonadas: 
unas con otras , 6 en vez de la cota 
una coraza de bronce sobre el pe
cho (1): 4.° Una armadura para de
fender las piernas (ocrea?) , y un 

(1) Flor. IV. 2, 
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calzado llamado caliga , guarnecido 
de clavos que llevaban los simples 
soldados, y del cual tomó su nombre 
el emperador Calígula : 5.° Una es-

f»ada y dos largas javelinas. En cada: 
egion babia seis tribunos militares 

que mandaban con dependencia de 
los cónsules, alternando por meses, 
y elegian los centuriones ú oficiales 
de las centurias de entre los soldados 
mas meritorios. El distintivo de los 
centuriones era un sarmiento. El de 
la primera centuria presidia a los de
más centuriones y llevaba el águila, 
que era el principal estandarte de la 
legión. Se llamaba ^re/ecío del ala 
el comandante de la caballería de 
cada legión. El cónsul nombraba sus 
lugartenientes generales (legati) se
gún la importancia de la guerra; el 
manto ó capa que llevaba el general 
tenia el nombre de palúdamentum ó 
clamys, y era de color de escarlata 

Jr bordado de púrpura. El trage mi-
itar de los oficiales y soldados se de

cía sagum, especie de manto abierto 
que ponían encima de los demás ves
tidos , prendiéndole con un broche: 
este uniforme se oponía á la togay 
que era el vestido de paz (1). 
~~(2) SalfuTTCaTZrsa —Plln. XVL-S.' 



(227 ) 

ARTICULO 3.° 

Disciplina militar. 

Su disciplina militar era admirable1, 
sobre todo en las marchas y campa
mentos. No paáaban una sola noche 
sin sentar los reales, y defenderlos 
con trincheras ó con fosos. Iban siem
pre delante del ejército oficiales en
cargados de eiégir j demarcar el ter
reno {castra metari), los cuales por 
esto sé decían metatores (1). Si el 
ejército se mantenía mucho tiempo 
en un lugar, aquella estancia se lia* > 
maba campo Jijo {castra stativa^. 
estival ¿ invernal, según las estacio
nes. Los romanos aseguraban sus 
cuarteles de invierno con fuertes de
fensas, y los proveían de almacenes, „ 
talleres y bastimentos como si fuese 
un pueblo \ de estos establecimien
tos militares traen su origen muchas 
poblaciones europeas. El campamen
to formaba un cuadro : después se , 
introdujo la forma Circular, ó se ha* 
cía según lo pfermitia la naturaleza 
del terreno : lo rodeaban de un foso 
de nueve pies de profundidad, y do-

(1) Tit. Liv. XL1V. 39. 
P 2 



(228 ) 
ce de ancho , y lo fortificaban con 
una trinchera (vallum) levantada 
con la tierra del foso, y resguardada 
con palos aguzados por la punta que 
se clavaban en los caballones (1). En 
un vasto espacio que separaba la par
te alta del campo de la baja , estaba 
situado el tribunal donde el general 
administraba justicia y arencaba al 
ejército. Allí se guardaban los estan
dartes militares, los altares y esta
tuas de los dioses y las imágenes de 
los emperadores por las cuales jura
ban los soldados. Las tropas estaban 
en la parte inferior del campo , de 
tal modo distribuidas, que la caba
llería ocupaba el medio, los dos ex» 
tremos los hastarios, los principes 
y \os triar ios, y junto á ellos por 
ambos lados las tropas de los aliados, 
separadas unas de otras para preve
nir conspiraciones (2). Las tiendas se 
cubrían con pieles ó cueros extendi
dos con cuerdas; cada tienda solía con
tener diez soldados, con su decano 
ó sub-oficial (decanus), y todas or
denadas en hileras formaban dife
rentes calles. Cierto número de ma-

(1) Polyb. VI . 25. 
(2) Tacit. Ann. i, 67. 



( 229 ) • 
nípulos estaba destinado para la guar
da de las puertas y atrincheramien
tos y para hacer el servicio delante 
del Pretorio ó tienda del general, 
de los Legados^ del Cuestor y de los 
Tribunos, y alli permaneeian por el 
dia y la noche relevándose de tres 
en tres horas (agere excubias vel 
stationes et vigilias'). Al centinela 
que abandonaba su facción se le im
ponía pena capital. Había oficiales 
designados para hacer todas las no
ches su ronda por los diferentes pun
tos del campo (circuitores), y en 
ocasiones extraordinarias patrullaba 
el mismo general (1). La música mi -
Jitar se componía solo de instrumen
tos de viento, como la trompeta (íw-
ba) para la infantería, el clarín ( /Í-
tuus ) para la caballería , la bocina 
(buccina) y la corneta (cornM)-, esta 
última daba la señal para relevar los 
centinelas, rigiéndose por clepsidras 
para saber las horas (2), Los soldados 
se ejercitaban en el manejo de todas 
armas , en correr , saltar, nadar, 
montar sobre caballos de madera, y 
embestir á enemigos de bulto como 

(1) Sallust. Jug. 45 
(2) Id. ibid.—Suet. Jul. 32. 
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si fuesen verdaderos. De estos ejer
cicios del campo vino el nombre de 
ejército. Guando el general resolvía 
desacanipaivmandaba dar la prime
ra señal para preparar los bagajes y 
deshacer las tiendas ; á la segunda 
señal se acomodaban sobre las bestias 
de carga^ y a la tercera se ponía en 
marcha el ejército , precediéndole 
exploradores para reconocer el ter
reno. Por lo común en estas marchas 
hacían veinte millas de camino en 
cinco horas, ó veinte y cuatro millas 
caminando con precipitación. Ape
nas es creíble el peso que llevaba el 
soldado : víveres para quince ó mas 
días en trigo ó alimentos cocidos,, v¿t-
rios utensilios, un hacha, una cor
rea dé cuero y tres © cuatro píeles 
que, sin contar las armas, compo
nían sesenta libras de peso. JYo se 
servían de carros para los transpor
tes por reputadlos embarazosos, sino 
de bestias dé carga que llevaban las 
tiendas , los molinos y todos los ha-
gajes (juinentasarcinaria)* 
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A R T I C U L O 4.° 

Orden de batalla. 
El ejército se ordenaba en tres 

líneas, colocándose los manípulos de 
cada arma unos detras de otros , de 
suerte que cada legión tenia de fren
te diez manípulos en postura obli
cua, y todo soldado ocupaba un es
pacio de tres pies por lo menos. Los 
vé lites se colocaban en los vacíos en
tre los manípulos ó sobre las alas. 
Las legiones romanas ocupaban el 
centro, los aliados y los auxiliares la 
derecha é izquierda (cornua) ; la. 
caballería de ordinario tomaba su po
sición en las alas, aunque á veces se 
colocaba detras de la milicia de á 
pie, á fin de adelantarse de pronto 
sobre el enemigo ̂  atravesando los 
intervalos que separaban los maní
pulos. No siempre se observó este 
orden, porque tal vez si babia dos 
legiones, una de ellas con las tropas 
aliadas formaba la primera línea , y 
la otra se ordenaba detras como un 
cuerpo de reserva ; á esto se llamaba 
linea doble (acies dúplex). En la 
batalla de Farsalia César distribuyó 
sus tropas en tres líneas, y formó 



(232) 
uua cuarta^ como cuerpo de reserva, 
para oponerla á la caballería de Pom-
peyo. Esta cuarta línea fué la que 
decidió del éxito de la jornada (1). 
Cada manípulo tenia un estandarte 
y un porta-estandarte. Se reducía á 
una figura de madera colocada sobre 
el extremo de una lanza, y debajo 
un pequeño escudo de plata ú oro, 
que representaba la imagen de algu
na divinidad guerrera como Palas ó 
Marte, y en el gobierno imperial la 
imagen de los emperadores. Asi se 
llamaban los estandartes numina le~ 
gionuin, y se les honraba con culto 
relioioso. El estandarte de la caba
llería ( vexillum') era una pieza cua
drada de paño y cosida á la extremi
dad de una lanza. La pérdida de un 
estandarte íué sieñipre reputada por 
un crimen, y hé aquí por qué mu
chas veces se arrojaban estandartes 
en medio de los enemigos para ani
mar á los soldados. Desde el tiempo 
de Mario una águila con las alas ex
tendidas , clavada en el extremo de 
una pica, y llevando en sus garras un 
rayo con la imagen de un templo 

(1) Caes. Bell. civ. l l l , 76. — Bell, 
afric. 58. 
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encima, era lo que formaba el estan
darte de las legiones romanas. El ge
neral iba ordinariamente á caballo, 
como también sus lugartenientes y 
los tribunos , y le escoltaba una tro
pa elegida que se decia cohorte pre
toria. Cuando determinaba dar una 
batalla, después de consultados los 
augures , mandaba desplegar una 
tandera roja sobre lo alto del preto
rio. Entonces se reunian las tropas 
al son de la trompeta y les arengaba. 
Si guardaban silencio, esta era señal 
de temor (1) pero si deseaban com
batir, respondian con aclamaciones, 
ó golpeando los escudos con la espa
da. Dada la orden de marchar, mu
chos soldados hacian sus testamentos 
(m procinctu). Todas las trompetas 
sonaban á un tiempo {signa cane-
bantj para dar la señal del combate, 
y los soldados acometian dando gran
des gritos para alentarse mutuamen
te e intimidar al enemigo. Los véli~' 
tes empeñaban la lid los primeros; 
si eran rechazados, se replegaban á 
los claros de las líneas ó á los flancos, 
y avanzaban los hastariosy y en se-

(1) Lucan. I I . 596. — Dio. XLI1. 55. 
Gell. XV. 47." 
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guíela los ciernas. En caso de una der
rota se levantábanlos veteranos, que 
basta entonces estaban sentados en 
el suelo (subsídebant, hinc dicti 
subsidia, Festo) , adelantando la 
pierna izquierda protegida por el es
cudo. Los triarios renovaban el com
bate cerrando sus filas sin dejar 
ningún vacio. Asi el enemigo tenía 
que sostener los ataques continuos y 
succesivos de tropas de refresco para 
obtener la victoria. La derrota de 
los triarios traía consigo la pérdida 
de la batalla y se tocaba la retirada. 
A veces los romanos presentaban la 
figura de un ángulo abierto como 
una Vpara recibir y envolver al ejér
cito enemigo dispuesto en forma trian» 
guiar (1). Cuando conseguían una 
victoria, los soldados daban á su ge
neral cqp aclamaciones de jubilo el 
titulo de imperator, y adornaban 
con laureles sus lanzas y javelinas. 
El vencedor dirigía luego aí senado 
cartas laureadas para anunciarle sus 
prosperidades J y sí la victoria era 
importante, pidiendo el triunfo. Si 
el senado aprobaba la conducta del 
general, después de decretar accio-

(1) Tit. Liv. V I H . 8. - Plin. XV. 30. 
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lies de gracias á los dioses, confir
maba el título de imperator, que el 
agraciado retenia hasta el momento 
de su triunfo. 

A R T I C U L O 5.° 

Triunfos. 

El mayor de los honores militares 
que se podían obtener era el t r iun
fo. Consistía en una marcha solemne 
en que el general vencedor con ito-
do su ejercito atravesaba la ciudad 
de Roma subiendo al Capitolio. Lo 
concedía el senado, y a veces el pue
blo, al general que en guerra legítin 
ma contra extrangeros, y en una so
la acción había muerto cinco mil 
enemigos de la república , y ensan
chado con esta victoria los límites 
del imperio. Como ningún ciudada
no podía entrar en Roma revestido 
del mando militar, el pueblo excep
tuó de esta ley á los genérales victo
riosos para el día de su triunfo (1). 
La marcha triunfal empezaba en el 
campo de Marte , se dirigia á lo lar
go de la calle de los triunfos, atra
vesaba el campo y el circo Flamineo 

(1) Tit. Uy. 111. 67. — Cic. Dejot 5. 
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hasta la puerta triunfal, y desde aquí 
por las calles principales sembradas 
de flores iba á parar al Capitolio. 
Abria la marcha una tropa de músi
cos cantando himnos de triunfo al 
son de diversos instrumentos ; en 
seguida iban los bueyes destinados 
al sacrificio con las astas doradas, y 
las testas adornadas de cintas y guir
naldas: seguian en carros los despo
jos cogidos al énemigo, estatuas, pin
turas, vasos, armaduras de oro y pla
ta, las coronas de oro y otros regalos 
enviados por los reyes aliados y por 
los tributarios, y unos grandes cua
dros con los nombres de los pueblos 
vencidos y los diseños de los países 
subyugados. Los cautivos mas distin
guidos marchaban encadenados con 
sus hijos y sirvientes; á continuación 
los líctores con las haces coronadas 
de laureles, precedidos de una mu
chedumbre de músicos y danzantes 
en trage de sátiros , y en medio un 
pantomimo que con sus miradas y 
gestos insultaba á los vencidos. De
tras seguía una larga fila de perfu
mistas, y por fin se dejaba ver el ge
neral vestido con una toga de púrpu
ra bordada de oro, coronado de lau
rel, llevando en la mano derecha im 
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ramo del mismo arbusto, y en la iz
quierda un cetro de marfil con una 
águila en la parte superior. Llevaba 
el rostro pintado de bermellón co
mo la estatua de Júpiter en las fes
tividades, y le caía del cuello al pe
cho una borla de oro (áurea bulla) 
que contenia algún amuleto ó preser
vativo mágico contra la envidia (1). 
Marchaba sobre un carro dorado 
con adornos de marfil, tirado por 
cuatro caballos blancos y á veces por 
elefantes, acompañándole sus parien
tes y una multitud de ciudadanos 
vestidos de blanco- Para moderar el 
exceso de orgullo que podían inspi
rarle tantos honores, iba detras del 
general un esclavo llevando una co
rona de oro y de brillante pedrería, 
y diciéndole de cuando en cuando en 
voz baja al oido : acuérdate de que 
eres hombre (2). Desde el tiempo de 
Augusto los cónsules y los senadores 
seguian á pie el carro del triunfa
dor, marchando á caballo á ios dos 
lados los lugartenientes generales y 

(1) Dionys. V. 47.—Juven. X. 43.— 
Macrob. Sat. I. 6. 

(2) Plin. X X X I I I . 1. S. 4. — Juven. 
X. 41. 
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los tribunos militares. Las tropas vic
toriosas cerraban la procesión coro
nadas de laurel, llevando cada sol
dado las recompensas que le habían 
cabido, y cantando sus alabanzas y 
las de su general. Frecuentemente 

fgritaban io ínV/wp^e, que repetían 
os ciudadanos del tránsito. Luego 

que el carro triunfal liabia dado la 
vuelta al Foro hacia el Capitolio, el 
general mandaba conducir á una pri-
áion los reyes ó caudillos prisioneros 
y darles la muerte, y llegado al Capi
tolio esperaba que se le viniese á no
ticiar la ejecución de esta orden bár
bara. En seguida dirigía á Júpiter y á 
los otros dioses ciertas preces en acción 
de gracias por sUs prosperidades^ or
denaba que se inmolasen las víctimas, 
y deponía una corona de oro sobre 
las rodillas de Júpiter, á quien con
sagraba una parte de los despojos. 
Por último daba un banquete mag
nífico á sus amigos y á las personas 
mas distinguidas en el Capitolio , y 
concluido que era , el pueblo acom
pañaba al triunfador hasta su casa al 
concierto de músicas, e iluminando 
la carrera con innumerables antor
chas y lámparas , todo lo cual se ha
cia con el aparato de un nuevo triuu-
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fo (1). Si la victoria no había presen
tado gran dificultad ni peligro, se con
cedía al general un triunfo menor 
llamado ovación. Entonces hacia su 
entrada á pie ó montado en un caba
l lo , se coronaba de mirto y no de 
laurel, y en lugar de buey se sacri
ficaba un cabrito. Desde Augusto los 
honores del triunfo se reservaron 
éxclusivamente para los emperado
res , y los generales que alcanzaban 
una victoria obrando con autoridad 
emanada del príncipe ó bajo sus aus
picios , recibían solo las señales dis
tintivas del triunfo. 

A R T I C U L O 6.° 

Recompensas y castigos militares. 

Después de una victoria, el gene
ral en presencia de todo el ejercito 
distribuía premios de diferentes es
pecies á los que los habían merecido. 
£1 mayor de todos era la corona CÍ-
vica que se daba al que había salva
do la vida de un ciudadaiio con la 
inscripción : ob clverh servatum (2). 

(1) Cíe. Ferr. Y . 30. ,—Plin. 15. 
X X X 35 
(2) ¿en.' Ciem. I. 26.—Dion. X L Y I i6. 
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Se componía de hojas de eucina, y 
el que había sido salvado la presen
taba de orden del general á su liber
tador, á quien miraba ya siempre co
mo á padre. Uno de los honores que 
Augusto recibió del senado, fue el de 
tener suspendida en el vestíbulo de 
su palacio una corona cívica entre 
dos ramos de laurel, para significar 
que él era el libertador perpetuo de 
sus conciudadanos, y el vencedor de 
los enemigos de la república. El ge
neral daba una corona de oro llama
da castrense al que primero había 
subido á una trinchera ó entrado en 
el campo del enemigo; la mural al 
que en el asalto de una ciudad había 
trepado el primero por la muralla 
arriba-, la naval al que abordaba una 
nave enemiga, y la obsidional al que 
había libertado al ejército de un blo
queo. Esta corona estaba entretejida 
de la yerba de aquel mismo lugar 
donde las tropas se habían visto cer
cadas , y los romanos la tenían en 
mucha estima. También se daban 
coronas de oro á los oficiales y solda
dos que se distinguían por alguna 
hazaña, como se verificó con T . Man-
lío Torcuato y con M. Valerio Corbo, 
cada uno de los cuales mató á un 



gaulo en eombaté singular (1). Se 
repartían otras recompensas meno
res, por ejemplo, banderas borda
das de colores diversos, ornamentos 
de caballos, armas nuevas, collares 
de oro, brazaletes, broches y encor-
donaduras pará ceñir los vestidos. 
A l tiempo de distribuir estos pre
mios, el general elogiaba á los agra
ciados y les hacia ponerse á su lado. 
Los romanos los conservaban con 
sumo cuidado y aprecio, llevándolos 
á las juntas públicas y á los espectá
culos. Solian colgar de las puertas 
de sus casas ó en la parte mas v i 
sible los despojos que habían cogi
do al enemigo. Cuando el general 
mataba al caudillo contrario en sin
gular pelea , los despojos del venci
do se llamaban spolia óptima , y se 
colgaban en el templo de Júpiter 
Feretrio, edificado por Romuloí A 
veces para recompensar el valor de 
los soldados se les daban nuevos ves
tidos, ó bien doble pré ó ración de 
trigo, de que podían disponer á su 
arbitrio (2). 

(1) Tlt. Liv. X X V I . 48.—Id. VÍI 37. 
(2) Tit. Liv. 11. 59.—Cses. BdLciví 

l l i . 53. : • . 
Q 
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Había en la milicia varios géne

ros de penas mas ó menos graves. 
Una de las mas ligeras era la supre
sión de la paga en parte ó en su to
talidad, y solía imponerse á los sol
dados que se ausentaban con fre
cuencia. Otras veces se les quitaba 
la lanza , ó tenían que vivir á cielo 
raso sin tienda, ó comer en pie, ó se 
les despojaba de sus grados, se les 
imponía alguna fatiga, ó daba una l i 
cencia ignominiosa. A toda la legión 
llamada Augusta se la condenó á 
perder su nombre (1), Las penas 
graves consistían en ser azotado con 
varas ó sarmientos, ó vendido como 
esclavo, Ó en morir apaleado, supli
cio que se decía fustuarium. Este 
era el castigo ordinario del robo, de 
la deserción y del perjurio, y sí el 
reo escapaba de él con vida, no volvía 
pías á su país nativo, porque ni aun 
sus parientes osarían recibirle. Tam
bién sé les decapitaba ó crucificaba sin 
darles sepultura, y en tiempo de los 
emperadores algunos soldados eran 
quemados vivos ó expuestos á las 
fieras. Los tribunos legionarios or
denaban los castigos, aunque tam

i l ) Dio. XLIV. 2,-Tit. t iv. XXIY. 16. 
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bien el general pronunciaba conde-, 
ñas sin apelación. Cuando un nú
mero crecido de soldados había co
metido un mismo delito, como suce
día en una sublevación, se sacaba 
por suerte un individuo de cada diez, 
para que sufriese la pena, y á este 
método llamaban decimacion bien 
que hubo veces en que se sacaba de 
veinte uno y aun de ciento uno (cere-
tesimatio) ( í ) . 

A R T I C U L O 7.° 

Manera de atacar y defender las 
plazas. 

Solían atacar las plazás por un 
asalto súbito, y siendo rechazados 
formaban el bloqueo. Desde luego 
situaban al rededor un cordón de 
tropas que procuraban apartar á los 
sitiados de las murallas con armas 
arrojadizas. Entonces uniendo sus 
escudos, en forma de tortuga (testu-
dine facta) para preservarse raútua-
mente de las flechas, avanzaban has
ta las puertas, y probaban á minar 
los muros ó á escalarlos (2). Cuando 

(1) Val. Max. 2. Y I I . 4. —Polyb. V I . 
55.—Tit. Liv. XXX. 45. 
(2) Salkst.. Jug. 57.-Tit. Liv. XLIV- 9. 

Q2 
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una plaza resistía al asalto , forma
ban dos líneas á cierta distancia una 
de otra llamadas de contravalacion 
y de circunvalación; la primera con
trastaba los esfuerzos de los sitiados, 
y la segunda los ataques exteriores. 
Estas obras consistían en un foso con 
una trinchera fortificada de un pa
rapeto, y á veces de una muralla só
lida, alta y gruesa, flanqueada á tre
chos de torres y de fuertes. En tales 
casos el designio del general se re
ducía exclusivamente á un bloqueo 
sin hacer ninguna acometida. Sobre 
la eminencia de un monte artificial 
formado de tierra, piedra, ramas de 
árboles y maleza, levantaban torres 
de muchos pisos de tablones traba
dos (turres contabulatas) desde don
de arrojaban dardos y piedras con
tra los sitiados por medio de ciertas 
máquinas (íor/ncnía) llamadas c« -
tapultas, balistas y escorpiones, á 
fin de proteger los trabajos y los ope
rarios. Esta era una especie de arti
llería grosera de que usaban también 
los sitiados. Otra de las máquinas era 
el onagro, que lanzaba masas de pie-' 
dras proporcionadas á su volumen y 
á la fuerza de las cuerdas y nervios 
de aniíuales de que se componía. 
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Tanto sobre las casas de los si tía tíos 
como sobre las obras de los sitiado
res acostumbraban tirarse fleclias in
flamadas ó pelotones de estopa atados 
á las javelínas (malleolí). La pacien
cia y destreza de los romanos no eran 
menos admirables que su valor. Usa
ban de largas escalas y de torres mo
vibles que arrimaban á la muralla, y 
las retiraban cuando convenia ma
nejándolas por medio de ruedas ^ y 
cubriéndolas con pieles y telas grose
ras para defenderlas del fuego del 
enemigo. Estas construcciones for-
maban masas enormes de cuarenta y 
cincuenta pies en las dos dimensio
nes de la base, y eran mas altas que 
las murallas de la ciudad bloquea
da , la que rara vez podia sostener 
una larga defensa (1). La mas terri
ble de todas las máquinas era el arie
te (aries"), el cual servia para ha
cer bambolear las murallas y derri
bar las puertas. Tenia la forma de 
una viga semejante á un mástil de 
navio, que en uno de sus extremos 
llevaba un refuerzo de hierro en fi
gura de cabeza de carnero, de lo 

(1) CÍES. Bell. gall. VIL 66. et 67.— 
Tit. Liv. XXXyi I I . 4. 
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quclmbo su hombre (1). Estaba sus-
éndido en su mitad por dos cerde

es ó cadenas agarradas á un madero 
atravesado , y sostenido sobre dos 
montantes entre los cuales podia os
cilar libremente. Lo ponían en mo
vimiento cien hombres que se reno
vaban de cuando en cuando ^ y lo 
empujaban con violencia hacia atrás 
y hacia adelante continuando los 
empujes hasta que el ariete á fuerza 
de golpes reiterados, conmovia y 
abria los muros con su extremidad 
aferrada (2). Cuando la naturaleza 
del terteno no permitia armar las 
máquinas , los sitiados abrían una 
mina (cuniculum agebant') que lle
gaba hasta el centro de la ciudad, 
y de este modo interceptaban las 
fuentes del agua. Por su parte los 
sitiados construían contraminas para 
destruir los proyectos dél enemi
go, lo que ocasionaba choques san
grientos debajo de tierra. Su grande 
mira era impedir que los sitiadores 

; se acercasen á las murallas. Si te
mían la abertura de una brecha, le-

(1) . Veg, IV. 14.—Tit. Liv. XXI . 12, 
(2) Tit. Liv. 31. XXXII . 46. — Id. 

xxxyu. 5. 
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yantaban en lo interior una nueva 
muralla separada de la antigua por 
un ancho foso. En fin, se valían de 
diferentes medios para debilitar ó 
frustrar los embates del ariete , y 

Í»ara defenderse de las máquinas y 
os dardos de los sitiadores (1). Cuan^ 

do los romanos tenian seguridad de 
hacerse dueños de la plaza , acos
tumbraban conjurar los dioses pro
tectores de la ciudad para que la 
abandonasen (certa carmine evo* 
care). Asi se dice que á la toma 
de Troya los dioses dejaron sus san
tuarios , y que por esta razón los ro
manos guardaban secretos sus dioses 
tutelares. Los historiadores refieren 
las prácticas que se observaban al 
entregarse una ciudad , y cómo se 
hacia el pillage ó saqueo cuando se 
tomaba por la fuerza (2). 

A R T I C U L O 8.° 

Sueldo militar y licénciamiento. 

En los principios todo ciudadano 
hacia el servicio militar ¿ sus expen-

(1) Tlf. Liv. XXIII . 16.—Id. X L I I . 63. 
• (2) Poljb. X. 16.—Tit. Liv. V. 21. • 
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sas. Bajo la república se les daba dos 
óbolos ó tres ases; en tiempo de Au
gusto diez ases diarios al soldado y 
doble paga al centurión, como tam
bién á los soldados de las cohortes 
pretorianas. Ademas de la paga se les 
.vestía, y cada uno recibía cierta re
tribución de trigo, por lo común cua
tro fanegas al mes, los centuriones 
ün doble, y los soldados de caballe
ría un triple. Cuando los soldados 
babian servido el tiempo legal, esto 
es diez años los de á caballo y vein-? 
te los peones , obtenían su licencia, 
que se llamaba missio honesta , vel 
justa., si la conseguían antes del tiem
po legítimo por favor del general, 
missio gratiosa ; y missio caussaria 
sí se había dado en virtud de alguna 
enfermedad ó defecto físico; el epí
teto ignominiosa indicaba el licén
ciamiento por alguna culpa. Augus
to introdujo una nueva exención del 
servicio , dicha exauctoratio, que 
dispensaba de todas las fatigas mi l i 
tares, menos de combatir, á los que 
habían servido en diez y seis campa
ñas* Estos llevaban un estandarte par
ticular, y se decían vexillarii o vete-
teranos, hasta que conseguían entera
mente su licencia, y entoiices se les 
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asignaban tierras, ó se recompensa
ban con dinero sus servicios (1). 

CAPITULO X I . 

Marina militar y mercante. 

ILas naciones mas antiguas se sirvie
ron para la navegación de troncos de 
árboles horadados ó de tablas traba
das con cuerdas , ó bien de cubos de 
madera llamados rates. Mucho tiem
po se pasó sin que los romanos mirasen 
con interés este arte. No tenian mas 
que unas barcas construidas de ta
blones gruesos para atravesar el T i 
bor, y probablemente no fabricaron 
bajeles hasta la toma de Ancio j al 
menos nada notable hicieron por mar 
basta la primera guerra púnica (2). 
Se llamaban naves longce las naves 
de guerra, porque eran mas largas 
que las embarcaciones de carga (o«e-
rame). Ademas, según las líneas ó 
los órdenes de remos de cada nave, 

(1) Tit. Liv. X L I I I . 14. Hist. de Bell, 
afr. 54. — Suet. Aug, 49. 

(2) Plb. X V I . 41.~Tit. Liv. V I I I . 14. 
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teniati los nombres ¿e biremes, trire-
mes, &c. Las naves de Antonio com
paradas por Floro á ciudades y cas
tillos, y por Virgilio á montanas y á 
islas flotantes, llevaban de seis á 
nueve órdenes de remos (1). Las 
destinadas á expediciones que reque» 
rian celeridad (actuarice'), notenian 
mas que un orden de remos ó á lo 
mas dos , y las habia de diferentes 
especies con los nombres de celoces, 
phaselli, nembi, &c.\ pero entre 
todas se distinguian las naves Libur-
nas , clase de galeras propias de los 
liburnos, que era un pueblo de Dal-
macia dado á la piratería. Augusto 
debió en gran parte la victoria de 
Accio al socorro que recibió de este 
género de embarcaciones (2). Ordi
nariamente el nombre délas naves se 
derivaba del uso á que estaban des
tinadas-, asi se decian naves vinarias, 

frumentari ce , pise ato rice , merca^ 
torice, prcsdaioricB. Fuera de esto 
cada nave tenia un nombre particu
lar escrito ó pintado sobre su proa, 
v. gr. Scilla, Centauras. En la po-

(1) Vírg. ^neid. V I I I . 691. — Flor. 
i . I I . 14. 

(2) Dion. 50. XXIX. 32. 
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a se ponía su divinidad tutelar , y 
os marineros miraban aquel sitio 

como sagrado. La nave almiranta de 
una ñotai (navis prcetoria) se distin
guía de las demás por una flámula 
roja y un fanal. 

Las partes principales de un na
vio eran : carina la quilla, /?rom la 

Í)roa o delantera, puppis la popa ó 
a parte alta de atrás, alveus el cuer

po ó la caja del navio. A la popa se 
colocaba el gobernalle y el piloto 
(guhernator) que lo dirigía. En me
dio de la nave estaba el mástil que 
se levantaba á la salida del puerto> 
y se bajaba al acercarse la embarca
ción á las costas. A l mástil estaban 
enclavadas las vergas ó antenas (a«-
tennce), y las velas sujetas á las vergas 
con maromas {Junes vel rudentes .̂ 
Las naves de guerra llevaban su proa 
armada de un espolón de tres dien
tes ó puntas, origen de su nombre 
rostratce y de eratce porque iban 
guarnecidas de cobre. Unas estaban 
enteramente cubiertas (teclas veí 
constratce), y otras no tenian abri
go alguno sino en la proa y la popa 
donde se acomodaban los comba
tientes. El áncora que amarraba las 
embarcaciones era de madera forra-
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da dé plomo ó de hierro 5 se echaha 
de la proa por medio de un cable, y 
mientras la nave permanecía ancla
da, estaba clavada en tierra. 

Para la construcción de las naves 
se servían del cedro , abeto, pino y 
ciprés ; á veces empleaban madera 
verde , y botaban al agua un gran 
número de naves perfectamente equi
padas en el espacio de cuarenta y 
cinco días desde el corte de los ár
boles en el bosque. Hacían servir de 
remeros y marineros á los esclavos. 
Los soldados marinos se decían clas-
siarü) y se les tenía menos conside
ración que á los legionarios 0)» El 
.comandante de una flota se llamaba 
dux prcefectus que cías sis; el de cada 
navio navarchus ó rnagister navis^ 
y el dueño ó propietario de una em
barcación mercante naviculator, vel 
nauclerus; el que dirigía el rumbo 
gubernator, magister 6 rector, p i 
loto, y se sentaba sobre el timón en 
Jo alto de la popa, vestido con un 
trage particular. Un piloto debía es
tar instruido en la situación de los 
puertos y las plazas, y observar so
bre todo los vientos y las estrellas, 

(1) Tit. Liv. XXI 49.—Suet. Galb. 12. 
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porque los antiguos ignoraban el uso 
de la brújula. Durante el dia se go
bernaba por el conocimiento délas 
islas y costas. Antes de hacerse á la 
vela una escuadra (c /af í / í ) se pasa
ba revista general, se dirigían ple
garias á los dioses, se inmolaban víc
timas, y eran consultados los arús-
pices; cualquier presagio siniestro , 
como el estornudo de una persona á 
la mano izquierda, ó el paso de las 
golondrinas sobre lasToavés, era bas
tante para suspender el viage. El so
nido de la trompeta daba la señal de 
embarcarse*, los marineros subian los 
primeros, en seguida los soldados, 
y cuando la armada llegaba al lugar 
de su destino, tomaba por presagios 
los objetos que pimero se le pre
sentaban en la playa. Los antiguos 
no navegaban en el invierno, du
rante el cual sacaban á tierra las em
barcaciones (1). Cuidaban mucho de 
fortificar bien los puertos, particu
larmente en la entrada ó embocadu
ra-, los dos lados ó muelles se decían 
cornua 6 brachia, á cuyas extremi
dades se levantaban vallas y torres. 

(1) Horat. Od. 1, IV. 2. — Lucan. 
V U L 172. 
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y por lo común se tenía encendido 
un fanal en lo alto para dirigir á las 
embarcaciones durante la noche, co
mo lo Labia en Alejandría, Caprea 
y Brindis (1). 

Para un combate se ordenaba la 
escuadra como un ejército de tierra; 
unas naves ocupaban el centro, otras 
las dos alas, y cierto mimero que
daba de reserva. A veces formaban 
un ángulo, y mas frecuentemente un 
semicírculo ó media luna. Hacia la 
señal del combate una bandera roja 
desplegada sobre la nave almiranta; 
al punto resonaban las trompetas en 
todas las naves con las aclamaciones 
de la armada. Cada cual procuraba 
ecliar á pique las embarcaciunes ene
migas , quebrantando las . tablas de 
los costados, ó hundiéndolas con el 
espolón del navio. Los combatientes 
venian á las manos por medio de cier
tas máquinas llamadas corvi, espe
cie de ganchos de hierro, y pelea
ban como en tierra. Se arrojaban va^ 
sos llenos de ascuas, de azufre y de, 
varios combustibles: Augusto des
truyó de este modo la mayor parte 

(1) Plin. X X X V L 12. — Cic. Jtt. 
IX. 14. 



cíe las nares contrarias en la batalla' 
de Accio (1). Las naves de la armaf 
da victoriosa regresaban al puerto 
con las popas adornadas de laureles,, 
y resonaban con los cantos guerreros 
y músicas de triunfo de los vencedo
res, los cuales recibían las mismas 
recompensas que las tropas terres-» 
tres. Aunque los buques mercantes 
de los antiguos eran mas pequeños 

3ue los modernos, los bubo también, 
e un tamaño prodigioso: dicése que 

uno que bizo construir Ptolomeo te
nia 420 pies de longitud, y su carga 
era de 7182 toneladas. 

C A P I T U L O X I I . 

Costumbres particulares de los ro^ 
manos. 

A R T I G O L O 1 .0 

Trages. 

La toga era el trage que distin
guía á los romanos como el manto á 

(1) Dio. L. 29. — Virg. .Eneid. V I I I . 
694. — Plin. X V I . 40. 1. 76. 
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los griegos.Se decía toga (á tegendo, 
ejuod corpas tegat, Varron ) , y con* 
sistia en un ancho ropage de lana 
que colgaba, cubriendo todo el cuer
po , redondo, cerrado por la parte 
inferior y abierto por arriba hasta 
la cintura y sin mangas; de suerte 
que el brazo derecho quedaba des
embarazado, y con el izquierdo se 
alzaba una parte de la toga , y se re
volvía sobre el hombro del mismo 
lado. Con esta postura los pliegues 
formaban sobre el pecho una especie 
de seno ó bolsa donde se podía l le
var cualquiera cosa y cubrirse el ros
tro ó la cabeza. Mas adelante la toga 
tuvo muchos pliegues unidos por me
dio de un nudo. Para trabajar se re
cogían la toga al rededor del cuer
po. La de los ciudadanos nobles y r i 
cos era mas fina y anchurosa. Los 
romanos ponían mucho esmero en 
acomodarse la toga de modo que los 
pliegues guardasen simetría y no les 
arrastrase por el suelo. En los p r i 
meros tiempos las mugeres llevaban 
toga como los hombres; pero después 
vistieron un trage divérso llamado. 
stola, guarnecido de una ancha fran
ja ó bordadura que les bajaba hasta 
los pies (/ÍW&MÍ ) . Las cortesanas f 
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las raugeres condenadas por adulte
rio no podian llevar la stola, y se las 
decia íogvjí/títí. Solamente los ciuda
danos romanos podian vestir la logaj 
la ordinaria era de color blanco, y 
la toga cíe luto negra o de colores 
sombríos. Cuando los romanos esta
ban de luto, no se presentaban en pú-
blieo, en los espectáculos, ni en las 
solemnidades religiosas (1). Los ma
gistrados superiores y ciertos sacer
dotes líevaban la toga pretexta-, tam
bién los jóvenes menores de diez y 
siete años, y las mugeres basta el 
momento de su matrimonio. Bajo los 
emperadores cayó en desuso la toga^ 
y no la llevaban sino los oradores, 
de donde se quedaron con el nom
bre de togados, y los clientes cuando 
acompañaban á sus patronos. Cum
plidos los diez y siete años> los jóve
nes dejaban la toga pretexta , y ves-
,tlan la y/n/, saliendo de la dependen
cia de sus riiaestros ó pedagogos. Éste 
cambio de vestido se hacia con so
lemnidad delante de las imágenes de 
los dioses Lares, á los cuales se con
sagraba la pretexta. Aquel dia se 

( i ) TIbull. 1.TTI.7}. -Javen. I I . 70. 



(258 ) 
llamaba ¿freí togcé viritis ¿ vel dies 
tirocinii; y la presentación del joven 
en el Foro, donde era recomendado 
á algún orador para que siguiera sus 
lecciones y ejemplos, firocinium^ de 
aquí la voz tironis indica un joven 
que aprende, ó un novicio ó aíúnjno 
qjie da los primeros pasos en alguna 
carrera ó profesión ( I ) . Desde la ex
presada ceremonia se reputaban los 
jóvenes Como miembros del estado, 
y los de distinción no habitaban ya 
mas en la casa, paterna. 

En tiempo de los emperadores se 
llevaban túnicas con franjas en los 
brazos , á ejemplo dé César, mas ó 
menos largas;, según eí capricho de 
cada uno. Encima de la túnica se 
ponían uní cingülo ó ceñidor (bdí
te tí s, zona , cinguluníj que la apre
taba por medio del cuerpo para dar
le mas gracia, y también servia de 
bolsa para llevar1 el dinero , aunque 
lo mas común era llevar la bolsa pen
diente del cuello. Las mugeres lleva
ban ía túnica como los hombres, pe
ro les bajaba hasta los pies y les cu
bría los brazos. Los senadores traían 

. (1) Cíe. Or«¿. 150. — Propert. I V . 
152. 
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una ancha faja de purpura, ó mas 
bien dos bandas (/¿ÍJC/ÚB) cosidas á 
la mitad de Id túnica , que sé decía 
laticlaijiolos caballeros llevaban, 
-la banda mas estrecha i y se llamaba 
angustí-clavio. Los ciudadanos'po
bres que no podían vestir toga-y los 
esclavo? traían solamente túnicas. 
Bajo la túnica llevaban otrá ropa de 
lana pegada á la Carne semejante á 
nuestra cámisa , porqué el lino no se 
intrpdujo del Egipto hasta el tiempo 
de los eroperadores. Entonces ' cu
brían la tog'a con; tina capa ó maulp 
grande ( /acerwa) abierto por delan
te y abotonado coíi broches: le lle
vaban principalrnente á los espectá
culos con una especie de cogulla {CM» 
CM/ZMÍ) que les cubría la cabeza y 
los hombros para preservarse del mal 
tiempo. Este manto era de di-versos 
colóres y tegidos (1). Usaban de va
rios calzados ca/cet/í >; zapato que 
cubría todo el píe > y se sujetaba por 
delánte cotí una correa • sólect, san
dalia, que tapaba solo la plaMa del 
píe^ y se encordonaba cón tiras de 
cuero i las miigeres gaseaban mas 

(í) Juveñ. VI , 118. — Plin. IX. 35. 
s. 56. 

Ü 2 
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bien sandalias que los hombres. E l 
calzado de los senadores patricios era 
de color negro, y les llegaba á la mi
tad de la pierfía, con una media l u 
na de oro ó de plata en la parte su
perior. El de las mugeres era blan
co, purpúreo ó rojo-escarlata, ador
nado por arriba de perlas y borda-
duras. En los primeros tiempos los 
romanos llevaban descubierta la ca
beza, y se preservaban del calor y 
del viento, echándose sobre ella el 
faldón del vestido, el cual se quitaban 
en señal de respeto á alguna perso
na. Se cubrían la cabeza durante la 
celebración de los ritos sagrados, en 
los casos de un gran peligro, en la 
desgracia y la desesperación, y en si
tuaciones semejantes, como cuando 
César se. vio asesinar en medio del 
senado (1) , cuando Pompeyo tuvo 
s u ü n trágico en Egipto, y como los 
reos en el momento de su suplicio. 

En las fiestas llevaban unos som
brerillos de lana ó bonetes (pileus) 
que también se ponían los esclavos 
cuando se les manumitía. Las mugeres 
disponían su cabellera en forma de 

(1) Swet. Cees. 82.— Dio. X U I . 4. 
Tit. Uv. I. 26. 
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casco (galeras), y mezclaban en ella 
muchos cabellos falsos (Jictij, suppo-
ski). Guando el lujo y las riquezas 
se introdujeron en Roma, el cuida
do de adornarse fue su principal ocu
pación, y entonces se llamó al toca* 
dor y á los dijes de una dama mun-
dus muliehris, su mundo (1). Per
fumaban el pelo con esencias pre
ciosas, y á veces les daban un color 
artificial de amarillo brillante con 
cierta pasta, lavándolo coji una es
pecie de jaboncillo (2)v Para rizarlo, 
se servían de hierros calientes, y su
bían los rizos á una gran altura por 
grados , conservándolos asi compues
tos con orquillas (suggestus comee). 
Las damas principales tenían una 
muger destinada para presidir al to
cador (ornatrix). Lo adornaban con 
perlas y piedras preciosas, con guir
naldas de flores entrelazadas , y con 
rubíes de varios colores. Empleaban 
diversos cosméticos, y muchas aguas 
y jaboncillos para embellecer la tez, 
ó disimulaban la figura con una pasta 
gruesa que conservaban puesta aun 
dentro de sus casas. Popea, muger de, 

(1) Tit. Liv. X X I V . 7. 
(2) Tibull.-3. iy. 48. 
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Nerón, inventó una especie de po
mada ó composición para conservar: 
Ja frescura del cutis , que de ella se 
llatno Popceanuin, hecha de lec]íe 
de burra , en la cual solía bañarse, 
haciéndose traer quinientas, burras 
diariamente para este uso ( í ) . Tatn- , 
bien se empleaba la. piedra pómez 
para suavizar el cutis (pumicepolte-
bant (2). En tiempo de Planto, tan
to los hombres como Jas mugeres/se 
daban lustre- con un cerato tlanco, 
y se arrebolaban el rostro con minio. 
Cuidaban con mucho esmero de lim»-
pia;rse los dientes y conservarlos blan
cos : cuando se les caían , los reem
plazaban con dientes de marfil. Las^ 
damas traían en las orejas pendien
tes de perlas y de-piedras preciosas, 
como también collares y cadenas de' 
orO compuestas de anillos al cuello, 
y brazaletes en los brazos {monilia,^ 
inaures, torques, armillx). Los se
nadores y los caballeros llevaban sor
tijas de oro, cuyo uso se hizo des
pués general á las demás clases; las 
de los plebeyos eran de hierro. No 

(1) Dio. L X I I . 28. 
(2) Plin. X L 41. y XX V I H . 12. s. 50. 

Hqrat. epod, XII. 10. 



usaban mas, que una sola sortija on 
e| penúltimo dedo de la niano iz
quierda j que por eso se llamó de-: 
do « « « / a r ; pero posteriormente se 
traían raueliaá. Estaban embutidas > 
de piedras preciosas corno el ¡aspe, 
la sardónica , el diarnánte : M solian 
Jleyár grabados los retratos de sus" 
mayores , de sus amigos ó de algún 
hombre ilustre. Sé servían dei en
garce de las sortijas para sellar las 
«partas y los_ despacbos (annuli si-
gnatorií), y en vez dé hacer un con
trato por escrito, las daban por pren
da de seguridad en Jas transacciones 
poco importantes, hA tiempo de mo-
fir disponían de Su anillo en favor de 
alguna persona predilecta, y este acto 
se miraba, como una señal del afecto 
mas tierno, Los romanos se dejaban 
Crecer el pelo y lo perfumaban con 
esencias, recogiéndosélo e.¿ trenzas^ 
ó bien dejándolo ondear libremente 
sobre las espaldas , excepto en las 
circunstancias de duelo en que lo cu
brían de polvo y.ceuizs, 6 descuidar 
ban de componerlo. Bajo los empe
radores empezaron á llevaí'tocados 
artificiales, ó pelucas llamadas capil* 
lamenta, que suplían el defecto de ea-
beHii. Los esclavos y los ciudadanos 
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pobres gastabau vestidos de una tela 
oscura y grosera con sandalias. En* 
tre los antiguos se daba mucha im
portancia al corte del pelo , estando 
en la creencia de que ninguno moría 
antes,de que Proserpina, ó de su or
den iVtropos,, hubiese cortado un ca-f 
bello de su cabeza , como ^na espe
cie de ofrenda presentada 4 Plit-
tQíi ( f ) , 

A R T I C U L O 2.® 

CAnúdas, ejercicios, barios y f ue* 
gos. 

La principal comida de los roma^ 
nos era la que se llamaba cosna. Lai 
hacian en verano á las nueve, es de-* 
cir ^ tres horas después del media 
dia, y a las diez en invierno. Guan
do se prolongaba hasta la mañana se 
áecm cosna qntelifcána, ylus comen
sales se exponían por este proceded 
á la animadversión de los censores, 
Hagta el medio dia hacían otra co
mida dicha prandium, compuesta de 
manjáres Jigeros y poco nutritivos, 
Después el uso introdujo el desayu-
—— 1— • r——- —~ . » 1 1 '. •» 

(1) Horat. Od. X. ^ X Y I I I . 20. 
Virg. Mieich IV. 698. 
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liarse por la mañana (jentaculum), 
y algunos tomaban alimento entre la 
comida y la cena , a lo que se llamó 
merienda (merenda). Los antiguos 
romanos vivian muy frugalmente, 
sustentándose con legumbres y otros 
manjares sencillos, tos primeros ma
gistrados de Roma y los generales 
mas célebres, cumplido el tiempo 
de sqs cargos , volvian á empuñar el 
arado, comían en la misma mesa que 
sus domésticos, como Catón el Cen
sor, Curio y Cíncinato , y sus rpu-
geres iban á llevarles la comida al 
campo (1). Mas las riquezas que i n -
trodujeroa en Roma sus prodigiosas 
conquistas, mudaron las costumbres 
del pueblo, y extendieron á todas 
las clases el lujo y la depravaciori. 
Las delicias de la mesa fueron ya él 
objeto de todos sus cuidados, y de
solaron la tierra para satisfacer eíi 
banquetes espléndidos los desórde-
pes de la gula (2). 

Los romanos en un principio se 
sentaban para comer. La costiimbre 
de tenderse sobre lecbos apoyándo
se en el codo (accumhendi lectis vel 

(1) Plin. X i X / S . — Martia] IV. 64. 
(2) Sallust. Cdt. 15.'--Juven. %l U. 
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rom) Ies vino de las naciones orien
tales, y adoptada solamente por los 
hombres, se hizo luego común á las 
mugeres. Los jóvenes ele ambos se
xoŝ  menores de diez y siete años, se 
sentaban al pie del lecho ó camilla 
de sus parientes o amigos á una mer 
sa mas frugal con las personas de un 
orden inferior (1). El tenderse en el 
lecho solo tenia lugar en la pena , y 
.no en demás comidas que se ha
cian en pie ó sentados. Durante 1̂  
conversación de entre mesa , Jog que 
hablaban se ponían casi derechos, 
sostenidos por los almohadones , y 
para comer se mantenían apoyados 
sobre el codo, haciendo uso de la 
mano derecha para servirse. Cada 
convidado tenia |a libertad de llevar 
otros consigo. 

JLos leclios estaban mullidos de 
pluma y con almohada^ , y adorna-
nados con franjas de plata y oro, Q 
con soberbias telas de púrpura y bro
cados (2). Las mesas de los rico<s eran 
de madera, dé cedro ó de ̂ rce, y esta-
J)an adornadas de ínarpl y de laboras 

(1) Suet. Aus. 64.—Val. Max. 2. I. 2. 
(2) Horat. Qd. 1. X X V I I . 3. — Juv, 

V. 17. — Cic. re r r . II . 19. , 
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de escultüra. ha voz mensa desiglna 
en Varios casos íes manjares ó la comi
da, y asi prima mensa era el primer 
servicio, los platos fuertes o de vian
das p'Ql'idas;1 secunda mensa ]ús se-. 
guodos platos , las frutas de toda es
pecie Ó los postres. Las mesas de la 
gente principa] se sostenían sobre un 

Í
)ie (monopodiuni) y eran redolidas; 
as dé ]a clase inferior del pueblo, de 

tres pies (tripes"). An\es de ponerse 
á conier los convidados se lavaban 
las manos y las enjugaban con servi
lletas, sirviéndose también de ellas 
durante la comida: algunos con be
neplácito del dueño de la casa ha
cían envolver en ellas viandas déL 
convite para enviarlas á sus esciar 
vos (1). > r 

i\-de¡nas de los baños públicos 
que había para toda clase de ciuda
danos, los ricos tenían en sus casas 
baños particulares que solían tomar 
antes de comer. Se preparaban para 
el baño haciendo diversos ejercicios, 
como jugar, a la pelota ^ lanzar la ja-
vélina , arrojar el disco, especie de 
bola que era de hierro ó de plomo. 

(1) Bíartial. I I . 32. 
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saltar, correr a pie y á caballo. Los 
jóvenes y ios niños se divertían ha
ciendo dar vueltas á un círculo ó ro
daja de hierro rodeada de anillosj 
este juego fue tomado de los griegos, 
y se llamaba troco (trochas). Otros 
daban paseos á pie, ó sobre carros ó 
en literas por parages públicos dis
puestos para este fin , al aire libre, 
ó á cubierto por pórticos y galería» 
que había en diferentes plazas de la 
población. Como los romanos no usa
ban de ropa blanca ni de medias, ne
cesitaban bañarse frecuentemente 
para conservar la limpieza y la salud 
después de tan violentos ejercicios, 
Roma estaba muy bien surtida de 
aguas por medio de siete ú ocho 
acueductos construidos á enormes 
expensas ; que atravesando las mon
tañas venían por encima de los va
lles por arcos de piedra; de lo que 
se infiere, que los romanos ignorabaa 
que el agua conducida por tubos ó 
canales se eleva siempre á la altura 
de su origen , cualquiera que sea la 
distancia y la desigualdad del terre
no por donde haya de pasar. Todas 
las aguas se recibían en unos gran
des reservatorios , y de alli por ca-? 
ños de plomo se distribuya a tada h 
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ciudad (1). Los baños calientes s© 
decían termas {therrnce 6 tepida~ 
riurn), entre las cuales se distinguían 
por su magnificencia las de Nerón, 
Tito y Domiciano. También babia 
baños de agua fría y se llamaban f r i -
gidarium , como los de agua cálida 
caldarium. La persona encargada 
del servicio del baño se decia hal-
neator, bañero, y tenia bajo sus ór-* 
<lenes esclavos (capsarii) que cuida
ban de los vestidos de los que se ba
ñaban, de esparcir los perfumes y de 
suministrarles lo nec«sario. Los hom
bres estudiosos acostumbraban oír 
leer ó dictar composiciones mientras 
recibían en los baños los servicios de 
sus esclavos. Concluido el baño se 
ponían á comer. Los convidados se 
coronaban de guirnaldas de flores y 
yerbas enlazadas con cintas ; estas 
coronas , decían ellos , les preserva
ban de embriagarse. Perfumaban sus 
cabellos con esencias preciosas de 
nardo, espliego y bálsamo. A l prin
cipio de la comida bacian libaciones 
en honor de los dioses , y consagra
ban la mesa poniendo en ella las es-

(1) Horat. Od. 3. X X I T . 57. ~PHn. 
X X X Y I . 15. 
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tatúas de los Lares y los salejos: por
que tenian una veneración particu
lar á la sal empleándola en todos los 
sacrificios, y Conservaban con gran 
Cuidado el salero de la familia (1). 
Derramar la sal etí la mesa era una 
Señal siniestra, asi como presentárla 
á üri extrangero era símbolo de la 
amistad. Como no se conocian posa
das ni hosterías para alojar á los via
jeros , los romanos cuando se baila
ban en países extraños se bospeda-
ban en casas de particulares, los cua
les á su vez eran recibidos en las su
yas cuando iban á Romav Estas rela
ciones formaban un estrecho vínculo 
llamado hospitalidad (jus hospitii), 
no Solo entre particulares ^ sino de 
nación á nación. Las personas unidas 
por él tenían un signo (lesséra hos~ 
pitalitatisj que se reducía a una tarja 
ó pedazo de madera dividido en dos 
partes, y cada uno guardaba la suyâ j 
ademas se juraban fidelidad invocan
do por te^Hgo á Júpiter con e! epíteto 
de hospiéaíario(hqfpitaiisji Entre los 
romanos se miraba cerno ínapitednd 
el violar estos vínculos, no menos sa-

(1) Tit. Lív. XXXIX. 43. — Arnob. 
2. — Horat. OÍ/. 2. X V I . 14. 
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grados en su opinión que los que 
unianálos parientes (1). Los su ge tos 
de Una cláse distinguida liacian cons
truir aposentos para los extrangeros 
(Jiospítdlía) át las dos alas de süs ha
bitaciones; á fin de que á su llegada 
se les pudiese recibir sin que tocasen 
éri el peristilo ó entrada principal 
fodeddá de coíümñáá. 

En las cenas de los romanos se 
Servían platos propioá pára excitar el 
apetito, y un vino mezclado d« agua 
y endulzado con miel> á cuyo breva-
ge se daba el nombre de maísó (muí-
ríKm). Solían jirincipiar con liuevós y 
concluir con frutas. Los rrtanjarfes mas 
codiciados eran: el pavo real, el fai
sán^ él fráñcolin de Joñia ó de Frigia, 
la polla de Guíneá , los cabritos de 
Arabracia, ios ánsares, los ruiséñores 
y los cochinillos que se presentaban 
enteros en la mesa. Eran particular
mente aficionados al pescado / y dis-
tinguian en la elección el rodaballo, 
la lamprea, el lobo marino> las ostras 
de Brindis y del lago Lucrino, y to-
dosi los .peces de concha' (2). Los 

- ( í ) Cíe. Ferr. Y . 42.—Gell. I. 13.— 
Vitr. Y I . 10. 

(2) Cic. Pam. IX. 20—Mart. I I I . 58. 
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manjares de segundo servicio , ó los 
postres (secunda tnensct) consistíau 
en frutas de toda especie, coíifitnras 
(edulia mellita vel cupedice) , pas
tas dirersas , pastelillos y almendra
das. Unos esclavos preparaban las 
viandas , otros las aderezaban , y 
otros diferentes las servian. Estaba 
tan acreditado el arte de los cocine
ros sií-ilianos, que la expresión sicu-
Ice dapes denotaba manjares deliea* 
dos(1)- De los esclavos que asistían á 
la mesa (rninistrí) unos cuidaban de 
Servir el aguamanos á los convidados 
y de llenar las copas, mientras otros 
varios en tiempo de calor estaban 
encargados de refrescar la sala con 
fuelles y de espantar las moscas. Se 
(decía mazonomo á un gran plato ó 
ramillete compuesto de diversas es
pecies de viandas^ el cual pasaba de 
mano en mano para que cada convi
dado eligiese las de su gusto* El que 
hizo componer Vitelio era de ex-
traordínapío tamaño, y de una varie
dad increíble de manjares los mas 
exquisitos y raros. A la entrada de 
este emperador en Roma, le dio su 

(1) Horat. Od> 1. 111. 18. 
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hermano un banquéte en que se sir
vieron dos mil pescados de los mas 
raros y siete mil aves. Duran té la co
mida se divertía á los convidados con 
danzas y conciertos , ó con juegos y 
pantomimas , y aun con bufones y 
gladiadores; pero las personas de ca
rácter tenían uno deslinado para que 
les leyese ó recitase pasages elegidos 
de varios escritores {anagnostce vel 
acroamatcí). El placer mas vivo pa
ra los romanos en una comida era 
el de una conversación agradable y 
entretenida. 

Lós clientes acostumbraban ir por 
la mañana temprano á casa de sus 
patronos para ofrecerles sus respe
tos, y les acompañaban todo el día 
vestidos de un ropage blanco. En 
consideración á este servicio los pa
tronos por su parte les convidaban á 
comer en los días solemnes ; pero 
con los progresos del lujo en tiempo 
de los emperadores, daban en lugar 
del convite á cada cliente un regalo 
en ámero (sportulcs}. 

Por mucho tiempo no fue lícito 
entre los romanos beber vino hasta 
la edad de treinta años , y á las rnu-
geres les estaba prohibido para toda 
su vida j mas adelante se abolieron 

s 
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estos usos. Empleaban paía la fabrí-
ícacíon del vino la máquina ó prensa 
llamada tórculo, que pesaba sobre los 
racimos y les esprimia el jugo •, este 
corria por un cuelo a la cuba ó la
gar, y allí se dejaba hasta que aca
base de fermentar. Lo clarificaban 
con huevos de paloma, trasladándo
lo luego á toneles ó vasos menores 
que de ordinario eran de barro ( íe í -
ÍÍC) cerrados por la boca con pez 6 
con yeso. Sobre cada tonel gravaban 
el nombre de los cónsules ó el año en 
que el vino se había hecho, y colo
caban siempre el mas viejo en lo i n 
terior de la bodega (interiore nota, 
Falermt Bov. Úd. 2. I I I . 8.) En
tre los vinos mas excelentes de Italia 
se contaban el Falerno, el Cecubo, 
el Másico, el Albano y el Surrentinoj 
y de los extrangeros eran celebra
dos el Chio, el Rodio, el Lesbio, ÓCc. 
No se servia el vino sino á los pos
tres en ampollas (ampullce) ó vina-
geras de dos asas, o en botellas de 
vidrio, que tenían fijo un rótulo 
indicando la calidad y edad del v i 
no. Primero se mezclaba con agua 
en un gran vaso (cráter), y de allí 
se echaba en copas {póculo) de dí-
fereates materias cinceladas con ar-
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te y con varias figuras (1). A veces 
tenían engastadas piedras preciosas 
(cálices gemmatiy, las había de cris
t a l , de amatista y de porcelana^ y 
por lo común elegían para servirlas 
mancebos de gran belleza (2). Solían 
beber á la salud de los otros, ó en 
honor de un amigo o de una dama, 
diciendo : hene mihi, hené uobis, y 
echaban otras tantas copas cuantos 
eran los años que les deseaban , ó 
tres en honor dé las tres Gracias , ó 
bien nueve por las nueve Musas. En 
los festines se sacaba á la suerte el 
que había de presidir (arbíter v i -
vendí , rex convivti, magister), el 
cual lo ordenaba todo a su voluntad. 
Los convidados jugaban á los dados 
en los intervalos de los platos. Tam^ 
bien jugaban á par ó impar, y á otro 
juego llamado duodecim scripta en 
«na mesa cuadrada y dividida por 
doce lineas, sobre las cuales se colo
caban fichas {calculi) de diferentes 
colores. Se daba el nombre de alea 
á todos los juegos de azar j las leyes 
los toleraban únicamente en el mes 

(1) Marllal. 12. LX1. 3^-Clc. Ferr. 
IV. 18. 
(2) Gell. X Y . 42.,f-Marfial. 9. LX. 13. 

S 2 
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de diciembre, pero no se observaba 
bien la prohíbicioa en lo restante 
del año (1). Los que se empleaban 
habítualmente en estos juegos eran 
tenidos por infames [aleatores). Au* 
gusto introdujo en sus fiestas una es
pecie de lotería, en la que se distri
buían billetes ó cedulillas cerradas y 
exteriormente semejantes; pero en. 
abriéndolas, cada jugador encontra
ba la indicación de una cosa de dis
tinto valor que las de.los otros, por 
ejemplo, uno obtenía cien piezas de 
oro, otro un vestido de púrpura, &c . 
También hacia vender cuadros vuel
tos del revés, de suerte que uno lo
graba una producción de Apeles ó 
de Parrasio por el mismo precio que 
otro el bosquejo de un aprendiz de 
pintor (2). 

AI fin de la comida se renovaban 
las ceremonias de libaciones y ple-

f arias con que había principiado, 
ios convidados bebían á la salud del 

dueño de la casa, y del emperador 
en tiempo de los Cesares , y á veces 
pedían la copa de despedida en bo

í l ) Martial. IV . 7. v. 85.—Suet. Aw 
gust. 71. 

(2) Suet. ^«g-. 75. 
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Mor de Mercurio, para que este dios 
les enviase un buen sueño (1). Por 
su parte el dueño solía repartir á ios 
convidados al tiempo de marcharse 
ciertos presentes llamados apopho-
reta (2). 

A R T I C U L O 3.° 

Ceremonias del matrimonio y di
vorcio. 

El matrimonio legal se contraía de 
tres modos. I*0 Usus, por prescrip
ción : cuando una liija de familia v i 
vía un año entero con un liombre 
con intención de matrimonio , que
daba por esposa legítima ó propiedad 
suya (usucapía); pero si él se au
sentaba por tres nocbes, se inter
rumpía la prescripción, y no tenia 
lugar el matrimonio. 2.° Confar-
reatio , por consagración del matri-» 
monio hecha por el gran pontífice 
en presencia de diez testigos á lo 
menos, pronunciando una fórmula, 
particular , y gustando una torta 
amasada con sal, agua y flor de hari
na, dicha Jar , ó pañis Jarreus que 

(1) O v i d . i ^ . ' l l . 635. 
(2) Suet. Aug. 25.—Calig. 55. 
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se ofrecía á los dioses en sacrificio 
con un cabrito. Este modo se tenia 
por el mas solemne ^ y el matrimo
nio no podia disolverse sino con otro 
sacrificio llamado diffarreatio. Una 
muger casada (uxor} por la consa
gración se consideraba puesta bajo el 
poder de su marido por las leyes di 
vinas (m inanum vel potestatem v¿-
ri convertiré), asociada á su existen
cia y á sus ritos sagrados y dioses Pe
nates» Si el esposo moria intestado y 
sin hijos, ella Jo heredaba todo co
mo si fuera su propia hija, y habien
do hijos entraba con ellos a percibir 
una porción igual. Guando la esposa 
cometia alguna falta, el marido la 
juzgaba en presencia de sus padres, 
y la castigaba á sü arbitrio (1). En 
tiempo de Cicerón era ya desusado 
este modo de contraer matrimonio. 
3.° Coemptío, ipor una especie de 
compra-venta, en que el hombre 
y la muger se daban recíprocamen
te una moneda pronunciando cier
tas palabras; él la preguntaba si que
ría ser la madre de su familia, y dan
do ella su consentimiento, hacia igual 
pregunta al varón. Por este rito la 

(1) Dion. II. 25. — Cic. pro Flac. 34. 
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esposa adquiría sobre el maríclo los 
derechos de hijaj unia su nombre 
a(l de aquel, ponía en su poder to
dos sus bienes, y le reconocía por 
padre y señor. Se llamaban para-
•pherna los bienes que la muger en-̂  
tregaba al marido fuera de su dote» 
Esta en un principio era muy módica; 
pero después la dote ordinaria de la 
hija de un senador ascendía á un mi
llón de sestercios. 

A veces la esposa se reservaba 
lina parte de su dote {dos recepli-
í/a) y un esclavo sobre el cual no te
nia poder alguno el "marido {servas 
datalis) (\). La unión conyugal en
tre los esclavos se decía contubernio, 
y cuando un hombre libre ó liberto 
vivia con muger soltera, concubina-' 
to y ella COWCU&/«ÍZ. Las raugeres ca
sadas se llamaban matronas ó madres 
de familia. El matrimonio legal que 
igualaba las suertes y condiciones 
(rmptice, connubium velconsortiuni) 
no podía contraerse sino entre solos 
ciudadanos romanos , y no entre ro
manos y extrangeros, á no ser con 
permiso del senado ó del pueblo. La 
costumbre antigua no permitía á un 

(1) Gell. XVII.-6. —Mart. 2. L X V - 5. 
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ciudadano romano desposarse con 
borra ó libertina ; pero la ley Papia 
Popéa dio mas libertad probibiendo 
solamente á los senadores y á sus b i -
jos el casarse con libertina ó con ac
triz. Las leyes romanas probibian. 
la poligamia ó pluralidad de muge-
res (1). Los jóvenes de uno y otro 
sexo no podian casarse sin el consen
timiento de sus padres ó tutores. Lo 
mas común era reunirse los amigos 
en casa del padre de la novia, o en 
la de un pariente próximo para ar
reglar los artículos del contrato^ que 
se escribiari en tablillas y después se 
sellaban, A este acto se llamaba e j -
jjonsales: el varón prometido en ca
samiento bajo la garantía del padre, 
se decia esposo y la muger esposa-y 
antes se decían speratus y sperata¿ 
el futuro y la futura. Se hacía un fes
tejo en que el novio presentaba á la 
desposada un anillo en prenda de la 
obligación que había contraído coa 
ella (annulus prónubas). La época 
mas feliz para celebrar matrimonios 
era á mediados del mes de junio , y 
se dejaban pasar los días desgraciados 
como las calendas, nonas é idus de 

(1) Suet. Jul. 52.—Cic Flac. 35. 
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cada mes, y los notados de negro en 
el calendario (1). Si después de con-
traidüs los esponsales, una de las par
tes queria retractarse , manifestaba 
su intención por medio de la fórmu
la : conditione tud non utor \ y esta 
íetractacion se decía repudio , aun
que también se emplea esta voz pa
ra significar el divorcio de dos casa
dos. En el dia de la boda la esposa 
vestia una larga túnica blanca guar
necida de franjas de p ú r p u r a , l l e 
vando un ceñidor de lana (zona) co
gido con un nudo llamado hercúteo, 
que el marido deshacía. Un velo ro
jo de color de fuego le cubría el ros
tro (nubebatur) para anunciar su 
modestia , de donde se tomó nubere 
por casarse la muger (2^). Se cerona-
ba de flores los cabellos divididos en 
seis madejas, y el matrimonio se ce
lebraba en casa del padre de la es
posa ó del mas próximo pariente. 
Por la tarde se la conducía á la casa 
del esposo, el cual hacia la ceremo
nia de arrancarla como por fuerza de 
entre los brazos de su madre, ó de 

(1) Juv. I I . 27 .^0vid . Fast. V . 490. 
(2) Ovid. epist. l l . 116.—Lucan. I I . 

361. — Suet. Claud. 26. 
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alguna parienta cercana en memoria 
del rapto de las mugeres Sabinas. La * 
acompañaban tres mancebos, dos del 
brazo y uno que iba delante, llevan
do teas de pino que se decían faces 
nuptiales. Las sirvientas la seguían 
con una rueca, un uso y copos de l a 
na para significar que debía ocupar
se en h i la r , trabajo propio de las ma
tronas romanas. Se cuenta que A u 
gusto no vistió jamas ropa interior 
que no se fuese trabajada por su mu
ger , su hermana ó sus bijas (1). U n 
joven llevaba una caja que contenía 
los dijes y alhajas de la esposa 
hentis utensilia'), y los juguetes pa
ra los niños (crepareJ í f l ) . Acompa-
ñaba la pompa nupcial un gran nú 
mero de parientes y amigos [pom-
pam nuptialem fluoebanty, \o que 
díó lugar á la frase ducere uxorem 
por casarse el varón (2). Las puer
tas de la casa del esposo estaban ador
nadas de flores, y las salas de tapices. 
Llegada la esposa, sé le preguntaba 
quien era, y ella respondía «6 / ító 
C a i u s i b i ego C a í a , estoes, ubi 
tu dominas et pater familias ibi 

(1) Suet. Aug. 73. 
(2) JUY. I I . 132. 
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ego domina et mater familias. E n 
segiiida saltando ligeramente salva-
La el umbral de la puerta consagra
do agesta, diosá de la virginidad, y 
se tenia por mal agüero que lo toca
se con el pie. A su entrada recibia 
las llaves de la casa para dar á en
tender que se ponia á su cuidado la 
administración inter ior; y luego los 
dos esposos tocaban el fuego y el agua, 
porque se consideraban como los 
principios de todas las cosas. El ma
rido para solemnizar el dia daba un 
convite , ál que asistian sus pa
rientes y amigos y los de la esposa 
(ccena nuptialis), y durante él 
varios músicos cantaban el himno 
nupcial (epifalamium) con la l e 
tra ó estr ivi l lo: lo Hjrmen, hyme-
ncee, de Himen , divinidad pro
tectora del matrimonio. E l mismo 
himno cantaban los que iban acom
pañando á la esposa hasta la casa del 
marido (1) . Este arrojaba nueces á los 
muchachos para significar que aban
donaba los pasatiempos pueriles, y 
que desde entonces se conduciría 
como hombre. Después del matr i 
monio la muger conservaba su p r i -

(1) Ovid. Fast. 1Y. 792.--Catull 61.: 
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mer nombre, uniéndolo al de su es* 
poso, como Catonis Mareta , T e -
rentia Ciceronis (1) . Según una ley 
de Romulo el marido podia repudiar 
á su muger si había violado la fe con
yugal ó dado veneno a sus hijos, y 
aun por haber bebido vino sin no t i 
cia suya. Sin embargo en cerca de 
500 años no hubo ningún ejemplar 
de divorcio. Sp. Carvilio Ruga fué 
el primero que repudió á su muger, 
aunque la amaba con pación, porque 
no conseguía hijos de ella, habién
dole obligado los censores á prome
ter con juramento que se casaría pa
ra tener hijos (2). Después los divor
cios se hicieron frecuentes, y á ve
ces con los mas frivolos pretextos. Si 
los cónyuges se convenían en una se
paración voluntaria , la esposa con
servaba los presentes que le había 
becho el marido con motivo de las 
bodas. En los últimos tiempos de la 
república las mugeres tuvieron el de
recho de divorcio lo mismo que los 
hombres , y el abuso que de él ha
cían obligó a decir á Séneca , que no 

(1) Lucan. I I . 344. 
(2) Val . Max , 2. I . 4. — Suet. J u ~ 

gust. 62. 
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contaban ellas los años por el nume
ro de los cónsules , sino por el de los 
maridos (1). Los matrimonios con
traidos por la compra-venta (coem~ 
f t i o ) , se disolvían por el acto dicho 
remancipacion. Después se verifica
ba el divorcio en presencia de siete 
testigos, quitándose a la esposa las 
llaves de la casa (claves adimeban-
t u r ) , y pronunciando el marido las 
palabras: res tuas tibí habe ; vade 

Jbras . Cuando la esposa era la que 
se divorciaba, decia: valeos, tibí 
habe as res tuas, reddas meas. Los 
divorcios se inscribian en las actas ó 
registros públ icos , asi como los na
cimientos, matrimonios y entierros. 
Las viudas debian llevar el luto por 
seis meses, y eran notadas de infa
mia si se casaban dentro de este tér
mino. Se profesaba un respeto par
ticular á las esposas que se mante
nían fieles á la memoria de sus ma
ridos. Asi la palabra univira ó uninu-
pta se encuentra en las antiguas ins
cripciones como un t i tulo de ho
nor (2) . 

(1) De Benef. I I I . 16. 
" (2) Senec. ep. 65. — Cíe. Top. i , ~ 
íuve» . U . 136. 
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A R T I C U L O 4.° 

Funerales ó entierros. 

Como los romanos estaban en la 
creencia de que las almas de los que 
morían sin sepultura no encontrabaii 
acogida en la región de los muertos, 
ó que al menos iban errantes cien 
años por las riberas de la Estigia an
tes de pasar al otro lado , daban 
grande importancia á la celebración, 
d é l o s ritos funerarios. En esta op i 
nión cuando no hallaban los cuerpos 
de sus amigos muertos, levantaban 
á sus manes un sepulcro vacío (ce -
notaphium) , observando las cere
monias de los funerales •, y el que 
omítia dar tierra á un cadáver , de
bía expiar su crimen , sacrificando 
un cochinillo a Céres. Así es que se 
miraba como la última desgracia el 
ser privado de sepultura, siendo el 
naufragio el género de muerte mas 
temido (1). Cuando una persona es
taba á punto de espirar, el pariente 
mas próximo se apresuraba á recoger 
el último suspiro con su boca, por
que se creía que el alma (ammfl ) 6 

(1) Suet. Ner. 39. 
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el principio de vida salía entonces 
por la boca del moribunda; asi la 
expresión ammam flgere significa la 
agonía de la muerte, animam daré, 
exhalare > morir. También le cer
raba los ojos y la boca para que no 
quedase horrible su figura. Lavaban 
con agua caliente y perfumaban el 
cadáver los esclavos de las personas 
encargadas de los funerales (/¿¿iü>z«-
r i í ) , que tenían á su cuidado el tem
plo de Venus Libi t ína, donde se con
servaba un registro de todos los qué 
morían ( í ) . Le ponían el vestido 
mejor que él babia usado en v i 
da, por lo común ifn ropage blanco 
si era simple ciudadano, y la toga 
pretexta siendo magistrado, y le co
locaban sobre un lecho en el vest í 
bulo de la casa con el pie fuera, para 
indicar que aquella era su ú l t ima 
partida. Se hacían lamentaciones y 
esparcían hojas y flores sobre el t ú 
mulo. En la boca se le introducía 
una moneda para pagar á Carón el 
flete por el paso en la barca, sin cu
yo requisito creían que no sería ad
mitido en la morada de las sombras. 
A la puerta del difunto se colgaban 

(1) Stat. Theb. X U . 162. 
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ramos de ciprés , árbol consagrado á 
Pluton , á fin de preservar al gran 
Pontífice de que viese el cadáver , 
pues con tal vista su persona queda
ba impura. 

En un principio los romanos en
terraban los muertos , modo de se
pultura el mas natural; pero después 
tomaron de los griegos la costumbre 
de quemarlos, que duró hasta la pro
pagación del cristianismo en el s i 
glo I V . Habia funerales públicos 
cuando á un ciudadano se le daba 
sepultura á expensas del estado ; ta
les eran los de los militares (1). Re
unido el p u é b l a s e llevaba el cadá
ver sobre un lecho, vestido de un 
rico ropage con guarniciones de oro 
y de púrpura ; lo conducian sobre 
sus hombros los mas cercanos parien
tes del difunto , 6 sus herederos ó 
sus libertos; Julio César fué llevado 

f>or los magistrados y Augusto por 
os senadores Los ciudadanos 

f>oco pudientes y los esclavos eran 
levados á la hoguera funeraria en 

un ataúd sencillo por cuatro merce-

(1) Tadt. J n n . I I I . 48. 
(2) Suet. 84, 101. 
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liarlos llamados vespilones (quia 
vespertino tempore mortuos effere-
bant). Antiguamente se celebraban 
los funerales por la noche encendien
do blandones hechos de cuerdas del
gadas con capas de cera y sebo, para 
no encontrarse con los rtiagistrados, y 
en especial con los sacerdotes. Des
pués se celebraban entre dia , aun
que siempre con hachones encendi
dos, y comunmente por la mañana 
temprano. Una especie de maestro 
de ceremonias , seguido de lictores 
vestidos de negro, dirigía el convoy 
fúnebre , y designaba á cada uno e l 
lugar que debía ocupar. Abrían la 
marcha diferentes compañías de mú
sicos. En seguida iban las plañideras 
llorando, y entonando himnos fúne
bres, ó los elogios del difunto al son 
de la flauta. Las trompetas y flaulss 
que se empleaban en tales ocasiones 
eran mas largas y de mayor d i áme
tro que las ordinarias , y daban un 
sonido grave y lúgubre . A los mús i 
cos seguían los histriones y bufonesj 
uno de ellos representaba la persona 
del difunto, imitando io mas nota-? 
ble que habia dicho y obrado en 
vida. En pos marchaban los libertos 
del difunto, cubierta la cabeza coa 

T 
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un bonete ó sombrerillo (1). A l g u 
nos poco antes de morir toanumitían 
por vanidad á todos sus esclavos pa
ra tener en sus funerales una comi
tiva numerosa de libertos. Precedian 
al cadáver las imágenes ó retratos 
del difunto y de sus antepasados, co
locados en largas p e r d í a s , y conclui
dos los funerales se volvian á colo
car en las piezas ó galerías donde de
bían conservarse (2). Si el difunto se 
había distinguido por sus hazañas 
militares, se ponían sobre el féretro 
las coronas y demás insignias que ha
bían sido la recompensa de su valor. 
En las honras de los generales insig
nes se llevaban representadas en cua
dros las ciudades y los países que ha
bían sometido por la fuerza de las 
armas. En la pompa fúnebre de Sila 
se dejaron ver mas de dos mi l coro
nas que consiguió por sus victoríasi 
A continuación iban los líctores con 
las haces vueltas del r evés , y los ofi
ciales y ¡soldados con las lanzas bajas 
hacía tierra. Detrás del cadáver se
guían los amigos del muerto, sus h i 
jos con el rostro cnbíerto , las hijas 

(1) Suet. Dom. 17. 
(2) Cic. Brut. 34. ; 
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descubiertas y con los cabellos des-
parcidós, y los magistrados sin insig
nias ni ornamento alguno, Todos da
ban señales de dolor , y á veces los 
parientes desgarraban sus vestiduras 
y se daban golpes de pecbo. A l atra
vesar el Foro se deténia la comitiva; 
y entonces un Hijo, pariente ó amigo 
del muerto síibia á la tribuna y pro
nunciaba su oración fúnebre (laa~ 
dado). E l ejemplo de C é s a r , qué 
hizo el elogio fúnebre de su muger 
Cornelia , introdujo el üso de hacer 
este honor á las matronas jovenesj 
pero después se pródigo á todas ira-
distintamente. Los restos de César 
durante su panegírico se depositaron 
bajo un pabellón dorado, con la ropa 
que llevaba en eí niomento de su 
muerte clavada al extremo de una 
percha eá forma de trofeo, y sobre 
una Camilla se llevó su simulacro con 
las señales de todas las heridas que 
había recibido* Desde el Fofo se 
trasladaba el cuerpo para quemarle 
ó enterrarle al lugar destinado fue
ra de la ciudad , conforme á la ley 
de las doce tablas. Esto se fundaba 
en consideraciones religiosas y pol í 
ticas , ya para que los sacerdotes no 
quedasea impuros con la vista de un 

T 2 
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cuerpo muerto, ya para quitar el pe
ligro de los incendios que habría 
ocasionado la frecuencia de piras ú 
hogueras funerarias, y ya también 
para impedir que el aire se infestase 
en lo interior de la ciudad con el 
tnefitismo de la llama de los cadáve
res (1) . Los lugares de sepultura eran 
públicos ó particulares: estos últimos 
estaban en los jardines ó campos, 
por lo común junto á un camino pú
blico para estar mas expuestos á la 
vista, y recordar la idea de la muer
te en el ánimo de los viageros *, de 
aqui las frecuentes inscripciones: «V-
te, v í a t o r , i t e r : aspice viator, que 
se hallaban á cada paso en las v í a s 
A p p i a , Claudia, Flaminia, &c. E l 
campo de Marte era el lugar público 
destinado para la sepultura de los 
hombres grandes, y para las clases 
inferiores del pueblo habia ciertos si
tios llamados puticulce fuera de la 
puerta Esquilina.Todo lugar de sepul
tura reservado á una persona y á sus 
herederos se decia sepulcro ó monu
mento hereditario ó gentilicio. Los 
que no poseían ningún terreno, com
praban el derecho de ser enterrados 

( i ) Cic. leg. I I . 22. — Suet. Cas. H , 
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en un trecho particular (jus infe-
rendi). 

Para quemar el cadáver se le 
vantaba una pira funeraria en forma 
de altar con los cuatro lados iguales, 
sobre la cual se ponían leñas de fácil 
combustión. La pira era mas ó me
nos elevada según la clase del muer
to , y se cercaba de ramos de ciprés 
para estorbar que se esparciese el 
olor infecto (1) . Sobre ella se colo
caba el cadáver y el lecbo que lo 
contenia . Los parientes del difunto le 
besaban derramando lágrimas-, lue
go encendían la pira con una tea, 
volviendo el rostro para expresar la 
repugnancia con que cumplían esté 
triste deber, y rogaban al viento que 
favoreciese á las llamas. Se derrama
ban diferentes perfumes de incien
so, mirra y casia, echando los pa
rientes y amigos todo cuanto habla 
sido del agrado del difunto en v i 
da (dona velmuriera). Si el muerto 
era un general i lustre, los soldados 
daban tres vueltas de derecha á i z -
quiérda [decurrehant orbe sinistro^ 
con las enseñas inclinadas al revés. 

(1) Suet, Ner. 50. — Lucan. V H L 
743. 
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y uno con otro golpeaban Jas armas 
al son de la trompeta , haciendo lo 
mismo todos los asistentes, como en 
los funerales de Sila y de Augus
to (1). Como se figuraba á los manes 
ansiosos de sangre, se inmolaban jun
to á la pira varios animales , en es
pecial los quehabia querido el difun
to. Algunos soldados manifestaron su 
afecto hacia Othou, arrojándose á su 
hoguera. Cuyo ejemplo repitió tam
bién el liberto Mnester por Agr ippi -
ña (2_). Cuando la pira se habia abra
sado del todo, se extinguía el fuego 
derramando vino sobre los carbones. 
Los mas cercanos parientes recogian 
los huesos y las cenizas del difunto, 
distinguiéndolos por el sitio que de
bían ocupar; y si bien algunos escri
tores aseguran que el cadáver se en
volvía en una tela de lino incombus
tible (a5¿»eíí í««w linum), Plinio l i 
mita su uso á los reyes de la India, 
único país en que esta sustancia era 
entonces conocida. Los huesos y ce
nizas rociadas con preciosas esencias 
se depositaban en un vaso llamado 
urna, hecho de barro, bronce, plata 

(1) Dio. L V I . 42. Lucan. I X . 175. 
(2) Tibiilí. 3. I I . 9,—Suet. Aug. 101. 
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d oro, seguM las facultaíles ele cáela 
uno , y aquella urna se colocaba so
lemnemente en el sepulcro (tumu~ 
lus, monumentum^. Cuando no se 
quemaha el cadáver , se le encerra
ba con todos sus ornamentos en un 
féretro que solia ser de piedra , y á 
veces de una piedra llamada Asiana, 
de Asos , villa de la Troade / que 
consumía el cuerpo menos los dien
tes en cuarenta días. Esta propiedad 
particular hizo que se la llamase sar-
cófago, que también significa í am6a 
ó ataúd (1). Los romanos deseaban 
que la tierra que cubría los restos 
mortales de sus parientes y amigos 
pesase ligeramente sobre ellos , y asi 
es que muchos monumentos ofre
cen este voto expresado con la frase: 
sit tibí térra /evíV; reposa dulce
mente en la tumba. Por espacio de 
nueve dias la familia del difunto se 
entregaba al duelo y á la tristeza, y 
observaba en el lugar del sepulcro 
ciertas ceremonias religiosas,; hasta 
que en el día noveno un sacrifi
cio (no^mJ^a/e) terminaba todas 
las solemnidades. Después se hacían 
ofrendas y sacrificios al difunto { fe -

(Í) Juven. X . 172. — Plin. SOL 13. 
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ralia murtera vel inferim ) : las ofren
das eran v í c t i m a s , guirnaldas y vino 
que se vertía sobre su tumba; tam
b i é n se aplacaba á los manes con 
oblaciones, y se colgaban lámparas 
para iluminar el recinto del sepul
cro ( í j . S e g ú n las leyes ele Rom'uío 
el luto de las mugeres por sus espo
sos ó padres duraba diez meséis ó un. 
año . E n los lutos públ icos por algu
na calamidad, como la muerte de un 
p r í n c i p e , habia cesación absoluta en 
los negocios, se suspendía la admi
nistración de justicia, deponiendo los 
senadores y magistrados las insignias 
de su dignidad, y se cerraban las 
tiendas. Mientras duraba el luto los 
romanos no salían de casa, re trayén
dose de los placeres y diversiones, y 
dejándose crecer el pelo y la barba 
sin usar de n i n g ú n adorno. Ellos se 
hacian construir en vida sus sepul
cros. Los de las personas ricas eran 
de m á r m o l , y el edificio se cerraba 
con un muro c i r c u l a r , rodeándose 
de árboles como entre los griegos. 
Sobre los sepulcros se esculpían d i 
versas figuras y epitafios en prosa y 

(1) Juven. I I . 158.-—Horat. epod* 
X V U . 48. - Flor. 11. G. 
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Verso. Solían empezar estos por las 
letras D . M . S. diis manibus s a -
crum, seguidas del nombre de la 
persona, y de una noticia de las prin
cipales circunstancias de su vida, y 
por último se leían las palabras : hió 
sitas est veljacet (1). Los que v io
laban los sepulcros eran castigados 
con penas severas. Violar un sepul
cro era demolerlo, destinarlo á otros 
usos, ó dar sepultura en él á los que 
no tenían este derecho ; asi como un 
cuerpo se entendía violado por m u 
t i lar le , despojarle de alguna cosa de 
valor, ó trasladarle á otra parte sin 
permiso del gran pontífice, del em
perador ó del magistrado local. 

Los romanos erigían templos á 
las personas que se habían granjeado 
su amor, y hacían los mas grandes 
honores á los hombres ilustres des
pués de su muerte. Adoraban Como 
á un dios á Rómulo su fundador ; de 
aquí el origen de la consagración so
lemne de los emperadores que de
cretaba el senado y que les coloca
ba en el número de los dioses (2), 

(1) TibuII, 1. I I I . 35. —Suet. C/. 12. 
(2) Suet. Cees. 88. — Horat. epod. 2. 

J . 16. 
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creándose Siacerdotes para dirigir
les preces y sacrificios. Se traslada
ba su imagen hecba de cera en so
lemne proces ión al campo de Marte, 
t r ibutándo le honores y homenages 
ridículos' , alli se quemaba en medio 
de los mas preciosos perfumes so
bre una excelsa pira magní f i camente 
adornada. De lo alto se soltaba una 
á g u i l a , la cual remontaba su vuelo, 
y se creía que iba á llevar á los cie
los el alma del pr ínc ipe . Su cuerpo 
era quemado , y á los restos se les 
daba la sepultura ordinaria ( l ) . 

A R T i c U JL o 5.° 

Pesos, monedas y médidas. 

E l peso c o m ú n de los romanos 
era la libra ( a i vel l ibra}) dividida 
en doce partes ú onzas, de este mo
do: uncía, una onza ó Tr- de fli-, sex-
tans, dos-y quadrans, tres ; triens, 
cuatro; quincunx, cinco-, semis.se\s; 
septunx, siete \ bes 6 hessis , ocho; 
riodfraní, nueve-, dexlans 6 decunx, 
diez-, deunx, o ' n c e , . o d e a*. La 
onza se subdividia asi : semuncia, la 
mitad de una onza ó ~ 'de as; dueU 

(1) Herodian. I V - 3. , 



( 2 9 9 ) 
l a , - ' , s i c i l i cum, - •, s e x t i l l a , | •, d rach-
n í a , semisexta , la •--*, t remiss i s , 
s c rupu lusve l sc rup tu lum de onza, 
ó de «5 (1). La palabra as se 
aplicaba á todo objeto divisible en 
doce partes, como una herencia, las 
medidas de los l íquidos , los intere
ses del dinero, ÓCc, Como en un prin
cipio los romanos no tuvieron mone
da, y se servían para los cambios de 
piezas de cobre ú otro metal sin mar
ca alguna, todos los nombres de sus 
monedas designan el peso : asi p e n 
d e r é por solvere , pagar -, s t i p e n d i u m 
( á s t ipe p e n d e n d a ) pré ó paga de 
los soldados | porque antiguamente 
se pesaba la moneda en lugar de con
tarla (2). Servio Tul io fue el prime
ro qué hizo acuñar piezas de mone
da de cobre , en las cuales estaba 
marcada la figura de algún animal, 
como buey, oveja , ÓCc. ( p e c ü d e s ) , 
y de aqui se tomó la voz p e c u n i a 
por moneda. Hasta el año 498 nü se 
acuño moneda de plata, y 62 años 
después se actíñó dé oro (3). Por eso 

(1) Varr. L . Lat. I V . 36. — Strab. 
I I I . 155, 

(2) 6 y \ á . F a s t Y . l S i . 
(3) Plin. X X X I I I . 3. — TIt. t iv. 82. 
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la voz ¿BS ó eera p L se toma por la 
moneda en general : cere matare f 
comprar ó vender-, CÜS alienum, deu
da-, aun na cera, paga 6 pensión anual; 
cerarium, el tesoro-, homo teratus, 
liombre adinerado ó que tiene n u 
merario-, ÍCÍ círcumforaneum } d i 
nero prestado de los banqueros (ar
gentara^) que tenian sus arcas bajo 
los pórticos al rededor del Foro. La 
primera moheda de cobre se llamó 
as , y era del peso de una libra. Ade
mas de los ases habia en piezas se-
mises, trientes) cuadrantes y sex
tantes (1). E l as tenia por un lado 
la marea de Jano con dos caras , y 
por el otro la popa de un navio. Se 
llamaba tressis la suma de tres ases,, 
decussis la de diez; tncessis la de 
veinte: y asi basta ciento, que se de
cía centussis. Las monedas de pla
ta eran el denario , que valia diez 
ases , y se marcaba con la letra X : 
el quinario, del valor de cinco, mar
cado con la V ; y el sestercio , que 
valia dos ases y medio, con las le
tras L . L . S. por Libra libra semis\ 
se le llamaba mas usualmente con el 
nombre genérico nummus. Con una 

(1) Vavr. L . L . Y I I I . 49. 
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l ibra cíe plata se acuñaban cíen de-
narios , de suerte que en su origen 
equivalía a Î S) libras 3e cobre. x 

Durante la segunda guerra p ú n i -
ca, y bajo el consulado de C. CIo-
dio Nerón j de M . Livio Salinator, 
se acuñaron en Roma las monedas de 
oro denominadas aureus nummus, 
equivalentes en peso á dos denarios, 
y en valor á veinte y cinco denarios, 
ó á cien sestercios; pero con las con
quistas de César se acumuló tanta 
cantidad de oro , que cada libra de 
este metal llegó á no valer mas que 
siete libras y media de plata ( I ) . E l 
aúreo se llamó sólido en los últimos 
tiempos; pero era muy inferior en 
el peso y en la representación , por 
la mezcla de liga que disminuía su 
valor intrínseco. Un decreto del se
nado concedió a Julio César que su 
busto se grabase en las monedas; 
después los emperadores siguieron 
esta costumbre (2). Ademas de las 
monedas ordinarias para los cambios, 
se acuñaban diversas piezas para per
petuar la memoria de los sucesos no-

(1) Suet. Cees. 54. 
(2) Juv. X1Y. 291. — Dio. X U Y - 4. 



C 302) 
taMcs ; se decían medallas, y entra
ban también en la circulación de la 
moneda. Esta se fabricaba en el t em
plo de Juno Moneta, de donde h u 
bo su nombre. E l óbolo era la sex
ta parte de un denario ó de una 
dracma. 

Los romanos contaban comun
mente por sestercios. Cuando un nú
mero va unido á sestertii, indica 
precisamente otros tantos sestercios, 
por ejemplo, decem sesterúi diez 
sestercios*, mas si. va con sestertia 
representa otros tantos millares , co
mo decem sestertia, á\ez mil sester
cios. Cuando un adverbio numérico 
se junta cpn la voz sestertium , de
signa centenas, de millar^ asi ^ « a -
draoies sestertium corresponde Á 
quadragies centena millia sester-
tiorum nummorum , 6 cuatro m i l l o 
nes de sestercios. Del mismo modo 
en la moneda de cobre decies ceris 
s. c. centena millia assium. Con so
las siete letras sencillas o combinadas, 
espresaban todos los números en es
ta forma: 



I 
V 
X 
L 
C 
D 
M 
I 
I I 
I I I 

«ex 1 
'5 

— -10 
= 50 
= 1(30 
= 500 
=1.000 
— 1 

= 2 
= 3 

i n i ó i v = 4 
V = 5 
V I = 6 
V i l = 1 
y i i i = 8 
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v i i n Ó1X 
X = 
X I = 
X I I = 
X I I I -= 
X I I I I ó X I V 
X V i 
X V I = 
X V I I — 
X V I I I == 
X I X = 
X X r : : , 20 
X X X = 30 
X X X X Ó X L = 4 0 
L = ^ = 5 0 

L X &c. 
XG 
C 
ex 
ce 
CD 
D 

9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
la 

' l 0 3 
19ÍCCIDD 

60 
90 

100 
110 
200 
400 
500 

DCCGC ó C M 900 
M ó 0 1 3 = 1 .000 

5.000 
10.000 

_ 50.000 
CCCIDDD 100.000 

En general toda letra que desig
na un número inferior, y que está 
puesta á la izquierda de otra de ma
yor representación, indica por su s i 
tio una substracción5 y cuando está a 
la derecha denota aumento de canti-
dad, v. gr. X L — 4 0 , L X — 6 0 . Como 
no tenian números para expresar una 
cantidad que pasase de cien m i l , se 
servian para estos casos de adverbios 
numéricos , que indicaban cuantas 
veces se tomaba el millar; asi d é c i e s 
significaba diez veces cien m i l , ó un 
mi l lón , ÓCc, Si se tira una líneá ó 
rayita por encima dé las letras que 
expresan una suma, se sobrentien
de centena m i l l i a : de este modp 
H . S. M . C. corresponde á mi l l i e s 
cent ies , es decir, á 110.000.000 ses-
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tercios o numos (80.862.132 reales); . 
y sin la línea superior representa 
1.500 sestercios. Si los números se 
distinguen con puntos en dos ó tres 
órdenes, el primero de la derecha de
nota unidades, el segundo millares, y 
el tercero centenas de mi l l a r : por 
ejemplo I I I . X I I . DG. H . S. signifi
ca 300.000, 12.000 y 600 H . S., que 
componen 312.600 sestercios. Cuan
do la voz sestertium está colocada 
después de decem millia ú otro n ú - ' 
mero, entonces es genitivo del p l u 
ral sestertiorum , y representa otros 
tantos sestercios. A veces expresa
ban las sumas por pesos, libros pon» 
do t ¿ d e s t , pondere. Se opina que 
Crasso poseía en tierras ff. S . bis 
millies (147.022.058 rs.) ademas de 
su caudal en metálico , esclavos y 
muebles que valdrían otro tanto. Se
gún el no merecía el nombre de r i f 
co el que con sus facultades no po
día mantener una legión (1). La l i 
bra de plata equivalía á-310 rs. v n ^ 
el aúreo ó pieza de oro á 72 rs. , y 
el sestercio á 10 ochavos con corta 
diferencia. Vespasiano á su adveni
miento al trono reguló los gastos del 

(1). Cic. Offic 18.~Plm. X X X I I I . 10, 
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estado en 29.404.411.764 rs. Ha de 
tenerse presente que entonces esta
ban bajo la dominación romana to 
das las naciones ricas y civilizadas: 
del mundo conocido. Apicio disipo 
en los excesos de la intemperancia 
*excent¿es sestertium , 44. í 0.0000 
reales; y viendo que no le quedaban 
que gastar sino 7.351.102 rs . , tomo 
el partido de envenenarse mirando es
te caudal como insuficiente para v i 
v i r (1). Julio César regaló a Servl-
l i a , madre de Bruto , una perla cu
yo valor era sexagies sestertium, 
4.409.705 rs. Cleopatra en un con
vite que dió á Antonio se b e b i ó , d i -
siielta en vinagre, una perla valua
da en centies H . S. 8.637.867 rs. 
U n solo plato de Esopo, hijo del fa
moso cómico de este nombre, costó 
73.452 rs . , y Heliogábaló expendió 
en una sola comida ír/cief t í . S.t 
570>2) pesetas. Aun los romanos mas 
moderados en ¿us gastos, los ha
cían excesivos en ocasiones. Cice
rón tenia una mesa de madera de 
limonero que le costó ÍT, S. debies, 
73.452 reales vn. / y compró la ca
sa de Crasso por tricies quinquies 

(1) Martial. 111. 22;—Dio. X f c V I I 19. 
V 
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2.572.886 rs. Está casa había perte
necido á M . Livio Druso. Su arqui
tecto le propuso que la construiriá 
de manera que ninguno de los veci
nos tuviese sobre ella vistas. " Yo 
quiero por el contrario, respondió e l 
tr ibuno , que todo el mundo vea 
cuanto haga, y asi emplead con esta 
mira todo vuestro arte." Por Sueto-
nio se infiere que los que poseían un 
mediano patrimonio , pagaban en 
tiempo; de César un alquiler de (¿¿wa 
millia nummuni) 1.464 rs. El palacio 
dorado de Nerón debió de costar 
sumas enormes, pues Otón para con
cluir solamente una parte de é l , 
gastó quingenties H , S . , 36.755.514 
reales ( I ) . 

E l interés ó rédito del dinero te
nia los diferentes nombres de Jos-
ñ u s , usura , fructus , merees vel 
impendium, y el capital se llamaba 
caput ó sors, y aun la palabra y b e -
nus se empleaba para designar el ca
pital con los intereses (2). E l rédi to 
de uno por ciento al mes se decía 
usura centesima y porque en el es
pacio de cien meses la «urna de los 
intereses llegaba á ser igual al p r i n -

( i j Tacit. Aun. I V . 17. — Cíe At t . 
12. V. 21. (2) Cic. Ferr . l l l . 70. 
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cípal ; ó asses usuree} esto es, el do-
ce^por ciento ^l.año» Esta tasa fpr-

; maba ordinariamtinte el interés l e 
gal en Roma, al menos bacia el fin 
de la república, y bajo e l reinado 4e 
los primeros emperadores. A veces 
se exigía el ^ohlt^ hínce centesimaf 
veinte y cuatro por ciento y aun él 
cuarenta y cebo. Si al fin del año se 
añadían los intereses al principal pa-

s ra. exigir réditos dé estas dos sumas, 
esto se decía añatocismo aniversa~ 
n o , interés compuesto; pero sí no se 
añadían losíntereses , ce«íeá/race p^r-
•petuas ó Jbenus perpetuum: usuras 
semitses seis^ov cieri\.o¿ trientes cua
tro por ciento , usuree legitimee e\ 
interés legal, illicitce, illegitimce ite~ 
gal. La astucia de los u$íi$'$im e lu
día las várias leyes represivas de la 
usura.. Los banqueros de profesión 
ó los prestamistas de dinero se l l a 
maban mensarii, argentarii, colli-
histee. E l que prestaba su dinero á 
interés se decía pecuniam alicui 
coliocare , ocupare , ppnere , ve l 

-. apud aliquem , y cuando lo retiraba 
ó reembolsaba, re/e^ere (1).,Comun
mente las romanos hacían sus pagos 

(1) Cic. Ccecin. 6—Id . Offic. I I L U , 
V 2 
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por medio de un banquero : por es
tá razón los libros del deudor y del 
acreedor (tabalee vel códices accep-
ti et expensi) se llevaban con gran-r 
de escrupulosidad ; de aqui acce-
ptum re/erre significa sentar lo re 
cibido de parte del deudor; y la pa
labra acceptilatio designa el quita
miento del deudor sin pagar. El uso 
de escribir el deudor la suma en el 
l ibro del banquero bajo su fir
ma , originó las expresiones scribere 
nummos alicui: ve l se per chira» 
graphum obligare, obligarse á pagar; 
rationem accepti scribere tomar 

f)restado ; rescribere pagar ó volver 
as sumas recibidas. Por lo mismo, la 

voz nomen se toma por una deuda, 
por la causa ó t í tulo de una deuda, 
ó bien por un artículo ó partida de 
cuenta: asi, nomina f a c e r é contraer 
deudas , dar una garantía de pago; 
subscribiendo la suma en los libros 
del banquero, ó aceptar la garantía; 
exigere nomina , reclamar el pago, 
solvere pagar; transcribere in alios 
prestar dinero a nombre de otros (1): 
ego bonum nomen existimar y yo 
soy reputado por hombre de buena 

{1) Tit. LIv. 35. — Cic. Fam. V . 6. 
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te ó de crédi to . Como las calendas 
de cada mes eran por lo regular la 
época en que se pagaban los intere-
ses, se decían tristes', dábase el nom* 
hre de calendario al libro de cuen
tas en el cual se sentaban las sumas 
exigibles (1). 

Los romanos medían la longitud 
é la distancia por pies, codos, pasos, 
estadios y millas. A ejemplo de otrqs 
pueblos tomaron por sus medidas 
usuales las diferentes partes del cuer
po humano; dígitas un dedo ó la la
t i tud de un dedo; palmus lo anclio 
de la mano extendida ; pes un pie, 
igual á diez y seis dedos ó doce pul-

Íradas; p o lie x la pulgada; cuhitus la 
ongitud de un codo desde el punto 

de su articulación hasta la extremi
dad del dedo del medio , igual á pie 
y medio, ó la cuarta parte de la es
tatura de un hombre bien propor
cionado ; p a í í M í un paso, cinco pies 
que comprenden la doble distancia 
que hay entre el pie delantero y el 
de atrás cuando se anda : usaban 
también de una larga vara de diez 
pies {decempeda) llamada pertica, 

(1) Hopat. sat. 1. I I I . 87.~Senec. da 
Benef. 12. Y U . iQ. 
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E l píe se dividia en cuatro'palmos, 
en doce pulgadas, o en diez y seis 
dedos: el dedo se consideraba igual 
a la latitild de cuatro granos de ce 
bada. Un codo era igual á pie y me
dio } á seis palmos , á diez y ocho 
pulgadas , á veinte y cuatro dedos; 
un paso correspondia á cinco pies; 
un estadio Constaba de 625 pies, y 
ocbo estadios ó mi l pasos componian 
una milla (millíarium). Una yugada 
( júgerum, quod uno jugo boúm in 
fiie éxarar i potest, P l in . 183) con
tenía 28.800 pies cuadrados ; la y u 
gada tenia todas las divisiones del as, 
y asi uncía agri era, la dozava parte 
de un campo (1). 

Las medidas de capacidad de que 
nos hablan sus escritores, son el c á n 
taro (ampkoray qne era e l pie c u -
bi'CO romano , y contenia dos urnas, 
tres modios, ochaeongios, cuaren
ta y ocho sestarios. Un sestarro con
tenia dos he mida s , cuatro cuarta* 
rios y doce c / a í o í . Todas estas d e 
nominaciones indican la división del 
as romano : asi las copas ó cálices se 
llamaban trientes ó sextantes según 

(1) Plin. I I . 23.—Qiimtii. 1. X! Í 7 M ' 
Varr. de R. R. I . 10. 
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el número de cyatos que cabía. E l 
cyato era la medida del licor que se 
podía beber de una vez ó en un sor
bo. E l cowgw era la octava parle de 
un cántaro ó seis sestarios. El cán
taro contenia ochenta y dos libras, 
siete onzas y diez y nueve escrúpu
los de agua, peso romano; cincuenta 
y seis libras , ocho onzas castellanas^ 
quince adarmes y cinco granos m é 
tricos. La mayor medida que tenian 
los romanos pára los líquidos se l l a 
maba culeuSf y con tenia veinte c á n 
taros. La fanega (moJ /a í ) era la me
dida principal de los sólidos- ó cosas 
secas *, correspondía a la tercera par
te del cántaro ó del pie cúbico r o 
mano. 

ARTICULO 6'.° 

Modo de escribir. 

La escritura es un indicio cons
tante de civilización. Evandro fue el 
que llevó de la Grecia al Lácio «1 co-i 
nocímiento de las letras , y por.esOr 
las latinas tuvieron en su origen la 
misma forma que las griegas. En u n 
principio se emplearon para escribir 
hojas de árboles ó la corteza interior 
llamada liber, de donde las hojas de 
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Í>apel se dijeron después chartcB, f o -
í a , y l í b e r un l ibro . También se es-

cribia sobre lienzos y en tablillas ba
ñadas de cera. En tiempo de Alejan
dro el Grande se comenzó a fabricar 
papel de cierta planta ó caña de 
Egipto llamada p a p y r u s , de la que 
tomó su nombre el papel. E l p a p / -
r o tenia cerca de ji iez codos de aítu-
ra. Estaba revestido de muchas ca
pas ó membranas nacidas unas sobre 
otras, á semejanza de las películas 
de una cebolla, las cuales se separa
ban con un instrumento de punta su
t i l . Se extendía sobre una mesa una 
capa de estas bojas colocadas parale^ 
lamente , luego una segunda capa 
cruzada ó de travieso que se tegia 
con la primera como los hilos de una 
te la , y humedeciéndolas con agua 
cenagosa del JNilo que les servia de 
gluten, se las ponía bajo una prensa, 
y después se secaban al sol. Estas 
hojas asi preparadas se unían unas 
con otras por las extremidades, y se 
plesfaban en rollos que no contenían 
nunca mas de veinte hojas ( 1 ) . boba 
pulirse este papel con una especie de 
Concha ó con el colmillo de un java-

(1) Plin. X I I I . 11. s. 21. 
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H. E l mejor papel en tiempo de A u 
gusto se llamaba Augusta regía , y 
después tomó el nombre de Claudia 
por las innovaciones que el empera
dor Claudio introdujo en su fabri
cación ; el que servia para envolver 
se á e c i z emporética (involucra) (1). 
Uno de los Ptoloraeos, émulo cíe 
Eumenos rey de P é r g a m o , el cual 
pre tendía rivalizar con él en la mag
nificencia de sus bibliotecas, probi -
bio que se exportasen de sus estados 
los papeles, ó papyros; pero se descu
br ió en Pérgamo el arte de preparar 
los pergaminos ( líbri pellious teC" 
t i , scripti), de donde se les llamó 
pergamena s. c. charta ve l mem
brana , en cuya materia nos han 
quedado la mayor parte de los ma
nuscritos antiguos. 

E l instrumento de que se servían 
para escribir sobre las tablillas en
ceradas ó sobre hojas, cortezas de 
árboles ó planchas de cobre, era un 
punzón de hierro que remataba en 
punta aguda llamado stylus ó gra~ 
phium. Para escribir en papel ó en 

f>ergamino empleaban una caña afi-
ada y abierta por la punta como 

( i ) piin. x m . n T , 



nuestras plumas ; /se dec í a c a l a m u f f 
J i s t u l a , a r ando , y \a. mojaban en t in* 
ta. Por lo común escribían sobre ta-, 
blilJas barnizadas de cera -, y como
lino de los extremos del punzón era , 
plano, cuando querían bacer cor
recciones borraban con el lo escrito, 
y substituían en aquel mismo puesto 
lo que debía decir. Guando la obra ? 
había ya recibido las enmiendas y 
correcciones necesarias , se traslada» 
ba al papel ó pergamino y se pub l i 
caba (1). También hacían uso de un 
papel grosero borroso, ó de una espe
cie de pergamino { c h a r l a d e l e t i t i d ) 
Mamado pa l impses to ó, p a l i n x e s t o 
(compuesto griego equivalente á r u r -
sus^ r a d o ) , en el cual podían fácil
mente confundir lo escrito y escribir 
de nuevo; á veces variaban las expre
siones en los interlineados ( s u p r a 
sc r ip to^ . ] 

Los romanos llevaban sus libros 
de apuntes ó memorias { a d v e r s a -
r i a - o r u m ) para tener presentes las co
sas que podían olvidárseles, y después 
transcribían ó copiaban su contenido 
con mas cuidado-, así, r e / e r r e i n a d 
v e r s a r i a , tomar nota dejana cosa (2). 

(1) C¡c. Att. V I 8. - - Horat. sat. % 
111. 2. (2) Cic. Rose. Com. 2. et 5. 
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Comunmente no escribían sino en 
una cara del papel ó pergamino, en 
seguida unían las hojas por los ex
tremos hasta la conclusión de una 
obra , y las arrollaban al rededor 
dé un cilindro ó de un palo liso , y 
á ésto se llamaba volumen ó rollo; 
dé áqui se decía metafóricamente 
notionem evolvere por desenvolver 
liria ideá ó explicarla (1). Los auto
res acostumbraban comprender un 
solo libro en un volumen, de modo 
que Una obra constaba de tantos vo
lúmenes como libros tenia, á no ser 
que fuese muy extensa , en cuyo ca
so se dividía en dos ó mas vo lúme
nes.: ' •' •- • 

Goncluido un libro ó volumen/ 
se le pegaban á los dos extremos de 
afuera para su conservación y orna
to unas bolitas de madera, hueso ó 
cuerno llamadas Mm¿»í7/c¿, por su se
mejanza con esta parte del cuerpo 
humano, y sobre ellas se arrollaba 
el l ibro . Solían los romanos llevar 
consigo unas tablillas de escribir d i 
chas pugilares, porque se podían 
encerraren el p u ñ o , y allí apunta-

(1) Cic. Tuse. V. 2 —Top. 9. —Plin. 
ep. I I I . 5.—Id. offic. I I I . 19. 
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ban las cosas mas notables de su pro
pia mano, ó por medio de un escla
vo que de este empleo tenia el nom
bre de notario ó tabelario. Lleva
ban metido en un estuche el estilo 
ó grafio, del cual se servian por las 
calles en defecto de otra arma para 
su defensa. Se decia scrinium uel 
capsa la caja en que se guardaban 
las tablillas, el papel y los instru
mentos de escribir. E l esclavo que 
conducia los niños á la escuela se 
llamaba capsario de la caja que l l e 
vaba. La denominación de pedagogo 
(poedagogus) se daba propiamente 
al maestro particular que se tenia en 
casa, y solia ser de la clase servil , á 
diferencia del profesor público l l a 
mado preceptor, doctor, magister-y 
pero no dominas, que corresponde á 
nuestra voz señor, á no ser por pol í -
lica> pues designaba un amo de escla
vos (qui domi prceest ve l imperat, 
dominas) (1). Una obra escrita por 
la mano del autor, sin el auxilio de 
amanuense se decia aitíógro/^) ó idió-
grqfo ; los registros diarios ymemo-
rias> diaria, ephemeridesyy las co-

(1) Cic. Fam. X I I . 1.—Juyen. M i l . 
137.—Senec. ep, I U . 17. 
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lecciones de obras diversas ó trozo* 
elegidos , commentarii electorum. 
Los libros que vendian los libreros 
estaban pulimentados con la piedra 
pómez , y cubiertos de una piel lisa. 
Para remitir un libro se ataba con 
bramante, y se sellaba el nudo con 
cera, y lo mismo las cartas-, luego se 
le envolvía en un pergamino ó pa
pel burdo , y en el dorso se ponia el 
sobrescrito. Julio César en sus des
pachos al senado introdujo la cos
tumbre de dividirlos en pág inas , y 
plegarlos en forma de libro de fa l 
triquera como los nuestros {libelli 
vetcodicilli). Se llamaba diploma el 
escrito que contenia algún derecho 
ó privilegio exclusivo concedido por 
él emperador ó por algún magistra
do : tenia dos hojas escritas á una so
la cara, y era semejante a lo que lla
mamos ahora despacho ó letras-pa
tentes {lihellus duplicatus ve l dúo-
rum foliorum). Todo escrito en pa
pel , pergamino ú otra materia, ple
gado en forma de l ibro, y compues
to de muchas páginas colocadas unas 
sobre otras, tenia el nombre de có 
dice ó código (codex , quasi codex 
tahularum contextus) que después 
se dio á las colecciones de leyes. 
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Aunque la voz UttercB se aplica

ba a toda clase de escritos >, designa 
mas bien el género epistolar. A -los 
ausentes se enviaba lo que se de
cía e p í s t o l a , y á los presentes CO^Í-
c i los ( v e l l i bé l l i ) . Los romanos d i r i 
gían sus cartas poniendo primero süs 
nombres, en seguida el de la perso
na a quien escribian , á veces con la 
adición suo en seña] de familiaridad 
ó de cariño. Los que ejereian a lgún 
cargo añadían sus títulos^ y solo en 
las cartas de los amigos íntimos se 
servían de las expresiones A-Mman/íSí-
m i , d u l c í s s i m í , animce suas. Luego 
escribian la S. por sa lu tem d i c i t , t e 
desea salud , te saluda ; aunque de 
mas antiguo comenzaban con la fór
mula ordinaria : s i v a l e s , b e n é est, 
ego quoque va leo . Concluían por 
v a l e , 6 cura, ut valeas-% pero no po
nían el nombre al fin como hacemos 
nosotros, sino la fecha , y á veces la 
hora en que escribian la carta. Como 
no conocían los establecimientos de 
estafetas, las enviaban por un pro
pio ó mensagero. Guando escribían 
sobre asuntos de secreto , usaban de 
unas letras por otras ( p e r s i g l a s ) . 
Augusto se valia de la letra siguien-

, te en el orden alfabético, como de la 
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B por la A , y por este medio nadie 
poJia:entender las correspondencias 
sino el que tenia la clave (1). Los 
libreros bañaban las obras con un es-
tracto de cedro { c e d r o i l l i n i e h a n t } 
para preservarlas de la polilla y de la 
corrupción , y señalaban sus títulos 
o el índice con bermellón ó con p ú r 
pura. Las fábricas de papel se llama
ban officinas chartar iee , y tabernce 
los sitios ó tiendas donde se vendía, 

A R T I C U L O 7.° 

Edif ic ios u r b a n o s , j a r d i n e s c a s a s 
de campo . 

Las casas de los romanos estaban 
construidas sin aseo y con poca re
gularidad. Bajo el reinado de A u 
gusto es cuando Roma comenzó a 
embellecerse eon edificios magnífi
cos \ asi es que este emperador se 
jactaba de dejarla fabricada de m á r 
moles, habiéndola encontrado de v i 
gas y ladrillo. Las calles eran estre
chas, las casas incómodas y peligro
sas por su altura , pues la mayor par
te estaban construidas de madera, y 

(1) Gell. X Y I I . 9.—Plin. X V I I . 10. 
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tenían tres pisos (1). Un Incendio 
dejó enteros solamente cuatro cuar
teles de cuarenta que componían la 
ciudad. E l autor de este desastre fué 
N e r ó n , quien se deleitaba en mirar 
la brillantez y extensión de las l l a 
mas desde lo alto de la torre de Me
cenas, y vestido de cómico repre
sentaba, según él decia, la toma de 
Troya (2). Roma fué reedificada con 
esplendor y regularidad, se ensan
charon y alinearon las calles, se de
signó el terreno que habian de ocu
par las casas, y su altura se redujo 
á 70 pies. Cada casa tenia un p ó r t i 
co sobre la calle, que la aislaba de 
las dos inmediatas, y se construían 
de piedra de Alba para evitar los i n 
cendios. Las partes principales de 
una casa eran: 1.a restibulum y el 
vestíbulo*, propiamente no formaba 
parte de la casa , sino que era un s i 
tio delante de la puerta el cual ser
via de entrada. E l vestíbulo del pa
lacio dorado de Nerón comprendía 
tres pórticos de una milla de exten-

(1) Gell. X I . 17 — Suet. ^ííg-. 29.— 
Plutarc. in Marcell — Plín. X X X . V I . 25. 

(2) Suet. Ner. 38. r -Aug. 29.—Mar-
tiaí. I . 118. 
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sion cada uno, y.un estanque de agua 
inmenso como un mar, y rodeado de 
edificios que oírecian el aspecto de 
una gran población (1) . 2.a J a n u a , 
o s t i ü m v e l f o r e s , la puerta, que so-
lia ser de cedro, de ciprés , de enci
na y á veces de h ier ro , y las dé los 
templos guarnecidas de marfil y de 
oro. La puerta se elevaba sobre el 
piso de la calle , d é modo que para 
entrar era preciso subir algunos es
calones ó gradas: para abrirla se em
pujaban las hojas por dentro ( v a l v c e 
q u o d intus r e v o l v e h a n t u r ) ; y cuando 
alguno salía , bacía siempre ruido 
golpeando la puerta^ para advertir á 
las personas de afuera que se retira
sen á cierta distancia. Un esclavo 
con un perro encadenado ocupaba la 
entrada para guardarla, haciendo el 
oficio de portero ( o s t i a r i u s ) . En los 
días de alguna celebridad como el 
nacimiento de un h i j o , ÓCc», ador
naban las puertas con ramos verdes 
y flores (2). 3.a La puerta principal 
servia de entrada al atrio (átrium 
v e l au l a ) ó patio, que era un vasto 
cuadrilongo rodeado de galeríás cu-

(1) Gell. X V I . 5. — Suet. Ner, 50. 
(2) Juveii. I X . 85. — Id. X I I . 91 

• X 
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biertas. Eri medio del atrio estaba la 
sala dellecbo nupcial, donde la due
ña de la casa sé empleaba con sus do
mésticas en el hilado y tejidos , que 
formaban la principal ocupación de 
las damas romanas. En la pieza opues
ta a la puerta (tabtinum) se guarda
ban los libros , los archivos y todos 
los pápeles pertenecientes á los ne
gocios y cargos del propietario. E l 
atrio estaba adornado de pinturas, 
es tá tuas , vajillas, y dé las imágenes 
de los antepasados. Los antiguos no 
conocieron chimeneas para conducir 
el humo á lo largo de la pared ; asi 
sus casas eran muy incómodas , y 11a-
maban fumosas al mes de diciembre. 
Quemaban lenas secas, bañándolas 
con el poso del aceité para que no 
despidiesen humo, y en las piezas 
ponían hornillos portátiles ; bien que 
en tiempo de Séneca se fabricabaa 
tubos ó caños en lo interior de las 
paredes para llevar el c^lor del h o 
gar situado en la parte inferior dé la 
casa á los diferentes aposentos de ar
r iba , y asi se difundía con mas u n i -
formidád (1). 4.a É n el centro de la;; 

(1) Sénec. ep. 90- — Yitruv. V U L 
3. - P l i n . XY. 8. 
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casa había mía luna ó lugar descu
bierto que recibía de lo alto la lufc 
y también la lluvia ; llamábase im-
jp/ttviam. Las alcobas ó dormitorios 
(cubícala ) tenían por lo « o m u a una 
antecámara, en la cual solían dar au
diencia los emperadores, descorrien
do un tapiz ó cortina qué colgaba 
delante de la puerta. Los cenadores 
ó comedores se decían cce/mcw/a, y 
solarium el mirador ó la azotea des
cubierta al sol en lo mas alto de la 
«asa. Parece que los techos de las ca
sas tenían una figura angular como los 
tejados de las nuestras ; la parte mas 
elevada se llamaba Fastigium ( I ) , Las 
casas recibían la luz por ventanas {fk-
nestrce) abiertas en los lienzos de 
pared, y las cerraban uniendo Jas dos 
alas ú hojas de madera, porque no 
usaron en ellas de vidrios basta el si
glo I V . En los últimos tiempos los 
romanos acostumbraban adornar el 
pavimentó con baldosas de m á r 
mol de diversos colores, art íst ica
mente unidas , ó con piedreeillas 
pintadas, á cuya combinación se lla
mó trabajo mosaico (opus musceum 

t i ) Tacit. J n n . X I I I . 15.—Cíe, Orat 
I I I . 46. — Festo. 

X 2 
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V e l musilum), probablemente por
que se ejecutó primero en las grutas 
consagradas á las musas (tnuscea) (1). 
Los tecbos de las piezas brillaban 
con adornos de m a r f i l , formando 
varias labores y molduras ( laquéa
la tecta, laquearía) , y eran dora-
,dos ó pintados. Nerón hizo construic 
en un comedor un cielo raso que 
aparecia bajo una nueva forma, cada 
vez que se cubría la mesa ó se ser
vían distintos manjares (2). 

Donde mas se manifestaba la mag
nificencia de los romanos, era en sus 
casas de campo. La voz villa s igni
ficaba originariamente una casa de 
labor con todas sus dependencias, y 
el arrendatario ó mayordomo se de
cía villicus •, pero después se d i á 
aquel nombre á todos los edificios 
que los romanos hacían construir eu 
el campo para el recreo de sus fami
lias. Una casa de carapio contenia tres 
partes con la debida separación, ur
bana, rústica y Jructuaria: las sa
las, dormi tor ios , ,baños , terrados y 
denlas aposentos para habitar los 

| — J 1 1 , 1 ¡ 
(1) Piiu. ^ X X X V I . 21 s. 42.— Cíe. 

Orat. I I I . 46. 
(2) Senec. ep, 90. Suet. iVer. 31 
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cSueños^ construidos á propósito para 
cada estación del año, componían la 
primera parte: á la segunda corres
pondían las habitaciones para los es
clavos y trabajadores, y ios establos 
para las bestias ; y en la fructuaria 
estaban los almacenes , graneros, 
cuevas, bodegas y lagares para con
servar los frutos , el vino , acei
te , ócc, (1). Junto á la quinta ó a l 
quería ( v i l l a ) estaban los edificios 
y corrales en que se tenían las gal l i 
nas, conejos, lirones, palomas y otras 
especies de aves •, y en estanques, 
viveros y piscinas se criaban peces, 
patos y otros diferentes animales para 
util idad y recreo de los dueños. U n 
vasto espacio, por lo menos de c in
cuenta yugadas, se destinaba para 
servir de coto á los gamos, venados 
y otros cuadrúpedos salvages (2). Los 
romanos tenían una pasión extrema
da por las huertas y jardines. Aun 
las gentes del pueblo, en lo interior 
dé la ciudad , acostumbraban cu l t i 
var algunas plantas en las ventanas 
y terrados de las casas. Muchas de 

(1) Colum. X I V . 6. — Cíe. Rose. 
COm. 12. 

(2) Juven. I Y . 51. — Pl¡». I X . 5á. 
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las primitivas familias nobles toma
ron sus apellidos de ciertas legum
bres como los Fabios, los Lén tu los , 
los Cicerones. Mas en tiempo de los 
emperadores ya no se cultivaban en 
los jardines los árboles frutales y lior-
talizas •, solo se procuraba hacer som* 
bra con árboles espesos y acopados, 
y adornarlos con plantas aromáticas, 
flores y arbustos siempre verdes, co
mo el mi r to , el laurel , el tejo, ÓCc. 
y con bellas estatuas» Como no se 
proponían mas objeto que el ornato 
y recreo, se entrelazaban y corta
ban en mi l varias figuras por escla
vos llamados ío / j zam, que bacian de 
este arte un estudio particular. Cuan
do los romanos querían descansar una 
temporada lejos del bullicio de la 
ciudad, iban á habitar sus casas de 
campo, convidando á ellas á sus ami-: 
gos. Haciao conducir el agua á sus 
jardinespor canales yiacueductos.For-
maban hermosos paseos sombreados 
de árboles , y allí mismo solían des
tinar un. sitio para ejercitar las fuer
zas del Quev])0 ( p a l a s s t r a ) . Los au
tores hacen mención de los jardiues 
de Ge'sar, de N e r ó n , de Porapeyo, de 
Lúculo y del historiador Salustio (1). 
~ Í J ^ Ü ^ ^ l T r 5 Í " P Í r i í . I X . 54. 
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A R T I C U L O 8.° 

Carruagesy tiros de caballos. 

En los tiempos mas remotos los 
romanos se servían de bestias de car
ga ( a n i m a l i a d o r s u a l í a ) , pon ién 
doles sobre los lomos una especie de 
albarda con dos banastas ó serones á 
los lados para facilitar los transpor
tes. Mas adelante se introdujeron si
llas de manos de diversas especies; 
unas en que iban solamente apoyados 
( se l l a g e s t a t o r i a ) , otras en que se ha
cían conducir recostados sobré a l 
mohadones, y tenian el nombre de 
l i t e r a s (Jectica v e l c u b i l é ) . J+as em
pleaban en lo interior de la ciudad y 
en los viages. Estas literas sé cubrian 

iCon cortinas de cueros o de tejidos; 
pero común mente iban descubiertas, 
de modo que se podia leer y escri
b i r y aun entregarse al sueño. Eran 
llevadas por esclavos ó dorae'sticos 
{ l e Q t i c a r i i y , y otros de igual con-
dÍGion las escoltaban yendo delan
te (1). La silla de manos no tenia 
mas que un asiento, y era llevada por 

(1) Senec ep. i.l'S. ^SiueX, Domit. 2. 
Tacit. Jinn. X I V - 4. 
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dos-, la litera por cuatro ornas escla
vos , y tenia varios asientos y pies 
para sostenerse en el suelo. 

Dos caballos uncidos para tirar de 
un carro se llamaban higas, si erem 
tres i r i g e s , y si cuatro (juadn'gce; 
palabras (¡ue se emplean también pa
ra designar el mismo carruage. Los 
carros que se'usaban en las corridas 
se decian curras ( d cur rendo ) por 
su velocidad^ y no llevaban mas que 
dos ruedas, aunque fuesen tirados por 
mayór número 4e caballos. Los ma
gistrados como los cónsules, preto
res, Ó C c , usaban de carruages de 
una estructura particular, llamados 
c u n d e s , asi como las sillas que ocu-

f)aban en las asambleas porque so-
ian llevarlas en ellos. Llamábase p i ~ 

l e n t u m la litera destinada á llevar 
las damas á los juegos públicos y a 
las sagradas ceremonias ; era un car
ruage cómodo, suspendido sobre cua
tro ruedas, y por lo común pintado 
de diversos colores (1). La thensa 
era un carruage piagniíico de cuatro 
ruedas, tirado por cuatro caballos y 
adornado de marfil y plata , en el 

(1) í s i í X X . 12. — Gell. I I I . 18. — 
§uei. CÍÍ%. 19. 
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cual se transportaban solemnemente 
las estatuas de los dioses cuando se 
extraían de sus santuarios para colo
carlas en los juegos del c i r c o . Su 
nombre le venia de los cordones ó t i 
rantes de que asiari jóvenes de la pr i 
mera clase , .vestidos de ricos ropa-
gés. Los ciudadanos se t'enian por d i 
chosos en tocar las riendas de este 
carruage; y si por accidente alguno 
d é los que las tiraban se las dejaba 
escapar de las manos , era preciso 
volver a principiar la ceremonia. 
Para viajar cómodamente emplea
ban un carro de dos ruedas tirado 
por tres mulos/que tenia el nombre 
de c is io . Muchos pueblos antiguos 
peleaban en carros armados y falca
dos; en estos carros militares iban 
dos persotías , la una para combatir 
( b e l l a t o r ) , y la otra par^ gobernar 
los caballos ( a w i g a y ( í ) . Se decia 
•plaustrum ó v e h a á una carreta des
cubierta que servia para él transpor
te, de las cargas pesadas*, constaba de 
dos ó cuatro ruedaá, tirándola dos ó 
mas pares de bueyes. E l t y m p a n o 
era una grande rueda que servia 

~ (1). Virgil. Mnetd, I X . 350. — V i -
truy. X 9. 
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para sacar los fardos de los navios 
y para subir el agua ; la ponían 
en movimiento muchos hombres ó 
caballos con ayuda de poleas, cuer
das y ganchos ( mach ina haus to -
r i a ) . A veces la movia el impulso 
del agua ; esta se ^levaba en tubos 
6 caños por el juego de una bomba. 
También hacían uso de las bombas 
para extinguir los incendios (1). Pa
ra tirar de los carros se uncían caba
l los , mulos, jumentos, bueyes, dro
medarios y aun elefantes, y á veces 
hombres (2). Los bocados de los í a -
ballos eran de h ier ro , de plata ó de 
oro como los collares que les colga
ban del cuello , y las mantillas ó 
gualdrapas estaban bordadas de oro 
y con guarniciones de púrpura . E l 
nombre de los conductores era de
rivado de la especié de carruage que 
gobernaban; de aqui r h c d a r i u s , c i s ia -
r i u s , p l a u s t r a r í u s S-c.; equiso, el do
mador de caballos. Del caballo de Cé
sar se cuenta que no se dejaba mon
tar sino de su dueño, como el de Ale-

(1) Plin. ep. X . 42. 
(2) Plin. V U I . ¡f. — Id. X X I I L 3.-

Lucan. X . 276. 
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jandro (1) . El conductor <3e un car-
ruage de alquiler anunciaba con el 
chasquido del látigo el monjento de 
subir á ocupar los asientos. Condu
cir un carro lentamente se expresaba 
por curr*um equosque sust inere; ha
cer retroceder los caballos ó apartar
los hacia un ladore íor^Kere e t á v e r ~ 
tere ir en carro ó en caballo v e h i , 
p o r t a r i , i n v e h í (2) . Los romanos 
pintaban los carruages de colores d i 
versos, hermoseándolos con adornos 
de plata y oro y de otras materias 
preciosas. 

C A P I T U L O X I I I . 

Agricultura. 

L a agricultura formaba la principal 
ocupac ión de los antiguos romanos 
d e s p u é s del arte mil itar. L a cual i 
dad de buen labrador era tan honro
sa que bonus colonus v e l a g r í c o l a 

(1) Pbosdr. 36. —Plin. V I H . '42. — 
Dio. X X X V I I 54 —Cürt. I V . 5. 

(2) Juven. I I I . 317. — Id. V I L 125. 
Plín. X X X I I I . 3. 
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equivalía á bonus v i r , y por el con-¡ 
trariq el qüe administraba mal sus 
tierras, iucurría en las notas de los 
censores. Rómulo señaló a cada c iu
dadano dos yugadas de tierra para 
que las cultivase por sí mismo •, des
pués de la expulsión de los reyes se 
distribuyeron siete yugadas, é igual 
asignación se hizo en el repartimien
to de tierras conquistadas. Emplea
ban en el cultivo de sus posesiones a 
sus esclavos ( v i l l i c i ) ; -pero los pro
pietarios ricos, á proporción que au
mentaban sus capitales, solían dar en 
arrendamiento una parte de sus tier
ras á otros por cierta renta anual¡ 
los cuales se decían colonos , arren
datarios ( conduc to r e s ) ó aparceros 
( p a r t i a r ü ) , según que dividían los 
productos con el dueño. La tierra 
preparada para recibir la simiente se 
llamaba a r v u m 6 ager (ab a r a n d o ) , 
y el terreno destinado para los pas
tos pascuum. Los instrumentos de 
que se servían para la labranza eran: 
el arado ( a r a t r u m ) que constaba del 
t i m ó n , al cual se ataba el yugo ( j u ~ 
g u m ) , de la esteva ó mancera, á cu
ya extremidad tenía un travesano pa
ra dirigir el labrador el arado ; de la 
reja ( v o m e r - e r i s ) , y de una pieza de 
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madera encorvada entre el timón y 
la reja ( b u r i s ) con un diente o es
polón para clavarla en tierra ( d e n ~ 
t a l e ) . Estos eran los arados comu
nes y aunque los había de diferentes 
especies. La azada ó pala ( l i g o ) se 
empleaba particularmente en los jar
dines y viñas; los demás instrumen
tos eran: r a s t ru rn , la mielga; s a r c u -
l u m , escardillo; b idens , especie de 
azada de dos dientes para cavar la 
tierra al rededor de las plantas ; / r -
p e x , un rastrillo de muchos dien
tes, arrastrado por bueyes, para qui
tar las raices; secur i s , el hacha ó 
destral para podar los árboles. Se 
servían de bueyes para la labor, lle
vándolos en yuntas, y lo que traba
jaba en un día un par de bueyes se 
decía j u g u m v e l j u g e r u m (1). Los 
romanos no hacían producir sus tier
ras sino un a ñ o , dejándolas descan
car al siguiente, persuadidos de qué 
la tierra agotada por una cosecha, 
debia quedar un año en reposo para 
dar otra ; pues habían observado que 
los olivos plantados en tierras de pan-
llevar no daban mas que una cose-

. (1) Plm. X V I I I . 3. — Cíe. Ferr. I I L 
21. - Coium. V . 7. Y Í H . y 9. 
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clia en dos años. E l campo puesto eti 
cultivo después del descanso de un 
año se decia n o v a l i s \ q u ó d v e r é se -
m e l a r a í u m est ) . A l surco de la pr i 
mera labor se le daba nueve pulga
das de profundidad. E l grano para 
la siembra se llevaba en una cesta 
de mimbres de cabida de unas tres 
fanegas, y se arrojaba con la mano, 
regulando su movimiento con el del 
pie para esparcirlo con igualdad. Las 
tierras no eran bien productivas sino 
cuando habian sentido dos veces la 
acción del calor y del frió (1). Las 
habia de Una fecundidad asombrosa 
que daban ciento por uno, como en 
l a España Betica, en Egipto y en Pa
lestina; pero generalmente en Italia 
daban diez por uno. Los romanos 
construían varias especies de cerca
dos ó cerramientos, como tapias, co
tos de estacas ó de hayas plantadas, 
fosos, í5cc. para defender los límites 
de sus heredades , los sembrados y 
jardines; pero no cerraban los pas
tos ( p a s c u u m ) porque los ganados 

Íiacian en campo abierto. Segaban 
as mieses con una hoz ó hierro cor

vo ; á veces cortaban la espiga con 

(1) Plin. X Y I I I . 20. — Colum. 11. 9. 
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una especie de sierrecilla ( b a t í l l u m ) , 
y después separaban del suelo la pa-
já ó rastrojo. El trigo segado se trans
portaba á la era ó á la trox.en cestas. 
La era estaba al lado de la casa so
bre un terreno elevado y expuesto 
al viento por todas partes; era de fi« 
gura redonda , y ó se la empedraba 
con guijarros, ó se la cubría de una 
capa de greda apisonada con un ro 
dil lo. Para separar el grano de la es-
pigaibacian pasar por encima los ca
ballos ó el ganado; tamfiien usabai* 
de palas y de un trineo ó carreta sin 
ruedas ( t r a h a ) , ó de la máquina t r i 
b u í a , formada de un armazón de ta
blas con picos de piedra y de bier
r o , y tirada por un par de bueyes. 
Después aventaban el trigo con pa
las para separarlo de la paja, lo l i m 
piaban con cribas, y lo encerraban 
en graneros ó en cuevas profundas 
construidas al efecto (1). 

Mientras que los ciudadanos culti
varon por sí mismos sus campos, ob
servando en su adquisición las. sa
bias restricciones de las leyes, v iv ie
ron en la abundancia sin necesitar 
de las importaciones de granos, y la. 

(1> YÍUT. I 57. t £2. í%.XYHI . 3 ( í . 
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república podía levantar legiones 
fuertes y numerosas*, pero cuando 
las propiedades se acumularon en 
manos de una pequeña porción de 
individuos en tiempo de los.empera
dores, y aquellas inmensas posesio
nes no eran cultivadas sino por es
clavos', Roma hubo de recurrir á las 
provincias para sus provisiones, y 
reclntar en ellas sus ejércitos. 

Para el cultivo y propagación de 
los árboles empleaban los romanos 
diferentes^medios artificiales, y asi lo 
hacían : 1.0 Por retoños ó pimpollos 
(stolones) cortados de la raíz del ár
bol, y plantados en surcos ó en Hoyas: 
2 . °Por plantíos, estoes, plantando en 
tierra ramas recien cortadas, como es
tacas terminadas en punta, o hendi
das en cuatro por la extremidad infe
rior (caudices sect i ) , 6 plantando los 
troncos con raices (stirpes) ) á estos 
últimos plantíos llamaban v i y i - r a d i -
ces: 3 .° Por vastagos (propagines J 
encorvando una rama, y fijándola en 
tierra sin separarla del tronco p r i n 
cipal ; entonces ella arroja nuevos 
vastagos ; 4.° Por enjerto, es decir, 
introduciendo una púa ó ramita de uu 
árbol en el tronco ó en las ramas de 
otro. Aunque conociau muchos rao-
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dos de injertar, Virgi l io no da mas 
que la descripción del enjetto de 
hendidura, el cual consiste en i n 
troducir en la hendidura que se ha
ce en el tronco de un árbol Una ra
ma joven , cortada de modo que el 
filo de su cdrteza coincida con la 
del árbol á que se aplica (1). T a m 
bién enjertaban de escudete , á cuyo 
método daban el nombre de ew-
•plastratío. Se reducia á separar por 
incisión un botón ó yema de una ra
ma joven i y á introducirla en la 
abe í tu ra que debia hacerse en la 
corteza del árbol en que se queria 
practicar el injerto. A los botones se
parados se les decia o c u l i , y al acto 
de aplicarlos á la rama oculos i r r i po -
n e r é , i nocu la re ( 2 ) . Multiplicaban 
los árboles silvestres de los bosques 

Ítor medio de viveros, y para hacer-
o con los olivos plantaban estacás 

largas de un pie ó pie y medio que 
luego echaban raices. Se esmeraban 
en el cultivo de la v i d , eligiendo 
terrenos elevados y en declive, y ro
deándolos de fosos para impedir qna 

• (1) Plin. X V I I . 21 , s. c. 35. 
(2) pm X:VlI 1 — M. X. 7. — | J . 

X V I L 15 .—Id . X V I I . 21. 
Y 
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el agua se reposase. Plantaban los 
sarmientos en hoyas cavadas en cua
dro 5 las cepas se sostenían con hor
cas ó estacas de sauce, al rededor de 
las cuales se enroscaban los zarcillos 
de la v id . Las cepas distaban entre 
sí cinco pies y tal vez ocho, y en los 
intervalos se sembraban granos- E l 
tiempo de la recolección de las uvas 
ó facimos se llamaba vendimia ( u i n -
d e m i a d v ino demendo)* Tanto los v i 
ñedos como loá campos estaban sepa
rados ünoá de otros por unaá sendas 
estrechas llamadas l imi tes . En los 
diversos trabajos del cultivo , los la 
bradores observaban con igual aten
ción que los marineros el nacimiento 
y ocaso de las estrellas, y la direc
ción de los vientos. Los nombres de 
estos eran: á q u i l o v e l b ó r e a s el v ien
to norte zephyrus v e l J a v o n í u s c é 
firo, de poniente; a ü s t e r v e l notus e\ 
del medio dia; é u r u s el del est ó l e 
vante ; c ó r i i s v e l j a p i s el nord-ovest; 
q f r i c u t el sud-est; a l t a n t v e l a p a -
gcei los que se levantaban de la t ie r 
ra , y t r o p t é i los de mar. A l pr inc i 
pio no se distinguieron mas que los 
cuatro vientos principales llamados 
c a r d i n a l e s f p o í su dirección hacia 
los cuatro puntos cardinales del g lo-
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bo : después se añadieron dos vien
tos intermedios entre cada uno de ios 
cardinales (1). 

C A P I T U L O X I V . 

Literatura y educación j y biblio-
tecaSi 

• I . Duran te los cinco primeros 
siglos de Roma, toda la educacion.de 
sus ciudadanos fué puramente m i l i 
tar, sin ocuparse en otra cosa que en 
la idea de aumentar su poder y es
tender sü territorio con las conquis
tas. Sin embargo se dejaron ver ea 
está época algunos vestigios, de cu l 
tural en las letras, como los libros re
ligiosos de Numa , los cánticos sa
grados de los sacerdotes Salios (2), las 
crónicas anxiales del gran pontífice, 
el código de leyes de las doce T a 
blas , y las representaciones d r amá
ticas de los etriiscos. Cuando al ím 
del siglo V se hicieron dueños,de la 

(1) Plin. . ^ Y l l l f , S^.et ^ . - M a n i 
asirán. 4. v. 589. 

(2) T i l . Liv. 1. 72. • 
Y 2 
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Grecia Magna y la Sicilia , tomaron 
gusto á las ciencias y bellas letras 
con el trato de los sabios, orado
res, poetas y gramáticos que se tras
ladaron de aquellos paises á la capi
tal , y aplicándose al estudio de los 
modelos griegos,' hicieron en poco 
tiempo rápidos progresos. Q. Fabio 
Pictor fue el primero que escribió 
una historia romana en lengua la t i 
na. Con ocasión de la embajada que 
condujo á Roma á Carnéades , D i ó -
genes y Gritolao, se introdujo el es
tudio de la filosofía griega, á pesar de 
la viva resistencia con que se opuso 
Catón el antiguo. Entonces la l en-

f ua latina aplicada á la poesía, á la 
istoría , á la elocuencia y á la filo

sofía, se pulió y enriqueció adqui
riendo mayor soltura y energía. Des
truida Gartago y subyugada toda la 
Grecia , Roma pudo disfrutar en re
poso de las inmensas ventajas que 
debía á sus triunfos, y esta fue la 
edad de oro de su literatura ^ que se 
prolongó hasta poco después de la 
muerte de Augusto (desde el año 
60S hasta el 7 6 7 ) , época señalada 
por la perfección de la lengua, del 
arte de escribir, de la poesía , de la 
oratoria y de la jurisprudencia. T o -
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das las sectas filosóficas que florecían 
en Grecia, encontraron entre los ro^ 
manos partidarios y adniiraclores; 
pero no se formó ninguna escuela ro
mana : no hubo inventor alguno de 
nuevo sistema , mi fundador de sec-* 
ta , porque la filosofía no fue en Ro
ma una profesión , sino es un estudio 
de gusto. Habiendo tomado á Corinto 
el general Muramio, envió á Roma 
Una colección de soberbios cuadro? 
y pinturas que aficionó a los roma
nos á las bellas artes, in í lu jendo en 
sus opiniones y costumbres. En este 
ramo tampoco fueron inventores, y 
en la arquitectura se quedaron á 
gran distancia de los griegos. Con-i 
lentos con el dominio universal, des^ 
pojaron \os templos y las plazas pu 
blicas de las ciudades griegas, en la 
conquista de la Grecia y del Asia 
menor, de las inas bellas estatuas, 
pinturas, vasos y otras obras del ar
te , para adornar las calles y monu
mentos de la capital , y sus jardines 
y casas de jeampo. Introducida bas
tantemente la cultura de los conoci
mientos científicos, la educación de
jó de ser solo física y guerrera. Ade-< 
mas de la instrucción q»e los niños; 
recibían en su casa de preceptores 
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( p o é d a g o g i ) , se les enviaba á lás es
cuelas publicas , de las cuales babia 
gran número en el Foro (1) ( l i t t e r a -
r u m l u d í ) . Los maestros de estas es
cuelas que daban la instrucción ele
mental , se llamaban p r i m i m a g l s t r í 
y l u d í m a g i s t r i . Después de la se
gunda guerra púnica se establecie
ron otras en que los gramáticos y 
retóricos formaban á la juventud en 
los conocimientos mayores y en el 
arte de la elocuencia. Aqui se ejer-, 
citaban en la lectura y versión de 
los poetas C bistoriadores griegos, y 
á la par estudiaban |as obfas de los 
autores latinos (2 ) . También se ins
t ru ían lós jóvenes en las artes libe
rales, en la aritmética, en la música, 
¡en la pintura y en la astronomía, (5cc.', 
recorriendo de este modo £Í círculo 
de los'conocimientos buníanos que 
se á e c i z enc ic loped ia , hos retóricos 
los formaban en la declamación ba-
ciéndoles componer y recitar eñ pú
blico discursos con todas las formas 
oratorias. Cuándo los jóvenes ves
tían la toga v i r i l , instruidos ya en la 
filosofía y elocuencia griega, asistían 

(1) Tit. LIv. 111. 44.—Dion. Hal. X I . 
(2) - Plin. ep. 11. 14. — Quintil, / « i í . 

OruL i . 8. • • 
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al campo de Marte para adquirir los 
conocimientos del arte mili tar . A l 
mismo tiempo se les rpcoTpepdaba á 
algún orador o jurisconsulto celebre, 
á fin de que les enseñase el ¿ e r echo 
romano ? el arte de la elocuencia fo
rense ? y los procedimientos judicia
les. Estos patronos los presentaban 
en el foro, dónde ensayaban sus ta
lentos en las defensas de pleitos. A 
veces con el objeto de ampliar la en
señanza hacían viages a paises ex-
trangeros , especialmente a Atenas, 
Rodas, Mi t i l ene , JEIeusis, Lacede-
monia y Alejandría . Ten ían ciertos 
días señalados para las discusión es 
literarias y lecturas públicas j y en 
ellos recitaban sus composiciones en 
prosa y verso, convidando de ante
mano á sus amigos y á personas l i t e 
ratas, para oír su voto y perfeccio
narse con sus correcciones 

Después de la muerte de Augus
to la falta de proteccionJbizo decaer 
las ciencias-, y los progresos del lujo 
y de una corrupción siempre en au
mento sofocaron el germen de todo 
lo bello , pojde y grande. La histo
ria degeneró en seca biografía o en 

(1) Plin. eP. 1. 2. V I L 20. 
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panegírÍGO exagerado de los empera
dores. La filosofía no se ocupó mas 
que en sofismas y en sutilezaSf F i 
nalmente las irrupciones de los bar*-
baros en el occidente, y la traslación 
del trono imperial {i Gonstantinopla, 
contribuyeron á acelerar la comple
ta decadencia de la literatura roma-
fta. A esta, según los diferentes gra
dos ó período? de su perfección, se le 
señalan cuatro edades, que son al mis
mo tiempo una ficción poética (1): IÍI 
edad de oro desde la segunda guer
ra púnica basta la muerte de Augus
t o ; la de plata desde esta ¿popa bas-
tfi la muerte de Trajano ; la de cobre 
que abraz¡a el tiempo posterior á 
Trajano hasta la destrucción de Ro
ma por los godos j y la de bierro dur-
rante la edad media basta el resta? 
blecimiento de las letras (2). 

I I , Se llamaba biblioteca á una 
colecciou de libros ó al lugar que los 
contenía. Ptolomeo Filadelfo esta
bleció en Alejandría la primera h i t 
blioteca celebre, y se componia de 
700v2) volúmenes. Junto á la b ib l io
teca había Un edificio llamado Mu? 

(1) Ovid. Metam. I . 89 et seq.-
(2) Walch. HisL Crtt. L . L . V I I I . 
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seo, colección de objetos relativos á 
las artes y ciencias, [ i d e s t , d o m í c i -
liumvel t e m p l u m MUSÍS dedicatuj r i ) , 
destinado para una academia ó socie
dad de sabios que se mantenía á ex
pensas del estado. 

Asinio Polion formó el primero 
en Roma una biblioteca púb l i ca , s i 
tuada en el atrio del templo de la L i 
bertad sobre el monte Aventino. 
Augusto estableció después dos b i 
bliotecas mas 5 pero la principal de 
todas las de Roma era la biblioteca 
Ulpiana fundada por Trajano, M u -
clíos particulares poseían bibliotecas 
ó librerías considerables, especial
mente en sus casas de campo. Las 
bibliotecas estaban adornadas con es
tatuas y cuadros, y con los retratos 
de los sabios y bombees de ingenio. 
Los libros se hallaban ordenados y 
numerados en armarios ó estantes 
colocados á lo largo de las paredes, y 
estas y los tpchos cpn adornos de v i 
drio (1). 

(1) Gell. X I . 17.—Suet. Jug . 29— 
Rutare, inMarcell . piiu. X X X Y I . 25. 
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C A P I T U L O X V . 

Momimerítos y establecimientos 
públicos, 

f . Templos. Los principales 
e r a n : 1.0 E l Capitolio, edificio de 
forma cuadrada de casi doscientos 
pies por cada lado, adornado con la 
mayor magnificencia: s egún los his
toriadores solaniente las doraduras 
liabian costado 125) talentos. S o 
bre el mismo collado, que t a m b i é n se 
decia Capitolio, y era el mas e leva
do de la ciudad, estaban los templos 
de Juno y de Minerva a derecha é 
izquierda del templo m a y o r í consa
grado al padre de los dioses que ocu
paba el medio : 2.° E l Pantheón, 
construido por Agrippa y dedicado a 
Júpi ter vengador, ó, como indica el 
n o m b r e , á todos los dioses. E r a de 
figura circular, de 150 pies de altura, 
y de otra tanta latitud: el papa B o 
nifacio I V lo consagró a la virgen Ma
ría -g á todos los santos, y ahora se 
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llama U Rotunda (1 ) : 3.° E l tem
plo He hipólo , edificado por Augus
to en el monte Palatino. Cpnlenia 
una biblioteca pública donde los es
critores, y en especial los poetas, re
citaban sus composiciones en presen
cia de un numeroso concurso , y de 
jueces elegidos para comparar las 
obras y calificar su méri to . Los es
critores se oponían unos á otros, t ra 
bando disputas literarias^ por eso Ga-
lígula dijo de Séneca, que hacía pie
zas de concurso ó de academia, es 
decir, brillantes declamaciones. Es. 
opinión, qtie Adriano hizo construir: 
un edificio particular para este obje
to con el nombre de Atheneo, y que 
lo consagro á Minerva ( 2 ) : 4.°. E l 
templo de Jano , fundado por JYu-
ma; tenía dos puertas de bronce á 
los dps costados opuestos, que esta
ban, abiertas durante la guerra, y 
cerradas en tiempo de paz. Bajo la 
república no se cerraron mas que 
una sola vez al fin de la primera 
guerra pún ica , y en tres épocas por 
Augusto •, la primera después de la 

(1) Plin. X X X V I . 15. 
(2) Suet. Cl. 55. — Aurel. Viclor. 

Pertinax. 2. 
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batalla de Accio y la muerte de A n 
tonio y de Gleopatra ; la segunda al 
fin de la guerra contra los cántabros; 
y acerca de la tercera discordan los 
autores ( í ) . 

I I . Teatros, anfiteatros y lu-
'gares de ejercicio y de recreo ( p a -
laestrce,*§ymnasia et xysti)'. l .p E l 
Odeon , edificio en el cual se ensa
yaban los actores y los músicos an
tes de salir á la escena: 2.° E l gran 
Circo y el circo Flaminio, que ser
via para la celebración de los juegos, 
y para arengar al pueblo reunido en 
el mismo lugar : 3.° Stadia , plazas 
á manera de circos , destinadas para 
las corridas de hombres y de caba
llos: 4.° Palestras y gimnasios, l u 
gares en que se ejercitaban los atle
tas y pugiladores luchando y com
batiendo. Estaban situados en el 
campo de Marte , que era una vasta 
llanura a las márgenes del Tiber, en 
donde la juventud romana se entre
gaba á los ejercicios militares, y 4 
los juegos de brio y agilidad (2): 
5.° JVaumachice, edificios dispuestos 

(1) Suet. Jug. 22. — Dio. L I . 20. 
(2) Gell. 5. X V . 25 — Senec. Benej: 

y. 5. 
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eñ forma ele circos , en los cuales se 
daban simulacros de combates na
vales. 

I I I . (cwnVe) edificios des
tinados para celebrarse los ritos d i 
vinos por lasrespectivas curias. T a m 
bién el senado aolia celebrar en ellos 
sus sesiones (senacula}. 

I V . F o r a , plazas públicas. La 
principal era el Foro Romano, (ve
tas vel magnum vasta llanura 
oblonga , situada entre los montes 
Capitolino y Palatino. En ella se te -
nian las juntas del pueblo, se trata
ban los negocios públ icos , y se ad
ministraba justicia. Tarquino el an
tiguo la rodeó de pórticos y tiendas 
que ocupaban por la mayor parte los 
banqueros {tnberqce argentarías). 
Allí mismo habia salas espaciosas 
llamadas Bas í l i cas , donde se reu
nían los tribunales. Roma contenia 
muchos foros ó plazas de mercado 
en que se vendían con distinción las 
cosas ó los géneros; asi ioar íum el 
mercado de los bueyes y vacas, pis-
carium el de los peces ; olitorium el 
de las yerbas y hortalizas. E l Foro de 
Trajano aventajaba en magnificen
cia á todos los demás ; este empera
dor lo adornó con los despojos que 
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Labia conseguido en sus conquis
tas ( I ) . 

V . Pórticos. Los pórt icos for
maban uno de los mas bellos orna
mentos de Roma. Tomaban su de
n o m i n a c i ó n de los edificios a tjUe es
taban unidos como accesorios, y asi 
se decía: porticits Concordice, Qui-
rini theatri, ó d é las personas que 
los liabian becbo coOstru¡i% como 
porticits Pompeia^ Octavia, jdgrip-
pce. Serv ían de abrigo á los t ran-
seuntes, y para que laS gentes p u 
diesen pasearse á cubierto. T a m b i é n 
había en ellos tiendas 5 los autores 
recitaban allí sus obras y los filósofos 
t e n í a n sus disputas, de lo cual vino 
el nombre de la secta estoica (por-
ticus). Estaban sostenidos por co 
lumnas y adornados con estatuas. 

• V I . Columnas. Se d i s t ingu ían 
cinco diferentes ó r d e n e s de arqu i 
tectura en las columnas, el dórico., 
el corintio / el j ó n i c o , el toscano ó 
etrusco, y el mixto de dos primeros. 
Muchas columnas fueron erigidas en 
honor de los hoitibres grandes, ó 
para perpetuar la memoria de accio
nes gloriosas. L a columna de T r a j á -

(1) Gell. X I I I . 23. 
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no , elevada en medio de su Foro, 
era uno de los mas admirables mo
numentos de esta clase. Se compo-
nia de veinte y cuatro enormes pie
dras de mármol cimentadas una so
bre otra con tal arte, que no parecía 
sino que formaban una sola pieza. 
Tenia 144 píes de e levación , doce 
de diámetro en la base, y diez en la 
cumbre ó ápice. Para subir á ella ha
bía abierta en lo interior una esca
lera de 185 gradas, que recibía la 
luz por 40 ventanas. La superficie 
total de la columna estaba incrusta
da de m á r m o l , sobre el cual se veían 
representadas las hazañas militares 
de aquel emperador y de su ejército, 
particularmente en Dacía. Ocupaba 
el ápice su estátua colosal, llevando 
un cetro en la mano izquierda , y en 
la derecha un globo cóncavo de oro, 
en el que estaban encerradas sus ce
nizas (1) . 

La columna Rostra , situada en 
el Foro-magno, servia para arengar 
al pueblo. Junto á ella era costum
bre castigar á los esclavos, ladrones 
y bancarroteros fraudulentos (2). 

(1) Eutrop. V I I I . 5" 
(2) Cic. CluenL 13. — Plin. 34. V-

se. 11. 



( 3 5 2 ) 
V i l . Arcos triunfales. Solían 

erigirse en honor de los generales 
ilustres que se habían distinguitlo 
por süs hazañas dando diaS de glo
ria á la república. Estaban construi-
dós de los mas preciosos mármoles, 
y eran de forma cuadrada. Ten í an 
en el medio una ancha puerfa ar
queada y otras dos pequeñas á los la
dos , adornadas todas con estátuaS, 
columnas J bafos relieves. En el te
cho de la puer^ principal del centra 
había suspendidos varios genios y fi
guras aladas de la victoria, teniendo 
en las manos coronas qué al pasar el 
triunfadoí' dejaban caer sobre su ca
beza * 

VÍIF . Trofeóf. Los tíofeos se 
formaban con los despojos tomados 
al enemigo, agrupándolos en una 
columna como monumentos de la 
victoria. Era costumbre levantar el 
trofeo en el mismo lugar donde aque
lla se había conseguido, y se consa
graba á alguna divinidad con una 
inscripción (1). Entre los romanos 
no estaban en gran uso los trofeos, 
porque llevaban la máxima , dice 

( i ) Virg. JEneid. X L 5. — Tacít. J n * 
nal. I I . 22. 
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Floro, de no insultar a los véncídos; 
y asi daban el nombre de trofeos á 
todos los monumentos que recorda
ban alguna de sus glorias militares. 
Se tenia por un sacrilegio destruir 
un trofeo, siendo como una ofrenda 
consagrada al dios de la guerra (1), 

I X . Jlcueduelos. Algunas de es
tas construcciones hacían llegar e l 
agua á Roma, desde una distancia de 
mas de sesenta millas , atravesando 
peñascos y montañas. Bajo los ernpe» 
radores había 720 hombres pagados 
por el estado, y á las órdenes de los 
celadores de las aguas [ curatores 
aquarum) para cuidar de los acue
ductos y repararlos. Los conductos 
subterráneos tenían aberturas ó res
piraderos á cada trecho de 240 pies 
para dar entrada á la luz (2) . Parece 
quehabia en Roma veinte acueductos, 
aunque otros dicen que catorce, con 
diferentes nombres tomados de los 
sugetos que los hicieron construir. 

Las cloacas, pozos ó alcantarillas 
que sacaban al Tiber las i nmund i -

(1) Flor. I I I . 2. — Cic. proDom. 27. 
(2) PHn. 31. Y L se. 31. — Yitruv. 

V I H . 7. 
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das de la ciudad, eran unos conduc
tos subterráneos , construidos en for
ma de bóveda , para sostener el peso 
de los edificios. Su elevación y an
chura eran tales que podia pasar 
un carricoche cargado > y condu
cirse por ellos barcas. Muchos po
zos iban por debajo de los edificios, 
y á ciertos intervalos habia hechas 
aberturas en las calles para poder 
escombrarlos, y recibir las basuras 
que acumulaban los encargados de 
la limpieza. 

X . Caminos p ú b l i c o s ( V i c e ) . Las 
vias ó caminos eran de las obras mas 
grandes é importantes de los roma
nos. Construidos con imponderable 
fatiga y gastos asombrosos, llegaban 
por todas partes hasta los último$ 
confines del imperio. Empleaban en 
ellos piedras de diferentes tamaños 
tan art íst icamente unidas que pare
cían un solo cuerpo. La primera capa 
se componía de piedras toscas cimen
tadas con cal-, la segunda de casqui
j o , y á los dos lados del camino se 
construían unas aceras de piedra un 
poco elevadas sobre el pavimento 
( m a r g i n e s ) para los viageros de á 
pie. E l camino tenia la anchura su
ficiente para que pudiesen i r dos car-
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ros á la par , y con todo no excedía 
de catorce pies. Las millas se conta-r 
Lan empezando desde las puertas de 
Roma, y estaban marcadas sobre pie
dras o mojones en todos los caminos 
hasta las extremidades de las provin
cias romanas; por- eso la voz lapis, 
designaba una mil la . Unas veces to 
maban el nombre de sus autores, y 
otras de los mismos lugares a dond§ 
iban á parar , v . g . , v ia Appia} la 
via Apia vía Laurentína , la que 
conducía á Laurento. Por varías par
tes de los caminos principales entra
ban caminos de travesía {diverticu-
l a ) que guiaban á puntos menos i m 
portantes, como a un pueblo peque
ño ó casa de campo. Las posadas 
construidas á lo largo del camino pa
ra descansar los viageros se decían 
diverso ría y cauponce, y los luga
res en que los correos públicos m u 
daban de caballos mutationes (1) . 
Augusto introdujo la institución de 
los correos: pero se limitaban á trans
portar con celeridad los despachos 
públicos o la correspondencia del es-

(1) Plin. X V . 18. — Suet. iYer. 48. 
Horat. ep. i . I I . 12. 

Z 2 
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tado. Ya se ha dicho que los roma
nos acostumbraban construir los se
pulcros junto á los caminos públicos. 

X I . Puentes. Entre los muchos 
puentes que habia en Roma se dis
t inguían, el Senatorio ó Palatino so
bre el monte de este n o m l í r e , el 
Tr iunfa l por donde pasaban los t r iun
fadores para subir al Capitolio , y el 
El iano, construido por Elio Adr ia 
n o , que era el mas ancho y hermo
so de todos. Pero el puente mas gran
dioso y magnífico que acaso se ha 
construido en el mundo fue el de 
Trajano sobre el Danubio, susten
tado sobre veinte pilares de piedra 
de sillería de 150 pies de elevación, 
sin contar los cimientos, y de 60 de 
grueso , á distancia uno de otro 
de 170 pies. La extensión de este 
puente era de cerca de una de milla. 
Adriano mandó demoler la parte su
perior y los arcos, só pretexto de que 
si los bárbaros se apoderaban de é l , 
podría servirles de paso para entrar 
en el imperio ; pero según ciertos 
escritores lo hizo movido de envidia, 
desesperando de levantar un monu
mento que pudiese comparársele. 
Los romanos formaban á veces puen
tes con barcas ó con almadias traba-
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das, y aun empleaban odres ó tone
les vacíos (1). 

C A P I T U L O X V I . 

Ciudad de Roma y limites d§l im
perio. 

Roma estaba edificada sobre siete 
collados. Palatino, Qu i r ina l , Aven-
tino , Celio , V i m i n a l , Esquilino y 
Janicular. Después se le añadieron el 
Vaticano, el Gapitolino y el llama
do Collis hortulorum, por los m u 
chos jardines que contenia. Augusto 
y sus succesores fijaron su habitación 
en el monte, Palatino, y por eso en 
adelante se dio el nombre de pa la
cio á la vivienda ó morada del em
perador. A la muerte de Romulo no 
habia en la ciudad mas que cuatro 
puertas, y en tiempo de Plinio se 
contaban treinta y siete. La c i rcun
ferencia de los muros era entonces 
de 13.200 pasos. Augusto la dividió 

(1) Gres. Bell, salí, I , i2. V I H . 14. 
Dio. L V H I . 13. 
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en doce cuarteles ( r e g i o n e s ) (1). La 
población de Roma en la época de su 
mayor esplendor ascendía , según 
Justo Lipsio, á cuatro millones de 
habitantes; después de su recons
trucción en tiempo de Nerón se con
taban 48^2) casas (2). 

Los límites que Augusto prefi
jó al imperio romano , encargando á 
sus succesores en su testamento que 
no los extendiesen mas, eran el Oc-
céano Atlántico al Oeste, al Este el 
Eufrates, al Norte el Rhin y el Da
nubio , y al mediodía las Cataratas 
del Ni lo y los desiertos de Africa ó 
del monte Atlas; estos confines abra
zaban todo el Medi terráneo , y la 
mayor parle del mundo conocido (3). 
Asi los romanos tenían cierto dere
cho para llamarse r e r u m d o m i n i , 
y para dar á Roma los epítetos de 
a r x o m n i u m g e n t i u m , t e r r a r u m q u e 
d e a , capu t o rh i s t e r r a r u m , p r i n ~ 
ceps u r b i u m , &c. (4) . 

(1) Plin. I I I . 5. sei 9. 
(2) Tacit. J n n . — Tit. LIv. 15. 
(3) Tacit. J n n . 12. — Dio. L V I . 33. 

y 41. 
(4) Cic. Cat. I V . 6. - Tit. Liv. % 16.-

Id. X X I . 30. — Horat. Od. I I I . 13-
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Después de Augusto se añadie

ron muchos paises al imperio. Tra-
jano subyugó los Daces, la Mesopo-
tamia y la Armenia al Este del E u 
frates ( 1 ) ; y Ostorio, bajo el empe
rador Claudio, conquistó las costas 
meridionales de la Gran Bretaña. 

(1) Eutrop. V I H . 2. 



INDICE ALFABÉTICO 
de varias voces y frases latinas que 
se fundan en las costumbres de 
los romanos, con la explicación de 
• algunas no comprendidas 

en este tratado. 

A 
C .pdS' Oe llamaba letra saludable, asi 
como la G triste ó fa ta l , por
que estas letras se grababan en 
las cédulas ó tablillas de que 
usaban los jueces para votar las 
causas, y la A quería decir « 6 -
solvo , al contrario que la C 
condemno. 

Ablecti vel selecti. 
Los soldados que escogía el 

cónsul estando en campaña pa
ra que le biciesen la guardia, 
los cuales componían la cohor
te llamada pretoria. 

Abrogan 75 
Accensi 94 

También tenían este nombre 
los soldados supernumerarios 
<jue seguían las tropas para re-
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emplazar á los que llegaban á 
faltar. 

Atceptilatio. 211 
Accusator. . , 1 5 8 
Acerbum funus vel immatu-

r u m . 
Los funerales ó exequias de 

los que morían en la infancia o 
en edad temprana. 

Acies siraplex, dúplex . . .' . 231 
Acroamata. 

Las sinfonías que se daban en 
los intermedios de las repre
sentaciones dramáticas. 

Acta diurna. . . . . . . . . 16 
Actio secunda , . 156 
Actiones legis et actuslegitimi. 134 
Actor vel petitor 148 
Actuarise naves ^50 
Actuar i i vel notarii 120 
Actus 50 
A d d i c o , ere 91 
Addic tus , i . . . 43 
Adimere claves 285 
— equum. . . . . . . . . . 25 
Adjudicatio ^ 
Adoptio 47 
A d pileum servutn vocare. . . 1 6 0 

Lo mismo que ad libertatem; 
dé la costumbre de dar un bo
nete ó sombrérillo á los escla
vos al tiempo de manumitirlos. 

Adversaria 314 
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Advocat í . . . . . . . . . . 135 
Advócalos daré vel patronos. 

Decíase cuándo el senado ó 
los pretores nombraban á algu
no para defender una causa , co
munmente á petición del acu
sado. 

Adytum 194 
JEdiles cundes et plebeii. . . 82 
— cereales . 103 
iEd i l i t i i scribse . . . . . . . 120 
. iEditui . . . . . . . . . . . 188 

. . . . 16 y 300 
^ r a r i u m faceré. 

Privar á un caballero roma
no de todos los derechos , ex
cepto de la libertad. 

JEratus homo. . . . * . . . 300 
iEre dirutus. 

Se decia del soldado á quien 
en castigo de alguna falta se 

})rivaba del pré ó estipendio mi-
itar. Cicerón lo aplica al que ha 

perdido su caudal en el juego. 
rerr. V . 13. 

iEre mulare 300 
Vender ó comprar. 

iEs grave. 
Masa de cobre sin acuñar, y 

también la moneda, porque en
tre los romanos se daba á peso 
y no se numeraba. 

iEs uxorium . . 96 
Ms alienum. . . . . • • • • 
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— circumíbraneum , , . . . 300 
Ms et libram ( p e r ) . . . . . 46 
iíEterna auctoritas adversus hos-

tem vel peregrinum. . . 41 
Auctoritas aqui significa do

minio , j con esta expresión se 
denotaba que los que no eran 
ciudadanos romanos podian vin
dicar sus cosas de cualquiera 
que las poseyese; pero no ad
quirir bienes por usucapión, 
porque este era un modo de 
adquirir la propiedad de las co
sas peculiar de los ciudadanos 
romanos, 

Africus. . . . * . . . . . . 338 
Ager 50 
—- hostilis. . . . 221 
Agere actum. 

Trabajar en vano; porque ac
tum quería decir negocio venti
lado y sentenciado , del cual no 
se podía volver á tratar. Asi se 
decia: actum est de república: 
acta res est, perii. 

Agere cum populo 
Ventilar algún asunto públi

co con el pueblo convocado por 
los magistrados. 

Agere forum vel conventus. 
Celebrar tribunal ó juntas pa

ra tratar de algún negocio. 
Agitatores vel aurigas. . . . 206 
Agnati . 43 
'Agnomen 30 
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Agr íco la . . . . . . . . . . 331 
Ala 224 y 231 
A l L u m Prsetoris. . . . . . . 92 
-—Jüd icum 153 
— Senatorium. 6 
— Galculum errori adjicere. 

Perdonar , escusar; porque 
en los juicios públicos ante el 
pueblo usaban los ciudadanos 
de piedras ó tablitas blancas pa
ra dar su voto favorable al reo. 

— reportare. 
Ser absuelto , obtener sea 

tencia favorable. 
Alea et aleatores 276 
Aliptce 207 
Alites vel praepetes 179 
Alveus. . . . . . . . . . . 251 
Amanuenses á manu. 

Los esclavos ó libertos que 
se empleaban en escribir las 
cartas de sus señores ó patro
nos. 

Ambarvales fratres. . . . . . 184 
Atnici admisionispriraaj,secun

da , ócc. 
Estas expresiones servian pa

ra distinguir el grado de afecto 
ó amistad que tenian las perso
nas con el dueño de la casa , á 
fin de recibirlas con mas ó me
nos dislinciou en estancias in
teriores y separadas. 

Ampli i t l iea t ruin . . , . . . . 348 
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Ampíiora. . . . . . . . . . 310 
Ampullse. . . . . . . . . . 274 
Anatocismus anniversarius . . 307 
Angustus clavus. . . . 24 y 259 
Anima . 287 
Animadversio censoria. . . . 97 
Anuales maximi. . . . . . . 1 7 8 
Annulus aureus. . . . . . . 24 
— s igna tonüs . . . 263 
— p r ó n u b a s . . 280 
Antennse 251 
Antesignani. 

Los soldados que peleaban 
delante de las banderas en la 
primera fila. 

Antestatus . . . . . . . . . 45 
Antiquare legem. . . . . . . 74 
Apex. . . . . . . . . . . . 178 
Apoplioreta. ; i 277 
Apparitores 120 
Appél lare de nomine , dissol

vere nomen. 308 
' Pagar, satisfacer. 

Aquila . 232 
Se toma por el estandarte de 

Jas legiones romanas y también 
por una legión. 

Aqui lo vel Bóreas 338 
Ara sepulebri vel funeris. 

La pira funeraria eñ que se 
quemaban los cadáveres , cons
truida en forma de ara ó altar 
cuadrilátero* 
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A r a t r u m . 333 
Arbi ter bibendi vel rex convi-

vii» • • • • • • • • • • 27^ 
Area et ager • • 50 
Arena . . . . . . . . . • • 210 
Argentari i • r • 307 
Argentum postulatura. 

La plata mas fina : rude vel 
infectum , en bruto; faclum, 
vajilla de esle metalj íig-naíu/», 
moneda del mismo. 

Aries. . . . . i . é . . . . 245 
Armillae . . . . . . . . « ' 262 
Arrogatio. . . . . . . . . . 47 
Arundo • ' , ' * * ' 314 
Aruspices. . . 182 
A r v u r n . . . . . . . . . . • 332 
A r x ab arceo. . . 180 
As vel assis. . . • . . . . . 298 
Asbestlnura l i num. . . . . . 294 
Astrologi. . . . . • • v v « 1 8 1 
Asy lum , . . • 194 
Athenseum 347 
Athle t icum certamen 207 
A t r i u m v el aula 321 
Auctio 52 
Auctor fieri • • 1^ 
Auctoritas 53 
Augures et augunura. 178 y 179 
Augusta regia 313 
Augustum privilegium. . . ,. 23 
Aulseura vel suppariura. . - . 220 
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Aureus 301 
Auriga 236 y 329 
Aurura coronarium. 

E l tributo ó donativo en di
nero que enviaban á los pro
cónsules ó lugartenientes las 
ciudades de la provincia que es
taba á sn mande ^ en lugar de 
bs coronas de oro que solian 
antes ofrecerles cuando habiau 
conseguido alguna victoria. 

Auspices 178 
Auspicia 73 y 179 
Auster vel Notus . . . . . . 338 
Autograplius 316 

B 

Balistas» . . . . . . . . . . 244 
Balneator , balnea. . . . . . 269 
Balteus. . 258 
Basílica 349 
B a t i l l u m . . . • 335 
Bellator. 329 
Beneficia. . . . . . . . . . 23 
Beneficiaríi de beneficio. 

Los individuos que se exi
mían del servicio militar por el 
favor de los gefes ó comapdan-
tes. 

Bestiarii 202 
Bibliütheca. . . 344 
Bidens, . . . . . . . . . . 333 
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Bígffi. . 328 
Bireraes 250 
Bissextilis 201 
Boarium forum . . . . . . . 349 
JBona yacantia. . . . . . . . 67 
Bracliia vel cornua. , . . . . 253 
Buccina 229 
Bulla áurea . . . 237 
Buris 333 

C 
Calamus . . . . . . . . . . 314 
Calceos mutare. 

Ser nombrado senador, por 
la especie de calzado que lleva
ban los senadores , el cual los 
distinguía de las demás clases. 

Calceus. . . . . . . . . . . 259 
Caleuli. . . . . . . . . . . 275 
Calculo Mínervse 163 
Caldarium. . . . . . 269 y 309 
Calendce 198 
Calendariura 178 
Cálices gemraati. . . . . . . 275 
Caliga 22^ 
Caligatus, gregarias y manipu-

Jáns; 
Simple soldado. 

Calumniam jurare vel de ca
lumnia. 

Expresión forense , alusiva 
al juramento que prestaban los 
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litigantes en aseveración de que 
no les movia á pleitear el deseo 
de vejar á su contrario , sino la 
opinión en que estaban de su 
justicia ó derecho , y . que por / 
consiguiente procedian de bue
na fé. 

Campus Martius. . . . 333 y 348 
Gandidati- . . . . .. . . . . 72 
Canon frumentarins . . . . . 64 
Capíl lamenta . . . .. . . . 263 
Capitalla judicia. . . . . . • 158 
Capite censí. . . . . . . . . 77 
Capitis diminutio . . . . . . 62 
Capsa capsarius. . . . 269 y 316 
Caput coeoaí. 

E l manjar ó plato principal 
de una comida. 

— extorum. . . 193 
•Carcer. . . . , . . . . 164 
Cardinales venti. . . . . . . 338 
Carinas. . . . . . . • . . . 251 
Carmen. . . . . . . . . . . 1 H 
Castra sestiva . . . . . . . i 
— hiberna . . . '. . : . . . 227 
<—stativa . . . . . . . • . V 
Castrense peculium « . . . . 45 
— corona, • 240 
Catapultífi . . . . . . . . . 244 
Catervarii. . . . . . . . . . 211 
.Caudices . . . . . . . ; . . 336 
Cauponse, , . . . . . . . • 335 

. . . 
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Cedro i l l inere. . 319 
Céleres. . . . . . . . • • 23 y 84 
Cenotaphium. . . • . . • • 286 
Censores. . . . . . . . . . 95 
Census. 69 y 70 
Centesimatio . . . . . . . . 243 
Centuravir i . . . . . . . . . 153 
C e n t u r í a e . . . . . . . . . . 70 
Centuriones. . . . . . . . . 226 
Centussis 300 
Cera prima , extrema. 

Los testamentos se escribian 
en tablillas enceradas ;y toman
do la materia por la cosa , se 
decia cera prima á la primera 
parte del testamento, y extre
ma á la última ó al final. 

Cerealía . . . . . . . . , : 203 
Cessio i n jure 51 
Cestus . . . . . . . . . . . 207 
Charla deletitia. . . . . . . 314 
— claudia . ¿ 313 
— augusta . I b . 
Chirographus 308 
Chirothecse vel maniese. . . . 207 
Circuitores . . . . . . . . . 229 
Circus . 204 
— llammius . . . . . . . • 348 
— maximus. . . . . . . . . 348 
Císium 329 
Clamys vel paludamentum. . 226 
Classis. 253 
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Clepsidra. . . . . . . . , . 201 
Clientes . . . . . ¿ . . . i 28 
Cloacee. . . .. . . . . . i . 353 
Codex vel caudex. . . . . . 317 
Códices accepti et expensi . . 308 
Coena . . . . . . . . . . . 264 
—- antelucana. . . . . . . . I b . 
— nuptíal is . . . . . . . . . 283 
— pontificialis vel auguralis. 

Cena espléndida , opípara , 
cuales solian tenerlas los sacer
dotes gentiles. 

C o d i c i l l i . . . . . . . . . 5 7 y 318 
Coemptio. . . . . . . . . 2 7 8 
Coenactíla. . . . . . . . . . . 323 
Cognati . . . . . .. . . . . 30 
Cognitionem suscipere. • 

Tomar conocimiento de «1-
gun negocio, avocarlo para dar 
el fallo; decíase del senado. 

%iOgnomen. . . . . . . . . . 30 
Cognoscere de plano. . . . . 93, 
Cohortes pretorise. . . 107 y 233 
Collegia . . . . . . . . . 140 y 184. 
Colljbistse 307 
Coloniae . .. . . . . . . . . 65 
Colonus 331 
Columna Rostfa. . . . . . . 351 
— tribuna . . . . . . . . • 68 
Columnce. • 350 
Colysíeuin. 

Aa 2 
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E l coliseo , anfiteatro cons

truido bajo los emperadores 
Vespasiano y Tito, el mas ca
paz que se conoció en Roma', 
dicho asi por la estatua colosal 
de Nerón que estaba colocada 
junto á él. ( Colosus.) 

Cotnissatio. 
Francachela, festín desorde

nado que se prolonga hasta des-
^ hora de la noche. Cicerón llama 

á los partidarios de Catilina Co-
jnissatores conjurationis. Att. 
L 16. 

C o m i t é s , duces . . . . . . • . . 1 0 9 
Comitia. . . . . . . . . • « 67 
— c a l a t a . . . . . . . . . . 69 
— centuriata . . . . . . . . I d . 
~ curiata. . . . . . . . . . 68 
— tributa 48 y 76 
Coramentam. . . . . . 1ÍS y 317 
Comoediae. 
— motorise. . . . . . . . 
— pretextatce. . . . . . . 
— statorise. . ^ 2 1 6 
— tabernariae. . . . . . . 
— togatae. . . . . ,. -.. . 

trabeatae. . . . . . . . 
Gonclamare. 

Entre los romanos cuando un 
¡sugeto habia muerto , sus pa
rientes y amigos le decian el 
último vale , llamándole va
rías veces en presencia del ca-
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daver. A esto se decía concia* 
mare ó inclamare. Asi corpora 
nondum conclamata, difuutos 
que acaban de espirar. Con-
clamatum est, se perdió todo. 

Concubina. . . . . . . . . . 279 
Conditores juris. . . . . . . 136 
Conductores 378 
Confarrealio. . . . . . 191 y 277 
Congiarium. 

La distribución d donativo de 
dinero, trigo ó aceite que se 
hacia al pueblo, particularmen
te bajo el reinado de los empe
radores. 

Conjectores. . . . . . . . . . 182 
Connubium. . . . . . . . . 279 
Conscripti paires. . . . . . . 4 
Consentes d i i . . . . . . . . 172 
Constitutiones principis. 22 y 144 
Consualia 203 
Consuetudo. . . . . . . . . 145 
Cónsul prior. . • . . . . . 87 
— designatus 88 
— suffectus. . . . . . . . . 85 
Consulares. . . . 90 
Contubernales 116 
Contubernium.. . . . . . . 279 
Cornu. 229 
Cornua. 231 
•— portus. 253 
Corollce. . . . . . . 194 y 269 
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GóroUaria. . • . . . . • - • • ^19 
Corona. 
— castrensis . . . • 
— cívica. . . . . . . .1 239 y 240 
— muralis. . . . . . .1 
— navalis. . . . . . .1 
— obsidionalis. . . . . / 
Goroná cingere vel circumda-

re muros ( i d est, mi l i tum) . 
- Bloquear una plaza ó ciudad. 

Cor vi . . . . . . . . . . . 254 
Corpus juris. . . . . . . . 145 
Coriphaeus . . . 217 
Cothurnus. . . . I b . 
Corus vel japix. . . . . . . 338 
Crá te r . . . . . . . . . . . 274 
Crepundia. . . , 282 
Creta . . . . . . . . . . . 205 

Creta an carbone notandi; 
quiere decir , si ciertos dias se 
baa de tener por felices ó por 
infaustos, aludiendo á la cos
tumbre de señalar con carbón 
ó color negro en el calendario 
los dias que los romanos llama
ban atri infáusti, y de color 
blanco [creta, id est , cressd 
nota) los que creían propicios. 

Cretio hsereditatis 57 
Cubitus. . 309 
Culeus 311 
Culpá potare magistrá. 
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Se decía cuando en un festín 

ó convite no se nombraba rey, 
y los convidados bebían á su 
grado sin templanza. Orat. Sat. 
2. 11. 123. 

Gultrarius. . . . • • * • • * 
Cuniculum. * 
Curatóres aquarum, . . . . . 
Curias. . . . 2 
Curio . . 
— maximus. « . 

""culi iurrus , curricula, 

sell £6 

Cyathus. 

188 
246 
353 n 
i b . 
328 

Curules magistratus. * . . > . 82 
85 

Custodes 74 
311 

D 

Damnati ad gladium. 
Los prisioneros de guerra, 

esclavos ó delincuentes que en 
los primeros tiempos de Ptoma 
eran condenadosá combatir con 
espadas unos contra otros para 
divertir al pueblo , como des
pués hacian los gladiadores de 
profesión. 

Dapes Hbatse. 
Los romanos no gustaban los 

manjares en la mesa sin hacer 
antes libaciones ó consagrarlos 
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á los clióses; lo cual practica
ban arrojando uoa parte al fue
go como en ofrenda á los L a 
res. Para ello usaban de la fór
mula : libo tibi. 

Deceraviri. • • . • 112 
Deceíuvirales leyes. . . . . . 133 
Deciinatio. . 243 
Decreta 15 y 144 
Decretum ultimurn vel éx t re -

múrn. . . . . . . . . . . 20 
— tribunorum. . . . . . . . 98 

E l derecho de intercesión ó 
veto solemne que interponian 
los tribunos del pueblo, cuando 
se trataba de adoptar una nue
va ley ó cualquier decreto con
tra su opinión. 

Decuriones 66 
Decumse 60 
Decunx 298 
Decuria senatoria judicum. . 160 
Decussis 300 
Dedit í t i i . . . . T . . . 32 y 39 
Delectas 221 
Delubra . 1 8 9 
Denarius . . . . . . 300 
Dentale 333 
Deportatio. 165 
Dexter et sinister. . . . . • • 180 
Diarium servorum • 35 
Dictator 109 
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Dies.- * . . • • • • * 
— rjaturalis • 

201 y 202 - — C l V l l l S . . . . • • • 

•— festi. . . . • • • 
— proíest i . . . . . . 
•— intercisi. . t . . . 
-—prseíiares vel non. . . . • • 203 
:— relimosi , atri vel infaus-

t i . . . . . . . . . . 204 y 163 
íasti et ne fasti • 91 

Difarreatio. 278 
Digesta . 146 
Digitus. • • 309 
•— annularis • • ^63 
D i i . . . . . . . . . .r , 
•—indigetes. . . . ^ * . . . . 1^0 

majorum gentium. . . . . . 169 
minorum gentiura. . . . . 1 7 5 
selecti. . . . . . . . . . • 1^3 

— semones. . . . . . . . • • 
Diminutio capitis 62 
Dioecesis. . . . . . . . «••". . 108 
Diploma. ^ . . . 317 
Dirá? 179 
— quffistiones. . 160 
Dispuíatio fori 
Diversoi'ia 155 
Diverticula. . . . . . . . . . I b . 
Divor t ium . 284 
Do^ dico , addico. . . . . . . 91 
Doctor. . . . . . . . . . . . 316 



( 378 ) 
Dodrans. . . 298 
Dominus. . . . . . • • 282 y 316 
Dorsuaria animalia. . . • • • * 327 
Dos receplitia. • 279 
Draclima 302 
Ducere uxorem. . . . . . . • 282 
Duodecim scripta. 275 
DuplicatiOj triplicatio. . . . . 151 
Duumvi r i . . . . . . . . 50 y 83 
Dux classis. . « «':• • • • • • ^52 
— turjaise. i • • • • 224 

- - . . . • • ; 
Eculeus. . • • • ] § \ 
Edicta. . . . . . . 2 2 , 133 y 744 
Edictum peremptorium. . . . ^2 
Edulia 272 
Elogium vel laudatio. . . . . 291^ 
Emancipatio. . . • . • • • • • 
E incr i t i . . . . . . . . . . . 222 
Emplastratio. . . . • • •» ^ • • • 3 3 / 
Emptio sub corona, , . , . .'• 
•—per sas et librara. . . . . . 54 
Enciclopedia. 
Enuptio gentis. ^ 
Epbemeris,. . - . . . . . IB 1 y 31b 
Epístola). . • • • 318 
Epitapbium. . . . . . . • • • 290 
Epithalamium. . • • • • • • 
Equites. . . . . . . . . . 23 y 222 
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Esseáari i . • • . . • »"• ' , . . 210 
Evocare déos. . . . 247 
Exauctoratio. . . • • • • • 248 
Exceptio et actio. . . • • • • ^51 
Exercitus ab exercere. * . . . 230 
Exiliura. . 165 
Exodia. . . . . . . . . . • • . 215 

Fabella; atellanse. . . . • • • 215 
Faces nuptiales. . . . 282 
Familia. . . . . . • • • * ^ 
Fa mil i se, stirpes. . . . • . . 30 
Familiae emptor. . » • • • 54 
Fanum á fari . . . . . . . . 1 8 9 
Far 277 y 192 
Fasces et secures 83 y 86 
Fasti calendares. . . . . . . 178 
Fastigium. . . . . . . • • • 323 
Fauni et sylvani. . . . . • ' ' 6 
Februarius, februare.. . . . . 1 9 6 
Feciales 1^4 
Fenestrae. . . . . . . . . . 322 
Feralia muñera • 296 
F e r i ^ . . . . . . • . . . 72 y 202 
F e r r é acceptum , expensum. . 308 
Ferrura recipere . . . . . . 212 
Fescennini versus, 213 
Fideicommissum 55 
Fidejussor. . . . • . . 150 y 107 
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Fiduciarius hseres . . . . . . 55 
•—>- pater 4 6 < 
Fiscus. . 105 
Flamen Dialis. . . . . . . . . 185 
Flamines. . . Ib* 
Foenus. 306 
—^ perpetuum.. . . . . - . . . 307 
F o í a . 349 
Formula , se 92 
Fr igidar ium. 269 
Fumosus december. . . . . . 322 
Funambuli . . . . . . . . . 218 
Funditores 225 
F u ñ e r a . . . 286 
Fustuarium 242 

G 

Galea vel gfalerus. . . . 225 V 261 
G a l l i . . . . . • • V . 1 ^ 
Genius ^ n 
Gladiatores.. . . . . . . . . . 209 
Graphiura 313 
Gentes, gentiles 30 
Gubernaculum • W% 
Gubernator 251 y 252 
Gymnasium 207 y o4o 



(381 ; 

H 

Hgereditas jacens. . . . . . . . 94 
Haeres fiduciarius . 55 
Haeredes scripti, substltuti. . . Ib. 
-— ex asse, ex semisse, ócc. . . 58 

pro liserede se gerere, . . . 57 
Hastati, . , . . . 224 
Histriones. • • • • 
Holocaustum. . . . . . . • . .192 
Honorarium jus- . . 91, 136 y 144 
Horoscopus 181 
Hospitalia. . . . . . . . . . . . . . 271 
Hospitalitas. . . ..... . . . ••" • • 270 
Hostes. 41 
Hostia. . . . . . . . . . . .. . 191 
H . S. vel sestertius. . . 300 y 304 
Hymen . . 283 
Hymenscus. . . . . . . . . . . Ib . 

Idus. . . . . . . . . . . ., .198 
Ignobiles 29 
Ignominia. 165 
Imperator. . . ' . . . . . 20 y 234 
Imperiura et potestas. . . 81 y 278 
Impluvium. . . . . • . . . . . 323 
Ineudi-reddere versus. 



( 382) 
Refundir los versos mal for-

ruarlos. Gomo los romanos es
cribían sobre tablillas encera
das, comparaban el trabajo de 
la corrección á la lima que hace 
desaparecer lo supérfluo y lo 
mal configurado; ultima lima 
defuitscriptismeis, Ovid. Trist, 
I . 6. También solían comparar
lo á la acción de forjar sobre el 
yunque de los herreros, que es 
á lo que. alude la frase de Ho
racio. 

Iníerise vel feralia muñera. . 296 
Ingenui. • . . . . . . . . . . 31 
Inoculare. . . . . . . . . . . . 337 
Inofficiosum. 56 
I n procinctu (testamenta).. . . 54 
Institores. 151 
— institorise aetiones. . . . . . 152 
Interdicta. . . . . . . . . . . 93 
Interdictio aquae et ignis. 61 y 165 
Inter-rex. . . . . . 79, 81 y 84 
Intestabiles. • • 162 
Irpex • • • 333 
Irroffatio poenae vel mulctae. . 74 
Iter. . . . . . . . . 50 

Janua, ostium vel fores. . . , 321 
Japix • • • • • • • • 338 



( 383 ) 
Jentaculum . 265 
Judex quaestionis. • . . . . . , 159 
Judices pedanei. . . . . . . . 155 
Judicia privata. . . . . . . . . 147 
— publica 152 
— extraordinaria. Ib . 
Jugerum vel jugum. . . . . . 333 
Jurare in leges. . . . . . 82 y 154 
Jurati. . . . . . . . . . 24 y 155 
Jurisdietio. . . . . . . . . . . #1 
Jus et lex . 129 y sig. 
Jus summum. * 132 
—- selianum. . . . . . . . . . 134 
i — flavianura I b . 
— belli 131 
—census 59 

militiae I b . 
—: civitatis. 42 
:—̂  civile. . . . . . . . . . . . 130 
r— commune. . . . 131 
— conuubii. * 44 
— dominii legitimi 43 
— feciale. 131 
— gentilitatis et famíliae. . . . 43 
— nonorum. . . . . . . . . . 60 
— tributorum. 59 
— italkum. % . 41 
*-Aatik. . Ib. 
<— libertatis. . . . . . . . . . 42 
~ postliminii 62 
— prsetorium • ^2 



(384) 
— provlncíale. . . . . . . . . . . . 41 
— publicum et privatum. . . . 131 
S¿Í quiritum vel quiritarium. . 41 
~ imaginura. . . . . . . . . . 29 
:— sacrorum. . . . . . 60 
>— pontificium. . . . 177 
i—suffragii. . . . . . . . . . 60 
— patries potestatis. 44 
.— testamenti et hsereditatis. . 54 
— tutelse. . . . . . . . . . . . 58 
Jus dicere , reddere. . . . . . 132 
Juris^egulse. . . . . . . . . . 136 
Jusjurandum. . . 126, 154 y 161 
Jurisconsulti. . . 135 , 136 y 137 

Lacerna. . . . . . . . .. . • . 259 
Laminas candentes, . . . . . . 161 
Laquearia. . . . . . . . . . . 324 
Lares et Penates. . . . . . . . 174 
La t in i , latinitas. . . . . . . . . 62 
Latus clavus. . . . . . . . 7 y 259 
Lapdatio 291 
Laureatse epistolse. . . . . . . 234 
Lect i . . . . . . . . . . . . . . 265 
Lectica, lecticarii. . . . . . . 327 
Lega t i . . . . . . . . . . . . . . 229 

Csesaris . . , . » . 119 
Leges. « 128 



( 385 ) 
i*-agraríse. . . . . . . . . . . 138 
rrtj consulares , tribuniciíe. . . 1 2 9 
s— frumentaria3. . . . . . . . . Ib. 
Legera jubere. 75 
Legio. . 2 y 223 
Lemuria. . . . . . . . . . , . . 203 
Lex 1 2 8 y 1 2 9 
^-curiata . 68 y 113 
— regia, . . . . . . . . . . . . 2 3 
=— venditionis 1 3 2 
Libatio 1 9 2 
Libelli % . 317 
t—imperatoris 144 
Liber 311 y 312 
Libera prjedia. . . . . . . . . 50 
Liberales artes. . . . . . . . 34 
Liberi homines. 31 
Liberti Ib . 
Libertini. . . . , • • . . . . . . . 31 
Libitina , libitinarii. . . . . . 2 8 7 
Libra 2 9 8 y 3 0 4 
Librarii . . . . . . . . 1 2 0 y 3 1 9 
Libripens., . . . . • . . . . . 45 
Licitator, licitari. . . . • • • . 52 
Lictores. . . . . . . . . . . . 121 
Ligo. . . • . . . . 333 
Limbus. . . . . . . . . . . . 2 5 6 
Limites agrorum . 3 3 8 
ijinum 2 5 9 
Litem suam faceré. . . . . , . 1 5 7 
Lituus 2 2 9 

Bb 



( 386 ) 
Ludí circenses. . . . . . . . . . 204 
— magni vel romani. . . . . . I b . 
,— sseculares. • • • 
—, scenici. . . . • . . . . 212 
Ludí magistrí. 342 
LudusTrojse. . . . . . . . . . . . . . 207 
Lupercalia • • • 202 
Lustrum 71 

M 

Maclilna haustoría. 330 
Maeniana. 205 
Magister. . . . . . . . . . . . 316 
— vel rex convivii 275 
_ equitum. . . . . . . 108 y 112 
— navis . . . . . . . . . . . . 252 
—s societatis. 34 
]VIagistratus 80 
— cumies. • 81 
—; extraordinarii. . . . . . . . I b . 
— majores Ib» 
— minores. . . . . • • . . . • Ib . 

ordinarii. . . . . . . . . . Ib . 
Mancipia. 31 
Mancipii res 49 
Manes. . . 294 y 297 
Manipulus 224 
Manuin conserere. 



(387 ) 
Venir á las manos , según el 

modo de pelear de los antiguos. 
Por traslación se dice de las 
partes que siguen un pleito. 

Manurmttere. . . . . . . . . . 37 
Manus injectio 49 
Maritare ordines 142 
Matronalia. 202 
Mazonomum. 2/2 
Mensa. . 267 
v— prima, secunda . . . . . . Ib . 
Mercenarii . • . . 34 
Merenda. 265 
Metee. . . . . . . . . . . . . 205 
Metatores castrorum. . , . . . 227 
Metrópolis 108 
Miles á milie. . . . . . . . . . 2 
Milliarium . . . . . . . . . . . . 310 
Mimus. . . . . . . . . . . . . 218 
Ministr i . , . . . . . . . . 188 j 272 
Mirmillones. . . . . . . . . . . 210 
Missio caussaria. . . . . . . . .. 248 
fc— honesta. . .. .. «. • .. • • .. Ib» 
— ignominiosa. Ib . 
Modius. . . . . . . . . . . . . . 311 
MonetaJuno. . . . . . . • . • 302 
Monilia. . . . . . . . . . • V ^ 
Monopodium., . . . . . « t « 267 
Muleta. . ., .. .. .. .. • . . . . . 164 
Mulsum. . . . . . . . . . . . . . . . 2 ^ 
Mundus muliebris. . •.... . . . 261 
Muñera. munejL'atores. . . ... / 209 

Bb2 



( 388) 
Muñera vel dona 293 
Municipia. 65 
Musseum. . . . . . . . . r . . 344 
Mutationes ,355 

N 

Nardus 269 
Nauclerus. . . . 252 
Naumachia. 208 
Navarcus. . 252 
Faves. . 170 
^Liburnae. . . . . . . 173 y 259 
— longae. 172 y 242 
• — i mercatoriae 250 
— onerarise.. . . . . . 172 y 249 
Navis praetoria 251 
Nembi Ib . 
Nexi et obaerati. 43 
Nobiles 29 
Nomen 30 y 308 
-— referre. Ib . 
jNoraina faceré. 398 
JNTonae. . . . . . . . . . . . . 198 
IVotarius. . . . . . . . 120 y 316 
Novalis 334 
Fovellae. . . • 146 
JYovendiale. 295 
Nubere. 281 



( 3 8 9 ) 
Nummus. » 300 
JVuncupatio testamenti. » . . . 55 
Nundinae vel novendiníe. , . . 199 
Nuptiíe. . . . . . . . . . . . 279 

Obolus.. 302 
Odeum. . . . . . . . . . . . . 348 
Ocreoe . . . . • 225 
GfficinaB cartharíaí. . . . . . . 319 
Omne tulit punctum. . . . . . 75 
Omina captare 1^9 
Onager 244 
Optimates. . • 29 
Optima spolia. . . . . • . . . 241 
Opus musaeum vel musivum. . 323 

£)rchestra 7 y 2 l9 
Ornatrix 261 
Orcini liberti. . . . . . . . . . 37 
Oscines. . . . • • • 
Ostium,.ostiaríus. . 321 
Ovatio • . . . . . . . 239 

Poedagogí 34 y 316 
Palatia 357 
PaJíestra 207 



( 390 ) 
Paíímpsestusvel palimsextus. . 314 
Palladium. 1B7 
Palmus. 309 
PanJectae. 146 
Panegiricus 291 
Pantlieon. . . 346 
Pantomimi. . . 218 
Papyrus 
Par ^ impar. 27o 
Parapherna. . . • . . . . . • ^79 
Parrieiflium. .168 
Partiarii coloni 332 
Pascuum. . . . . . . . . . . . Ib-
Passus • ^ ® 
Pater patrise 125 
Patria germana. 40 
=sa communis 41 y 66 
Patricii. . 28 
Patropi. . . • • Ib . y 133 
Peculium servorum. 35 
Pecunia. • 299 
Pedibus iré in sententiam. . . 14 
— discederé. . . . . . . . . . Ib-
Penates. Vid . Lares. 
Peregrini 41 
Pergamena, . . . . . . . . . . 313 
Pertica ^^9 
Pes. . . I b . 
Perduellionis crimen. . . . . • 7Í 
Petauristse 248 
Petaurum. . I b . 



( 3 9 1 ) 
Pígwiis sponslonis. . . . . . . ^ 150 
Phaselli . 250 
Pileus 160 
Pilentum 328 
Piscinse . 325 
Plagiarius 141 
Plaustrum vel velia. . . . . . . 329 
Plebiscita 77 
Plebs rustica 26 
— urbana . . Ib . 
Pocula. 274 
Podium 210 
Poena? . 164 
i — militares ; . . . 239 
Pollex 309 
Pomatum popseanum. 262 
Pondo. . . . . . . . . . . . . . 299 
Pontes 356 
Pontifex maximus . . 177 
Pontifices. . . . . . . . . . . . I b . 
Populus 26 
— populicista. . . . . . . . . . 129 
Porticus 350 
Portorium. 60 
Postcenium. 220 
Postliminium. 62 
Prsecones. 120 
Prsedia. 51 
-— libera Ib . 

serva . . . . . . . . I b . 
— urbana. 1I>. 



( 392) 
Prsefecturae. . . . . . . . • • . ^6 
Praefectus alse . . . . . . . . . 226 
— aononae * . • • • '• W $ 
— classis » . . . . . . . 252 
Prsetorio . . 1 0 ^ 
- u r b i 106 
»—vigilum. . , 108 
Praenornen. . . » 30 
Prsepetes 179 
Prsescriptioo 52 
Prseses. . . . . . . . . . . . . . D^ 
Pretor. 1^0 

peregrinus. . . . . ^ . . . • ^0 
— urbanus. Ib . 
Praetoria cohors • 
>7- navis. . . . . . . . . . . . . 2o 1 
Praetorium. . ^ 229 
Pragmatici. . . . . 1 ^ 
Prandium 264 
Princeps juventutis 26 

senatus ^ 
Privati - * . 66 
Privilegia • 22 y 144 
Proceres. • ^ 
Procónsul 
Procurator Caesaris 
Proletarii , ^ 
PropagineSí. ¿ S o 
Propraetor . . 4 ^ i 
Prora ' 
Proscenium. . . . . . . . . 220 



(393 ) 
Proscríptio , » . . 141 
Provincias sortíre . . . . . . 88 
Provinciíc. 63 
s— pretorias \ 
i—consulares ( 118 
s— imperatoriae . . . . . . í 
— senatorise et populares . ) 
Publicani . i . . 25 
Pugilares tabulas . . . . . . 315 
Pugilatus. . . . . . . . . . 207 
Pumice polire. . . . . • . » 232 
Punctira et csesim petera. . . 211 
Puppis 251 
Putea! Libonis . 154 
Puticulae 292 
Pyra. . .. • 293 

Quadrans 298 
Quadrigae. . 328 
Quadruplicatio . . . . . . . 151 
Quaestiones perpetuse. . . . .158 
Quaestores 104 
— militares. • Ib. 
Quatuorviri viales 106 
Querela innofficiosi. . . . . . . 5o 
Quinarius 300 
Quindecimviri. . 1 8 2 
Quintilis .196 
Quiritariuiu dominium. .. .. . 53 



C 394 ) 
Quirites. . . . . . . . . . . 41 

R 

Rábulas 155 
Rastrura . 333 
Rates . . . . . . . . . . . 249 
Recepta sen ten lia , recéptum 

jus. 136 
Recuperatores 153 
Rederaptores. . 96 
Relegatio. . . . . . . 62 y 155 
Remancipatio 46 y 285 
Replicatio, 161 
Repudiura. 281 
Res corporales et incorporales, 
s— publicse et privatae . . . C 
— sacras et profanas. . . . / 
— nullius / 
Rescripta ad libellos.. . . . . 144 
Responsa prud<;ntura. . . . . 145 
Restituere j-udicia. . . . . . 156 
Rbeda | rhedarius. . . . . . 330 
Retractare . . 1 5 7 
Robur 166 
Rogatio- et congrua responsio. 150 
Rubrica . 14S 

Sacer . . . . . . . . 75 y 99 



( 395 ) 
¿á raom . . . 9 7 
Sacellura , lucus . 1 8 9 
Sacramentum. «- • • • • • • \ ^ 
-— dicere . . . . . . . « . • ^23 
Sacrificium lústrale 71 
Sagittarii. . .. . . . • . . . 225 
Sagum. 266 
Satisdare . . . . . . . « • • 59 
Sali i . 185 
Salínum paternum 270 
Salsa mola 1^^ 
Salutem dicere . . . . . . .318 
Sarciftaria-jumenta.. . . • • 
Sarcopliagus < . . . . . « • 295 
Sarculum-. . . • . • • • • • ^33 
Satura vel satyra . . . • . .213 
Saturnalia . . . 203 
Scena 213 
Scribae 120 
Scrinium . . . . . . . . . 316 
Scriptura. . . . . . . . . . 213 
Scrupulus 299 
Scutumr oblongum. . . . . . 225 
Secures . 85 y 86 
Sedilia. . . . I09 
Seges. . . . . i . . • • • • ^ 
Sella gestatoria . . . . . . . 3-J7 
Seminarium senatus . . . . . ^ 
Semis . 300 
Senacula, curise. * . . . . • 3-19 
Senatusconsultum . . . . . . 1* 



( 396 ) 
Septemvírí epulonum . . . » 184 
Septimanse . 199 
Sepulchrum ... ^ 1 , . . . . . 292 
Serví 31 
— p o e n s e . . . . 34 
Servitus . . . 166 
Servus dotalis 279 
Sestercius. 300 
Sextarius. . . . . . . 310 y 311 
Sextüis 196 
Sibyllini l ibri . . . . . . . 183 
Sícilicura , us 299 
Siculae dapes 272 
Siglse 318 
oigna canere . . , . . . . . . 233 
i— couvertere. 

Volver atrás, huir. 

— conferre. 
Pelear. • » • 

— inferre. 
Acometer. 

Socci 216 
Solarium 323 
Solea 259 
Solidus 301 
Sors 306 
Sortilegiura. 181 
Speratus , sperata. . . . . . 280 
Sponsalia . , . . . . . Ib-
Sponsor. . . , > .150 



( 397 y 
Sponsus, sponsa. . . . • • . 2&0 
Sportulae. . . . . . . . . . . 273 
Stadia . 348 
Stationes et vigiliae . . . . . 229 
Stillieidium. . . . . . . . . 51 
Stipendium 299 
Stola 256 
Stolones 336 
Stylus . . . . . . . . . . . 313 
ouasor legis . . . . . . . . 72 
Subrogarí. . . . . . . .%r . ^5 
Subscriptío censoría vel ani-

madversio 97 
Subsellia . . . . . . . . 38 y 93 
Subsidia . . . . . . . .1 . . 234 
Sugfsfestus. . . . 210 
— comae. . . . . . . • • * ¿ o í 
Sui juris esse 53 y 132 
Syngrapha . 151 

T 

Tabellarius 316 
Taberna. . . . . . . . . . 319 
— cbartaria et libraria. . . . 319 
Tabernaculum. . . . . . . . 180 
Tablinum • • • » 322 
Tabuhfi. . . . . . . . . . . . 160 
4^ accepti et expensi . . . . 308 
— censorise. . 96 
Talio . . . . . . . . . . . 165 



( 398) 
Temerarium. . • • • • . . . 60 
Templa. . , . 189 
Tepidarium • . . 269 
Tessera hospítalitatis. . . . . 270 
Testamentum. . . . . . . . 54 
— olographum . . . . . . . 55 
Testae . . . . . . . . . . . 274 
Testes 160 
Testudo 243 
Theatra . . 219 
Thensa. . . . . . . . . . . 328 
Thermse . . . . « . . . . . 269 
Thuribulum . . . . . • . . 195 
Tibicines. • • i • . . . . . 188 
Tígnum . . . . . . . « • . 51 
Tirocinium. . . . • • . . . 258 
Tirones • 
Toga . 2 5 6 
— prsetexta. . . . . . . • . • 257 
— viriíis. . . . . . . . . . Ib» 
Topiarii . . . . . . . . . . 326 
Torculus. 274 
iTorques. . . . . . . * • . * 
Tormenta . . . . . , . * » 244 
Torus . . . .266 
Trabea. . . . . . . . 83 y 180 
Traba. . . . . . . . . . . 335 
Tragsedia . 216 
Tressis . . . . 300 
Triaríi . . . . . . • . 244 
Tribuía 335 



( 399 ) 
Tribunal, pro tribunali. 93 y 94 
Tribunus. . . . . • 2 y 98 
— plebis Ib . 
— militaris . . . . . . . 233 
— legionaríus 2 
Tribus rustiese et urbana;. . 1 
Tributa ia capita 60 
Triens. 298 
Trinundinum . . . . . . 71 
Trig®. . . . . . . . . 328 
Tripes . . . 267 
Triplicatio . . . . . . .151 
Trireraes. - . . . . . . 250 
Tristes calendas . . . . . 309 
Triumpbus . . . . . . . 235 
Triumviri . . . . . . . 80 
— capitales . . . . . . . 105 
— colonis& deducendse . . .115 
— nocturni . . . . . . . 106 
— monetales . . . . . . I b . 
Trocbus . . . . . . . . 268 
Tuba . 229 
Tumulus, monumentum . . 294 
Turma; . . . . . . . . 224 
Turres contabulatae . . . . 244 
Tutela legitima. . . . . . 58 
Tutelae judicium . . . . . 59 
Tympanuw. . . . . . . 329 



( 400 ) 

ü 

Umbilicus . 
Uncia. . . 
Univira .. . 
Urbs ab orbe 
Urbs regina, g 
Urna . . , . . 
Usucapió. . 
Usura. . . 
a—» centesima. 

legitima, illegitima 
Usus . .. . . 
Ususfructus 
Uxor . . 

entium domina. 
. .294 y 

315 
298 
285 
65 

358 
310 

52 
306 
Ib . 
307 
277 

53 
278 

Vades. . . 
Vádimonium. 
Vallum . 
Valvse. . . 
Vectigalia . 
— conducere 
Vebicula, vehi 
V élites. . . 
Yenatio . 
Veneris mensis 
Venti . . , 
— cardinales 

149 
I b . 
228 
321 
34 

Ib . 
331 
224 
207 
171 
338 



apogsei 

itus 

íes 

( 401 ) 
— tropaei. . . . 
— altani vel 
Verbena , 
Verbera . . 
Vespertina sena 
Vespülones 
Vestales virgin 
Vestibulum , 
Veterani . . 
Veto . . . 
Vexillarü. . 
Vexillum. . 
Via , actus . 
Viae. . 
Viatores . <« 
Vicarii. . . 
Vicessis . . 
Victimse . 
Victimarii. . 
Vigilise noctis 
Villa . . r 
— fructuaria. 
— rustica. . 
— urbana 
Viilicus . . 
Vincula . . 
Vindemia. . 
Vindicta . 
Virgis csedere 
Vittata sacerdus 
Vivada 

consu Ita 

73 

338 
185 
164 
13 

185 
320 
186 
234 

98 
248 
232 

5 0 
354 
122 
108 
300 
191 
188 
201 

224 v 332 

164 
338 
37 

166 
187 
208 

Ce 



( 402 ) 
Vívicoraburium. . . . . • 1f*? 
Viviradices . . . . • • 
Volumina. . . . . . • .315 
Vomer 

Zepbirus vel favonius . . • 338 
Zona. , . . . . . 258 j 281 



T A B L A 

de los capítulos y artículos conte
nidos en este tratado. 

V i 1Pa'g' 
C)AP. I . Fundación de Roma; 

división del pueblo en dife~ • 
rentes clases. 1 

ART. I . Patricios: Senado. . 3 
ART. I I . Caballeros . . . . . 21 
ART. I I I . Plebeyos 26 
ART. I V . Otras diferentes c/a-

ses. . . . . . . . . . . . 27 
ART. V . Esclavos. . . . . . 31 
CAP. \ \ . Derechos de los ciu

dadanos romanos y demás 
habitantes del imperio. . . 40 

ART. I . Derechos privados. . 42 
ART. I I . Derechos públicos. . 59 
ART. I I I . Derecho latino i t á 

lico y provincial 62 
ART. IV . Municipios y colonias 

y prefecturas . * 64 
ART. V . Extranjeros. . . . 66 
CAP. I I I . Asambleas ó Juntas 

del pueblo. . . . . . . . 67 
ART. I . Comicios por curias . 68 
ART. I I . Comicios centuriales. 69 
ART. I I I . Comicios por tribus. 76 
CAP. I V . Magistrados roma- \ 



( 404 ) 
nos según las diferentes épo-
cas y formas de gobierno. . 7S 

ART. I . Reyes . . . . . . . 83 
ART. I I . Magistrados ordina

rios en tiempo de la repú
blica . 85 

ART. I I I . Nuevos magistrados 
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Lín. Dice. Léase. 

1 
8 

17 
24 
43 

n 
76 
90 
91 

116 
2-16 
118 
131 
132 
133 
138 
141 
162 
215 
251 
253 
272 
304 
317 
324 

49 1 
12 
5 
5 

22 
13 
20 
26 

1 
18 
11 
21 
14 
19 
13 
24 
19 
18 
9 

29 
1 

Rómulo , y una 
convocatorio 
f u é , como 
294.028 rs. 
ob Eerati 
profanas de dere

cho humano 
en captar 
pudiese leerlas 
cesó el de él 
abdicebat 
hacían que 
statarise 
el lleno de su 
contraposición del 
leges conditionís 
equitatis 
El ia sentía 
y mi l seiscientos 
sentenia 
á imitación de 
eratae 
pimero 
con fuelles 
300.000, 
codex, quasi codex 
musitum 

JRómulo y una &c, 
convocatorio 
fue como 
210.028 rs. 
obaerati 
profanas ó de de

recho humano, 
en captarse 
pudiesen leerlas 
cesó el &c. 
addicebat 
hacia que 
statorise 
el lleno de sus 
contraposición al 
leges venditionis 
aeqtiitatis 
Elia Sentia, 
y á m i l seiscientos 
sentencia 
á diferencia de 
seratae 
primero \ 
con abanicos 

300.000; 
codex, quasi caudex 
musiyiun 
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